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A Su Excelencia el señor .............
.............................  M inistro de Relaciones

Exteriores Ü-e la República d e .............

( Costa-Rica, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y EI Salvador)

S eñor M in istr o  :

Cumpliendo un grato deber, es para 
mí honroso dirigirme hoy á V. B. para 
elevar al ilustrado eonoeimiento de su 
Gobierno el Tercer Informe Semestral 
que la Oficina Internacional Centro- 
Americana rinde á los Gobiernos signa
tarios de la Convención respectiva, pa
ra detallar sus labores durante el último 
semestre transcurrido; de conformidad 
con el articulo V de la citada Con
vención.

Desde antes de que principiara dicho 
semestre—el 27 de agosto de 1909—, co
mo fué manifestado á V . E. en el Infor
me anterior, el señor Delegado por Ni
caragua ausentóse de esta República, 
quedando desintegrada la Oficina desde 
aquella fecha, é imposibilitada, por lo 
mismo, para dictar resoluciones de im
portancia, y hasta para continuar sus 
trabajos de fondo, cuya realización re

clama el concurso de las aptitudes de 
todos los señores Delegados.

Con fecha 8 de octubre, el Honorable 
señor Delegado doctor Zeledon avisó á 
la Oficina, desde Managua, su regreso 
por el vapor inmediato; pero el movi
miento revolucionario que estalló el 10 
del mismo mes en Bluefields impidió, tal 
vez, al señor Delegado efectuar su regre
so; no teniendo la Oficina, desde enton
ces, ninguna noticia de él.

No obstante las deplorables circuns
tancias por que la hermana República 
de Nicaragua ha atravesado durante el 
semestre á que se refiere este Informe, y 
aun á riesgo de ser importuna, la Ofici
na quiso cumplir con su deber haciendo 
presente al Gobierno de aquélla, en no
tas del 15 de noviembre v 31 de diciem
bre, la necesidad de la presencia de su 
Delegado en la Oficina; y suplicándole, 
por lo mismo, disponer el regreso de és
te; manifestación y súplica respecto á 
las cuales la Oficina no ha recibido res
puesta alguna hasta la fecha. (Anexos 
1 ° y 2.a)

A la ausencia del señor Delegado de 
Nicaragua agregóse la del de Costa-Ri- 
ea, señor Echeverría, quien salió de es
ta capital con 15 días de licencia el 9 de 
diciembre, y no volvió más á la Oficina, 
hasta el día en que el nuevo Delegado 
de su país tomó posesión de su cargo, el
4 de febrero del presente año; toma de
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posesión inmediatamente seguida por 
la ausencia del señor Delegado por Hon
duras, quien se dirigió á su país con un 
mes de licencia, regresando el 7 de mar
zo corriente.

Estas frecuentes ausencias—sobre to
do la primera—, han sido la causa prin
cipal para la suspensión de los trabajos 
de la Oficina. Era también motivo para 
ella el hecho de que el Gobierno de Cos
ta-Rica objetara el Reglamento, y pro
pusiese á los otros Gobiernos someter la 
interpretación de la Convención de Was
hington á la Segunda Conferencia Cen
tro-Americana, que debía reunirse en 
San Salvador; proposición aceptada por 
los de Guatemala, Él Salvador y Hondu
ras, según lo comunicó á la Oficina el 
Gobierno proponente.

No obstante tal aceptación, en cum
plimiento de su deber, la Oficina contes
tó, con fecha 1.° de diciembre de 1909, á 
las dos notas que, posteriormente á las 
objeciones ai Reglamento, le dirigió el 
Gobierno de Costa-Rica, limitando las 
facultades que, á juicio de la Oficina, le 
otorga la Convención; y sabiendo que en 
la Conferencia de San Salvador se tra
taría el asunto de dichas dificultades, 
apresuróse á dirigir á esa Honorable en
tidad una Exposición en que, en térmi
nos generales, hizo la defensa del crite
rio con que ha interpretado el testo de 
la Convención, acompañando á tal Ex
posición, para que se tuvieran como par
te integrante de ella, todas las comunica
ciones en que se expusieran, en respues
ta á las observaciones de los Gobiernos 
de EI Salvador y Costa-Rica, los razo
namientos legales y de conveniencia 
centro-americana en que se apoyan las 
disposiciones de aquel Reglamento. 
(Anexo 3.°)

La Exposición dirigida á la Segunda 
Conferencia, encomendada su pronta en
trega al celo de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores de EI Salvador, llegó 
oportunamente á poder de aquel Honora
ble Cuerpo, como en seguida lo hizo sa
ber á la Oficina el señor Encargado in
terino de la Cartera del Ramo, doctor 
don Eusebio Bracamonte. (Anexo 4?)

Por la publicación hecha en San Sal
vador de un opúsculo titulado: “ Segun
da Conferencia C entro-Americana” , en 
que aparecen las Aetas y Convenciones

de la referida asamblea, la Oficina tiene 
conocimiento de lo declarado respecto á 
los asuntos que le atañen.

En consecuencia, y en la imperiosa ne
cesidad para su propia existencia, de 
formular su Presupuesto por la segunda 
anualidad, tan pronto como se enteró 
por la publicación mencionada del teste 
de la Convención relativa á la declara
ción”  de sus funciones, procedió á ha
cerlo en la parte de gastos, con exclusión 
del sueldo de los señores Delegados; dis
poniendo, además, que se ruegue á los 
Gobiernos el pago de dicho Presupuesto, 
para mayor conveniencia, por semestres 
anticipados; debiéndose al presente, por
10 mismo, percibirse el completo de él, ó 
sea la suma de tres mü pesos oro ameri
cano. Con fecha 10 del corriente marzo, 
tuve la honra de dirigirme á V. E . para 
enviarle copia del Presupuesto acordado, 
á fin de recabar, por su honroso medio, 
la correspondiente aprobación de ese 
ilustrado Gobierno. La Oficina, como ex
presé á V. E. en la nota respectiva, ha 
procurado ceñirse, al formular su Pre
supuesto, á la mayor economía posible, 
atendida la importancia de los fines que 
le están encomendados; y no dudo que 
tal aprobación no se hará esperar, y que, 
al otorgarla, los Gobiernos acudirán pun
tualmente al pago de sus cuotas, por 
exigirlo así, de manera perentoria, la 
marcha deeorosa de la Institución.

En cumplimiento de la disposición 
reglamentaria respectiva, acompaño al 
presente Informe, como Anexos ó* y 
dos estados de la Tesorería de la Oficina, 
Por ellos verá V. E. cuál es la situación 
económica de ésta.

Tocante al Gobierno de Guatemala, 
que no figura en dichos estados, he de 
manifestar a V. £. que, de conformidad 
con lo dispuesto por la Oficina en la úl
tima sesión de su primera anualidad, el
11 de septiembre de 1909, fué comuni
cado á aquél el arreglo acordado en dicha 
sesión; esto es, la. aplicación de la cuota 
anual que le correspondía pagar, ó sea 
la suma de $3,000 oro americano, á la 
amortización de la cantidad á que as
cendieron los gastos de preparación é 
instalación del local que ocupa la Ofici
na, rogándole manifestar á.ésta cuál es 
el saldo, si lo hubiere á su favor, para
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proceder á su oportuna cancelación. 
(Anexo 7°)

La Oficina ha recibido comunicacio
nes en que se aprueba el arreglo expre
sado, únicamente de parte de los Gobier
nos de EI Salvador y Honduras. Anexo
S.° y 9.°)

Al encontrarse en su completa inte
gridad, la Oficina se ocupará, en primer 
término, de las reformas necesarias de 
su Reglamento General, el que, con ellas, 
será puesto en conocimiento de los Go
biernos. Una vez aprobado el Presupues
to y reformado el Reglamento aludido, 
se reanudarán los trabajos, emprendién
dose otros nuevos; y ya sin dificultades 
ni controversias que embaracen su acti
vidad, se verán bien pronto los resulta
dos prácticos de las labores de la Oficina, 
en el vasto campo que le ofrecen los inte
reses centro-americanos que se han 
puesto bajo su cuidado y vigilancia; sa
tisfaciendo así, siquiera en parte, las es
peranzas que en tales labores han cifra
do los pueblos del Istmo.

Imposibilitada la Oficina para llevar 
á cabo trabajos de transcendencia, ha li
mitado su acción, durante el semestre á 
que se refiere el presente Informe, á 
asuntos de puro trámite ó administra
ción, y á dar cumplimiento á las dispo
siciones reglamentarias, ó á los acuerdos 
anteriores. Tales han sido, entre otros 
asuntos, la inauguración de sus insig
nias, y el arreglo y clasificación de las 
obras y publicaciones existentes en su 
Biblioteca.

Las insignias adoptadas por la Ofici
na son, como no podían menos de ser, el 
Escudo y la Bandera de la antigua Re
pública Federal de Centro-América, ya 
que el fin primordial de su establecimien
to, ha sido el de que trabaje en pro de 
la reorganización pacífica de la Patria 
que con aquel sugestivo nombre fué or
ganizada por el Congreso Constituyente 
Centro-Americano, en la Constitución 
emitida el 22 de noviembre de 1824. EI 
Escudo y la Bandera federales aludidos 
fueron decretados por el mismo Congre
so el 21 de agosto de 1823, cambiándose 
tan sólo, después de emitida la Consti
tución de 1824, la leyenda de “ Provin
cias Unidas del Centro de América” , 
por la de “ República Federal de Cen
tro-América ’ que aparece en dicha

Constitución y  demás documentos oficia
les de entonces. La Oficina, al hacer la 
adopción del Escudo y la Bandera fe
derales como insignias suyas, dispuso 
igualmente cambiar la inscripción por 
la de “ Estados Unidos-de Centro-Amé
rica” , por creer que éste sería el nombre 
más adaptable y propio para la Gran 
Patria, cuyo reaparecimiento anhelan 
pueblos y gobiernos.

La adopción hecha por la Oficina tuvo 
lugar á raíz de su inauguración, como 
consta en uno de los artículos de su Re
glamento General, y en la carátula de 
su periódico, desde el primer número 
y si no la había hecho ostensible era por
que esperaba una ocasión propicia para 
inaugurar dichas insignias con toda so
lemnidad.

Esta ocasión se presentó con motivo 
del 2.° aniversario de la firma de los 
tratados de Washington, el 20 de diciem
bre de 1909; pues, figurando entre esos 
tratados el que creo la Oficina, la fecha 
mencionada es para ella de gran signi
ficación, como lo e también para todo 
Centro-América, por ésta y las demás 
Convenciones de 1907 que, ieaí y  tfefmen- 
te observadas, pueden conducir á estos 
países á su regeneración moral y polí
tica, y á la realización de su unidad- 
ideales ambos que alientan al más ele 
vado patriotismo.

Para dar cumplimiento á la disposi
ción reglamentaria antedicha, lo mismo 
que para exteriorizar sus sentimientos 
unionistas, la Oficina dispuso, en sesión 
del 3 de noviembre próximo pasado, 
hacer la inauguración de sus insignias, 
acordando á la vez que se participase á 
la Corte de Justicia Centro-Americana 
y á los gobiernos representados en aqué
lla, con la debida anticipación, el acto 
que se iba á efectuar, como tuve la honra 
de hacerlo con V. E: en mi oficio del 7 
de diciembre, rogando además, que si á 
su Gobierno le parecía conveniente, se
izase el pabellón nacional....................
con los honores de ordenanza, en celebra
ción de la inauguración que haría la Ofi
cina ; participación y ruego á que la Ho
norable Corte y todos los gobiernos co
rrespondieron de manera satisfactoria 
En el citado oficio, y para la mejor in
formación de los Gobiernos Centro-Ame
ricanos, me permití manifestarles que
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el Escudo y la Bandera adoptados por 
la Oficina son los de la antigua Federa
ción, tal como los describe el decreto del 
primar Congreso Constituyente Centro- 
Americano antes aludido, cuyo texto 
acompaño al presente Informe como 
anexo lOJ*

La participación á que he aludido se 
hizo extensiva,- en cumplimiento de un 
deber internacional, á los H H. Cuerpos 
Diplomático y Consular residentes en 
esta capital, siendo sumamente grato 
para la Oficina haber recibido de ellos 
las atentas contestaciones que V. E. po
drá ver insertas en las actas correspon
dientes. que serán publicadas en el N.° 4 
de “ Centro-América” , próximo á cir
cular.

La Secretaría, por su parte, comunicó 
la noticia de la inauguración á los prin
cipales diarios y periódicos de las cinco 
repúblicas, habiendo recibido también 
de algunos de los respectivos directores 
expresivas respuestas, como aparece en 
dichas actas.

La Oficina se complace, señor Minis
tro, en hacer constar en el presente do
cumento su satisfacción por el beneplá
cito con que, tanto por los círculos ofi
ciales como entre los particulares de 
Centro-Améríca, fué acogida la inaugu
ración de sus insignias,- beneplácito tra
ducido en frases de aplauso por algunos 
órganos de la prensa de las cinco repú
blicas, todo lo cual es «na prueba ine
quívoca y elocuente de que el sentimien
to unionista está firme y  generalmente 
extendido, y de que, á su tiempo, él será 
el que determine derroteros á ía opinión 
pública.

EI arreglo y clasificación hechos en la 
Biblioteca han demandado tiempo y es
mero de parte del personal de la Secre
taría. Formado el Catálogo General por 
orden alfabético de países y obras, 
de que se habló en el Informe anterior; 
faltaba hacer la clasificación por mate
rias de las obras y publicaciones de dicha 
Biblioteca, dividiéndolas en las 18 sec
ciones que establece el Reglamento res
pectivo. A la fecha, las 18 secciones, 
clasificadas también por orden alfabéti
co de obras, y colocadas en las librerías, 
están ya listas para su fácil consulta.

Al referirme á la Biblioteca, he de en
carecer á Y. E. se digne renovar sus ór

denes á efecto de que vengan á ella, con 
toda regularidad, las publicaciones ofi
ciales que se hicieren en esa república, 
tales como Mensajes, Memorias, periódi
cos, etc. etc., lo mismo que el envío de 
cuantas obras de importancia adminis
trativa, histórica, etc., que V- E. juzgue 
conveniente, pues con tales envíos la Bi
blioteca se enriquecerá y habrá de for
mar de las publicaciones centro-ameri
canas. con las que en gran número reci
be de los demás países de América, un 
conjunto valiosísimo y  de verdadera im
portancia continental.

Entre estas últimas remisiones debo 
hacer especial mención á V. E. de las 
efectuadas por los Gobiernos de la Re
pública Argentina y de Chile, y Jas de 
los Departamentos del Gobierno y a f i 
nas corporaciones de los Estados Unidos, 
y muy particulamente las de la ‘'"'Smith- 
sonian Institution” , de cuya prover
bial munificencia prométese la Oficina 
otras nuevas y  numerosas.

Con fecha 17 de noviembre de 1909 
se dirigió á la Oficina M. A. Tonduz, 
■‘botanista”  del Museo Nacional de Cos
ta-Rica—con la debida autorización del 
señor Director de tan importante esta
blecimiento, don Anastasio Alfaro--. para 
participarle que, con la colaboración del 
Museo Nacional de EI Salvador, se pro
pone llevar á cabo la fundación de un 
“ Herbario Centro-Americano” , formado 
por las colecciones de plantas de las cin
co repúblicas, con la clasificación cientí
fica de cada una de ellas, á fin de llegar, 
por medio de tan importante institu
ción, á la unificación de la nomenclatura 
de la flora centro-americana; objetivo 
para el cual el señor Tonduz solicitó la 
simpatía y la aprobación de la Oficina, 
por saber que ésta favorece todo trabajo 
que tienda, en cualquier coneepto, á la 
anhelada fusión de los países del Istmo. 
La Oficina, apreciando en toda su magni
tud é importancia el proyecto del Museo 
Nacional de Costa-Rica, se apresuró á 
manifestar á su Director que ella aplau
de, con toda efusión, dicho proyecto, y 
que está dispuesta á coadyuvar, en la 
órbita de sus atribuciones, á su pronta 
realización, poniendo, desde luego, á dis
posición del Museo las páginas de su re
vista, en las cuales insertará preferente
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mente cuanto con aquélla institución se 
relacione.

La Oficina acogió la iniciativa del Mu
seo Nacional de Costa-Rica con tanto más 
agrado cuanto que con ella se llevará á 
cabo, de manera original (por lo que á 
las plantas respecta), la unificación que, 
á propuesta del señor licenciado don 
Juan J. Rodríguez L., insinuó á los go
biernos centro-americanos en nota del 31 
de julio de 1909, recomendándoles la 
adopción de la nomenclatura de plantas 
y animales establecida en la obra monu
mental titulada “ Biología Centredi-Ame
ricana” ;  insinuación que el Gobierno 
de EI Salvador acogió con entusiasmo, 
después de oír los sabios dictámenes de 
los señores Directores del Museo Salva
doreño y del Instituto Científico Agrí
cola de aquel país, doctores don David J. 
G-iizmán y don Francisco G-. de Machón. 
respectivamente.

La Oficina todavía no ha dado su res
puesta al Bureau Internacional de la 
Propiedad Intelectual de Berna, acerca 
de la consulta que éste se dignó diri
girle sobre la legislación vigente en las 
einco repúblicas centro-americanas en 
materia de propiedad literaria, artísti
ca é industrial, en espera de la contes
tación de uno de los gobiernos consulta
dos. Tan pronto como se reciba dicha 
contestación, se evacuará la consulta in
dicada, para lo cual una comisión com
puesta de dos de los señores Delegados se 
ocupa en hacer los estudios prelimina
res del caso y de preparar el proyecto 
de respuesta.

También se ha encomendado á otra co
misión el formular un proyecto de Con
vención para el establecimiento del servi
cio de fardos postales entre los cinco 
países, el cual sería, á no dudarlo, de 
grandísima utilidad, y  facilitaría las 
pequeñas transacciones, iniciándose con 
él, tal vez, de manera estable, el inter
cambio de productos en Centro-Améri
ca; asunto en que la Oficina tiene fija su 
atención, y acerca del cual ha hecho ya 
algunas gestiones.

La misma comisión deberá presentar 
igualmente el proyecto de Convención 
relativa al servicio consular centro-ame
ricano, tomando por base para elaborar
lo las estipulaciones contenidas en la que 
se firmó en San Salvador por la Segunda

Conferencia, para el caso de que, con la 
sanción legislativa de los países signata
rios, dichas estipulaciones lleguen á te
ner fuerza obligatoria.

Tan pronto como los referidos pro
yectos sean presentados, la Oficina los 
discutirá y, una vez aprobados por ella, 
los someterá, en su oportunidad, á los 
respectivos gobiernos para su debida 
consideración.

Una de las manifestaciones de la vita-. 
lidad de la Oficina, y aeaso la que mayor 
interés ha despertado en las einco repú
blicas y aun en los países extranjeros, ha 
sido su órgano de publicidad, siendo re
petidas y honrosas las solicitud-es que se 
reciben para su envío. Tan benévola y 
halagadora acogida ha hecho que la Ofi
cina procure que su revista gane cada vez 
más en importancia, y que su circulación 
sea lo más extensa y rápida posible. Des
graciadamente, tales deseos no han podi
do realizarse respecto á esto último, por
que, no obstante editarse en uno de los 
mejores establecimientos tipográficos de 
la capital, es tanto el recargo de traba
jos que éste tiene, que la impresión del 
periódico ha sufrido notable retraso. Es
ta demora, aparte de quitar la formali
dad indispensable en una publicación ofi
cial y de la trascendencia de “  Centro- 
Amén ca,”  es también lamentable desde 
el punto de vista de la oportunidad, por 
cuanto que con el retraso pierden gran 
parte de su mérito ó utilidad los docu
mentos y escritos que en la mencionada 
revista se publican.

La gravedad de estas dificultades, tal 
vez inevitables mientras la revista se im
prima en un establecimiento no obligado 
á prestarle preferente y exclusiva aten
ción, hace pensar á la Oficina en excogi
tar los medios de adquirir una imprenta, 
ó las condiciones que le garanticen en 
una de «lias, el pronto servicio, además 
de la excelencia del trabajo. Actualmen
te se ocupa en estudiar el asunto, y dá 
los pasos necesarios para el logro de su 
objeto, y no duda que fácilmente conse
guirá lo que desea, obteniendo ventajosos 
arreglos, tanto respecto á su periódico, 
como á las otras publicaciones que se pro
pone hacer, y aun para las impresiones 
corrientes que necesita la Oficina.

Es indudable que, dados los primor
diales propósitos con que esta Institu
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ción fué creada, la propaganda de las 
ideas unionistas y de cuantas eon ellas se 
relacionen, es, y debe ser, una de sus más 
eficaces labores; por lo eual cree que la 
resolución de este asunto es para ella de 
vital importancia.

En nota del 5 de febrero próximo pa
sado tuve la honra de comunicar á Y. E. 
que, habiendo renunciado el señor in
geniero don Ricardo J. Echeverría el 
cargo de Delegado de la República de 
Costa-Rica, fué nombrado por el Gobier
no de dicho país para substituirlo, el se
ñor licenciado don Carlos Lara, quien, 
previa la protesta de estilo, tomó pose
sión de su empleo el día 4 del propio mes. 
Da Oficina, y en su nombre el que subs
cribe, hizo presentes al señor Echeverría, 
en la sesión correspondí ente, los más 
cumplidos agradecimientos hacia él, por 
los buenos servicios que prestó á la Ins
titución eomo su primer Presidente, ini
ciando con especial empeño gran parte 
de los trabajos llevados á cabo durante 
el primer año de su existencia.

Finalmente, la Oficina se ha visto 
honrada el día de hoy con la visita que, 
en representación del International Bu
rean of the American Republics, de Wa
shington, le ha hecho el señor don Alber
to Hale, Special Compiler del menciona
do Burean. EI señor Hale ha expresado 
á la Oficina Centro-Americana senti
mientos de perfecta cordialidad de parte 
de la Oficina de Washington, manifes
tándose altamente satisfecho de la mar
cha y métodos de trabajo de nuestra 
Institución, y ofreciendo de la manera 
más espontánea, contribuir en el seno de 
la que él representa, á su regreso á aqué
lla capital, á que las relaciones entre 
ambas Oficinas sean cada vez más acti
vas y estrechas, eual corresponde á los 
elevados y patrióticos fines que una y 
otra tienen encomendados. Los Delegados 
hicimos al señor Hale análogos ofreci
mientos, poniendo, desde luego, á su 
disposición cuantos elementos posée la 
Oficina, á fin de facilitarle la consecu
ción de los objetivos de su viaje; y, al 
efecto, el señor Secretario ha hecho prác
ticos y efectivos nuestros ofrecimientos.

La Secretaría ha funcionado eon to
da regularidad, estando el despacho al 
día. Durante el semestre se han expedi
do 172 oficios y  244 piezas de “ Miscelá

nea” : se han renovado las listas de dis
tribución d.el periódico, y en los prime
ros días del año se hizo un nuevo Inven
tario, adicionado eon los muebles y de
más enseres últimamente adquiridos 
por la Oficina. Además de los libros 
mencionados en los anteriores Informes, 
se han abierto otros dos: de “ Ingreso de 
Obras y  Publicaciones ” , y de “ Sus
cripciones y Canjes” , en los cuales se 
anota día por día la recepción de unos 
y otras.

Los trabajos de organización realiza
dos en la Biblioteca y .Sala de Lectura 
han hecho que éstas sean ya bastante 
frecuentadas, y se procura atender de
bidamente á los lectores, contándose en
tre éstos personas que ocurren en con
sulta de obras que sólo allí se encuen
tran; y  la Oficina sólo espera la apro
bación de su Presupuesto para proceder 
al nombramiento del “ Bibliotecario” , 
para que, dedicándose exclusivamente á 
este servicio, se llene el vacío que por su 
falta se nota.

En estos términos complázcome en in
formar á V. E. de la marcha seguida por 
la Oficina Internacional Centro-Ameri
cana durante el semestre que hoy termi
na, renovando á V. E., eon esta opor
tunidad, las protestas de mi más alta y 
distinguida consideración.

(f.) J. P in t o ,
Presidente.

ANEXOS
ANEXO 1.°

Oficina. Internacional 
Centro-Americana.

Ñ9 1019, C. O.

G u a t e m a l a , 15 de noviembre de 1909. 

S eñor  M in istro  Gen eral  :

En cumplimiento de un deber, la Ofi
cina Internacional Centro-Americana 
tiene hoy la honra de dirigirse al Gobier
no de V. E., para manifestarle que el 26 
de noviembre corriente hará tres meses 
que dicha Institución se encuentra des
integrada, y, por lo mismo, imposibilita'
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da para la prosecución de sus trabajos, 
á eausa de la ausencia del Honorable se
ñor Delegado por Nicaragua, doctor Ze- 
ledón, quien se retiró de aquí, expresan
do que lo haeía por motivos de salud.

Al dirigir á V. E. esta manifestación, 
es para rogarle que, si no hubiere incon
veniente, se sirva ordenar el regreso del 
expresado señor Delegado, ó que, si así 
lo dispone su Gobierno, venga la perso
na que deba substituirlo; y, como pudie
ra ser . que aquella ausencia se haya pro
longado á eausa del movimiento revolu
cionario efectuado en la parte norte de 
esa República, la Oficina aprovecha es
ta oportunidad para hacer presente á V. 
E. que -lamenta que se haya alterado la 
paz de ese país hermano, y que haee vo
tos muy sinceros por que se restablezca 
lo más pronto posible.

En la confianza de que, en todo caso, 
V. E. considerará la situación en que se 
encuentra la Oficina, y que dispondrá el 
regreso indicado, tengo la satisfacción 
de reiterar á V. E. las protestas de mi 
más distinguida consideración, subscri
biéndome su Att.° y S. S.

( f .)  J. P into ,
Presidente.

• Excelentísimo señor doctor don -■Julián 
Irías, Ministro General de la República 
de Nicaragua.

Managua.

ANEXO 2.°

Oficina Internacional 
Centro-Americana.

2íí 1076, C. O.

G u a t e m a l a , 31 de diciembre de 1909.

S eñor M in istr o  G en e r al ,:

Es para mí sumamente grato y honro
so, al dirigir á V. E. la presente, reite
rarle la sincera congratulación de la Ofi
cina Internacional Centro-Americana 
por la designación hecha en V. E. por el 
nuevo Gobierno de Nicaragua como Mi
nistro General; no dudando, como lo he 
expresado, que su presencia en ese alto

puesto influirá para la buena marcha de 
los negocios públicos de ese país,, y sus 
fraternales relaciones con las otras repú
blicas del Centro.

Hecha esta manifestación, he de refe
rirme á mi nota del día 15 de noviembre 
próximo pasado (N.° 1019, C. O.), con
traída á hacer presente á ese Ministerio 
General que la Oficina, desde el 26 de 
agosto anterior, y por ausencia del señor 
Delegado por Nicaragua, se encuentra 
desintegrada, y, por lo mismo, imposibi
litada para la prosecución de sus traba
jos, cuya transcendental importancia re
dama la presencia de los cinco Delegados 
que la forman.

En la citada nota, dirigí la súplica, 
que hoy repito, para, que el Gobierno de 
V. E., en cuanto las circunstancias lo 
permitan, se sirva ordenar la vuelta á la 
Oficina del señor Delegado por Nicara
gua; lo que no dudo será en fecha inme
diata por las nuevas condiciones del Eje
cutivo nicaragüense, y encontrarse al 
frente de éste uno de los signatarios de 
los pactos de Washington, de quien la 
Oficina espera decidido apoyo.

Con protestas sinceras de la más dis
tinguida consideración, complázcome en 
ofrecerme de V. E. su atento y seguro 
servidor,

( ! )  J. P into ,
Presidente.

A Su Excelencia él señor doctor don 
Francisco Baca, Ministro General de 'la 
República de Nicaragua.

Managua.

. ANEXO 3.°

EXPOSICION
dirigida á la Sejjunda Conferencia Centro-Americana, 
por haber sido sometida á dicha Conferencia la in- 
teruretacidn de algunos puntos de la Convención 
Que creó la Oficina Internacional Centro-Americana.

G u a t e m a l a , 3] de enero de 1910.
S  H. señores Delegados á la Segunda 

Conferencia Centro-Americana.
San Salvador. 

H on orables  señores D e l e g a d o s :

Con fecha 18 de noviembre del año 
próximo pasado, el señor Ministro de Re
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laciones Exteriores de Costa-Rica, des
pués de sus observaciones al Reglamen
to de la Oficina Internacional Centro- 
Americana, comunicó á ésta que los Go
biernos de Guatemala, EI Salvador y 
Honduras, habían aceptado la proposi
ción que su Gobierno les hiciera de so
meter la interpretación de algunos pun
tos del Convenio que la ereó, á la resolu
ción de la Segunda Conferencia Centro 
Americana, que W .  SS. integran.

No dudando que, accediendo á los de 
seos de los expresados gobiernos, este 
asunto será objeto de la deliberación de 
esa Conferencia, la Ofíeina, y en nombre 
de ella el infrascrito como su actual 
Presidente, con la consideración debida 
al elevado carácter de que W . SS. están 
investidos, no menos que á las relevantes 
prendas personales que l¡es caracterizan 
tiene la honra de dirigirse á la Conferen 
cia para exponer, siquiera sea de mane 
ra sucinta, las razones que la asisten pa
ra interpretar la Convención en el senti
do en que lo ha hecho, las cuales tuvo 
presentes al emitir el Reglamento alu 
dido.

Mas, antes de entrar á la exposición de 
las enunciadas razones, la Oficina se com
place en saludar en la Segunda Confe
rencia Centro-Americana, á una de las 
representaciones de la Gran Patria, cu
yo reaparecimiento definitivo trátase de 
acelerar desde el día feliz en que fue
ron firmadas las Convenciones de Was
hington. Grato en extremo es para mí 
enviar á V V. S S. ese saludo, convenci
dos como estamos de que vuestra reu
nión es un paso más para ese acercamien
to y hacia la fraternidad de los países 
que un día han de confundir sus desti
nos, en busea de bienestar y en cumpli
miento de un próspero y anhelado 
porvenir. Para preparar tan trascenden
tal acontecimiento, y marchar con paso 
firme á su realización, la Conferencia de 
Paz que en 1907 se reunió en la ciudad de 
Washington, después de acalorados deba
tos y optando por el parecer de la mayo
ría, compuesta por las Delegaciones de 
Costa-Rica, Guatemala y EI Salvador, 
resolvió no aceptar el proyecto de unión 
inmediata, propuesto por la Delegación 
de Honduras y apoyado por la de Nica
ragua, sino erear varios organismos que; 
cada cual en su esfera, trabajaran en pro

de esa realización, con la única limita
ción de que esos trabajos fueran de ca
rácter pacífico é inspirados por el bien 
común y por la eoneordia de los cinco 
pueblos. A  este propósito, y para de
mostrar que ésta no es una mera supo
sición mía, ni, mucho menos, una inter
pretación caprichosa, paréceme oportu
no copiar aquí la parte conducente del 
dictamen de aquella mayoría. Dice ese 
documento que, “ aunque consideran 
(los Plenipotenciarios que lo subscriben) 
la unión política de la América Central 
como la más noble y grande aspiración 
del patriotismo, piensan igualmente que 
las condiciones y circunstancias en que 
actualmente se encuentran los pueblos 
del Istmo, no son propicias para decre
tar de momento la reconstrucción nacio
nal, que necesita para ser sólida y dura
dera, basarse en el acercamiento econó
mico, moral, polític y material de los 
elementos soeio-lógie s que deben armo
nizarse.

No creen oportuno, por lo tanto, que 
se trate en la presente Conferencia del 
proyecto de unión inmediata de las re
públicas centro-americanas, sino única 
mente de las medidas que tiendan á pre
parar esa unión de una manera estable 
estrechando las comunicaciones, estable
ciendo el comercio de eabotaje, ligando 
los intereses económicos y sociales de los 
pueblos, unificando las leyes y los sis 
temas rentísticos y aduaneros, y fomen
tando la reunión periódica de congresos 
centro-americanos, con representantes 
de las cinco repúblicas.

No sólo el más próspero desarrollo de 
los pueblos, sino su unión definitiva, ra
dica en el ensanche uniforme de los ele
mentos económicos, que creando grandes 
intereses, han de formar un lazo indiso
luble en no remoto día, cuando los rieles 
acerquen las distancias de aquel privile
giado suelo y  fomenten el desenvolvi
miento de la riqueza, el cambio de los 
productos, el interés mutuo, la vida pro
pia, la evolución que compenetre las as
piraciones y las mutuas necesidades.

La realización del ideal de unir las cin
co secciones de la antigua Patria debe
mos confiarla, sin precipitaciones que 
pudieran comprometer su buen éxito, á 
los hechos que la determínen, la conser 
ven y  garanticen de toda emergencia y
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de cualesquiera veleidades. No es dable 
pasar rápidamente de la lucha á la unión 
pacífica y sincera.

Han de -contribuir en no pequeña par
te á preparar la unión centro-america
na las disposiciones que aqui se tomen 
para afianzar la paz y dar garantías y 
seguridades al capital y  al trabajo, á los 
elementos de producción, á los intereses 
sociales, al “ Self-G-overnment”  y á la 
iniciativa individual También contribui
rá á ellos el Instituto Pedagógico que se 
ha creado en Costa-Riea; como elemento 
de fraternidad y propaganda de los 
principios de justicia, de orden y de 
unión; y será de trascendentales conse
cuencias la creación de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana, que se pac 
tó en San José, y que vendrá á ser el ór
gano del conocimiento y unificación d 
los estados de la América Central.”

Tales opiniones prevalecieron en la 
Conferencia de Paz, y por haber ellas 
prevalecido, la minoría, compuesta por 
las Delegaciones de Honduras y Nicara
gua, presentó el 18 de diciembre, ya para 
ser clausurada dicha asamblea, su voto 
razonado, en el cual, con abundancia de 
razonamientos, y gran acopio de datos, 
se esforzó en patentizar la conveniencia 
de la unión para los pueblos centro-ame
ricanos.

De esto, que bien pudiera llamarse los 
antecedentes de los tratados de Washing
ton, se deduce cuál fue el proceso se
guido en el seno de la Conferencia, pa
ra su conclusión, y, por lo mismo; cuáles 
fueron los objetivos que se tuvieron en 
mira al formularlos; siendo rigurosa
mente lógico creer que sus cláusulas tie
nen todo el alcance que su testo expresa, 
sin dejar lugar á dudas ni á interpreta
ciones.

Así, pues, de los nueve tratados con
cluidos, dos son adicionales y  aclarato
rios de otros, y los siete restantes tienen 
cada uno su fin especial, y especifican las 
atribuciones de los organismos que 
crean. Esos siete tratados son:

Tratado Generad de Paz y Amistad.
Convención de la Corte de Justicia 

Centro-Americana.
Convención de Extradición.
Convención para el establecimiento 

de un Instituto Pedagógico.

Convención de Comunicaciones.
Convención sobre futuras Conferen

cias, y
Convención para el establecimiento 

de una Oficina Internacional Centro- 
Americana.

Los cinco primeros de esos pactos no 
pueden ofrecer ninguna dificultad, por 
ser sus fines precisos y limitados por el 
objeto mismo de su celebración. EI sex
to, ó sea el referente á las Conferencias 
Centro-Americanas, en cuya segunda 
reunión se encuentran T V . S S., es tam
bién concreto y se refiere á las cuestio
nes económicas,—á la moneda, á las 
aduanas, á las pesas y medidas, etc.— 
agregando en su artículo III que dichas 
Conferencias se ocuparán, además., de 
los asuntos que los gobiernos tengan á 
bien someterles; y el último, esto es, el 
que creó la Oficina Internacional Centro- 
Americana, que nosotros integramos, de
jó á ésta la más ardua y compleja labor, 
ia de promover y desarrollar los intere
ses comunes de los cinco países, para pre
parar, de manera pacífica, el reaparecí- 
miento de la Patria Centro-Americana.

A fin de llegar á la realización de tan 
elevado intento, poniéndose en prácti
ca los medios más adecuados, los Pleni
potenciarios que subscribieron aquel pac
to, otorgaron á la Oficina, de manera ex
presa, amplias facultades para deter
minar ella misma sus funciones, autori
zándola, además, para dictar cuantas 
disposiciones creyere convenientes para 
el lleno de su cometido; comprometién
dose, por su parte, los gobiernos signa
tarios á prestar todo apoyo y protección 
á la Oficina, y á pagar por iguales par
tes, los gastos que ocasionara su soste
nimiento.

Todo -esto aparece resumido en los ar 
tículos IV y VIII de la Convención, qu 
copiados literalmente, son como sigue.

“ IV.—Las funciones de la Oficina se
rán todas aquellas que se consideren n 
cesarías y convenientes para la realiza
ción de los intereses que se le encomien
dan por el presente convenio; y, al efec
to, ella misma deb rá detallarlas en los 
reglamentos que d'cte pudiendo tomar 
todas las disposicio es de orden interior 
que conduzcan á i enar debidam nte la 
misión de mantener y desarrollar los h
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tereses centro-americanos que se penen 
bajo su cuidado y  vigilancia.

Para obtener este fin, los gobiernos 
contratantes se comprometen á prestar 
á la Oficina todo el apoyo y  protección 
necesarios para el buen desempeño de su 
objeto.”

“ VIH.—Los gastos que ocasione el 
mantenimiento de la Oficina serán pa
gados por partes iguales por os estados 
signatarios/’

En vísta de tan terminantes estipu
laciones, é inspirándose en las tendencias 
é ideales del patriotismo centro-america
no, la Oficina, i  raíz de su. inauguración, 
que tuvo lugar el 15 de septiembre de
1908, dictó con fecha 29 de octubre del 
propio año su Reglamento General» cuyo 
texto completo, lo mismo que el de la 
Convención, en que fue calcado, encon
trarán W ,  S S. en el tomo de la revista 
“ Centro-América”  (págs. 25 á 30, y 2 
á 3, respentivamente) que, con tal obje
to, tengo la honra de remitir k la Secre
taría de esa Conferencia, al propio tiem
po que la presente Exposición.

Una copia del expresado Reglamento 
fué remitida á cada uno de los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas de Gen tro-Ajnérieü para 
que, conocidas sus disposiciones por los 
respectivos gobiernos, éstos se dignaran 
otorgarle su procedente ratificación; y, 
como algunas de esas disposiciones po
dían, á juicio de la Oficina, ofrecer algu
na dificultad en su ratificación, acompa
ñó á aquel documento su nota-exposición 
de motivos del 7 de noviembre de 1908.

Los Gobiernos de Nicaragua y Hon
duras, en decretos de 24 y 27 del mismo 
noviembre, respectivamente, otorgaron 
su aprobación ál reglamento da la Ofici
na, comunicándolo á continuación á ésta. 
EI Gobierno de EI Salvado?, en cambio, 
el 20 del propio mes de noviembre omitió 
un acuerdo, negando su aprobación, y 
haciéndole, para justificar su negativa, 
varias objeciones que consignó en la no
ta. en que transcribió á la Oficina el ex
presado aeuerdo. La Oficina replicó á 
tales objeciones, pero el Gobierno Sal
vadoreño mantuvo su resolución acerca 
del Reglamento.

En el deseo de obtener respuesta acer
ca del particular, de los Gobiernos de 
Guatemala y Costa-Rica lo rogó asi a

los respectivos señores Ministros, y no 
fué sino hasta el 27 de julio de 19Ó9, que 
el de Costa-Rica contestó á la Oficina, 
improbando el Reglamento, y expresan
do conceptos enteramente contrarios á 
la recta interpretación que la Oficina die
ra á la Convención que la creó, é insi
nuando le idea de someter la interpreta
ción de ésta al elevado criterio de TV. 
S S. La Oficina replicó también á los 
conceptos de la Cancillería Costarricense 
con razonamientos que, á juieío de la OÓ 
ciña, son incontestables.

Como anexos á la- presente Exposi
ción, y para que V V. S S. se dignen con
ceptuarlas como parte integrante de 
ella, tengo la honra de acompañar, con 
los números de 1 á 4, copias de las no
tas que la Oficina ha dirigido á los Go
biernos de EI Salvador y Costa-Rica, en 
defensa de sus procedimientos, y para 
mejor comprensión de tal defensa, van. 
además, las copias de las notas de dichos 
Gobiernos. Acompaño también copia, 
con idéntico objeto de que se tengan co
mo parte de la Exposición,-de los párra- ■ 
fos del Segundo Informe Semestral, en 
que sí: manifiesta á ios gobiernos que el 
de Guatemala ninguna resolución ha to
mado acerca del Reglamento. (N.° 5 i 

Por enviar á V V .S S . las copias men
cionadas, y en obsequio á la brevedad, 
paréceme del caso omitir en este docu
mento la repetición, en detalle, de los 
argumentos legales y de conveniencia 
públiea centro-americana que la Oficina 
ha aducido como fundamentos para al
gunas de las disposiciones contenidas en 
su Reglamento, y que han sido motivo 
de controversia, fijándome tan. sólo en 
el sentido general de tales argumentos, 
cual es el de probar que la Oficina no ha 
traspasado sus atribuciones al dictar ta
les disposiciones, desde luego que ella es
taba obligada, por el texto expreso de ía 
Convención, á detallar sus funcionas en 
los reglamentos que se diera, quedando 
facultada por el mismo testo para dic
tar todas las disposiciones que creyera 
conveniente para el lleno de su cometi
do} sin que los gobiernos signatarios dü 
la Convención hicieran reserva alguna 
respecto de aquellas atribuciones, ni die 
ran en su oportunidad instrucciones á 
sus Delegados en orden á dichas reservas 

Los Gobiernos de EI Salvador y Cos
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ta-Rica, que ban objetado el Reglamento, 
alegan que no es la Oficina la que debe 
determinar sus funciones, y que, al de
terminarlas, ha invadido la esfera de po
der de los gobiernos; invasión que resul
ta mayor con ciertas disposiciones que 
se rozan con facultades que tradicional- 
mente han sido privativas de los poderes 
públicos de las cinco repúblicas. En el 
empeño de limitar las facultades de la 
Oficina, el Gobierno de Costa-Rica ha 
llegado á declarar que, según su pareeer, 
la institución creada por la Convención 
de Washington, no es sino una comisión 
encargada del ejercicio de indetermina
das funciones, dependiente en un todo 
y para todo de los gobiernos.

Aparte de que esta dependencia, en 
la esfera de los trabajos de la Oficina, es 
material y  moralmente imposible, ocurre 
preguntar: ¿qué objeto tendría la crea
ción de este Centro, si él no tuviera en 
sus labores libertad de criterio? ¿A qué 
fines respondería su sostenimiento, si 
para ‘promover y desarrollar los intere
ses comunes centro-americanos que se le 
han encomendado, no procediera sin 
prejuicios de ningún género, y sin tener 
que consultar en cada caso á los gobier
nos? ¿ Cómo podría trabajar ín pro de la 
reorganización de la Patria Centro-Ame
ricana, si tuviera que atender á la lucha 
de seccionales intereses?

Es no sólo de comprensión política, si
no de la más rudimentaria iniciación en 
los asuntos públicos de Centro-América, 
suponer que los Plenipotenciarios de 
Washington, al organizar esta Oficina, 
se propusieron crear, no un organismo 
inútil, como resultaría con la limitación 
de atribuciones que se indica, sino un 
cuerpo activo, de generosas y levantadas 
aspiraciones; capaz, por su independen
cia de criterio, por su abstracción de los 
intereses lugareños y de partido, de labo
rar en terreno imparcial, y señalar el de
rrotero que ha de conducir á los pueblos 
de la antigua Patria al anhelado y glo
rioso resurgimiento de ésta. Y para lle
var á cabo tan ardua empresa, la Ofici
na necesita—siempre en la esfera y en 
la índole de sus trabajos—de libertad de 
acción, de personalidad propia, de cons

tituirse en una entidad, ño superior, por
que sólo suponer esto sería absurdo, pero 
sí distinta de los gobiernos, para poder 
con sus iniciativas y sus labores de asi
milación y acercamiento, solicitar la ac
ción efectiva de ellos, y para llevar al 
ánimo de los centro-americanos, por me
dio de una activa y patriótica propagan
da, el convencimiento de que la unión 
nacional traerá la solución de todos los 
problemas políticos que por tanto tiem
po han hecho vivir á Centro-América 
entre zozobras é inquietudes; que uni
da ésta constituirá una nacionalidad 
respetable, y de excepcionales y privile
giadas condiciones, por la riqueza de su 
suelo, su ventajosa posición geográfica, 
y por la inteligencia y earácter de sus 
hijos.

Alegar estralimitación de facultades, 
porque la Oficina ha determinado sus 
funciones, y porque ha dictado otras 
disposiciones de menor importancia, en
caminadas al logro de su objeto, es, se
gún el modo de pensar de la propia Ofi
cina, desvirtuar su transcendencia y ne
garle el earácter elevado que, en la re
presentación moral de las cinco repúbli
cas, le dieron los Plenipotenciarios de 
Washington, toda vez que, al poner ^ba
jo su vigilancia y cuidado”  los intereses 
comunes centro-americanos, la instituye
ron en una entidad especial, supervigila- 
dora de esos intereses.

Formando singular contraste con las 
opiniones externadas en el sentido de tal 
negación, la Oficina ha tenido la honra 
de recibir las manifestaciones, harto ex
plícitas, de gobiernos, corporaciones, di
plomáticos y estadistas de Norte y Sud- 
Améríea, atribuyéndole todas las pre
rrogativas y la significación que ella ha 
querido asumir desde un principio; 
prueba, la más imparcial y concluyente, 
de que su manera de interpretar la Con
vención de Washington no ha sido erró
nea, y de que su earácter y sus funciones 
encajan entre las de las instituciones 
“ internacionales” , como su mismo nom
bre lo indica, y  como no podía menos de 
suceder, estando, como está, integrada
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por representantes ó Delegados de paí
ses independientes y soberanos.

A no ser con tal carácter y tales fun
ciones, no se comprende qué objeto pue
da tener esta Institución, ni qué utilidad 
reportarían el pueblo y los gobiernos de 
Centro-América de su existencia; ya que 
sin ellos, en vez de interpretar y encau
zar los anhelos por la reorganización de 
la Patria, no sería sino la manera de re
tardar el logro de esos anhelos y de qui
tarle todo prestigio al más grande y  al 
más noble de los ideales del patriotismo 
centro-americano.

La Oócina no duda que estas conside
raciones, y otras muchas que omito para 
no abusar de la atención de V V. S S ., 
pero que fácilmente ocurrirán á poco que 
se piense en el asunto, influirán en su 
elevado criterio, al resolver tocante á la 
interpretación de la Convención de Was
hington que, para llegar al acuerdo que 
se desea entre los gobiernos representa
dos en la Oficina, les ha sido sometida. 
Confía también en que V V. S S., como 
eentro-amerieanos y c-omo patriotas, co
rrespondiendo á su caráeter ofíeíal, dic
tarán un favorable veredicto, haciendo 
que las legítimas esperanzas de los pue
blos sean realizadas, y que esta Institu
ción quede, como la prescribe la referida 
Convención, con amplitud suficiente, 
tanto en sus opiniones como en sus proce
dimientos, para laborar con eficacia en 
pro del bienestar común de Centro-Amé- 
riea.

De la resolución de T V . SS. depen
derá, sin duda, que la marcha de la Ofi
cina se normalice, y no se vea, como al 
presente, en dificultades hasta para su 
propia existencia,- pues logrado el acuer
do que se apeteee, los gobiernos compro
metidos acudirán regular y puntualmen
te al sostenimiento decoroso de la Ofi
cina.

V V. S S. no han de olvidar que esta 
Institución, como la Honorable Corte de 
Justicia, como esa Honorable Conferen
cia y como los otros organismos creados 
por las Convenciones de Washington, re
presenta y encarna la entidad augusta

de la Patria de nuestros mayores; y que, 
por lo mismo, por decoro y por amor pa
trio nacional, ella debe vivir con el ele
vado caráeter y amplías funciones arri
ba expresados, y exenta de dificultades; 
para que pueda cumplir también el pro
grama y la promesa que con su creación 
hicieron á los pueblos los gobiernos cen
tro-americanos.

En la confianza de que la resolución 
de "V V. S S. será la más acertada, eomc 
resultado de su reconocida ilustración, 
y probada imparcialidad y patriotismo, 
es para mí sumamente grato protestar á 
los H H. señores Delegados los sentimien
tos de alta consideración, con que me 
subscribo de Y Y. S S. atento y seguro 
servidor,

(f.) J. Pinto.,
Presidente.

ANEXO 4.°

Secretaría de Relaciones Exteriores 
República de EI Salvador.

San Salvado», 4 de febrero de 1910. 

SiJÑOK:

Tan pronto como recibí los dos paque
tes á que usted se refiere en su atento 
oficio fechado el 1.° del corriente, tuve el 
gusto de remitirlos al señor Presidente 
de la Segunda Conferencia Centro-Ame
ricana, cumpliendo así los deseos de esa 
Oficina.

Con muestras de la mayor considera
ción, me suscribo de usted, atento segu
ro servidor,

(£.) Eusebio Bracamokte,
Enearsrado interino 

de la Cartera de Relaciones Exteriores

Al señor Presidente de la Oficina In- 
temocional Centro-Americana,

Guatemala.
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ANEXO 5.’
Oficina Internacional 

Centro-Americana.

BALANCE
de la Tesorería de la Oficina Internacional Centro-

Americana, del 15 de septiembre de 1909
al 14 de marzo de 1910.

■Debe: Haber:
1 Gobierno de Costa-Eica.... 8 730.00
2 „ EI Salvador.. 75000
4 ,, Honduras... 1500 00
5 , „ Nicaragua .. 770 00
6 Saeido de Delegados........... . S  925.00
7 „  Empleados .. 1 695.00

10 Alumbrado y Teléfonos... 46.49
11 Telégrafos y Correos . , . 43^4
12 Suscripciones y libros — 43.20 %
13 Utiles de escritorio 39.47 2/4
14 Boletín y  publicaciones .. , 621.58
16 Gastos extraordinarios... , «6.59 K
17 Descuentos de empleados.. 92.41

„  3.S27.78
21 Oficina Internacional... , 229.65

Totales oro americnno.. . S 7,919.84 S 7,919.84

G uatem ala, 14 de marzo de 1910.

(L. S.)
(f.) Ma n u e l  3?. B a k ah o n a , 

Delegado-Tesorero.

ANEXO 6.0

Oficina Internacional 
Centro-Americana.

BALANCE GENERAL
de la Tesorería de la Oficina Internacional Centro- 
Americana, dei 15 de septiembre de 1909 al 14 de marzo 

de 1910.

Debe : Haber:
1 Gobierno de Costa-Rica... S 4,250.00
2 „ EI Salvador ... „ 2,à50.00
3 „  Honduras... ,. 6,500.00
4 „ Nicaragua... „4,770.00
5 Descuentos de empleados... , 262.43
6 Burean de Washington... 2.03
7 Sueldo de Delesrados.. .. S 7,999.99 
S „ Empleados... , 5,778.00 
9 Alumbrado y Teléfonos... , 157.84

10 Telégrafos y Correos ... . 6.53 2/4
11 Suscripciones y libros .. 67.40 %
13 Utiles de escritorio ... , 497.45 2/4
13 Boletín y publicaciones..........1,789.61
14 Gastos extraordin arios... . ,, 1,473.34 %
15 Caja......................................  „  264-2S

Totoleé oro americano__ $18.034.46 SIS,034.46

G uatem ala . 14 de marzo de 1910.

(L. S.)
(f.) M a x u e l  F . Ba sa h o n a ,

Banco c á & E ftS l ffiSStom 
B¡ büoteca

ANEXO 7.°
Oficina Internacional 

Centro-Americana.

K? 986, C. O. 

G uatemala, 27 de septiembre de 1909. 

S e ñ o »  M in is t r o  :

Me es grato dirigirme á VE E. para 
manifestarle: que la Oficina Internacio
nal Centro-Americana, al terminar sus 
labores del primer año, ha ten ido pre
sente que aún no se lian cubierto los gas
tos de instalación de la misma, suplidos 
por el Gobierno de V. E .; y como la Te
sorería de la Oficina tiene que recibir to
davía, de parte de los varios gobiernos 
centro-americanos, el valor de las cuo
tas que aún no le han sido enviadas, re
solvió, en su sesión última del once de 
septiembre, dediear dichos fondos á la 
amortización de aquella cuenta y de 
otras que tiene pendientes.

En tal virtud, la Oficina ruega al Go
bierno de Y. E. se sirva abonar á la cuen
ta de los gastos suplidos por él, los 
$3,000,00 (tres mil pesos oro americano). 
que le corresponde á Guatemala, como 
cuota por la primera anualidad,- y una 
vez hecho este abono, comunicarle cuál 
es el saldo que queda por eubrir, para 
tratar de su completa y oportuna canee 
lación.

Al comunicar á "VE E. lo que antecede, 
debo explicarle que á la Oficina le es 
posible ahora hacer este arreglo, aprove
chando la circunstancia accidental é im
prevista de que, por no haber podido 
disponer, á su debido tiempo, de los fon
dos presupuestos, y  no haber iniciado ó 
ensanchado, en consecuencia, los varios 
servicios que han de mejorar su marcha,, 
ella se ve, al llegar al fin de su primera 
anualidad, con el superávit indieado, 
cuya inversión, á su juicio, no puede ser 
mejor que la que ha dispuesto darle, te
niendo, como tiene, especial interés en 
que los otros gobiernos cubran al de Y. E. 
los gastos que, por su. cuenta, se dignara 
anticipar.

Esta oportunidad me proporciona la 
honra de hacer presentes, una vez mas,
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las protestas de mis sentimientos de alta 
y distinguida consideración, y de subs
cribirme de V. E. muy atento y seguro 
servidor,

( f . )  J. P in to ,
Presidente.

Excelentísimo señor don Guillermo 
Aouirre, Ministro de Relaciones Exte
riores.

Palacio Nacional.

ANEXO 8.°

República de EI Salvador 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

C. A.

P alacio  del  E jecu tivo  :

S a n  S alvado» ,  5 de octubre de 1909.

Señor  P residen te  :

Acuso á usted recibo de su atento ofi
cio fechado el 27 de septiembre último, 
quedando entendido este Ministerio de 
que la Oficina está dispuesta á reconocer 
al Gobierno de Guatemala las cuatro 
quintas partes de los gastos que hizo pa
ra la instalación de ese Centro; invirtien- 
do, para ese pago, el superávit que arro
jarán las entradas en la Caja de esa Ofi
cina en el período transcurrido; en cuan
to á las cuotas tereera y cuarta que co
rresponde pagar á este Gobierno, ofrezco 
á usted renovar las órdenes á fin de que 
el Tesorero General verifique el pago res
pectivo.

Soy de usted atento seguro servidor, 

(f.) S alvado r  R odriguez G.

Señor Presidente de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana,

Guatemala.

ANEXO 9.°

Secretaría de Relaciones Exteriores.

TEGUCIGALPA, 11 de octubre de 1909. 

S eñor P r e s id e n t e :

Correspondo á su atento oficio de 27 
de septiembre último, manifestándole, 
que esta Cancillería queda bien impues
ta de las determinaciones tomadas por 
esa Oficina, en relación eon la manera de 
invertir el superávit alcanzado en el cur
so de la primera anualidad; y respecto 
á lo que mi Gobierno adeuda todavía 
por la cuota que á él corresponde, me es 
grato expresarle, que ya se toman las 
medidas conducentes para cubrir total
mente el último resto de la anualidad por 
parte de Honduras.

Con toda consideración, soy de usted 
muy atento y seguro servidor,

( f . )  J esús  B e ndañ a , h,

Al señor Presidente de la Oficina In
ternacional C entro-Americana,

Guatemala.

ANEXO 10.°

DECRETO
de la Asamblea Nacional Constituyente,de 21 de agosto 

de 1823, instituyendo el Escudo de Armas.

1.°—EI escudo de armas de las provin
cias unidas será un triángulo equilátero. 
En su base aparecerá la cordillera de 
cinco volcanes colocados sobre un terre
no que se figure bañado por ambos ma
res : en la parte superior un areo iris que 
los cubra, y bajo el areo el gorro de la'li
bertad esparciendo luces. En torno del 
triángulo y en figura circular se escribi
rá eon letras de oro: Provincias Unidas 
del Centro de América.

2.°—Este escudo se colocará en todos 
los puertos y oficinas públicas, substitu
yéndose á los que se lian usado por dis
posiciones de los anteriores gobiernos.

3.°—EI gran sello de la nación, el de 
la secretaría de esta asamblea, el de los
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agentes del gobierno y tribunales de 
justicia, llevarán todos el mismo es
cudo.

4.°—EI pabellón nacional para los 
puertos y para toda clase de buques per
tenecientes á este nuevo estado, consta
rá de tres fajas horizontales, azules la 
superior é inferior, y blanca la del cen
tro, en la cual irá dibujado el escudo 
que designa el artículo 1.° En los gallar
detes las fajas se colocarán perpendieu- 
Iarmente por el orden expresado. Del 
mismo pabellón usarán los enviados de 
este gobierno á las naciones extranjeras. 
En los buques mercantes las banderas y 
gallardetes no llevarán escudo, y en la 
faja del centro se escribirá con letras de 
plata, DIOS, UNION, LIBERTAD.

5 °—Las banderas y estandartes de 
los cuerpos militares así vivos, como de 
milicia provincial, mientras ésta sub

sista, se arreglarán á lo dispuesto en el 
artículo anterior: sus fajas serán siem
pre horizontales: en la del centro se di
bujará el blasón: en la superior las pala
bras DIOS, UNION, LIBERTAD; y en 
la inferior la clase y número de cada 
cuerpo. En los de infantería ambas ins
cripciones serán con letras de oro, y en 
los de caballería con letras de plata.

6.°—Los cuerpos de fuerza cívica dis
pondrán sus banderas y estandartes con 
arreglo á lo 'prevenido en el artículo 70 
de la ley del 18 del corriente.

7.°—Al comunicarse este decreto al go
bierno se le acompañarán diseños del 
blasón y pabellón nacionales para la más 
fácil inteligencia de cuanto queda pre
venido.

(Tomado de la ' 'Recopilación de las Leyes de Gua
temala” , compuesta y arreglada por don Manuel 
Pineda de Mont.—Tomo I. Año 3369.)

POSITIVAS VENTAJAS
QUE REPORTARÍA LA UNIÓN CENTRO-AMERICANA, 

É INFUNDADAS O BJECIONES QUE CONTRA ELLA SE HACEN

En los números anteriores de esta re
vista, y bajo diversas formas, se ha hecho 
ver la trascendental importancia é inne
gable conveniencia que para los países 
centro-americanos tendría su unión; su 
reorganización, “ bajo un solo gobierne 
y una sola bandera” , para constituir una 
nacionalidad relativamente fuerte, prós
pera y respetable.

En tesis general, la unión es un avan
ce, un perfeccionamiento; es el paso de 
lo simple á lo compuesto de lo homogé 
neo á lo heterogéneo. Y este paso, como 
lo ha demostrado Spencer, constituye el 
progreso universal, que es, no sólo una 
necesidad, sino también una ley fatal e 
ineludible.

Vientos de unión y fraternidad soplan 
por todo el mundo civilizado; y á su in
flujo, florecen las más altas institucio
nes humanas, generadoras de bienestar, 
ó de hermosos ideales para lo porvenir. 
Congresos, conferencias, convenciones in
ternacionales, academias, debaten y rea
lizan elevados principios, constituyendo 
esas asambleas una de las más gloriosas

características de la época; y, por lo que 
hace á la unión, dos trascendentales acon
tecimientos, . de fechas recientes, patenti
zan que ese ideal se vuelve cada vez más 
práctico entre los pueblos cultos. Nos 
referimos á la. organización efectuada 
de las federaciones de Australia y del 
Africa del Sur, última etapa alcanzada 
en la civilización de los pueblos que 
las forman.

A principios de 1898, los representan
tes de las seis colonias inglesas, Victoria, 
Nueva Gales del Sur, Quensland, Austra
lia del Sur, Trasmania y Australia Oc
cidental, reunidos en Melbourne, adopta
ron la constitución federal que, desde 
entonces, rige á dichas colonias, las cua
les son en realidad una nación indepen
diente en lo que concierne á su propio go
bierno, y sólo sujeta á la corona britá
nica en asuntos que atañen á la repre
sentación exterior, y de los cuales no se 
derivan sino beneficios para las colonias 
federadas.

Análoga organización, ó tal vez más 
amplia, ha de ser la que acaba de lie-
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varse á cabo de los cuatro antiguos 
estados independientes, Colonia del Ca
bo, Orange, Nathal y el Transvaal, sa
biamente gobernados por Inglaterra des
pués de la memorable lucha que dió 
por resultado su sujeción, y qué aho
ra, convertidos de enemigos en amigos, 
se proclaman unidos bajo el protectora
do inglés, con el nombre de ‘ ‘'Federación 
de Sud-Africa” , declarando como sede 
del gobierno común á la ciudad de Pre
toria, la rebelde é invencible Pretoria.

Tan elocuentes manifestaciones del 
espíritu de unión de los pueblos moder
nos, no ha podido menos que afianzar
nos en la fe que tenemos de que la reor
ganización de Centro-América es un he
cho que tendrá que realizarse bien pron
to, tanto por la razón de aquella conve
niencia, como porque las ideas predomi
nantes de la época tienen que ejercer por 
fuerza su influencia bienhechora.

Muchísimas son las ventajas que Cen
tro-América reportaría de la unión.

En primer lugar, su rango entre las 
naeiones sería infinitamente superior ál 
que actualmente tienen las cinco disgre
gadas secciones; y siendo superior ese 
rango, el nivel moral de los pueblos se 
elevaría, como legítima consecuencia, 
siendo la ciudadanía un verdadero ga
lardón para los centro-americanos.

La unificación de los cinco organismos 
ejecutivos traería la reducción de gas
tos, y la supresión de muchos ramos que, 
ya unidas las secciones, serían para és
tas supérfluos, tales como los ejércitos, 
ahora imperiosamente necesarios por la 
desunión y la intranquilidad. Resultado 
de la economía sería el desahogo del teso
ro nacional y la facilidad para atender 
las obras de progreso, cuya realización 
es una necesidad que se impone. Las ener̂  
gías y recursos que al presente se aplican 
á las exigencias de lo que impropiamen
te se llama política, se aplicarían á la 
administración, y se construirían nue
vas y mejores vías de comunicación, 
puentes, edificios públicos, etc., aprove
chándose hasta el último centavo que sa
liera de las arcas nacionales.

Fusionados en uno los cinco países, 
saldrían del aislamiento recíproco en que 
viven: habría entre ellos el intercambio 
en todo: en ideas, en letras, en comercio 
etc., gozando, en consecuencia, de verda

dera amplitud en su existencia; sin rece
los, ni rivalidades; sin intrigas, ni agre
siones ; desarrollándose con toda rapidez 
sus múltiples -elementos de riqueza; 
creándose y acentuándose en lo moral 
los rasgos de verdadera nacionalidad; 
educándose el carácter con el estímulo 
legítimo de no querer ser menos en el 
ejercicio de los derechos y en el cumpli
miento de los deberes cívicos, hasta lle
gar á la formación firme y definitiva del 
espíritu, del pensamiento, del alma cen
tro-americana; elevada por sus grandes 
ideales, y  respetable y respetada por su 
austeridad y su entereza.

Con procedimientos irreprochables; 
con un gobierno general digno de todo 
encomio-; fiel cumplidor de las leyes y 
de sus compromisos; nacido y apoyado 
por la opinión públiea y, por lo mismo, 
libre de los prejuicios del partidarismo; 
sin odios ni intereses contrarios al bien
estar de la sociedad; con la paz y la con
cordia de ésta como norma suprema; en
cauzado, en fin, su mecanismo guberna
mental y administrativo por la senda de 
los buenos principios democráticos, Cen- 
tro-Amériea cobraría renombre, figura
ría, como merece figurar, entre las prime, 
ras naciones del nuevo mundo, entre las 
más ricas y poderosas, tanto por las pre
seas de su privilegiado suelo, como por 
lo ventajoso de su posición geográfica. 
Tal renombre, produciría el crédito en 
todas sus fases; en lo material como en 
lo moral, en lo político como en lo finan
ciero; y ese crédito atraería á estas re
giones la inmigración en incalculables 
cifras, y con la inmigración, nuevas 
energías y nuevos y abundantes capi
tales.

Sostenidos sobre bases inconmovibles 
el renombre y el crédito de Centro-Amé- 
rica; delineada y reconocida entre el 
conjunto de las naeiones su honorable 
personalidad como tal, obtendríase de 
facto el mayor de los bienes á que estos 
países pueden aspirar, que su integridad 
territorial no se viese amenazada, que su 
independencia y su soberanía no se pu
sieran en tela de juicio, y que su suer
te futura no fuese tema que se debate en 
círculos diplomáticos extraños á los pro
pios países. No se repetirían casos como 
el del tratado Clayton-Bulwer en que se 
trata á las repúblicas de Centro-Améri-
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ca como á menores de edad, y en que 
dos potencias, Estados Unidos y la Gran 
Bretaña, convienen, á guisa de genero
so desprendimiento, “ no ocupar jamás 
territorio centro-americano” , respetan
do nuestra impotencia para defender
lo. Tampoco se repetirían las inva
siones filibusteras, como las encabezadas 
por Walker en 1856, pretendiendo adue
ñarse de una de las secciones—Nicara
gua—para establecer en ella el régimen 
de la esclavitud, ya inadmisible en to
dos los pueblos de la tierra.

Estas y otras ventajas que se deriva
rían de la unión para Centro-América, 
no son tomadas en cuenta por los adver
sarios del gran ideal; ó son menospre
ciadas, conceptuándolas como utópicos 
anhelos de un patriotismo iluso, oponien
do ante aquéllas, con el antifaz de hipó
critas razones, el espeso muro de los in
tereses creados, la posesión ó la especta- 
tiva de puestos que, si no honra, dan pro
vecho. Esbozadas algunas de las ven
tajas de la unión, vamos á analizar las 
razones aludidas, siquiera sea con la bre
vedad que reclaman los estrechos límites 
de un artículo de periódico.

Ante todo, dícese y se repite como una 
verdad evangélica, que los pueblos cen
tro-americanos no están preparados para 
la unión, que su ignorancia, su falta de 
prácticas republicanas, hacen imposible 
la realización de ese principio. Nada más 
inexacto: esa preparación es casi inne
cesaria para la evolución que se anhela, 
pues los pueblos tienen aptitud, aun su
poniéndoles ignorantes en el grado que 
se diee: para cumplir las buenas eomc 
las malas leyes, respetar lo justo eomo lo 
injusto; porque las instituciones son te
ma de discusión para las clases dirigen
tes, y una vez adoptadas, se hacen sentir 
en las populares tan sólo por su acción 
mala ó benéfiea. Además, la preparación 
—si por tal se entiende la ilustración— 
es ahora mayor que la que tuvieron es
tos mismos pueblos hace ochenta años, 
cuando existía la República Federal, y es 
igual, ó casi igual, á la que poseen otros 
países de la América Hispana, que con
servan su unión bajo el sistema federati
vo. Los pueblos del interior de México y 
los que habitan las pampas argentinas, 
no gozan de más dones de la civilización 
que la mayoría de los pueblos centro-ame

ricanos, entre los que se cuenta el pue
blo guatemalteco, que proclamó la inde
pendencia nacional en 1821, y que en lu
cha. abierta con las preocupaciones colo
niales, ha llegado, por fin, á plantear el 
régimen democrático en su Constitución 
y demás leyes, eomo resultado de la revo
lución de 1871, alcanzando un .notable 
desarrollo desde el punto de vista del 
progreso material, y en particular en el 
ramo de ferrocarriles; el costarricense, 
qae acaba de dar á los ojos del mundo el 
más alto ejemplo de civismo, llevando á 
efecto una lucha electoral en toda regla, 
con partidos bien organizados, realizan
do la elección presidencial con toda li
bertad, con calma y sin ingerencias del 
Poder, y llevando á la práctica el resul
tado de esa elección, sin perturbarse el 
orden en lo más mínimo y sin que la de
rrota dejara resentimientos ni enconos 
en los vencidos. Cuéntase también en
tre los pueblos centro-americanos el sal
vadoreño, cuya historia registra nume
rosas páginas demostrativas de grandes 
virtudes patrióticas y de noble y genero
so heroísmo, como las registra igualmen
te la historia hondureña, particularmen
te la de 1903, al hacerse efectiva contra 
el pensamiento y la acción del gobierno 
la voluntad nacional, expresada por el 
sufragio libre ; y la del pueblo nica
ragüense que, aunque cargue con la 
responsabilidad contraída por algunos 
de sus hijos de haber favorecido por 
dos veces la invasión extranjera, su in
mensa mayoría la ha repugnado y recha
zado á costa de su vida y su sangre. Es
tos hechos, y otros más que podríamos 
citar, patentizan que no es preparación 
lo que falta á nuestros pueblos, sino la 
acción efectiva del derecho, el sistema re
generador de la libertad y  la justicia, 
que hace que la impulsión descienda de 
las alturas del Poder á las bajas capas 
sociales, y que éstas, animadas á su vez 
por tan benéficas influencias, hagan lle
gar su hálito justiciero y vigorizador has
ta aquellas alturas.

Por otra parte, ¿qué preparación pue
den adquirir los pueblos para la unión 
bajo el régimen del separatismo? EI se
paratismo para Centro-Amériea es una 
enfermedad; porque por el separatismo 
ha nacido y se sostiene el caudillaje. ¿Y 
cómo es posible que se encuentre reme
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dio en la misma enfermedad Separa
dos los países de Centro-América, cada 
vez se ahondan más los vicio que los 
aquejan y los empequeñecen: cada día 
se arraigan más los intereses que se opo
nen á la unión nacional; porque con el 
sistema imperante, el cacique de aldea 
alienta la ambición de llegar á serlo de 
una división de la república, y, si lo lo* 
gra, no dejará de pensar en la primera 
magistratura. La preparación, pues, que 
el separatismo puede deparar á nues
tros pueblos es la del cacicazgo; y el ca
cicazgo es la negaeión de toda libertad y 
de toda justicia.

Otra razón que se arguye contra la 
unión es ía de la falta, según se diee, de 
simpatías entre pueblo y pueblo, y, por 
lo mismo, la falta de los lazos de írater 
nidad que deben ligar á los componente 
de una nacionalidad. Pero esa razón ca 
rece de fundamento. Les sentimientos 
que predominan entre los centro-ameri
canos son, no sólo de recíprocas simpa
tías, sino de verdadero y fraternal afec
to. Puede ser que existan entre ellos di 
vergencias de momento, animosidades 
pero éstas jamás dejan de ser de carác
ter íntimo, análogas á las que se obser 
van entre los miembros de una familia 
tales divergencias y animosidades des
aparecen ante las cuestiones capitales, ó 
ante el peligro común. En 1856, un pa
triota insigne, don Juan Rafael Mora 
Presidente de Costa-Rica, dió la voz de 
alarma y llamó á los demás países de 
Centro-América para defender la inde
pendencia nacional, defendiendo á Nica
ragua del íüibusterismo. Y los países de 
Centro-América respondieron al llama
miento; y allá acudieron á derramar 
unidos su sangre en defensa de la Patria 
común; y allá, identificados por los sen
timientos y  la acción, confundiéronse 
en las mismas álas, al mando de un solo 
jefe. La campaña nacional de 1856 es la 
prueba más concluyente de que los pue
blos centro-americanos, no obstante los 
esfuerzos del caudillaje, no son sino un 
solo pueblo; de que, tarde ó temprano, 
confundirán su suerte y sus futuros des
tinos; de que su unión moral es un he
cho incuestionable. ¿Qué ha habido lu
chas entre ellos? ¿ Y no las hay entre los 
hermanos ? Además, esas luchas, ya lo di
jo un ilustre costarricense en ocasión so

lemne, jamás han sido de pueblo pue
blo, sino de gobierno á gobierno, com 
se observa por los resultados practico 
que tales luchas han tenido.

En el notable Voto razonado de la Mi
noría de la Conferencia de Paz, reunida 
en "Washington en 1907, encontramos á 
este propósito los párrafos que inserta
mos á continuación, y que enuncian he
chos exactísimos: “ Hay un fenómeno— 
dicen los autores del citado Voto—sobre 
el cual llamamos la ateneión de los que 
pueden apreciarlo en todo su valor. Es 
en ocasiones tan violento el ardor que 
mostramos en nuestras luchas, que cual
quiera diría que la más implacable ene
mistad nos separaba para siembre; pero 
viene en seguida una palabra de paz, y 
los hermanos se reconocen y se estre
chan, Nunca ha habido en Centro-Amé- 
rica conquistas territoriales, indemniza
ciones de guerra ni satisfacciones humi
llantes, impuestas de pueblo á pueblo por 
el abuso de la victoria. Cambiado el per
sonal del gobierno,, que ha sido invaria
blemente el objeto de nuestras invasio
nes, el vencedor se vuelve satisfecho á 
su hogar, sin exigir en compensación de 
la sangre y la riqueza consumidas en la 
obra, otra cosa que la amistad' íntima del 
nuevo gobernante á quien deja n el 
poder.

Ha habido en nuestras guerras una 
práctica que merece recordarse, porque 
confirma nuestra idea. EI invasor de un 
estado vecino, desde que penetra en el 
territorio del gobierno enemigo, organi
za un gobierno revolucionario, y e de
clara aliado suyo. Esa práctica debe abo- 
lirse, porque es muy dañosa; pero im
porta reconocer la idea que la ha inspi
rado que es la de no herir eí sentimiento 
nacional del estado invadido, haciendo 
ver que las armas se dirigen tan sólo con
tra el gobierno.”

Esta es la historia de ayer. Hasta para 
los actos de suprema hostilidad, guar
dáronse miramientos entre los pueblo 
hermanos. Iniciada la lucha, háse cuida
do de advertir que ella no era contra el 
pueblo, sino contra el gobierno,- y  una 
vez terminada cada una de esas guerras, 
ha habido reconciliación amistosa, fra
ternal. Ni una Alsacia, ni una Lorena; 
ni una Tacna, ni una Arica ha resultado 
de esas guerras. Los territorios han que
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dado intactos. Tampoco ha habido contri
buciones, ni indemnizaciones y ¡ay! de 
quien las hubiera impuesto: la historia 
le señalaría con un sambenito impere
cedero . . . .

T es que en el fondo de todo, aun en 
medio de nuestros disturbios, siempre ha 
palpitado el sentimiento de la Patria 
común; siempre se ha manifestado, ba
jo diversas formas, el afecto de fami
lia. Y en él se han inspirado en todos los 
instantes las relaciones de nuestros pue
blos ; reflejándose en tales relaciones, de 
manera ostensible, la conciencia de un 
solo destino, el pensamiento de que es
tos países fueron en un tiempo una sola 
nación, y de que, por la fuerza misma de 
los acontecimientos, volverán á unir sus 
destinos para cumplir mejor su papel y 
sus responsabilidades.

Tal pensamiento, que no pueden ol
vidar estos pueblos hermanos hasta en 
sus actos públicos más insignificantes., 
tiene su más explícita consagración en 
las Cartas Fundamentales de las que 
ahora se llaman repúblicas, y que fueron 
estados de la Federación de Centro-Amé
rica. En efecto; la Constitución de Gua
temala, en su artículo 2.°, la de el Salva
dor, en el artículo 151, y las de Hondu
ras y Nicaragua, en el 1.°, declaran que 
tales repúblicas son partes disgregadas 
de la Federación, y que están prontas á 
reincorporarse en ella. En la Constitu
ción de -Costa-Rica, de 21 de enero de 
1847, aparece idéntica declaración, y 
aunque al presente no esté en vigor aque
lla Constitución, en la actual se dice que 
ninguno de sus artículos es óbice para 
que se lleven á efecto los tratados de 
unión con las otras repúblicas centro
americanas ; lo que denota la solidaridad 
que • subsiste en Costa-Rica respecto á 
sus hermanos del Istmo.

En rigor, pues, y aun haciendo abs
tracción de las consideraciones afectivas, 
las guerras eentro-amerieanas no han 
sido, ni podían ser, guerras de nación á 
nación, conforme á los principios del 
Derecho de Gentes; por lo mismo que 
nuestros países, por la declaración de 
sus respectivas Constituciones, citada, 
carecen de toda la capacidad jurídica 
que el propio Derecho de Gentes exige.

Aléganse también contra la unión 
ciertas pequeñas diferencias que se notan

en los elementos étnicos de los cinco paí 
ses, y, con más ahinco, las que se mani
fiestan en sus leyes y costumbres.

Las diferencias étnicas de Centro- 
América son harto insignificantes. Al 
menos, en lo que se puede llamar el 
grueso de la población de las cinco sec
ciones. En ellas, excepción hecha de 
Costa-Rica, los elementos autóctonos 
predominan, como que la población se 
ha formado de esos elementos autóctonos 
y de las diversas inmigraciones, primero 
las de los conquistadores españoles, y, 
posteriormente, las de otras varias proce
dencias. En Costa-Rica la mezcla ha sido 
en menor escala, por lo mismo que los 
elementos primitivos eran en más escaso 
número. Por lo demás, y como decimos, 
el grueso de la población centro-america- 
na no se diferencia gran cosa de uno á 
otro país. Tampoco difieren en mucho el 
estado social y las costumbres que en 
ellos se observan, notándose en los cin
co los mismos rasgos de origen, idénticos 
recuerdos históricos, y, sobre todo, aná
logas aspiraciones y tendencias.

Pero, aunque existieran diferencias 
étnicas, sociales y políticas entre los cm- 
eo países de Centro-América, probado es
tá, con el irrefutable testimonio de los 
hechos, que tales diferencias no serían 
obstáculo para la unión federal. No lo 
han sido para la organización de las na
cionalidades prototipos del sistema, ni 
lo son hasta para otras que viven bajo 
la forma unitaria. Son muy convincentes 
los párrafos del Voto de la Minoría, 
cuando, para rebatir la opinión contra
ria, aduce en favor de la suya los ejem
plos de los Estados Unidos de América 
y de Suiza, que son esos prototipos.

‘ c La historia recuerda ’ 5—escribieron 
los señores de la minoría de la Conferen
cia de la Paz—í£la historia recuerda lo 
que pasó en la Convención de Filadelfia 
de 1787. Diferencias esenciales separaban 
á los estados de la primera Confedera
ción. Había entre ellos oposición de in
tereses, de tendencias políticas y rece
los recíprocos en punto á predominio. 
Los unos tenían su sociedad organizada 
sobre la base de la democracia, en los 
otros predominaba una aristocracia po
derosa: los unos eran agricultores, los 
otros industriales: los unos tenían es
clavitud, en los otros esa institución era
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mirada con aversión profunda. Había 
verdadero antagonismo moral, como dice 
un escritor, entre las instituciones del 
sur y las del norte ; y basta para com 
prender la magnitud de ese antagonis
mo, recordar que casi un siglo más tarde 
tuvo que resolverse por medio de la gue- 
ira el problema de la unidad nacional.

No obstante eso, la Convención de Fi- 
ladelfia no pensó -como la mayoría de la 
comisión. Comprendiendo que todas 
aquellas diferencias no eran incompati
bles con la unidad política, se consagró á 
buscar una fórmula de derecho que ar
monizara todas las tendencias, sistemas 
é intereses contrarios é hiciese prevale
cer la unidad sobre tanta oposición. Esa 
fórmula encontrada felizmente, es la fa
mosa Constitución que ha dado al mundo 
la “ república ’ ’ más grande de la historia.

¿Qué diferencias puede haber más 
esenciales que las dé la raza. la lengua y 
la religión? Y, sin embargo, Suiza, que 
tiene razas, lenguas y  religiones distin
tas, es uno >de los países mejor- organiza
dos y  más libres de la tierra.

No es preciso unificar las leyes de los 
estados para preparar la unión, como 1c 
insinúa el dictamen de la mayoría. En 
Suiza eada cantón tiene su Código; en 
los Estados Unidos no puede ser mayor' 
la variedad en las legislaciones particu
lares de los estados. Y tómese en cuenta 
que en ambos países las leyes están vin
culadas en las costumbres, y provienen 
de ellas; mientras que nosotros no tene
mos legislación propia, y trabajamos por 
asimilarnos las legislaciones extrañas que 
hemos adoptado. **

¿Y no son igualmente substanciales 
las diferencias que se manifiestan entre 
Inglaterra é Irlanda, por ejemplo, en el 
Reino Unido de la Gran Bretaña? ¿Las 
de Sicilia y Lombardía, en el Renio de 
Italia? ¿Las de Andalucía y Asturias, en 
España? Diferencias fisonómicas, de 
idioma, de costumbres y de leyes. ¿Y no 
viven todas esas provincias bajo el res
pectivo régimen nacional? ¿Hay dificul
tad para que obedezcan todas ellas los 
preceptos generales de una Constitución 
común?

Menos puede haberla, pues, tratándo
se de pueblos análogos en todos oncep- 
tos, como lo son los pueblos centro-ame
ricanos; máxime si se considera que la

fórmula federativa eoncilia todos los ex
tremos, dejando bajo una sola ley aspi
raciones opuestas, y realizando práctica
mente el e plurtbus unum, proclama
do por los fundadores de la nación nor
te-americana, y adoptado eomo lema pa 
ra su escudo de armas; es decir, varios 
con elementos y leyes peculiares, sujetos 
á principios generales comunes; tal como 
están los estados federados de México, 
de la República Argentina y de ese in 
menso país llamado el Brasil, tan vario 
en sus elementos físicos, eomo complejo 
en su composición moral.

Con fundamento más concreto, y aca
so con aparente justicia, se alegan con
tra la unión las diversas condiciones 
económicas y  áse ales en que las repú
blicas centro-americanas se encuentran, 
fijándose especialmente en su disparidad 
tocante á deudas y al medio circulante 
en cada una de ellas. Verdad es que la 
balanza mercantil no es la misma en los 
cinco países; que mientras en EI Salva
dor la exportación es mayor que la im
portación—base primordial que la Eco
nomía Polítiea exige para el bienestar 
público— en otras de sus hermanas el 
déficit del activo es considerable, aumen
tándose año con año las deudas. Mas, es
to puede ser ocasionado por causas tran
sitorias ó de fácil arreglo, y no es un 
obstáculo para la unión. Por el contra
rio; desatendidas las autoridades regio
nales de las cuestiones políticas,—que 
serían del exclusivo resorte del gobierno 
general,—podrían atender mejor á esos 
arreglos y concretar su inteligencia y su 
actividad al aumento de la producción, 
al desarrollo de la agricultura, á la crea
ción de industrias; y, por lo mismo, á la 
nivelación de la balanza mercantil de 
sus respectivos países.

Sabido es que la polítiea es uno de lo 
males que á estos países aqueja; y que 
por preocuparse en estériles luchas de 
partidos—que las más de las veces no lo 
son de ideas, sino de odiosos personalis
mos—malgastan ó distraen cuantiosos re
cursos que debieran dedicarse de prefe 
rencia á su progreso, á la promoción de 
nuevas obras y al ensanche de los hori
zontes de la vida nacional, dotándola de 
todas las mejoras y amplitudes de aue 
el mundo moderno disfruta

La unión, la concentración de la ac-
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tión gubernativa en un solo poder, ven
dría á implantar por fuerza un régimen 
administrativo idóneo y eficaz en cada 
una de las secciones, arreglándose por 
sólo el natural desenvolvimiento de las 
cosas, y la marcha ordenada y activa de 
los diversos ramos, la situación económi
ca de cada una de esas secciones, y alcan
zándose, como legítima consecuencia, la 
riqueza y el bienestar que merecen.

Tocante á la cuestión fiscal, que sería 
la que de momento habría que resolver, 
las economías que resultaran de la su
presión de muchos gastos, por la consi
guiente simplificación ó reducción de los 
organismos oficiales, facilitarían de modo 
positivo que los presupuestos se norma 
Üzaran, y que las entradas bastaran pa
ra cubrir las erogaciones reclamadas por 
los servicios, y las que impusieran los 
compromisos que sobre el tesoro de cada 
país gravitan actualmente, siendo obra 
muy hacedera de parte del Ministerio de 
Finanzas de la Federación, la de regular 
esos asuntos, de tal suerte, que al propio 
tiempo que se atendieran las necesida
des de cada estado en particular, se dis
pensara preferente cuidado á los de la 
Nación, buscándose la equidad y el equi
librio.

Los más elementales cálculos numé
ricos sobre el particular, demuestran la 
exactitud de lo que dejamos dicho, y le 
fáciles y ventajosos que serían los arre
glos á que nos referimos; así como el es
tudio de la historia de las varias f dera
ciones americanas, convence de lo bené
fico del sistema, y de la eficacia que él 
ha tenido para asegurar la paz de los es
tados, y para lograr el admirable desa 
rrollo que algunas de aquellas han alean 
zado, como la República Argentina, el 
Brasil, México, etc.

Encauzadas las cuestiones económicas 
y financieras, por fuerza la moned tie
ne que seguir la evolución de ese encau- 
zamiento. La moneda, que no es más que 
la representación de la riqueza pública, 
se avalora ó deprecia en razón directa 
de la prosperidad ó las crisis del país á 
que pertenece. De modo, que una situa
ción próspera, económica y financiera
mente hablando, traería para Cc-ntro- 
América una moneda con valor estable 
y verdadero, preciada por igual en las 
cinco secciones, y con el patrón de oro y

plata, como en los Estados Unidos. Y pa
ra llegar á ese patrón, no sería indis
pensable esperar la evolución del encau- 
zamíento de las cuestiones económicas y 
financieras, lo que, sin duda, parecerá 
tardío: podría lograrse por medio de sa
bias medidas que subsanaran, por de 
pronto, los inconvenientes nacidos de las 
crisis porque atraviesan nuestros países, 
y convirtieran en bueno, el medio circu
lante donde todavía lo haya malo. En el 
número 4 de £í Centro-América ”  apare
ce un artículo titulado Moneda Centro- 
Americana, en que se insinúan, con el 
apoyo de la ciencia, algunas de esas me
didas, por las cuales se podría llegar al 
fin apetecido. Demás sería, por eso, que 
por nuestra parte hiciéramos tal insi
nuación, toda vez que ya la abona la au
toridad del ilustrado autor de aquel artí 
culo, y que no queremos incurrir en inú 
tiles repeticiones.
. Ni las cuestiones económicas, ni las 
deudas, ni las diferentes monedas de las 
einco repúblicas serían, pues, obstáculos 
para que se pudiese realizar la unión.

Pero—ahora viene lo principal—lo se
ría, se nos escribe en lo particular, la fal
ta de vías de comunicación, la falta de fe
rrocarriles y caminos carreteros que cru
cen el territorio centro-americano, y ha
gan más fácil é inmediato el comercio de 
los pueblos, para que con el trato más 
frecuente los afectos de familia se esti
mulen y fortalezcan.

Es indudable que—y esto es ya uno de 
tantos lugares comunes—las vías de co
municación, los ferrocarriles especial
mente, son otros tantos lazos de unión, y 
que un territorio cruzado por ellos, de 
hecho está unido, puesto que los ferroca
rriles son como las arterias que le dan vi
da. Esto no deja lugar á duda y es tan 
exacto y evidente, que huelga su repeti
ción.

Lo que no podemos admitir es que se 
consideren las vías de comunicación co
mo cuestión previa á los problemas de la 
unidad nacional. Pueden ser éstos re
sueltos, aún sin que se haya alcanzado 
todo el progreso que se apetece en el ra 
mo, y, si hemos de hablar con ingenuidad 
creemos que sólo uniendo políticamente 
á las cinco repúblicas, se podrá realizar 
con toda amplitud el pensamiento de en 
lazarlas y cruzarlas por líneas férreas.

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



Qentro=7\.mérica

Dos razones nos asisten para tal creen
cia. La primera, y casi insuperable, es la 
de que los recursos de !que disponen los 
gobiernos seccionales responden—y á ve
ces no bastan—de manera imprescindi
ble á las necesidades corrientes. De modo 
que los fondos para tales ferrocarriles 
habría que distraerlos de su destino obli
gado, ó que arbitrarlos por medios ex
traordinarios ; motivo por el cual se han 
visto y se ven pospuestas las empresas 
de este género. La segunda razón—aun
que menos fundada, la más poderosa— 
es la consecuencia de la división, la de 
los recelos de país á país, de gobierno á 
gobierno, á que antes hemos aludido. Du
rante el medio siglo transcurrido des
pués de la ruptura del paeto federal, mu
cho se ha hablado de enlazar los países li
mítrofes con fáciles vías de comunica
ción, con ferrocarriles, puentes, etc. Pero 
al cabo de ese medio siglo, y á vuelta de 
tantas gestiones, no se había hecho nada, 
siendo el primer contrato que se forma
liza el de la proyectada línea férrea en
tre Santa Ana y Zacapa que, al ser cons
truida, como parece que lo será en bre
ve, salvará la frontera entre Guatemala 
y EI Salvador, y constituirá un verdade
ro lazo de unión entre ambos países.

Pero la línea férrea entre Guatemala y 
EI Salvador no bastará: necesítase .unir 
al Salvador con Honduras; á Honduras 
con Nicaragua; y á Nicaragua con Costa- 
Rica. á la vez que unir á Centro-Améri- 
ea con México y Panamá; todo en el me
nor tiempo posible. Separados los cinco 
países, no sería un imposible ■ realizar 
todos esos enlaces; pero, por las razones 
que hemos apuntado, es menos que pro
bable. Además, el avance bajo una acción 
común sería más rápido. Sírvannos de 
ejemplo, tocante á esto también, las re
públicas Argentina y México, cuyos 
progresos ferroviarios son sorprenden
tes, favorecidos y facilitados por el Eje
cutivo Federal de cada una de ellas.

A la fecha, los cinco países centro-ame
ricanos cuentan con algunos ferrocarri
les, habiendo sido Nicaragua y  Honduras 
las que primeramente iniciaron su cons
trucción. Mas esos ferrocarriles, si se ex
ceptúan los de Guatemala y Casta-Rica, 
qué son interoceánicos ( el de la última 
acaba de terminarse) carecen de impor
tancia general, en el sentido de estrechar

el intercambio de país á país, concretán
dose sus beneficios á los del tráfico local ó 
interno. No son, tampoco, por su número 
y extensión, ni la décima parte de las 
vías que ese tráfico reclama; ni la lenti
tud con que se aumentan es un síntoma 
consolador para el progreso centroame- 
ricano.

La transcendencia que tendrán las lí
neas que enlacen á las cinco secciones 
puede ser calculada por lo que pasa en 
estos momentos entre la Argentina y 
Chile, al ser concluido y puesto al servi
cio público el Ferrocarril Trasandino, 
que pone en inmediato contacto á ambos 
países. Un trayecto que se hacía en va
rios días, con ese ferrocarril se hace ya 
en 36 horas, llegando en tan corto tiem
po de Santiago á Buenos Aires, sin trans
bordos, ni detenciones de ningún género. 
Al poner término á ese ferrocarril, la ex
plosión de entusiasmo ha sido extraor
dinaria en una y otra república: dos pue
blos amigos se han dado estrecho abrazo, 
siatiendo que su vida recíproca se expan
de, y que la aproximación les hace ol
vidar cuanto, antes de ahora, los aleja
ra, creando al propio tiempo comunes 
intereses. EI intercambio en el comereio, 
en ideas, -en cuantas esferas de acción se 
manifiesta la vida de los países civili
zados, se centuplicará entre la Argenti
na y  Chile, con el Ferrocarril Trasandi
no; y los beneficios de éste serán infinita
mente superiores para esas naciones, que 
los que ellas derivan de sus respectivas 
redes ferroviarias internas. Y  por lo que 
hace á la confraternidad chileno-argen
tina, creemos que este ferrocarril será 
más eficaz, en prácticos resultados, que 
el famoso “ Cristo de los Andes”  que 
ostenta la célebre inscripción en lo más 
alto de la cordillera: “ Se desplomarán 
primero estas montañas, antes que argen
tinos y chilenos rompan la paz, que han 

jurado al pie del Cristo Redentor.”
EI Cristo representa un simbolismo, y 

puede desaparecer de las'alturas en don
de lo ha plantado la buena voluntad de 
dos pueblos; mas el ferrocarril es una 
realidad tangible y duradera, que á la 
vez que un lazo moral, es un vínculo ma
terial, de beneficios recíprocos, que ni el
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tiempo ni las más adversas vicisitudes 
harán desaparecer.

j Y cuáles serían los resultados que da
rían los ferrocarriles que se construye
ran entre pueblos hermanos como loc 
de Centro-Amériea ? Con ellos, la compe
netración de su vida sería completa; la 
fusión de sus intereses, inevitable; y los 
lazos de familia, más íntimos é indes
tructibles.

La unión, y sólo la unión, á nuestro 
juicio, nos conducirá á la realización de 
tan anhelados beneficios. Medio siglo de 
estéril separatismo, de luchas y recelos 
injustos, nos hace abrigar esta creencia. 
Dicho está con esto que no somos de la 
opinión del señor ingeniero don Teodo
ro Paschke, quien presentó en 1907 á la 
Conferencia de Washington, un proyec
to ó estudio acerca de la construcción de 
los ferrocarriles centro-americanos. EI 
señor Paschke habla de los frecuentes 
disturbios de Centro-América, é inspira
do tal vez por un optimismo profesional, 
dice:

“ EI único remedio racional que se 
ofrece naturalmente al estudiar el pun
to es la Unión ó la Confederación Centro 
Americana. La exactitud de este juicio 
es indisputable; todos la admiten, los 
centro-americanos mismos, ya sean de 
Guatemala ó Costa-Rica, ó de EI Salva 
dor, Nicaragua ú Honduras. Sí; bien po
demos suponer que ese deseo altamente 
patriótico de consumar la confederación 
ha sido el móvil secreto de más de una de 
las desavenencias entre hermanos, que 
hemos presenciado en los últimos s ten- 
ta y cinco años.

¿Por qué, entonces, han fracasado al 
nacer las varias tentativas que se han he
cho para establecer la Unión Contro- 
Americana?

Porque han brotado del espíritu am
bicioso de alguna región especial, deseo
sa de tener el completo dominio de todo 
el territorio. Los otros estados se han 
resentido, y de aquí la lucha, y por fin el 
fracaso. Porque faltan los cimientos á 
propósito para levantar el edificio de la 
Unión, de modo que pueda resistir con 
toda seguridad á las destructoras in
fluencias de contiendas locales. He aquí, 
pues, el primer deber del arquitecto que 
pretenda construir la unión de las cinco 
entidades separadas de Centro-América.

EI objeto que este estudio se propo
ne es demostrar cómo se pueden eehar 
esos cimientos, sin separarse de las tra
diciones y de la política manifiesta del 
Gobierno de los Estados Unidos.

La proposición no ofrece nada nuevo. 
A decir verdad, el terreno se ha limpia
do ya, se han trazado los cimientos, y aun 
comentado las excavaciones por tu?o de 
los arquitectos más notables de su ti ñi
po, el honorable James G. Blaine, de 
grata memoria.

Nada más propio, ni mejor oportuni
dad que la presente, para que la adminis
tración de Washington despliegue su ac
tividad, reasuma y lWe á cabo la labor 
de alzar los cimientos que han de servir 
de base á la Unión Centro-Americana.

Está fuera de toda discusión que el 
establecimiento de una “ Comunidad de 
Intereses”  entre las cinco entidades po
líticas de la América Central, medida de 
resultados tangibles y de interés capital 
para todas y cada una de ellas, sería la 
mejor base posible para establecer la 
unión.”

La “ comunidad de intereses”  la crea 
ría, según el señor Paschke, la. construc
ción de una línea férrea atravesando los 
cinco países. Una vez construida esa lí
nea, y á expensas de todos los países, no 
dudamos que sería para ellos de inmedia
to interés; pero, ¿ es posible que se pue
dan acordar para tal construcción ? ¿ Y 
aun acordados para ella, y construida la 
línea centro-americana, no subsistirían 
los recelos del separatismo á que repeti
damente hemos aludido

Son muy claros y exactos los términos 
del Voto de la Minoría sobre este pun
to :-.. “ creemos (dicen que Centro- 
América unida podría construir su ferro
carril en la mitad del tiempo , que en 1c 
que lo puede hacer Centro-América se
parada. Sería para el Gobierno Naeionial 
una necesidad más imperiosa, más hon
damente sentida que lo que ahora es pa
ra nuestros gobiernos seccionales. Ade
más, nadie pondrá en duda que los fon
dos necesarios para esa obra se encon
trarían con menor dificultad bajo la ac
ción de un gobierno que prometiera ase
gurar la paz, el crédito y la responsabi
lidad de la Nación, que en la situación 
actual, que no inspira confianza suficien
te al capital extranjero.
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Tales son, en síntesis, las positivas 
ventajas que la unión traería para los 
pueblos centro-americanos, y las infun- 
dadas objeciones que se Lacen contra la 
realización de ese hermoso ideal del pa 
tríotismo. Entre estas últimas enumé
rense algunas otras, todavía más fútiles, 
ó cuya discusión sólo podría hacerse 
cuando la unión estuviera hecha. Así 
alégase la dificultad que habría para de 
signar la capital de la Federación entre 
las cinco existentes, lo mismo que la na 
cionalidad del ciudadano que fuera lia 
mado al desempeño de la Primera Ma 
gistratura.

La capital de la Federación— que aca
so convendría construirla con el contin
gente de los cinco estados—sería la del 
distrito federal, como se observa en to
das las nacionalidades organizadas bajo 
tal forma. Este distrito fué una de 
las lamentables omisiones de la Consti
tución de Centro-América de 1824, y de 
la que, en gran parte, provino la guerra 
civil que, al cabo de catorce años, dió por 
resultado la ruptura del paeto federal, y 
el entronizamiento del caudillaje opre
sor, cuya obra deletérea se palpa por to
das partes, con el abatimiento del carác
ter y la estólida y general indiferencia 
por la suerte de la Patria. En cuanto á 
que el Presidente de la República fuera 
de éste ó aquel origen, una vez organiza
da la Nación en la forma y con la descen
tralización convenientes, dicho origen se
ría cuestión de poca monta; pues ese al
to funcionario, no superior, sino fiel ob
servador de las instituciones, y, por lo 
mismo, responsable ante la ley y ante la 
opinión pública de sus aetos y del éxito 
que, para la estabilidad de la Federación 
y su próspero desarrollo, alcanzara su 
gestión gubernativa, tendría que suje
tarse al espíritu y al texto de esas ins
tituciones.

No tienen, pues estas objeciones, como 
las anteriormente refutadas, peso bas
tante para cohonestar las resistencias ú 
oposiciones del separatismo. Ni desde el 
punto de vista téenieo, ni desde el punto 
de vista práctico, tiene justificación el 
retardo de la solu ión del problema unió 
nista; y la complicidad en ese retardo va

siendo ya un delito de lesa Patria, por el 
cual la historia deducirá, á su tiempo, 
tremendas responsabilidades á los eom- 
pliees.

Annibal ad portas! Exclamaron los 
romanos al prever, con la invasión car
taginesa, todas las calamidades que po
dían haberse derivado para la Ciudad 
Eterna de la dominación extranjera. EI 
alma de la Patria armó el brazo de las 
legiones de Escipión; y al eco de aquel 
grito, que á la vez era un conjuro, las 
águilas romanas vencieron en Zama al 
Héroe cartaginés. Y no sólo vencieron al 
Héroe; sino que, ya sin él, y falta de las 
supremas energías, Cartago pagó bien 
pronto con la vida sus provocaciones al 
Imperio! . . .

Los hechos que se cumplen con rela
ción á Centro-América, á la faz y con la 
impavidez del mundo entero, son una 
elocuente advertencia de lo que dentro de 
poco ha de realizarse, si Centro-Améri- 
ea continúa desunida. Y no es que crea
mos que ella pueda enfrentarse á ningún 
poder, no; es que sabemos que la solida
ridad moral y la unión son por sí solas 
una fuerza; que el derecho es más pode
roso que los cañones, y que defendida la 
independencia naeional centro-america
na por los cinco pueblos juntos, perma
necerá incólume, como ha permanecido 
incólume después de las gloriosas jorna
das del año 1856, en que los ejércitos 
aliados confundiéronse no sólo en la lu
cha, sino también, y sobre todo, en el 
santo amor á Centro-América!

La desunión, y las divergencias y re
celos que de tal estado se derivan son 
los mejores aliados de los enemigos de 
nuestra independencia; y para aquellos 
que, tentados por el demonio de la ambi
ción y faltos de amor á Centro-América, 
fomenten la desunión y aviven aquellas 
divergencias y recelos, la historia reserva 
su sanción inexorable; pues, conforme al 
pensamiento de un ilustre escritor, la 
historia es el verdadero infierno para los 
malos ciudadanos.

Mas, no es sólo esta acción negativa lo 
que el centro-americanismo exige es una 
labor diaria, incesante, activísima, en 
pro de la unión. La hora suprema ha lle
gado para la Patria de nuestros mayo
res : necesario es que el pensamiento, la 
voluntad y el brazo de us buenos hijos
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se apliquen á su salvación; y  así como la 
Joven Italia tuvo sociedades secretas y 
propagandistas entusiastas que prepa
raron su unión, á la vez que estadistas 
y gobernantes que acogieron con bene
plácito los esfuerzos de los patriotas, que 
los ciudadanos independientes abran 
campaña en favor de la grande idea, y 
que, apóstoles de la buena nueva, vayan 
de pueblo en pueblo, de aldea en aldea, 
haciendo luz en las conciencias y enar
deciendo los espíritus con el evangelio 
de la unión. Unión para afianzar la li
bertad y alcanzar la dicha de los centro
americanos; y unión, pero unión estre
cha de pueblos y gobiernos, para con
servar incólume la integridad y la auto
nomía nacionales.

La Oficina Internacional Centro-Ame
ricana no desmaya, ni desmayará en su 
propaganda. Creada p ra trabajar pací
ficamente en pro de la reorganización de 
la Patria Centro-Americana, no olvida, 
ni por un momento, su elevada misión, y 
ya por medio de su periódico, ya por Íni_ 
eiativas, ha procurado, desde su inaugu
ración, acercar á los cinco países á la 
realización de aquel ideal. EI pensamien-

LA OFICINA Y

En la Convención declarativa de las 
funciones de la Oficina Internacional 
Centro-Americana, suscrita en San Sal
vador por los señores Delegados que in
tegraren la Segunda Conferencia Cen- 
tro-Americana, consígnase el siguiente 
artículo:

í£Art. 2.—La Oficina Internacional 
Centro-Americana no tiene ninguna 
función ni facultad alguna de orden po
lítico, salvo en lo tocante al ejercicio de 
una mera información ó propaganda en 
favor de los intereses centro-americanos 
que le están confiados. Por lo demás, no 
podrá ingerirse en la política interna ó 
externa de los estados.”

Ignoramos los motivos que inspiraron 
á los señores Delegados el anterior artí
culo, y los propósitos que les hayan guia
do para su estipulación; pero, cuales
quiera que hayan sido éstos y aquéllos, 
paréeenos del caso hacer algunas ada

to de una entrevista que, en enero de
1909, propuso á los señores Presidentes 
de las cinco repúblicas, fué inspirado en 
esa tendencia, y con el propósito tam
bién de procurar que se cortasen á su 
raíz males y desavenencias que después 
han tenido deplorable desarrollo.

Aquel esfuerzo de la Oficina se frus
tró. La sana y patriótica intención en 
que se inspirara quedó, sin embargo, de 
manifiesto; y los hechos que han sobrevi
vido han demostrado hasta la evidencia 
que la entrevista presidencial hubiera 
sido útil y de benéficas y transeendenia 
les consecuencias para la suerte de Cen 
tro-América.

Aún es tiempo para ensayar ese o cual
quier otro procedimiento, que acerque á 
los gobiernos y los haga orillar fúti
les cuestiones y aplicar su actividad á 
la realización del único ideal salvador: 
—á 'la unión nacional centro-americana. 
—Prever vale más que remediar, y go
biernos y ciudadanos no deben olvidar 
que puede llegar el momento en que el 
grito de los romanos ante las huestes de 
Aníbal, sea para Centro-América una 
advertencia tardía I.........

LA POLÍTICA

raciones para desvanecer errores de 
concepto, que pudieran originarse de la 
falsa interpretación de términos que en 
la tecnología científica no tienen ni pue
den tener diversos "significados.

Sí así no fuera, si se tomaran al pie 
de la letra los conceptos del artículo 
aludido, se desvirtuaría el objetivo que 
se tuvo en mira para concluir el tratado 
que creó la Oficina, el cual es esencial
mente político, pues se propone nada 
menos que la reorganización de la Pa
tria Centro-Americana que, en definiti
va, vendría á ser la extinción de las cin
co patrias actuales, y la reforma subs 
tancial y absoluta de las institucione 
existentes. ¿Y qué política más trascen
dental puede haber que la que se propo
ne tales fines ?

Para el logro de tal objetivo, el trata
do de Washington pone bajo el cuidado 
y vigilancia de la Oficina los intereses
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centro-americanos, que el mismo trata
do especifica, y que se rozan todos con la 
política;  expresando que el deseo que se 
tiene al formular dicho tratado, es man
tener y desarrollar tales intereses. ¿Y 
cómo podría la Oficina llenar su cometi
do sin funciones que tengan atingencia 
con la polítíGa ?

Lo que creemos es que los señores De
legados, al formular el artículo copiado, 
no tomaron en cuenta la significación 
técnica de esta palabra; resultando de 
esto, algo que ellos no tuvieron en mira; 
porque al tenerla, lo hubieran expresa
do así; es decir, una especie de deroga
toria ó limitación del tratado de Wa
shington.

En el lenguaje corriente centro-ame
ricano suélese calificar de políticos, deta
lles y  nimiedades de momento, que, en 
ningún caso, podemos suponer dignos 
de los honores de ser tomados en euenta 
en un tratado público; puesto que ellos 
no representan más que intereses perso
nales que en nada afectan la vida de las 
naciones. Tal vez á tales detalles qui
sieron referirse los señores Delegados, 
al negar á la Oficina “ toda función y 
facultad de orden político;5 ’ pero ese 
terreno, de suyo resbaladizo, ha estado 
y estará siempre vedado para esta Ins
titución, que no busca sino el bien co
mún de los cinco países, sin inmiscuir
se jamas en asuntos que por ser pecu
liares y exclusivos de ellos, pudieran re
velar parcialidad é interés en determi
nado sentido. La marcha serena y tran
quila que ella ha seguido en sus labores; 
su espíritu de paz, conciliación, equidad 
y concordia, reflejado en todos sus ae- 
tos durante dos años de existencia, de
muestran que la Oficina ha sabido inter
pretar y cumplir el propósito que le die
ra vida; propósito que, como hemos di
cho, es esencialmente político.

Todos los tratadistas, desde Aristóte
les hasta los de nuestros tiempos, están 
acordes en dar á la palabra política la

amplitud v trascendencia que nosotros 
le atribuimos. La teoría, la ciencia del 
estado, la definía el filosofo griego. EI 
arte de gobernar, la llama el Diccionario 
de Escrich. EI arte práctico del gobier
no, según Bluntsehli... Definiciones 
comprendidas y ampliadas por el sabio 
profesor F. von Holtzendorí?, quien en 
su magistral obra “ Principios de Polí
tica” , conceptúa á ésta en sus dos as
pectos : como ciencia y como arte. Como 
ciencia, la llama arte político (Staats- 
kunst), ó ciencia del estado (Staats- 
wissenschaft) ” , y como arte, la hace 
abarcar las ciencias políticas y sociales, 
cuya enumeración especifica así :

Teoría General del estado, ó Derecho 
Constitucional ;

Derecho político;
Derecho Internacional;
Economía política;
Hacienda pública-
Ciencia de la policía ;
Estadística;
Historia política;
Etica del estado ; ete., etc.

Debiendo la Oficina, en el ejercicio de 
sus funciones, estudiar y tratar muchas 
matearías que se rozan con los ramos an
teriores, tanto en el régimen interno co
mo en las relaciones con los demás paí
ses, encargada de promover y desarro
llar los intereses centro-americanos, sm 
limitación alguna; creada, finalmente, 
para procurar la fusión pacífica de esos 
intereses, á fin de llegar á ía reorganiza
ción de la Patria, imposible sería que su 
gestión no se relacionara directa ó indi
rectamente con aquellos ramos, y, por lo 
mismo, con la política.

Preciso es, pues, suponer, como deja
mos apuntado, que el sentido de la esti
pulación contenida en el artículo aludi
do, no debe entenderse como una restric
ción á las funciones de la Oficina, desde 
el punto de vista técnico y trascenden
tal que ellas tienen, conforme al tratado 
de Washington que le dió vida.
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MONUMENTO NACIONAL 
CENTRO-AMERICANO

En el Parque Nacional de San José 
de Costa-Rica—uno de los lugares más 
céntricos y concurridos de aquella sim
pática capital—, eneuentrase situado el 
único monumento verdaderamente nacio
nal centro-americano que existe en las 
cinco repúblicas. Nos referimos al mo
numento erigido en 1895 á las glorias de 
la campaña de 1856 y 1857 contra el 
filibusterismo, simbolizando, con soberbia 
expresión, el heroísmo con que los res
pectivos ejércitos acudieron á los campos 
de Nicaragua á derramar su generosa 
sangre, en defensa de la soberanía é in 
tegridad de Centro-Amériea.

EI monumento fue inaugurado el 15 
de septiembre del año 3895 citado, sien
do Presidente de la República el señor 
don Rafael Iglesias. Delegados de las 
otras cuatro repúblicas asistieron en su 
representación á tan solemne festividad, 
y los sentimientos patrióticos tuvieron 
durante ella la más espontánea manifes
tación. “ Entre las aclamaciones de diez 
mil almas,”  dice una crónica de aquel 
memorable día, tuvo lugar la inaugura
ción aludida; los Delegados pronuncia
ron bellos y expresivos discursos, lauda
torios todos del pueblo costarricense, 
que fue el primero en emprender la 
lucha, y cuyo Presidente—Juan Rafael 
Mora—dio la voz de alarma á los otros 
pueblos centro-americanos, desde el arri
bo (en 1855) á las playas nicaragüenses, 
de Walker y sus compañeros.

Los ilustrados viajeros españoles José 
Segarra y Joaquín Julia, consagran en 
su libro Costa-Éica, los siguientes párra
fos al Monumento Nacional Centro-Ame
ricano :

“ Cuando uno se encuentra á todas 
ho2*as entristecido por las conversaciones 
y las lecturas que machacan en y sobre 
el tema de cómo la familia hispano-ame- 
ricana es propensa, al mal del convulsio- 
nismo político, que azuza á hermanos 
contra hermanos, resulta altamente con
solador dedicar un piadoso recuerdo á 
la fraternidad de las cinco repúblicas 
deí Istmo hechas ina en la santa em

presa de defender su independencia; y 
hasta parece que, incluso los más deci
didos enemigos de las soluciones bélicas, 
sintamos la atracción de las grandes sim
patías hacia la que consideramos la úni
ca guerra lógica y admisible: la que obe 
deee á la necesidad de defender la patria 
en peligro.

En la gran república del Norte, apro
vechándose de la feliz coyuntura que á 
sus miras ofrecía el desbarajuste que rei
naba en la política interior de la mayo
ría de los estados de Centro-Amériea, y 
especialmente la tremenda guerra civil 
en que ardía Niearagua, el más infame 
de los partidos—el esclavista—alentó las 
desapoderadas ambiciones de un aven
turero, indudablemente genial, para que 
viniese en son de conquista á esta parte 
del continente, donde aquellos trafican
tes en carne humana soñaban estable- 
eerse si, como temían, triunfaban en los 
Estados Unidos las generosas corrientes 
abolicionistas.

Aquel aventurero, William Walker, so 
pretexto de ayudar al triunfo de la lega
lidad en Niearagua, intervino en los 
asuntos de la hermosa república de los 
lagos, practicando así, aparentemente 
por cuenta propia, lo que andando eí 
tiempo practica su patria como dere ho 
poco menos que sagrado de su papel en 
la historia contemporánea: el derecho de 
intervención.

En aquel conflicto, fue en la pacífica 
Costa-Rica donde primero se tuvo noción 
clara y perfecta de que un gran peligro 
amenazaba á la patria común, á la inde
pendencia centro-americana. EI entonces 
Jefe del Estado, el benemérito patricio 
don Juan Rafael Mora, fué el porta-es
tandarte de la Libertad aprestándose á 
la defensa, y por su voz y personal em
puje fué Costa-Rica, la pequeña, la casi 
olvidada, el Benjamín de la familia, la 
que dió impulso al patriotismo de sus 
hermanas en el noble empeño de d ten
der el solar de sus mayores.

Costarricense fué la primera sangr 
que se derramó en los campos de batalla,
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costarricense el caudillo que desde su 
elevado sitial de supremo magistrado de 
un pueblo libre, primero, y después al 
frente de un puñado de héroes, anóni
mos en su mayoría, inició aquella cam
paña, tal vez la única digna y loable 
entre cuantas campañas han eubierto de 
horrores y desolación los risueños cam
pos de esta hermosa parte de la virgen 
América; y en suelo costarricense fué 
donde por primera vez, hubo de apren
der el filibustero la lección que no supo 
aprovechar, de que, si algunos miembros 
del cuerpo hispano-ameríeano estaban 
enfermos, en el mismo cuerpo se ence
rraba un alma capaz aún de grandes 
cosas.

Santa Rosa, Rivas, el Sardinal, seña
larán eternamente en los fastos de la 
campaña del 56 otros tantos monumen
tos á la gloria del abnegado pueblo de 
Costa-Rica.

Pero Costa-Rica no es exclusivista, ni 
tan siquiera en lo que afecta al más quis
quilloso de los orgullos nacionales, esto 
es: al orgullo que se basa en el propio 
esfuerzo demostrado con las armas en 
la mano y á costa de la propia sangre.

Ella se vió eficazmente secundada por 
sus hermanas en confederación, y ahí 
están vaciadas en bronce las efigies de 
las cinco repúblicas de Centro-América, 
constituyendo el soberbio monumento 
que en el Parque Nacional es—tal vez 
en estos momentos más que nunca—una 
enseñanza visible y tangible que la his
toria indica á las generaciones moderní
simas— en sentir de muchos escépticas 
y apocadas:

Pues el recuerdo del conflicto de 3856 
no habla sólo de reivindicaciones á mano 
armada, sino que exhibe, para enseñanza 
y ejemplo, junto al símbolo guerrero de 
Juan Santa María, el símbolo no menos 
heroico de don Antonio J. de Irisarri 
Ministro en Washington de las Repú
blicas de Guatemala y  EI Salvador 
cuando—digno representante de los fue
ros de toda una estirpe—dijo al Minis
tro de Relaciones Exteriores de los Es
tados Unidos, en su nota de 30 de no
viembre del 55:

l' . . . .E l  derecho que han querido 
abrogarse, algunos y no pocos ciudadanos 
de los Estados Unidos, de ingerirse en 
las cuestiones domésticas de la América

Española, formando expediciones bélicas 
en apoyo de los partidos que allá se for
man para trastornar los gobiernos esta
blecidos, es un absurdo é impolíti o dere
cho que ningún pueblo ilustrado puede 
reconocer, y que todas las naciones sean 
cultas ó incultas, deben combatir hasta 
el último trance; PORQUE VALE MAS 
DEJAR DE EXISTIR, QUE ESTAR 
A LA MERCED DE SEMEJANTES 
INTERVENTORES.. . . ”  0)

EI sugestivo simbolismo del monu
mento es, sin duda, la lección más elo
cuente que se pueda exponer á ios ojos 
de la presente y las venideras genera
ciones. Ahí, el alma patria, representada 
en bronce, tiene su más alta glorificación. 
Ese monumento es, no sólo el recuerdo 
del más grande de los hechos de nuestra 
historia, sino también, y sobre todo, un 
severo reproche á las mezquinas pasio
nes, á las ciegas y exclusivistas tenden
cias de partido, á las ambiciones desa
tentadas que, por llegar á su realización, 
olvidan todo peligro para la suerte de 
Centro-América.

En efecto; si traemos á la memoria los 
sucesos que precedieron al desembarco 
de los filibusteros en Nicaragua, vemos 
que una de tantas contiendas armadas 
dividía á aquel país en dos bandos, á 
cual más exaltado é irracional—Legiti
mistas y Democráticos se llamaban, y en 
tanto que los primeros propendían al es
tablecimiento del gobierno centraliza- 
dor y personalista de la Constitución de 
1854, que más tarde se consolidó, los 
segundos defendían la Constitución de 
1S3S, más liberal y republicana, como 
que conservaba aún en gran parte los 
sanos principios puestos en práctica bajo 
el régimen federal.- los legitimistas esta
ban encabezados .por don Frutos Cha- 
morro, á quien apoyaban Granada y de
más pueblos adherentes; y los democrá
ticos proclamaron como Director al li
cenciado Francisco Castellón y tenían 
como jefe militar al general Máximo 
Jeréz, ambos de León, y apoyados por 
toda la parte occidental de la república. 
EI antagonismo entre los dos bandos se 
enardeció; y habiendo sido rechazados 
los legitimistas, los democráticos toma
ron bien pronto la ofensiva; pero la lu

(1) WaXkeren Centro-América, por Lorenzo Moni ti
fa r. »  Darte, cap. 4, uásr. 412
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cha se prolongaba indefinidamente, y 
sintiéndose impotentes para terminarla 
con los propios elementos, los democrá
ticos apelaron al peor de los expedientes, 
al buscar el auxilio de elementos extra
ños. Los méritos de Castellón y Jerez, 
con ser tantos, figurarán ante la historia 
empequeñecidos por el hecho incalifica
ble de haber llevado á su patria esos ele
mentos ; culpa de que el segundo de ellos 
se arrepintió mil veces, tratando de bo
rrarla después combatiéndolos con más 
saña y denuedo que nadie.

En el ardimiento de la lucha, el año 
de 1854, el Director Castellón celebró un 
eontrato con Mr. Byrón Colé, para el 
enganche de 300 hombres (extranjeros) 
para que fueran á engrosar las filas del 
“ Ejército Democrático,”  debiendo reci
bir los oficiales .y soldados un sueldo 
mensual convenido, y un cierto número 
de acres de terreno, terminada la cam
paña.

William Walker, médico sin clientela 
y ex-periodista del partido esclavista de 
los Estados Unidos, vagaba á la sazón 
por las calles de Sacramento, después de 
su fracasada intentona de someter y  con
quistar la Baja California. Colé, quien 
conocía la desmesurada ambición de 
Walker, supuso, y con razón, que aquel 
era el hombre que necesitaba para llevar 
á cabo el atrevido y arriesgado eontrato 
concluido con el Director Castellón; y 
así que obtuvo en Nicaragua dicho eon
trato, “ volvió á California á principios 
del mes de noviembre, é inmediatamente 
buscó á Walker con el objeto de conse
guir que tomase participación en la em
presa. Apenas Walker se impuso del 
contrato, se negó á obrar de acuerdo eon 
sus estipulaciones, viendo que se oponía 
á las de la ley del Congreso de 1838. co
munmente conocida bajo el nombre de 
“ Ley de neutralidad.”  Sin embargo, 
dijo á Colé, que si quisiese volver á Ni
caragua para obtener de Castellón un 
eontrato de colonización, algo pudiera 
hacerse. Colé convino, marchando por la 
segunda vez á San Juan, y el 29 de di
ciembre de 1854, Castellón le otorgó una 
concesión de colonización, en la cual se 
convenía, que serían introducidos á Ni
caragua 300 americanos, garantizándo
les á perpetuidad el derecho de portar 
armas. Colé envió esta concesión á Wal

ker, quien la recibió en Sacramento en 
febrero de 1855.”  (l )

En posesión del eontrato aludido. Wal
ker se trasladó á San Francisco de Cali
fornia, y allí empezó á dar, con toda 
actividad, los pasos necesarios para po
nerla en práctica. Enroló á muchos de 
sus antiguos camaradas, y  después de 
fletar un bergantín llamado “ Vesta” , y 
de presentar la concesión Colé al Pro
curador del distrito, Walker se hizo á la 
vela el 4 de mayo del mismo año, con
duciendo á bordo del “ Vesta” , 58 pasa
jeros, en busca de aventuras, rumbo á 
Nicaragua. Al desembarcar Walker y 
los suyos en el puerto Realejo el 18 de 
junio del mismo año, la situación del 
partido democrático era distinta de la 
que guardara en la fecha en que había 
sido dada la concesión Colé. Sin em
bargo, los americanos no se arredraron 
por ello, convencidos, como llegaban, de 
que su presencia tenía que modificar ra
dicalmente la marcha de aquella “ gas
tada sociedad,”  y realizar en los acon
tecimientos políticos un cambio de rum
bo, de acuerdo eon sus propias conve
niencias. En una palabra, los que llega
ban á Nicaragua, amparados por un eon
trato de colonización, sintiéronse inspi
rados por el espíritu de conquista; y al 
recibir el nombre de Fdlanje Americana, 
que se les dió, creyéronse autorizados 
para constituir un nuevo é invulnerable 
elemento político en el país.

De aquí las luchas que sobrevinieron: 
las intrigas, los eelos, las traiciones al 
patriotismo centro-americano, hasta lle
garse, en medio de aquellas luchas, á la 
proclamación del Presidente Filibustero; 
el más negro borrón de la historia nica
ragüense.

A poco de ser Presidente, el esclavista 
dió de sí; dictó decretos restableciendo 
en el suelo centro-americano la ignomi
nia de la esclavitud, y, aunque tarde, los 
mismos nicaragüenses que simpatizaron 
eon él, acogieron alborozados el arribo 
de los ejércitos centro-americanos que, 
imitando al de Costa-Rica, llegaron á 
combatir al filibusterismo, ya entroni
zado é insolente en la tierra de los lagos.

Las proezas que constituyen la gran 
epopeya nacional, son bien conocidas: y

(1) Guerra de Nicaragua, cor el general William 
Walker.
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ya nos hemos referido á ellas, aunque á 
grandes rasgos, en, estas mismas páginas. 
Ahora, tan sólo hemos querido referir
nos á la representación simbólica de 
esas proezas, para despertar en el ánimo 
de los lectores las ideas que ellas sugie
ren r tan sólo hemos querido hacer ver 
á los hijos de las cinco repúblicas que el 
patriotismo nos impone el deber de tener 
siempre -presente la más hermosa página 
de nuestra historia, y de imitar el valor 
y la abnegación de los que supieron sal
var la independencia patria, y ya que— 
como ha escrito el ilustrado señor Fer
nández Guardia—, en la República del 
Norte Walker ha llegado á ser conside
rado como un héroe legendario y un pre
cursor de la idea imperialista de los 
Estados Unidos, y se le admira, se le 
prodigan elogios y los buenos patriotas 
se l&mentan de su fracasó y  maldicen á 
los que lo combatieron,”  nosotros, los 
sucesores de los héroes de 1856 y 1857, 
guardianes y propagandistas del presti
gio y autonomía de la nacionalidad cen
tro-americana, debemos entonar himnos 
de alabanza para esos héroes; y, con la 
palabra y los hechos, enaltecer su memo
ria, para que sus nombres perduren y 
sus virtudes sirvan de útiles enseñanzas.

La más alta de esas enseñanzas la sim
boliza, á nuestro juicio, el Monumento 
Nacional Centro-Americano, erigido en 
San José de Costa-Riea, en el que apa
recen las cuatro repúblicas (Costa-Riea, 
EI Salvador, Guatemala y Honduras) 
esculpidas en bronce, bajo la forma de 
hermosas mujeres, con sus respectivos 
escudos de armas, levantando una de

ellas—Costa-Rica—la gloriosa enseña de 
la Patria, y teniendo á su frente el cuer
po inerme de la hermana (Nicaragua) y 
un soldado filibustero en fuga ante la 
actitud airada de los defensores de la 
víctima,

EI monumento fue tallado en París, 
bajo la inmediata vigilancia del señor 
don Manuel MEa de Peralta, Ministro de 
Costa-Rica, y es obra del cincel de Mr. 
Carrier Beleuse, uno de los mejores ar
tistas de la gran metrópoli.

EI día de la inauguración, y en paté
tica escena-, fueron condecorados los vete
ranos costarricenses sobrevivientes, con
sagrándose á los manes de los difuntos, 
los más efusivos recuerdos, y ensalzando, 
con todo el entusiasmo que se merece, el 
ejemplo de sus virtudes.

Espectáculo digno dé un pueblo civi
lizado, fué aquel bullicioso espectáculo; 
llegando la exaltación del sentimiento 
hasta llenar los ojos de lágrimas; lágri
mas de gratitud y regocijo, que sólo pue
den arrancar las glorias supremas de la 
Patria.

Los nombres de Juan Rafael Mora, 
José María Cañas, José Joaquín Mora, 
José Manuel Quirós, Juan Alfaro Ruiz, 
Joaquín Fernández, Santiago Mili et, Víc
tor Guardia, Luis Pacheco y tantos otros, 
recibieron en aquel día la consagración 
de su inmortalidad; y entre todos ellos, 
el de Juan Santa María, héroe humilde, 
cuyo heroico sacrificio prueba, y probará 
por siempre, cuán noble y cuán grande 
es el alma de nuestra raza!..

MANUAL DE AGRICULTURA TROPICAL

por NiGHOLLS PirriEE.— (2V edición castellanii.)

La Dirección de “ Centro-América”  
ha recibido un ejemplar del libro Ma
nual de Agricultura Tropical por H. A. 
Alford Nicholls traducida por H. Pittier. 
recientemente publicada en Friburgo de 
Brisgovia (Alemania), por el editor B. 
Herder.

La simple enunciación del título de la 
obra indica la importancia de ésta; im
portancia que crece con los nombres del

autor y traductor, harto conocidos am
bos por los hombres de ciencia.

EI señor Pittier residió largo tiem
po en Costa-Riea donde realizó merítísi- 
ma labor científica; y de allí, para con
tinuarla en esfera más amplia, pasó al 
Departamento de Agricultura de los Es
tados Unidos, donde actualmente traba
ja. En una nota que aparece en la pri
mera página del libro que hemos reci
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bido, el señor Pittier advierte, “ que en 
la preparación de la primera edición 
castellana, la revisión de la traducción 
heeha enteramente por él, y de las prue
bas durante la impresión, fué benévo
lamente atendida por los señores don 
Manuel Aragón y Justo A. Fació. ’ ’ Esta 
intervención de los señores Aragón y 
Faeio, personas de conocida intelectuali
dad, aumenta también el mérito del li
bro, pues garantiza que sus explicaciones 
y preceptos son adaptables á nuestros 
países.

La segunda edición castellana del Ma
nual de Agricultura Tropical hace la si
guiente advertencia:

“ La primera edición castellana deí in
teresante Manual del doctor Nickolls se 
preparó para las escuelas y los agriculto
res de Costa-Rica, y se editó bajo los aus
picios del esclarecido gobierno de dicha 
República, con todas las dificultades é 
imperfecciones ligadas con la ejecución 
de obras tipográficas en aquellos incipien
tes países. La inesperada acogida que el 
librito ha encontrado en las demás sec
ciones de la América tropical ha dado 
motivo para creer que pueda ser de uti
lidad más general y ha servido de ali
ciente en la preparación de la presente 
segunda edición.

Esta viene impresa con todo esmero y 
el lujo que caracterizan los productos 
de la afamada casa de Herder, tan cono
cida ya en toda lá América Española. Se 
ha revisado cuidadosamente el texto y se 
ha eliminado, si no todas, al menos una

gran parte de sus imperfecciones. En al
gunos capítulos se han introducido modi
ficaciones para ponerlos de acuerdo con 
los métodos de eultivo de uso general en 
la América Continental, cuando estos mé
todos difieren de los de las Antillas. Con
siderada la importancia que van adqui
riendo ciertas plantas textiles y las que 
producen caucho, se ha hecho imprescin
dible la adición de dos capítulos origi
nales tratando de su eultivo. En fin, el 
libro viene profusamente ilustrado, deta
lle que será sin duda del agrado de la 
mayoría de sus lectores.

Debo manifestar aquí mi sincero agra
decimiento á los señores Lyster H. De- 
wey y F . L. Lewton, peritos técnicos del 
Departamento de Agricultura de los Es
tados Unidos, por su benévolo auxilio en 
la preparación del capítulo referente á 
plantas textiles, y al primero, especial
mente, por haberme fa-eilitado las foto
grafías que han servido para la prepara
ción de los grabados del mismo.

■Washington, D, C., U. S. A., febrero
15 de 1910.

H. PiTTnsR.”

EI Manual del doctor Nicholls fué 
premiado en un concurso abierto por el 
Gobierno de Ja.maica, en 1892, para obte
ner el mejor texto de agricultura tropi
cal para las escuelas y colegios de aque
lla colonia inglesa. Esta circunstancia es 
un título más de recomendación para el 
libro citado.

TRATADOS
i

Por conceptuarlos de palpitante actua
lidad, en estos momentos en que ciertos 
procedimientos, extensamente comenta
dos por la prensa de todo el mundo, ha
cen evocar los recuerdos históricos y la 
evolución por éstos seguida, reproduci
mos en el presente número cuatro de los 
más famosos tratados en los anales de las 
diplomacias americana é inglesa: tales 
son, el tratado Clayton Bulwer y el que 
le sustituyó, Hay-Pancefote, entre los 
Estados Unidos y la Gran Bretaña, y los

tratados 'W'yke-Zeledón y Harríson-AIta- 
mirano, entre la Gran Bretaña y Nica
ragua.

A larguísimas disquisiciones se presta
rían las estipulaciones de esos tratados., 
como que ellas son las exponentes del 
curso que, á través de los siglos, han se
guido las manifiestas tendencias de pre
dominio en el nuevo mundo, de dos nacio
nes de primer orden; mas, no es nuestro 
propósito hacer el relato histórico de ta
les tendencias, y al efectuar la reproduc
ción de los tratados aludidos, tan sólo 
queremos indicar las circunstancias en
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que tuvieron origen, y los resultados de 
sus estipulaciones obtenidos. Materia de 
por sí compleja, y altamente interesan
te, es la que para el espíritu observador 
ofrecen los sucesos cumplidos con rela
ción al pretendido predominio, y obras 
enteras se han escrito y se escribirán na
rrando esos sucesos, de que los pueblos 
centro-americanos deben sacar útiles é 
inolvidables enseñanzas.

La desatención á dichas enseñanzas 
suele ser la causa de gran número de in
fortunios nacionales y, sobre todo, de la 
serie de imprevisiones que se nota en la 
precaria existencia de nuestras pequeñas 
nacionalidades, tan dadas á insubstancia
les sentimentalismos, como olvidadizas de 
las inflexibles leyes de la lógica, y de los 
naturales encadenamientos que en la vi 
da de los pueblos se manifiestan.

No deseamos entrar en las amargas re
flexione? que nuestra historia nos sugie
re. En su día, que la razón filosófica de
duzca á las épocas y á los gobiernos á 
los pueblos y á los individuos, sus respec
tivas responsabilidades. Hoy, como' he
mos dicho, sólo queremos indicar á los 
lectores las circunstancias de que se han 
derivado los convenios que reproduci
mos.

EI primero, el de Clayton-Bulwer, na
ció de la acalorada é interminable con
troversia sostenida, desde su origen so
bre la célebre Doctrina Monroe, á fin de 
reducir á reglas prácticas lo que fué ex
puesto, con harta amplitud de miras en 
forma casi teórica, y como un principio 
general.

La titulada Doctrina Monroe data del 
2 de diciembre de 1823, fecha en que fu 
enviado al Congreso de la Unión Ameri 
cana el mensaje del Presidente Monroe 
en que formuló esa doctrina.

Tratábase de la consagración y  estabili
dad definitiva de la independencia de las 
antiguas colonias españolas en América. 
La patria de Jorge Washington, nacida 
al calor de la libertad y de los más sanos 
principios internacionales, veía con ojos 
de simpatía la independencia de sus her
manos del sur. Las Provincias Unidas 
del Plata, primero, y Chile, después, tu
vieron con el reconocimiento por los Es
tados Unidos, el testimonio de esa simpa
tía. Las viejas potencias europeas, y, so

bre todo, las de la Santa Alianza, ya que 
España no podía, intentaban someter de 
nuevo á los países rebeldes “ á la balan
za del Poder” , creyendo incompatible la 
soberanía del pueblo con el derecho divi
no, de que ellas se suponían fieles guar
dadoras. Este choque de ideas, junto con 
los rozamientos suscitados por las discu
siones de límites entre los Estados Uni
dos y Rusia, por la costa noroeste, y con 
otras potencias, por otras posesiones, su
girieron á John Quincy Adams, notable 
estadista y Secretario de Estado del 
Presidente Monroe, la idea de precisar 
los propósitos de la Unión Americana, 
para cortar de raiz el mal que amenazaba 
á -las nuevas naciones, eon la proyecta
da intervención europea. EI Presidente 
Monroe había escrito su mensaje, pero 
como éste no fuese suficientemente explí
cito, ó se desviara de los propósitos con
cebidos por aquel estadista, en una reu
nión del Gabinete Mr. Adams expuso que
lo que él quería era “ hacer saber alas po
tencias de Europa el disentimiento de los 
Estados Unidos eon los principios por 
ellas sostenidos, de manera moderada y 
conciliadora, pero con espíritu firme y  
determinado: fijar los principios en que 
se basaba el Gobierno americano, y al re
pudiar toda intención de tratar de pro
pagarlos por medio de la fuerza y toda 
intervención en los asuntos políticos de 
Europa, expresar nuestro deseo y nues
tra esperanza de que las potencias euro
peas se abstengan igualmente de tratar 
de propalar sus principios en el hemisfe
rio americano, ó de subyugar por la fuer
za cualquier parte de este continente.”

La declaración no podia ser más explí
cita ; y estando de acuerdo con ella varios 
miembros del Gabinete, el Presidente 
Monroe hubo de modificar su mensaje, en 
los párrafos referentes á las relaciones 
exteriores.

“'EI germen inmediato de la Doctrina 
de Monroe—dice un notable escritor ar
gentino—se encuentra en estas declara
ciones de Adams que, al principio, no 
comprendió en toda su amplitud el Pre
sidente que debía formularla, pues en él 
borrador de su famoso mensaje hablaba 
en términos de la más categórica repro
bación de la invasión de España y de 
Francia así como entonaba un ardiente
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ditirambo á la' causa de los griegos, y 
abogaba por el explícito reconocimien
to de la independencia de aquella na
ción” . ..

EI mensaje fué enviado al Congreso 
el 2 de diciembre, y en aquellos párrafos 
aparece expuesta la indicada doctrina 
que, según la opinión de los historiado
res y publicistas de la Gran República, 
no fué “ sino la culminación lógica de un 
orden de ideas políticas iniciado por la 
declaración de la independencia, y afir
mado por el manifiesto de despedida de 
■Washington. Por la primera, los Estados 
Unidos, al adoptar una forma republica
na de gobierno, se habían declarado ene
migos del absolutismo. Por el segundo, 
el más grande de los fundadores de la re
pública, les había impreso la necesidad 
de mantenerse separados de Europa, sin 
comprometerse jamás en alianzas enma
rañadas.”

Los párrafos del mensaje del Presiden
te Monroe, á que nos hemos referido, son 
como sigue:

“ A propuesta del Gobierno Imperial 
ruso, hecha por medio del Ministro del 
Emperador que reside aquí, se han trans
mitido plenos poderes é instrucciones al 
Ministro de los Estados Unidos en San 
Petersburgo, para arreglar, por negocia
ción amistosa, los derechos é intereses 
respectivos de las dos naciones sobre la 
costa noroeste de este continente. EI Go
bierno de Su Majestad Imperial ha he
cho una proposición igual al Gobierno de 
la Gran Bretaña, que la ha aceptado tam
bién. EI Gobierno de los Estados Unidos 
ha deseado, por este procedimiento amis
toso, manifestar la gran importancia que 
invariablemente ha concedido á la amis
tad del Emperador, y su solicitud por 
cultivar las mejores relaciones con su Go
bierno. En las discusiones á que han da
do lugar esos intereses y en los arreglos 
por los euales pueden terminar, se ha juz
gado propicia la ocasión para afirmar co
mo un principio en que están envueltos 
los derechos é intereses de los Estados 
Unidos, que los continentes americanos, 
por la libre é independiente condición 
que han asumido y que mantienen, en 
adelante no pueden considerarse como 
sujetos d futura colonización por cual
quier potencia europea.”

“ Se anunció al principio de la última 
sesión—dice el otro párrafo—que se esta
ba á la sazón haciendo un gran esfuerzo 
en España y Portugal para mejorar la 
condición del pueblo de aquellos países, 
y que parecía que se realizaba con extra
ordinaria moderación. Casi parece inútil 
hacer notar que hasta ahora su resultado 
ha sido muy diferente del que se preveía 
entonces. Hemos sido siempre ansiosos é 
interesados espectadores de los sucesos 
que se desarrollan en aquella parte del 
globo, con la cual mantenemos tanto in
tercambio y de la cual deriva nuestro ori
gen. Los ciudadanos de los Estados-Uni
dos acarician los más amistosos senti
mientos en favor de la libertad y de la 
felicidad de los habitantes de aquel lado 
del Atlántico, En las guerras de poten
cias europeas, en materias relativas á 
ellas mismas, jamás hemos tomado parte 
alguna, ni corresponde á nuestra políti
ca hacerlo. Es solamente si nuestros dere
chos son invadidos ó seriamente amenaza
dos, cuando nos sentimos agraviados ó 
hacemos preparativos para nuestra de
fensa. Por necesidad y por causas que de
ben ser obvias para todos los observado
res ilustrados é imparciales, estamos más 
inmediatamente vinculados con los movi
mientos de este hemisferio. EI sistema 
político de las potencias aliadas, á este 
respecto es esencialmente diferente del 
de América. Esta diferencia proviene de 
la que existe entre sus respectivos gobier
nos. Esta nación entera está consagrada 
á la defensa del suyo, conquistado por 
la pérdida de tanta sangre y riqueza, por 
la cordura de sus más eminentes ciuda
danos, y bajo el cual hemos gozado de 
una felicidad sin ejemplo. Corresponde, 
pues, á nuestra franqueza y alas relacio
nes amistosas que existen entre los Esta
dos Unidos y aquellas potencias, declarar 
que consideraremos como peligrosa para 
nuestra paz y seguridad cualquier tenta
tiva de su parte para extender su sistema 
á cualquier porción de este hemisferio. 
No hemos intervenido ni intervendremos 
con las colonias ó independencias de cual
quiera potencia europea que existen ac
tualmente. Pero, con respecto á los go
biernos que han declarado su indepen
dencia y la han sostenido, y cuya inde
pendencia hemos reconocido después de
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gran consideración y basándonos en sus
tos principios, no podemos contemplar 
ninguna intervención de cualquiera po
tencia europea con él propósito de opri
mirlos ó contralorear de otra manera su 
destino, bajo otra luz que como manifes
tación de una disposición poco amistosa 
hacia los Estados Unidos. En la época de 
su reconocimientof declaramos nuestra 
neutralidad en la guerra entre aquellos 
nuevos gobiernos y España, y hemos per
sistido y persistiremos en ella, con tal 
que no ocurra un cambio que, á juicio 
de las autoridades competentes de este 
Gobierno, haga indispensable para su 
seguridad un cambio correspondiente 
de parte de los Estados Unidos.. .Nues
tra política con relación á Europa, 
adoptada al comienzo de las guerras 
que por tan largo tiempo han agitado á 
aquella parte del globo, permanece sin 
embargo igual: ó. saber: no intervenir 
en los asuntos interiores de ninguna de 
sus potencias;  considerar el gobierno 
“ de fado”  como el gobierno legítimo 
para nosotros; cultivar relaciones amis
tosas con él, y mantener dichas relacio
nes por una política franca, firme y vi
ril; aceptando en todos los casos las jus
tas reclamaciones de cada potencia sin 
someternos á los agravios de ninguna. 
Pero, respecto á estos continentes, las 
circunstancias san eminente y conspi
cuamente distintas. Es imposible que 
las potencias aliadas puedan extendet 
su sistema político á cualquier porción 
de uno ú otro continente sin poner en 
peligro nuestra paz y felicidad; no pue
de nadie creer que nuestros hermanos 
del sur abandonados á sí misinosj lo 
adoptarían por su propia voluntad. Es 
igual nenie imposible, por consiguien
te, que podamos aceptar con indiferen
cia aquélla intervención en cualquier 
forma. Si comparamos la fuerza y los 
recursos de España con los nuevos go
biernos, y si consideramos su distancia 
recíproca, debe ser obvio que España 
jamás podrá subyugarlos. La verdadera 
política de los Estados Unidos continúa 
siendo, dejar á las partes entregadas á 
sí mismas, en la esperanza de que las 
demás potencias seguirán él mismo ca
mino.”

Tal es el génesis de la famosa doctri

na: tal es el espíritu que predominaba 
entre los fundadores de la Gran Kepú- 
blica; espíritu leal, sincero, justo y le
vantado. De las hermosas y explícitas 
declaraciones contenidas en los párra
fos eopiados, se originó toda una juris
prudencia internacional, la que, al pro
pio tiempo que aseguró la independen
cia de los países hispano-americanos, 
consagró y afianzó su libertad; porque 
no es concebible que quienes defendían 
á esos países de las águilas monárquicas 
europeas, los reservaran para convertir
los en su propia presa. No: hombres co
mo John Quincy Adams, Jorge Wa
shington,. Hamil ton, Jefferson, Monroe 
y  tantos otros creadores de la libertad 
del nuevo mundo, no podían poner sus 
energías al servicio de tan pérfidos de
signios. La justicia y la libertad eran 
para ellos igualmente respetadas en to
das partes, y para todos los individuos 
y todas las razas, y á favor de sus ele
vados propósitos, pusiéronse en prácti
ca y llegaron al último desarrollo los 
ideales republicanos que dieron vida y 
forma á la revolución redentora de que 
surgieron tan preclaros varones.

L a  doctrina de Monroe, desde su 
enunciación en 1823, ha sido el tema 
obligado y de mayor trascendencia de 
la política americana, llegándose en las 
disensiones por ella provocadas hasta las 
interpretaciones más arbitrarías, y dan
do á la frase América para los americar 
nos un- sentido que no se compadece con 
el espíritu de equidad que dió origen á 
aquella doctrina. América para los ame
ricanos no puede significar ante el dere
cho y ante la justicia, sino que los paí
ses que pueblan este continente sean 
dueños de su propia suerte, sin depen
dencias ni sujeciones de ninguna clase, 
como no sean las que el mismo derecho 
les impone.

Veinticinco años después de enuncia
da la doctrina de Monroe (eu 1848), 
con motivo del conflicto armado con 
México, surgió en las Cámaras Legisla
tivas de los Estados Unidos la contro
versia sobre una ocupación temporaria 
del territorio de Yucatán iniciada por 
el Presidente Polk, imoeando para 
ella la doctrina de Monroe. Se suscitó 
acalorada disputa en el seno de dichas
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Cámaras, y el discurso pronunciado por 
Mr. John C. Calhoun, que había ocupa
do la Secretaría de Estado, “ importó 
una limitación, sino una repudiación de 
los principios generalmente comprendi
dos bajo el nombre de doctrina de Mon- 
roe. La interpretación de Mr. Calhoun 
abarcaba los siguientes puntos resumi
dos con acierto y brevedad por George 
P. Tucker:

1.°—La declaración de Mr. Monroe, 
de que la extensión del sistema político 
europeo á estos países sería considerada 
como peligrosa para nuestra paz y segu
ridad, se refería solamente á las poten 
cias aliadas; y los acontecimientos que 
la provocaron han desaparecido para 
siempre.

2.°—La declaración de Mr. Monroe 
de que la intervención europea en los 
asuntos de las -nuevas repúblicas hispa- 
no-americanas sería mirada como la ma
nifestación de una disposición hostil 
hacia los Estados Unidos, también per
tenece á la historia de aquella época. 
Pero, suponiendo que aquel sea el caso, 
no hay pruebas de ninguna intervención 
en los asuntos de Yucatán ide parte de 
Inglaterra, ó de cualquiera otra poten
cia europea, con el designio de oprimirla, 
ó cambiar su destino. Si Inglaterra inter 
viene, no lo hará como un poder hostil 
sino á solicitud de Yucatán; y declarada 
su soberanía sobre el territorio, eso no 
colocará el caso dentro de la declaración 
pues aquella intervención no tendría 
lugar para cambiar el gobierno y opri
mir al país.

3.°—EI Presidente Polk basa sus re
comendaciones en la declaración de Mr 
Monroe, de que los continentes de Amé
rica en adelante no serán considerados 
como campos de colonización de ningún 
estado europeo. La palabra “ coloniza
ción”  significa la creación de un esta
blecimiento por emigrantes de la madre 
patria; este es el caso de “ renuncia de 
soberanía”  de un pueblo establecido ya. 
Yucatán llegaría á ser una provincia ó 
una “ posesión”  de la Gran Bretaña, pe
ro no una colonia. . .

4.°—El principio que reposa en el 
fondo de la recomendación del Presi
dente Polk va peligrosamente más allá 
de la declaración de Mr Monroe. EI

autoriza á otros países de este continen
te para hacernos participar en sus gue
rras.

5.°—La resistencia á la intervención, 
sin embargo, algunas veces puede ser 
necesaria; pero cada caso debe ser deci
dido por sus propios méritos...La po
sesión militar sería igualmente un acto 
de mala fe con respecto á M xico con 
quien se habían ajustado los términos 
de un tratado.

6.°—EI único deber de los E tados 
Unidos era hacer por la población blan 
ca de Yucatán todo lo que exige la hu 
manidad.”

La ocupación de Yucatán no tuvo lu
gar.

EI gobierno de Mr. Polk ya no pudo 
llevar á cabo sus planes atentatorios-

Durante la nueva administración, la 
del general Zacarías Taylor, renováron
se las cuestiones de predominio, y ac
tuando á la sazón la Gran Bretaña en 
las costas del norte de Centro-América 
(la Mosquitia) y aun en las del Pacífi
co, con la ocupación de la isla del Ti
gre, en Honduras, la diplomacia ameri
cana, poniendo en juego sus valiosos 
elementos y usando su conocida arma de 
la doctrina de Monroe, inició y conclu
yó (en 1850) el tratado de Clayton- 
Bulwer, 'largamente discutido y ardien
temente adversado en el Senado de la 
Union; pero que, aclarado en algunas 
de sus estipulaciones, llegó por fin á po
nerse en vigor, “ despejándose con él 
la situación internacional.”

EI tratado Clayton-Bulwer ha tenido 
una gran importancia histórica. Con su 
celebración encauzáronse por largos 
años los procedimientos de dos poten
cias rivales, manteniéndose en sus recí
procas limitaciones, y garantizándose 
con esto la paz y la seguridad de los paí
ses débiles. Ese tratado ha sido juzgado 
como un triunfo de la vieja política in
glesa; pero, en realidad, los benefi ios 
que de él se hayan podido derivar, no 
han sido para Inglaterra, sino para la 
libertad y la justicia.

Analizando el espíritu y las estipula
ciones del tratado Clayton-Bulwer, el 
escritor brasilero José Carlos Rodrigues 
escribe lo siguiente:

“ Tales fueron las provisiones del tra
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tado Clayton-Bulwer, que consideramos 
uno de los más brillantes triunfos de 
Lord Palmerston. Inglaterra, en. reali
dad, no cedió absolutamente nada. Lo 
que los americanos necesitaban era que 
Inglaterra retirara la reclamación de la 
jMosquitia sobre cualquier porción de 
Nicaragua; reclamación ciertamente ab
surda, como Mr. Lawrence, Ministro de 
los Estados Unidos en Londres, lo de
mostró ampliamente en un despacho á 
su Gobierno, que llevaba la misma fe
cha eñ la cual aquél firmaba en "Wa
shington la convención con Mr. Henry 
Bulwer. EI despaeho de Mr. Lawrence 
es una disertación completa, en la cual 
demuestra históricamente que los Mos
quitos no eran una nación independien
te, ,y que, en consecuencia, sus actos 
eran nulos y sin valor. La protección 
británica sobre el titulado “ Rey”  de 
aquellos indios era la causa de lo que 
Sir Henry describía como una “ excita
ción” , y Mr. Clayton pedía á la Gran 
Bretaña el retiro d& toda reclamación 
sobre el territorio de Nicaragua. Sir 
Henry Bulwer tuvo la feliz idea de 
aceptar las vistas del indolente (por de
cir lo menos) Secretario de Estado, 
cambiando la cuestión. EI dijo: “ Uste
des desean tener el canal construido, 
poseen ya una compañía con una conce
sión, y pretenden que Inglaterra se re
tire de Nicaragua. Inglaterra no se reti
rará, pero promete no usar su inSuen- 
cia con el Rey Mosquito para poner tra
bas y dificultades á ustedes, promete 
proteger el canal y  además promete no 
ocupar, fortificar ó colonizar á Nicara
gua, ó la costa Mosquito.”

Como quiera que fuera, y aun impli
cando el tratado un triunfo para la di
plomacia europea, á su favor votaron 
Webster, Clay, Seward, Cass y otros 
eminentes políticos norteamericanos, en
tre los que se contaban algunos que ha
bían ocupado, ó después ocuparon, el 
Departamento de Estado, testificando 
así su alto espíritu de justicia y liber
tad.

Aguijoneados por las cuestiones del 
canal, y acaso porque pusiera coto á im
pulsivas y secretas ambiciones, la ma
yor parte de los gobiernos posteriores 
al del general Taylor, consideraron el

tratado Clayton-Bulwer como un estor
bo que tarde ó temprano debía remo
verse; y, á vuelta de acaloradas contro
versias con la Gran Bretaña, como las 
ocurridas durante las administraciones 
de Pierce y Buchanan, bajo la de Mr. 
Mae Kinley llegaron á formalizarse las 
negociaciones para su abrogación, lo
grándose, por último, la conclusión defi
nitiva (en 1902) del tratado Hay- 
Pauncefote en que, de manera expresa, 
se revoca lo convenido en 1850, limitán
dose las estipulaciones á prescribir re
glas para la neutralidad del canal; re
glas que en substancia son las incorpo
radas en el convenio de Constantinopla 
de 28 de oetubre de 1888 para la libre 
navegación del canal de Suez.

EI tratado Hay-Pauncefote vino á 
romper los tranquilizadores diques, y á 
dejar en su primitiva libertad de acción 
á las naciones contratantes. La doctri
na de Monroe reapareció en toda su va
guedad y latitud, convertida, no en la 
garantía de estabilidad para los países 
hispano-americanos, como fuera en su 
origen, sino en una especie de espada de 
Damocles suspensa sobre la suerte de 
dichos países.........

II
De la diversidad de criterio predomi

nante en la Gran Bretaña y los Estados 
Unidos, tocante á la interpretación del 
tratado Clayton-Bulwer, surgieron, co
mo hemos dicho, repetidas controversias 
entre las Cancillerías de esos países.

Tratando eada una de dar forma con
creta á sus opiniones, no menos que del 
hecho de que entre los Estados Unidos 
y Nicaragua se celebraran convenios so
bre el canal, afectando de modo indirecto 
los intereses de la Mosquitia, llegóse á 
una situación harto peligrosa en las re
laciones de las dos potencias, al grado 
de ocasionarse dos protestas (en 1888 y 
1894) de parte de los Estados Unidos. 
“ La base de la interposición—dice Gar
cía Merou—de aquel país (Inglaterra) 
se encontraba en el tratado de Managua 
firmado por la Gran Bretaña y Nicara
gua el 28 de enero de 1860. Aquella con
vención era una de las tres de la misma 
especie negociadas por la Gran Bretaña 
con las repúblicas centro-americanas, á
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fin de poner en claro la interpretación 
del tratado de Clayton-Bulwer. Por el 
referido pacto se separaba una reserva 
ó distrito para residencia de los Indios 
Mosquitos dentro de los límites de la 
República de Nicaragua, reconociéndo
se sobre ella la soberanía de aquel esta
do, que se comprometía á permitir que 
los mencionados Indios gozasen sus pro
pias costumbres y reglamentaciones do
mésticas. Se añadía, además, que nada en 
el tratado impediría que en cualquier 
fecha posterior los Mosquitos pudieran 
decidir su incorporación absoluta á la 
República de Nicaragua. Del mismo mo
do se acordaba que el protectorado de la 
Gran Bretaña sobre la costa Mosquitia 
debería terminar tres meses después del 
cambio de las ratificaciones del tra
tado. ’ ’

Las dificultades nacidas de la obser
vancia del tratado de 1860 extremáron
se en febrero de 1894, en que fuerzas ni
caragüenses invadieron el territorio 
Mosquito, ocasionando la protesta del 
Cónsul británico. No habiendo sido 
atendida esta protesta, el navio de gue
rra “ Cleopatra•”  desembarcó un desta
camento militar inglés, ante el cual tu
vieron que retirarse los nicaragüenses. 
En junio, á su vez, el Gobierno de los 
Estados Unidos hizo desembarcar fuer
zas americanas en Bluefields, siempre 
con el pretexto, como el invocado por 
Inglaterra, de la protección de los inte
reses de sus connacionales. Los Indios 
Moscos, por su parte, encargáronse de 
poner término á tales dificultades. Por 
un acta popular, firmada el 20 de no
viembre de 1894, renunciaron los dere
chos que les otorgaba el tratado de 
1860, y resolvieron incorporarse á la 
República de Nicaragua.

La intervención inglesa quedó, por lo 
mismo, desautorizada. Mr. Bayard, á 
la fecha Embajador de los Estados Uni
dos en Londres, “ comunicó á su Go
bierno que la notieia fué recibida con 
muestras de gran satisfacción por el 
Foreign Office

La situación de fado creada, confor
me á las estipulaciones del propio trata
do de 1860, por la resolución de los In
dios Mosquitos, quedó para ser consa
grada por un pacto internacional, para

convertirse en hecho práctica y legal
mente consumado. Esa consagración lle
gó á efectuarse en 1905, en que la Gran 
Bretaña, y Nicaragua, en tratado del 5 
de noviembre, dieron por abrogado el 
de 1860, quedando, por lo mismo, desde 
entonces reincorporada la Mosquitia 
al territorio nicaragüense, bajo ciertas 
condiciones, cuya observancia es ley 
aún para ambos países y para los Indios 
Moscos.

Esas condiciones se comprenden con 
la simple lectura de los dos tratados, 
que los lectores encontrarán en otro lu
gar del presente número.

III
Insertamos también, en cumplimien

to de nuestros propósitos de hacer pro
paganda unionista, los pactos y conven
ciones firmados por el 1.° y 2.° Congre
so Jurídico Centro-Americano, reuni
dos, respectivamente, en las ciudades 
de Guatemala y San Salvador, en 1897 
y 1901.

EI Congreso Jurídico de Guatemala 
concluyó un Pacto de Unión y  cinco 
convenciones — de Derecho Mercantil, 
de Derecho Penal y Extradición, de 
Propiedad literaria, artística é indus
trial, de Derecho Civil y de Derecho 
Proeesal—, y el de San Salvador, refor
mó ó ratificó las cinco convenciones del 
Congreso de Guatemala, agregando dos 
más, una sobre Derecho Internacional y 
otra sobre Derecho Político. La publica
ción que hoy hacemos en conjunto de 
dichos tratados es, á nuestro juicio, de 
gran importancia; pues por ella les se
rá fácil su consulta á los hombres estu
diosos.

Podrán éstos apreciar también en to
do su valor la respectiva obra de aque
llos Congresos, y hacer, á la vez, el cote
jo de las convenciones en su seno sus
critas, para saber hasta qué punto lle
garon dichos cuerpos en la senda del 
acercamiento y unión de los países cen
tro-americanos.

Háse dicho, y acaso con pleno funda
mento, que los pasos dados por el 1.° y
2.° Congreso Jurídico en la patriótica 
empresa, han sido los mayores avances 
en tal sentido, por cuanto esos pasos 
fueron en forma de preceptos legales
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que, aunque no hayan entrado en vigor, 
señalan sí, un derrotero claro y preciso 
para los futuros trabajos que se reali
cen, en las varias materias á que se re
fieren.

Los principios de derecho proclama
dos por el 1.° y 2.° Congreso Jurídico 
fueron aceptados por varias asambleas 
seccionales, y son, puede decirse, prin
cipios fundamentales de las respectivas 
legislaciones, faltando tan sólo su re
glamentación é incorporación en los có
digos de cada país para, su 'fiel observan
cia y aplicación. Ésto, sí han de conti
nuar las repúblicas en su actual aisla
miento. Pero si su reorganización en

una sola nacionalidad se efectúa, el le
gislador centro-americano encontrará 
en un solo cuerpo los principios que han 
de servirle para levantar el edificio de 
la nueva legislación; sabia, liberal y 
avanzada, última expresión de la cultu
ra y de la ciencia del derecho.

En espeetativa de tan acariciado ob
jetivo hacemos la reproducción íntegra 
de los tratados de los dos Congresos; y 
ojalá que este simple empeño nuestro 
de juntarlos en un solo número de 
“ Centro-América” , sea de inmediata y 
positiva utilidad para los lectores. Ta
les son, al menos, nuestros deseos.

ACTAS
Sesión Extraordinaria 

( l e  de enero de  19 10 )

En el Salón de Sesiones de la Oficina 
Internacional Centro-Americana, á las 
dos de la tarde del día primero de enero 
de mil novecientos diez.

Reunidos los H H. señores Delegados : 
licenciado don José Pinto, por Guatema
la, Presidente ; doctor don Manuel F. Ba- 
rahona, por Honduras, Tesorero; y doc
tor don Edmundo Avalos, .por El Salva
dor; con asistencia del Secretario don 
Francisco Castañeda.

Animados los señores Delegados dél 
deseo de festejar debidamente el primer 
día del año, dispusieron celebrar sesión 
extraordinaria, lamentando que no se en
contraran presentes en ella sus colegas, 
los señores Delegados de Nicaragua y 
Costa-Rica.

Abierta la sesión, se procedió como si
gue:

P r im e r o .—Se hace constar que, en 
cumplimento de lo dispuesto en la sesión 
del 20 de diciembre próximo anterior, fue 
izada á las seis de la mañana, y está flo
tando sobre el edificio de la Oficina, la 
Bandera Federal, insignia de la misma.

S egu n do .—En cumplimiento de un 
grato deber, dispúsose dirigir á los Ex
celentísimos señores Presidentes de las 
Repúblicas de Centro-América un tele
grama colectivo de los señores Delegados, 
saludándoles por el nuevo año, y hacién
doles presentes los deseos de la Oficina

porque la paz y la fraternidad de las Re
públicas del Istmo sean un hecho duran
te el de 1910, lo mismo que porque gocen 
ellos de completa felicidad durante el 
mismo tiempo.

T ercero .—Sin perjuicio del telegra
ma anterior, y por ser así de estilo, se 
acordó que la Oficina haga en cuerpo una 
visita de felicitación al Excelentísimo se
ñor licenciado don Manuel Estrada Ca
brera, Presidente de la República de 
Guatemala.

Cu a r t o .—Se dió por terminada la se
sión y  se redactó esta acta, que firman el 
señor Presidente y el Secretario, previa 
su aprobación.

(f .)  J . Pinto, Presidente;  
( f . )  F. Castañeda, Secretario.

Sesión 122.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, cinco de enero de mil novecientos diez.

Presentes, á las tres y media de la tar
de, los H H. señores Delegados: licencia
do Pinto, Presidente; doctor Barahona, 
Tesorero; y doctor Avalos. Presente tam
bién, el Secretario Castañeda.

EI señor doctor Zeledón, de Nicara
gua, ausente.

Ausente también el señor ingeniero 
Echeverría.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:
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Primero.—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada sin ella en todas sus partes, con la 
adición de que, conforme se acordó en la 
sesión del 29 de diciembre próximo ante
rior, fue despachada, en la misma, fecha 
y bajo certificado, una nota al señor Mi
nistro General de Nicaragua, rogándole 
se sirva disponer el regreso á la Oficina 
del señor Delegado de dicho país, por en
contrarse desintegrada esta Institución 
y, por lo mismo, imposibilitada para la 
prosecución de sus trabajos.

Segundo .—EI señor Presidente dió 
cuenta de haber sido despachada tam
bién la nota á que se refiere el punto 11.° 
del acta anterior (del 29 de diciembre) 
relativa á fondos y dirigida á SS. EE. 
los señores Ministros de Relaciones de 
Honduras y Costa-Rica.

T ercero .—EI mismo señor Presidente 
manifestó haber recibido, y tomóse de 
ello buena nota, las respuestas de los Ex
celentísimos señores Presidentes de EI 
Salvador, Honduras y Nicaragua al tele
grama de felicitación de año nuevo que 
les dirigieron los señores Delegados.

Cu a r to .—Fueron leídos los siguientes 
telegramas de felicitación de año nuevo 
dirigidos á la Oficina:

1.°—Del señor doctor don Diego Ro
bles, Encargado de Negocios de 
Costa-Rica en la ciudad de Tegu- 
cigalpa (Honduras).

2.°—Del doctor don Manuel Echeve
rría, de Cartago (Costa-Rica).

3.°—Del señor licenciado don Virgilio 
Rodríguez Beteta, Oficial Mayor 
de la Oficina.

EI señor Presidente puso en conoci
miento de los otros señores Delegados 
que, en su oportunidad, fueron contesta
dos los dos primeros telegramas.

Qu in t o .—También fué leída una nota 
del señor Cónsul General de Nicaragua, • 
M. M. M. Chabert, fechada el 14 de di
ciembre próximo pasado, remitiendo para 
la Biblioteca de la Oficina, 26 publicacio
nes y modelos para el Censo y Catastro 
de México en 1910, y los folletos titulados 
Estudios sobre 20 años de trabajos de Co- 
Ionización y el Cultivo del cafeto en So
conusco, por H. J. Ludewig, y el Ba
rrenillo del Chile. Se acordó que el señor

Presidente acuse el recibo respectivo, y 
dé las gracias al señor Cónsul Chabert.

Sexto .—En vista de una carta dirigi
da á la Secretaría por el señor don Gus
tavo Arguedas, acompañando la cuenta 
detallada de los útiles de escritorio sumi
nistrados por él á dicha Secretaría des
de 'el 14 de septiembre al 18 de diciembre 
del año que acaba de pasar, montando la 
expresada cuenta la suma de $ 589.50 
(quinientos ochenta y nueve pesos cin
cuenta centavos), moneda nacional, dis
púsose que la Tesorería la pague opor
tunamente.

Séptimo.—EI Secretario manifestó 
que habiéndose dirigido á don Daniel S 
Meléndez, Editor de la revista ‘ ‘ Centro- 
Amériea Intelectual” , de San Salvador 
solicitándole el envío de algunos números 
de dicha publicación que faltaban, ha 
recibido con carta del señor Meléndez 
esos números, que son el 4, 7 al 9, 10 y 11 
al 13; por los cuales se acordó que el Se
cretario dé las gracias al señor Meléndez 

Octavo.—EI propio Secretario dió 
cuenta de haber recibido el día 3 del ac
tual, y procedente de EI Salvador, bajo 
certificado, una composición poética ti
tulada JSimno Centro-Americano, con la 
contraseña R.—A.¡—Z.—, destinada al 
concurso abierto por la Oficina.

N oveno .—Se dió por terminada la se
sión, á las cinco de la tarde.

( f .)  J. Pinto, Presidente; 
( f . )  F. Castañeda, Secretario

Sesión 123.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, ocho de enero de mil novecientos diez.

Reunidos, á las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; doctor Barahona, Teso
rero; y doctor Avalos; con la asistencia 
del infrascrito Secretario.

EI doctor Zeledón, de Nicaragua, au
sente.

Ausente también el señor ingeniero 
Echeverría.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en la forma siguiente:

P rimero.—Leída el acta de la sesión
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anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada sin ella en todas sus partes.

S egu n do .—EI señor Delegado Presi
dente manifestó que fueron despachadas 
las notas de aeuse de reeibo á que se re
fiere el punto 6.° del acta del 29 de di
ciembre último, y además un oficio de 
agradecimiento á S. E. el señor Minis
tro de Chile en Washington, doctor don 
Aníbal Cruz, por cuya recomendación á 
la Sección de Biblioteca y Propaganda 
de dicho país, fueron remitidas las obras 
chilenas que se especifican en dicho pun
to.

T ercero ,—También manifestó el señor 
Presidente que, conforme fue dispuesto, 
ayer se dirigió, por telégrafo y por co
rreo, á S. E. el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de EI Salvador, recordán
dole su oferta de que, pasadas las fiestas 
de pascua y año nuevo, serían situadas á 
la Tesorería de la Oficina las cuotas 3.a y
4.a de la primera anualidad que aún debe 
su Gobierno ; detallándole en la nota que 
al efecto le dirigió, cuál es la situación de 
la Oficina eon la especificación de las 
euentas que ésta no ha podido pagar, por 
falta de fondos.

Cu arto .—Se dió por terminada la se
sión, á las once de la mañana.

(f.) J. Pinto, Presidente ;
(£.) F. Castañeda, Secretar}

Sesión 124.a

Salón de Sesiones de la Ofieina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema- 
la, doce de enero de mil novecientos diez.

Reunidos, á las tres y media de la tar
de, los H H. señores Delegados: licencia* 
do Pinto, Presidente; doctor Barahona, 
Tesorero; y doctor Avales; con la asis
tencia del Secretario Castañeda.

EI doctor Zeledon, de Nicaragua, au
sente.

Ausente también el ingeniero señor 
Echeverría.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en la forma siguiente:

P rim er o .—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fué apro
bada sin ella en todas sus partes.

S egu n d o .—EI señor Presidente mani
festó que, de conformidad eon lo dis

puesto, dirigió hoy un telegrama al señor 
Delegado Echeverría, preguntándole 
cuándo regresará á la Oficina, por haber 
terminado ya el tiempo para que se le 
dió la licencia de que ha gozado.

T ercero .—EI mismo señor Presidente 
dió cuenta de un telegrama de S. E. el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de 
EI Salvador, fechado el 11 del corrien
te, contestando al de la Oficina, del 7, 
acerca de las cuotas 3.a y 4.a, y diciendo 
que la Secretaría de su cargo ha excita
do de nuevo á la de Hacienda, para que 
remita cuanto antes dichas cuotas como 
fué ofrecido.

C uarto.—Dió cuenta igualmente de 
los dos oficios que á continuación se espe
cifican: uno de S. E. el señor Ministro 
General del Gobierno de Nicaragua en 
que, eon fecha 31 de diciembre último, 
transcribe su telegrama del propio día 
(que no fue recibido) comunicando que 
la Asamblea Nacional Legislativa de 
aquella República, por deereto de 20 
del mismo diciembre, dispuso admitir la 
renuncia presentada por el doctor don 
José Madriz dei cargo de Magistrado 
propietario de la Corte de Justicia Cen
tro-Americana, y nombró para substi
tuirlo al señor doctor don Francisco Pa
nlagua Prado, uno de los jurisconsultos 
más notables de Nicaragua y de honora
bilidad reconocida; y otro de S. E.'el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de 
Honduras, acusando reeibo de 50 ejem
plares del N.° 3 de “ Centro-América”  
y de la nota del 6 de noviembre eon que 
le fueron remitidos, y  solicitando una 
lista de las personas de carácter oficial 
y particulares de dicho país á quienes la 
Oficina les envía la expresada revista. 
Se resolvió que el señor Presidente con
teste al señor Ministro General aludido 
agradeciéndole la participación que se 
ha servido hacer á la Ofieina, y que la 
lista solicitada le sea remitida al señor 
Ministro de Honduras.

Q u in t o .—EI Secretario dió cuenta de 
haber recibido el día de ayer de Santo 
Tomás Chiehieastenango una composi
ción poética titulada “ Himno de Centro 
América”  eon la contraseña ‘ Patria 
Ciencia y Gloria” , y destinada al con
curso abierto por la Ofieina.

S e x t o .—Dispúsose que el señor Pre
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sidente dirija á S S. E E. los señora Mi
nistros de Relaciones Exteriores de Cos
ta-Rica y Honduras, una nota análoga á 
la que le fue dirigida al de igual título 
de EI Salvador, rogándoles el envío de la
4.a cuota al primero, y délas tres cuartas 
partes de la 4.a cuota al segundo, y enu
merándoles, para justificar la exigencia 
de la Oficina, cuáles son las cuentas que 
ésta no ha podido pagar por falta de 
fondos.

S ép tim o .— No habiendo, por ahora, 
otro asunto de que tratar, se dió por ter
minada la sesión, á las cinco de la tarde.

( f .)  J. Pinto, Presidente ;  
( f . ) F. Castañeda., Secretari

Sesión 125.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, quince de enero de mil novecientos 
diez.

Presentes, á las diez de la mañana, 
los HH. señores Delegados: licenciado 
Pinto, Presidente; doctor Barahona. Te
sorero; y doctor Avalos. Presente tam
bién el Secretario Castañeda.

EI doctor Zeledón, de Nicaragua, au
sente.

Ausente también el señor ingeniero 
Echeverría.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:

P rim ero .—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fué apro
bada sin ella en todas sus partes.

S eg u n d o.—EI señor Presidente mani
festó que el día 14, y bajo certificado, 
fueron despachadas las notas á que alu
de el punto 6.° del acta anterior, diri
gidas á SS. E S . los señores Ministros 
de Relaciones Exteriores de Honduras y 
Costa-Rica, respecto á fondos.

T ercero .—Fué recibida una nota ver
bal de S. E. el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de Guatemala, del 14 del 
corriente, remitiendo la ordén para que 
sea entregado, libre de derechos, un bul
to conteniendo 5,000 cubiertas para el 
periódico de la Oficina, solicitada en ofi
cio de 11 del mismo.

C uarto .—Se tomó nota de un tele

grama, fechado el 13 de enero, del Ho 
norable señor Delegado Echeverría, con
testación al que se le dirigió el 12, anun
ciando que el lunes 17 concurrirá á la 
Oficina.

Quieto.—Por juzgarla oportuna, con 
motivo de la inauguración de las insig
nias de la Oficina, y por la importancia 
histórica que tales documentos tienen 
para Centro-América, dispúsose que se 
haga en el N.° 4 de la revista de aquélla, 
la reproducción de la Constitución de la 
antigua República Federal, lo mismo que 
del Pacto -de Unión Provisional de las 
eineo Repúblicas actuales, firmado el 15 
de octubre de 1889, en virtud del cual 
fué izada en dicho año la Bandera de la 
Patria Centro-Americana, adoptada por 
la Oficina.

Se x t o .—No habiendo por ahora, otro 
asunto de que tratar, se dió por termina
da la sesión, á las once de la mañana.

( f .) J. Pinto, Presidente ;

( f .)  F. Castañeda, Secretario.

Sesión 126.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, diez y nueve de enero de mil nove
cientos diez.

Reunidos, á las tres de la tarde, los
H. H. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; doctor Barahona, Tesore
ro ; y doctor Avalos; con la asistencia del 
infrascrito Secretario.

EI doctor Zeledón, de Nicaragua, au
sente.

Ausente también el señor ingeniero 
Echeverría.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente ;

P rim ero .—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fué apro
bada sin ella en todas sus partes.

S egundo .— Se hace presente que, no 
obstante el telegrama á que alude el pun
to 4.° del acta anterior, el señor Delega
do, ingeniero Echeverría, aún no ha con
currido á la Ofieina.

T e r c e r o .—Habiéndose recibido de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de 
Guatemala, la orden para la entrega libre
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de derechos del bulto venido de Nueva 
York, con las cineo mil cubiertas pedi
das para el periódico de la Oficina: di
cho bulto fué entregado por la Aduana, 
encontrándose de entera conformidad su 
contenido. En consecuencia se acordó 
que el señor Presidente, por medio de 
oficio, se dirija al señor Cónsul General 
de Guatemala en Nueva York, acusándo
le el recibo correspondiente; y á S. E. 
el señor Mnistro de la misma República, 
¿n Washington, y al señor Director de la 
Oficina Internacional de la propia ciu
dad, noticiándoles el haber llegado el bul
to, y dándoles á los tres, á nombre de la 
Oficina, las más expresivas gracias por la 
respectiva intervención que tomaron en 
el referido envío.

Cuarto .—EI señor Delegado Presi
dente dio cuenta de un telegrama del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de EI Salvador, fechado el día de ayer, 
en que aquel alto funcionario comunica 
que el señor Tesorero General de aque
lla República está negociando un giro, 
que pronto recibirá la Tesorería de la 
Oficina, por las cuotas tercera y cuarta 
que aún debe su Gobierno; y de un ofi
cio, del diez de enero corriente, de S. E. 
el señor Ministro de Relaciones Exterio
res de Costa-Rica, en que participa que, 
habiendo sido aceptada la renuncia que 
del cargo de Delegado por Costa-Rica 
en la Oficina Internacional Centro-Ame
ricana, presentó el señor ingeniero don 
Ricardo J. Echeverría, el señor Presi
dente de dicha República ha tenido á 
bien nombrar, para substituirle, al se
ñor licenciado don Carlos Lara. Se re
solvió que el mismo señor Presidente de 
la Oficina conteste á los expresados se
ñores Ministros, en los términos más ade
cuados, que la Oficina queda enterada 
dei contenido de ambas comunicaciones.

Qu in t o .—Leído un telegrama del se
ñor Director de la “ Revista Económica’ ’ 
de Tegucigalpa, recomendando averi
guar el paradero de unos ejemplares de 
dicha revista, destinados á la Oficina, y 
sabiéndose por los señores P. J. Guirola y 
Cía., de esta ciudad, que les han llegado 
dichos ejemplares, y que oportunamente 
serán remitidos, se acordó comunicarlo 
así al señor Director de la “ Revista Eco
nómica.”

Se x t o — Se leyó también una carta 
del señor Presidente de la “ American 
Company” , propietaria de la revista 
“ America” , de Nueva York; contestando 
á la que se le dirigió con fecha veintiuno 
de diciembre próximo anterior 5 y remi
tiendo el N.° 6 de dieha publicación, co
rrespondiente al propio mes de diciem
bre; y agradeciendo el envío que se le 
hará de “ Centro-América” , á partir del 
número cuatro.

S é p tim o .—Fueron autorizados los si
guientes gastos:

1.°—De $516 (quinientos dieciseis pe
sos), Yalor de cuarenta y tres pas
tas, correspondientes al segundo 
lote de encuadernación de libros, 
que ha hecho don Manuel Pineda.

2.°—De $ 40 (cuarenta pesos) á la im
prenta “ La República”  por la 
impresión de diez y siete letreros 
(5 ejemplares de cada uno) para 
la Biblioteca; y

3.“—De $ 5 (cinco pesos) por flete del 
bulto con cubiertas, de la Aduana 
á la Oficina.

Octavo.—En vista de una exposición 
del señor Oficial Mayor, licenciado don 
Virgilio Rodríguez Beteta, solicitando 
quince días de licencia, de conformidad 
con el artículo cuarenta y seis del Regla
mento, se resolvió en el sentido de la soli
citud, debiendo comenzar dicha licencia 
el sábado 22 del corriente, y terminar el 
5 de febrero próximo.

N oveno .—EI Secretario presentó, por 
duplicado, el Inventario de los útiles,, 
muebles, enseres, etc., de la Oficina In
ternacional Centro-Americana, formado- 
á principios de año; acompañándolo de 
una lista en que se especifica el aumento 
ocurrido con relación al Inventario an
terior.

D écim o .— No habiendo, por ahora, 
otro asunto de que tratar, se dio por ter
minada la sesión, á las cinco de la tarde.

(f .)  J. Pinto, Presidente;
( f .)  F . Castañeda, Secretari
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Sesión 127.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, veintidós de enero de mil novecientos 
diez.

Reunidos, á las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; doctor Barahona, Teso
rero, y doctor Avalos; con la asistencia 
del infrascrito Secretario.

Los señores doctor Zeledón, de Nica
ragua, é ingeniero Echeverría, de Costa- 
Rica, ausentes.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en la forma siguiente:

P rim ero .—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada sin ella en todas sus partes.

Segundo .—EI señor Presidente dió 
cuenta de una nota, fechada el 10 de los 
corrientes, del señor Director de la Ofi
cina Internacional de las Repúblicas 
Americanas, de "Washington, en la cual 
remite, por recomendación de S. E. el 
señor Ministro de Costa-Rica en aquella 
ciudad, 12 ejemplares del N.° 6 de la re
vista ilustrada “ América” , de Nueva 
York; número correspondiente al último 
mes de diciembre y consagrado á la Re
pública de Costa-Rica.

T ercero .—Fué leída una nota, de fe
cha 15 de diciembre, del señor don Ca
milo Derlinge, Director de la Biblioteca 
Municipal de Guayaquil (Ecuador), por 
la cual acusa recibo del N.° 3 de “ Cen
tro* América” , y solieita que se le envíen 
los dos números anteriores, y remite, á 
la vez, en calidad de canje, las publica
ciones que se expresan á continuación:

Controversia histórica sobre la Inde
pendencia ;

Estadística Fiscal y  Comercial—1908;
Informe del Presidente del Concejo 

Cantonal, 1901, 1902, 1907 y 
1908;

Colección de Tratados del Ecuador, é 
Indice de un Ensayo de Recopi
lación.

Recibidas al propio tiempo las publi
caciones especificadas, los señores Dele
gados acordaron que se den las graeias

al citado señor Director, y que respecto 
á los números 1.° y 2.°, se le manifieste 
que, al terminarse la reproducción que 
se está haciendo del primero, le será re
mitido.

C u a r to .—Se tomó nota de las siguien
tes circulares dirigidas á la Oficina:

1.a—Del señor Ministro General del 
Gobierno de Nicaragua, del 3 del 
corriente, comunicando el nom
bramiento del señor don Alberto 
López C. eomo Sub-Seeretario de 
Hacienda y Crédito Público de 
dicho Gobierno;

2.a—Del señor Director General de 
Cuentas del propio país, comuni
cando el nombramiento del señor 
don Fulgencio Mayorga eomo Te
sorero General; y

3.a—Del señor Ofieial .Mayor del Mi
nisterio de Hacienda, también de 
Nicaragua, participando que el 3 
de enero tomó posesión de su em
pleo el señor Sub-Seeretario don 
Alberto López C.

Q u in t o .—También se tomó nota de 
una postal del señor Editor de ‘ ‘ Centro- 
Amériea Intelectual” , de San Salvador, 
remitiendo el volumen conteniendo los 
números del 11 al 13 de la expresada pu
blicación, que le fué pedido por la Se
cretaría. Dispúsose que, eomo es natu
ral, el Secretario acuse recibo y dé las 
gracias al señor Editor.

S e x t o .—EI Secretario manifestó que 
ha sido recibido un volumen titulado 
“ .Anales de Instrueeión Primaria—Año 
VII—Tomo VI—Nos. 1-6—enero-junio 
de 1909” , procedente de la Inspección 
Nacional de Instrucción Primaria del 
Uruguay. Atendida la importancia de la 
citada publicación, se resolvió que al acu
sarse recibo á la oficina remitente, se le 
soliciten los volúmenes anteriores, á fin 
de completar la colección de ellos.

S é p t im o .— Por la ausencia indefinida 
del señor ingeniero Echeverría, se acor
dó comunicar á S. E. el señor Ministro 
de Relaciones de Costa-Rica, que desde 
el 1.® del actual no concurre á la Ofi
cina sin licencia el señor Echeverría, y 
que la Oficina le ruega informarle si ya
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salió para ésta el nuevo Delegado de 
aquella República, licenciado Lara.

O ctavo.— S e levantó la sesión, á las 
once de la mañana.

( f .)  J-. Pinto, Presidente/  
( f . )  I*. Castañeda, Secretario.

Sesión 128.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.— Guatema
la, veintiséis de enero de mil novecien 
tos diez.

Presentes, á las tres y media de la tar
de, los H H. señores Delegados: licencia
do Pinto, Presidente; doctor Barahona 
Tesorero, y doctor AvaJos. Pr sente tam
bién el Secretario Castañeda

Los señores doctor Zeledón e ingenie
ro Echeverría, de Nicaragua y Costa- 
Rica, respectivamente, ausentes

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:

Prim ero.— Leída el acta de la  sesión 
anterior, y  puesta á discusión, fu  apro
bada, sin ella, en todas sus partes.

Segundo.—EI señor Presidente dió 
cuenta de haber dirigido el 27, el tele
grama á que alude el punto 7.° del acta 
anterior, relativo al nuevo Delegado de la 
República de Costa-Rica.

T ercero.—EI mismo señor Presidente 
dió cuenta de una nota, fechada el 13 de 
los corrientes, del Excelentísimo señor 
licenciado don Francisco L. de la Barra 
Embajador de México en los Estados 
Unidos de América, en la cual contesta al 
oficio en que se le comunicó la toma de 
posesión del propio señor Presidente, 
contestación que no había venido por 
haber estado ausente de la ciudid de 
"Washington el señor Embajador de la 
Barra.

C u a r t o.—EI señor Tesorero puso en 
conocimiento de los otros señores Delega
dos que; con nota del 18, ha recibido del 
señor Tesorero de la República de EI 
Salvador, el día de ayer, dos cheques 
originales de los Bancos Agrícola Comer
cial y Occidental de aquella República, 
sumando ambos $750 (setecientos cin
cuenta pesos) oró americano corre pon- 
dientes á la 3.a cuota que le tocaba pa
gar á su Gobierno, suma por la cual

ha acusado el recibo del caso al expresa
do señor Tesorero.

Qu in t o .—En virtud de lo expuesto 
por el señor Tesorero, dispúsose que el 
señor Presidente comunique á S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de EI Salvador, haber llegado la suma 
indicada, por lo que la Oficina le da las 
gracias; y que de conformidad eon la no
ta de la Secretaría de su cargo, del 5 de 
octubre del año próximo pasado, y  sus 
telegramas del 14 de noviembre y 27 de 
diciembre del propio año, la Oficina es
pera que, cuanto antes, le sea remitida 
la cuarta cuota j por subsistir aún la fal
ta de fondos, para la completa cancela
ción de los compromisos de la propia Ofi
cina.

Se xto .—Dióse lectura á una carta, fe
chada el 21 de enero corriente, del Hono
rable señor ingeniero don Ricardo J. 
Echeverría, en que manifiesta que el Go
bierno de Costa-Rica le ha comunicado 
que, el 13 de diciembre próximo ante
rior, le admitió la renuncia que del cargo 
de Delegado de aquel país en la Oficina 
Internacional Centro-Americana le ha
bía dirigido desde agosto; expresando al 
hacer tal manifestación, que lamenta se
pararse del seno de esta Institución y 
dejar la honrosa y grata compaEñía de sus 
bondadosos colegas. Resolvióse que el 
señor Presidente le conteste correspon
diendo á las galantes frases, y que el Go
bierno costarricense hizo igual partici
pación á la Oficina,- pero que, no obstan
te esto, la Oficina crée que él está en el 
caso de concurrir al despacho de la mis
ma, mientras no se encuentre en esta ca
pital la persona que ha sido nombrada 
para substituirle en el cargo.

S é p tim o .— Dióse lectura también a 
una carta del señor Profesor don Vi
cente Rivas, fecha de hoy, eon la cual 
remite, para la Biblioteca de la Oficina 
un ejemplar de cada una de sus obras 
“ Elementos de Cosmografía y Geogra
fía Física”  y “ Curso de Geografía Po
lítica”  (4.a edición) .Se dispuso que el 
señor Presidente, al agradecer 1 obse
quio del señor Rivas. le diga que sus im
portantes obras ocuparán preferente lu
gar en la Biblioteca de la Oficina, entre 
las de los autores centro-amerieanos.

O c tav o .— Se tomó nota de la partiei-
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pación que han hecho á la Oficina, los 
señores Secretarios de la sociedad confe
derada de Obreros “ Gerardo Barrios” , 
de San Salvador, de que el 1.® de enero 
que rige tomó posesión la Junta Directi
va que durante el año en curso regirá 
dicha sociedad; teniéndose tal participa
ción como el principio de las relaciones 
de ambas instituciones.

N oveno .—Se dió por terminada la se 
sión, á las cinco de la tarde.

( f . )  J . Pinto, Presidente; 
( f . )  F. Castañeda, Secretario.

Sesión 129.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, veintinueve de enero de mil novecien
tos diez.

Reunidos, á las diez y media de la ma
ñana, los H H. señores Delegados: licen
ciado Pinto, Presidente; doetor Barallo
na, Tesorero, y doctor Avalos; con la 
asistencia del infrascrito Secretario.

Los señores Delegados de Nicaragua y 
Costa-Rica, ausentes.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:

PñiMEEO.—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada, sin ella, en todas sus -partes.

S eg u n d o .—EI señor Delegado Presi
dente manifestó que en sus respecti
vas fechas, y de conformidad con lo 
acordado en sesiones anteriores, fueron 
despachadas las comunicaciones siguien
tes:

1.a—EI 22 de enero corriente, un ofi
cio al señor Director de la Oficina 
Internacional de las Repúblicas 
Americanas, de Washington, acu
sándole recibo de 12 ejemplares 
de la revista ilustrada “ Améri
ca” , enviados por recomendación 
de S. E. el señor Ministro de Cos
ta-Rica en aquella capital:

2 *—En la misma feeha, otro oficio al 
referido señor Ministro de Costa- 
Rica, dándole las gracias por los 
expresados ejemplares;

3.*—EI 27 del mismo mes de enero, 
una nota á S. E. el señor Mi

nistro de Relaciones Exteriores de 
EI Salvador, avisándole haberse 
recibido la suma de $750 o. a. (se
tecientos cincuenta pesos oro ame
ricano), correspondiente á la 3.a- 
cuota, y que la Oficina espera el 
próximo envío de la 4.a euota.

4.a—EI mismo 27, nota al señor Ins
pector de Instrucción Primaria 
del Uruguay, acusándole recibo de 
un volumen titulado “ Anales de 
Instrucción Primaria” , y solici
tándole los anteriores;

5.a—Nota, también del 27. al señor Di
rector de la Biblioteca de Guaya
quil (Ecuador), acusándole reci
bo de varias publicaciones.

T ercero .—De conformidad con lo que 
se dispuso, el día de ayer se dirigió un 
telegrama á cada uno de SS. EE. los se
ñores Ministros de Relaciones Exteriores 
de Honduras y Costa-Rica, rogándoles 
contestar á la nota del 13 de enero, en 
que se les encareció el envío de fondos.

C u arto .—Se dió lectura á una carta 
del señor don Ricardo Goyzueta Abrill, 
quien, después de hacer algunas consi
deraciones acerca de la anhelada unión 
de las einco Repúblicas de Centro-Amé- 
riea, comunica á la Oficina que se diri
ge á Washington, donde se propone 
iniciar el plan de que se haga un estudio 
práctico de las lenguas aborígenes, y se 
instruya á los indios en sus propios idio
mas y dialectos; todo lo cual lo manifies
ta á la Oficina como un acto de cortesía. 
Enterados los señores Delegados, dispu
sieron que el señor Presidente conteste 
al señor Goyzueta Abrill que la Oficina 
le desea un completo éxito en el impor
tante pensamiento que lo lleva á Was
hington.

Q u in t o .—También fué leída una soli
citud del Honorable señor Delegado Ba* 
rabona, en que pide á la Oficina 15 días 
de licencia, por tener suma necesidad de 
hacer un viaje k San Pedro Sula, Hon
duras. Se resolvió que al venir el señor 
Delegado por Costa-Rica, sea atendida 
la solicitud indicada.

S e x t o .—Se dió por terminada la se
sión, á las onee dé la mañana.

( f . )  J. Pinto, Presidente;
( f .)  F. Castañeda, Secretario.

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



46 Gentro=America

Sesión 130.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, dos de febrero de mil novecientos diez.

Reunidos, á las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; ingeniero Echeverría; 
doctor Barahona, Tesorero, y doctor 
Avalos; con la asistencia del infrascrito 
Secretario.

EI señor doctor Zeledón, de Nicara
gua, ausente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:

P r im e r o .—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada, sin ella, en todas sus partes.

Segundo.—Se advierte que desde ayer 
concumo al despacho de la Oficina el 
señor ingeniero Echeverría.

T ercero .—EI señor Presidente mani
festó que, aprobada por el voto unánime 
de los señores Delegados presentes, y fir
mada por él, fue despachada ayer la Ex
posición que, con fecha 31 de enero úl
timo, formuló la Oficina para ser dirigi
da á la Segunda Conferencia Centro- 
Americana, que se reunirá en San Salva
dor; Exposición en que, en términos ge
nerales, se defiende la interpretación que 
la Oficina ha dado á la Convención que 
la creó, y por haber comunicado S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de Costa-Rica, que los Gobiernos de Gua
temala, EI Salvador y Honduras acep
taron la proposición que su Gobierno les 
hiciera de someter á la expresada Confe
rencia dicha interpretación. Como “ Ane
xos”  de la Exposición fueron enviados 
un tomo conteniendo los tres números 
publicados de “  Centro-Amériea” , en 
uno de los cuales aparece el texto de la 
Convención de Washington y del Regla
mento de la Oficina, y copia de las no
tas que la Oficina ha dirigido á los Go
biernos de Costa-Rica y EI Salvador, en 
defensa del citado Reglamento, lo mismo 
que copia de los párrafos del Secundo 
Informe Semestral, en que la Oficina 
manifiesta á los cinco Gobiernos la situa
ción en que ella se encuentra por la fal
ta de ratificación del citado Reglamento.

Cuarto.—EI mismo señor Presidente 
dió cuenta de una nota del señor Direc

tor del Instituto Nacional de Varones de 
esta capital, manifestando tener en su 
poder varios libros y publicaciones que, 
por su medio, remite á la Biblioteca de 
la Oficina, la “ Smithsonian Institution,,, 
de Washington; y que habiendo manda
do á recoger dichos libros y publicacio
nes,̂  son los que á continuación se ex
presan:

v o l s .

Annual Report of the Interstate Com
merce Commission, (libros).. . . 19 

Annual Report of the Smithsonian
Institution, (libro)........................... 1

Consular Report-Annual Serie: (folletos) 14 
Smithsonian Miscellaneous Collection,

(folleto)......................................................  1
Interstate Commerce Commission, (fo

lletos) .................................................  66
The reaction of lepers to Moro5 s 

"Pereutaneus” test (folleto).. . l  
Report on trade condition in Argenti

na, Paraguay and Uruguay, (folleto) 1 
Report on trade condition in Central

America, (folleto) ...........................  1
Report on leather and boot and shoes 

in european markets, ( folleto ).. . 1 
Wiming foreign markets, (folleto) . 1 
Hepatozoon Pemieiosum, (folleto). . .  1 
Accident Bulletin. IT* 29, ( folleto ). . .  1 
Monthly Summary of Commerce and 

Finance of the United States, (fo
lletos) .................................................

Statistics of Railways, (libros)... . 11
T ot a l ........................................  127

En consecuencia, con fecha de ayer 
acusó el correspondiente recibo al señor 
Director del Instituto, y dió las más ex
presivas gracias á la Institución remi
tente.

Q u in t o .—Dió cuenta también de una 
nota, fechada el 18 de enero próximo pa
sado, de la Comisión Permanente de la 
Corte de Justicia Centro-Americana, re
lativa á la Bandera y al Escudo Federa
les, concebida en los términos que van á 
continuación:

"Corte de Justicia 
Centro-Americana

C artago , 18 de enero de 1910. 

H on o r a ble  S e ñ o r :

La Comisión Permanente de la Corte, 
constituida desde el quince de diciembre 
último, por los señores Magistrados Bo-
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canegra, Astúa Aguilar, Morales y el in
frascrito, en virtud de la separación del 
Tribunal del doctor don José Madriz, 
en su única reunión habida el 15 del co
rriente, ha tomado conocimiento de las 
atentas comunicaciones de Y. S., de siete 
y veintitrés de diciembre próximo pasa
do, en las cuales se sirve comunicarme, 
en la primera: que la Oficina Internacio
nal, en sesión celebrada el tres de no
viembre anterior, resolvió inaugurar el 
día veinte del último diciembre, como in
signias de la Oficina, el Escudo y la Ban
dera de la antigua Federación Centro- 
Americana; y «en la segunda: que el ac
to de la inauguración tuvo lugar de 
acuerdo con los deseos de la Oficina, en
tre las demostraciones de júbilo de los 
buenos patriotas. Correspondiendo á sus 
mencionadas comunicaciones, tengo el 
gusto de manifestarle, que la Comisión 
Permanente de la Corte, ha visto con el 
mayor agrado la resolución adoptada por 
la Oficina, á que la primera de ellas se 
contrae, y, por lo tanto, no puede menos 
de aplaudir el éxito alcanzado por V. S. 
y sus -dignos compañeros en su anhelo 
de hacer revivir aquel espíritu de cen- 
tro-amerieanismo que inspiró á nuestros 
mayores y de que son símbolo el Escudo 
y Bandera Federales.

Ruego á V. E. recibir las expresiones 
de mi más distinguida consideración.

( f . )  A l b e r t o  U cl e s ,
Presidente.

Honorable señor licenciado don José 
Pinto, Presidente de la Oficina Interna
cional Centro-Americana.

Guatemala.”

S e x t o .—Dióse lectura á una nota de
S. E. el señor Ministro de Relaciones Ex. 
teriores de Costa-Rica, de fecha 20 de 
enero último, en que acusa recibo de 50 
ejemplares del N.° 3 de la revista “  Cen
tro-América ” ; y á un telegrama del mis
mo señor Ministro, del 27 del propio 
mes de enero, anunciando que el señor 
licenciado don Carlos Lara, nuevo Dele
gado de aquella República, se embarca
ría con dirección á ésta, el sábado 29.

S é ptim o .—Considerada la solicitud 
del honorable señor Delegado Barahona,

á que se refiere el punto 5.° del acta ante
rior, se resolvió de conformidad, debien
do empezar á hacer uso de los 15 días de 
licencia, desde el martes 8 del corriente.

O ctavo.—Se acordó que durante la 
ausencia del señor Tesorero Barahona, 
desempeñe las funciones de tal Teso
rero, el Honorable señor Delegado por 
EI Salvador, doctor Avalos.

N oveno .— Se dio por terminada la se
sión, á las once y media de la mañana.

( f .)  J. Pinto, Presidente; 
(f .)  F. Castañeda, Secretario.

Sesión Extraordinaria 
{4  de febrero de 1 9 1 0 )

En el Salón de Recepciones de la Ofici
na Internacional Centro-Americana.— 
Guatemala, cuatro de febrero de mil no
vecientos diez.

Reunidos, á las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado don 
José Pinto, por Guatemala, Presidente; 
ingeniero don Ricardo J. Echeverría, por 
Costa-Rica; doctor don Manuel F. Bara
hona, por Honduras, Tesorero; y doctor 
don Edmundo Avalos por EI Salvador; 
y además el Secretario don Francisco 
Castañeda.

Habiéndose dispuesto celebrar la pre
sente sesión con el especial objeto de dar 
posesión de su cargo al nuevo Delegado 
de la República de Costa-Rica en la Ofi
cina Internacional Centro-Americana, 
licenciado don Carlos Lara, nombrado 
por el Gobierno de aquel país, por re
nuncia del señor ingeniero Echeverría, 
según nota de S. E. el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, de fecha 10 de 
enero próximo pasado; y haciendo mani
festación el señor ingeniero Echeverría 
encontrarse presente en la Oficina el se
ñor licenciado Lara, dispúsose recibir
lo en seguida; verificado lo cual, el se
ñor Presidente, previa la presentación 
por el señor Lara de la nota que acredi
ta su nombramiento, le tomó la protesta 
de estilo, en la forma siguiente:

—‘ ‘ Señor licenciado Lara: ¿protes
táis por vuestro honor y por Centro-Amé
rica, desempeñar con lealtad y patriotis
mo el elevado cargo que os ha confiado la
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República de Costa-Rica, para represen
tarla en ía Oficina Internacional Centro- 
Americana?

—Sí protesto, señor Presidente.
—-Si así lo hiciereis, la Patria os lo 

premiará, ’ ’
A continuación, el mismo señor Presi

dente dirigió la palabra ai Honorable se
ñor Lara, dándole la más cordial bien
venida, y la enhorabuena por la distin
ción de que ha sido objeto al ser nombra
do como Delegado de su país en la Ofi
cina Internacional Centro-Americana, 
manifestándole, al propio tiempo, las es
peranzas que ésta tiene respecto á su im
portante colaboración, inspirada, sin du
da, en los sentimientos unionistas. Ex
presó también que faltaría á su deber, 
si al separarse del seno de la Oficina el 
señor ingeniero Echeverría, no hiciera 
él, á nombre de la Institución, la más ex
plícita manifestación de gratitud por 
los valiosos servicios que el señor Eche
verría la prestó, especialmente durante 
el tiempo que desempeñó la Presidencia.

EI Honorable señor Lara, después de 
agradecer las frases de cortesía del se
ñor Presidente, protestó sus buenos de
seos de trabajar en pro de la Oficina In
ternacional Centro-Americana, de que ya 
formaba .parte, esperando que este Cen
tro, que por ahora une moralmente á 
Centro-América, llegue algún día unir
la en la realidad. Con relación al señor 
ingeniero Echeverría, pidió que por par
te de su Gobierno, si para ello no hubie- 
re inconveniente, se hiciese constar tam
bién, la gratitud de aquél por sus impór. 
tantes servicios como Delegado por Cos
ta-Rica en la Oficina.

A su vez, el señor ingeniero Echeve
rría manifestó su agradecimiento por 
los favorables conceptos que, tanto el se
ñor Presidente, como eí señor Lara, le 
han consagrado: que al separarse de la 
Oficina, como lo ha manifestado en car
ta de fecha anterior, lleva el grato re
cuerdo de las deferencias de sus colegas, 
por quienes, por lo mismo, guardará 
siempre sincera gratitud, que haee ex
tensiva al personal de la Secretaría de 
la Oficina, y que, aunque deja de formar 
parte de ésta, los señores Delegados de
ben saber que estará siempre anuente

para cualquier trabajo ó comisión en 
que se le creyere útil.

Dispúsose que se comunique á los Go
biernos de Centro-Amériea la toma de 
posesión del señor Delegado Lara, 1c 
mismo que al Excelentísimo señor Deca
no del Cuerpo Diplomático, para conoci
miento de éste; con lo que se dió por ter
minado el acto, á las once y cuarto de la 
mañana; y leída y aprobada la presente 
acta, la firmaron todos para constancia.

(f.) J. Pinto. (f.) Ricardo J. Echeverría. 
(f.) Manuel £\ Barahona. (f.) Carlos Lara. 

(f.) Edmundo Avalos.
(f.) F. Castañeda, Secretario.

Sesión 131.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.'—Guatema> 
la, cinco de febrero de mil novecientos 
diez.

Reunidos, a las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin 
to, Presidente; licenciado Lara; doetor 
Barahona, Tesorero, y doctor Avalos 
con la asistencia del infrascrito Secreta
rio.

EI señor Delegado por Nicaragua, au
sente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en la forma siguiente:

P r im e r o .—Leída el acta de la sesión 
anterior, y  puesta á discusión, fue apro
bada, sin ella, en todas sus partes.

S egu n d o .—EI señor Delegado Presi
dente manifestó que el día 2 de los co
rrientes había recibido un telegrama de
S. E. el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de EI Salvador, comunicán
dole la inauguración en la capital de 
aquella República, de la Segunda Confe
rencia Centro-Americana, y la designa
ción hecha de Presidente y Secretario de 
ella, respectivamente, de los señores doc
tor don Salvador Rodríguez G-, Delegado 
por EI Salvador, y don Roberto Brenes 
Mesen, Delegado por Costa-Rica; y que 
además de haber contestado al expresa
do señor Ministro de Relaciones agrade
ciéndole, á nombre de la Oficina, la par
ticipación que se sirvió hacerle, se diri
gió al señor doetor Rodríguez G. feliei-
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tándole por la honrosa designación de 
que ha sido objeto.

Tercero.—EI mismo señor Presidente 
dió cuenta de un telegrama de S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de Honduras, recibido el 3, anunciando, 
en respuesta del de la Oficina, de 28 de 
enero próximo anterior, que dentro de 
pocos días será remitido á la Tesorería 
de la Oficina lo que su Gobierno debe 
aún por la cuarta cuota de la primera 
anualidad.

Cuarto.—Los H H. señores Delega- 
dos Pinto y Barahona presentaron, con 
fecha 3, el dictamen favorable con rela
ción á las cuentas llevadas por el ex-Te- 
sorero de la Oficina, doctor Avalos; pi
diendo. en consecuencia, que sean apro
badas dichas cuentas, y que se extienda 
al expresado doctor Avalos. el finiquito 
correspondiente. Considerado el dicta
men preindicado, mereció la aprobación 
de la Oficina, acordándose, por lo mismo, 
que la Secretaría extienda el finiquito á 
que se refiere.

Qu into .—A  moción del señor Presi
dente fue designado el Honorable señor 
Delegado Lara para que, en unión del 
Honorable señor Delegado Avalos, estu
dien la consulta del Bureau Internacio
nal de la Propiedad Intelectual de Ber
na y las respuestas recibidas por la Ofi
cina, y para que ambos formulen el pro
yecto de contestación de la propia Ofici
na á aquel centro internacional.

Sexto .— También fué* designado el 
Honorable señor Lara para integrar eon 
los H H. señores Pinto y Barahona, por 
ausencia del señor Delegado por Nica
ragua, la comisión de Instrucción Pú
blica.

Séptimo.—EI señor Delegado Lara 
propuso que la Oficina formule un pro
yecto de Convención sobre fardos posta
les centro-americanos, para proponerlo, 
en su oportunidad; á los respectivos go
biernos. Aceptada en substancia dicha 
proposición, fué comisionado el mismo 
señor Delegado Lara para que presente 
el preindicado proyecto, habiéndose dis
puesto, además, por indicación del señor 
Lara que el señor Delegado Barahona le 
ayude en el desempeño de esta comisión.

Octavo.—Se hace constar que el día 
de hoy, y por tener que desempeñar las

funciones de Tesorero de la Oficina el 
Delegado doctor Avalos, durante la au
sencia del señor Delegado Barahona, co
mo está dispuesto, éste entregó á aquél 
las siguientes cantidades: en oro ameri
cano: efectivo $101.42 (ciento un pesos 
cuarenta y dos centavos), y en un che
que original del Banco Occidental de EI 
Salvador, $ 150.00 ( ciento cincuenta pe
sos) oro americano; y en moneda nacio
nal, $ 3,915.87 ( tres mil novecientos 
quince pesos ochenta y siete centavos).

N oveno .—Dióse por terminada la se
sión, á las once y cuarto de la mañana.

( f .)  J. Pinto, Presidente;  
(f .)  F. Castañeda, Secretario.

Sesión 132.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, diez y seis de febrero de mil nove
cientos diez.

Reunidos, á las tres de la tarde, los 
HH. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; licenciado Lara, y  doctor 
Avalos; eon la asistencia del infrascrito 
Secretario.

EI doetor Zeledón, de Nicaragua, 
ausente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:

P rimero.—Leída el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión, fué apro
bada sin ella en todas sus partes.

Segundo.—Las sesiones ordinarias co
rrespondientes al miércoles 9 y sábado
12 del mes que rige, no tuvieron lugar 
porque solamente concurrieron los seño
res Delegados de Guatemala y EI Salva
dor.

T ercero.—EI señor Delegado Presi
dente manifestó que, con fecha 5, fue
ron expedidas las notas en que, en cum
plimiento de lo acordado, él comunicó á 
S S. E E. los señores Ministros de Rela
ciones de las Repúblicas de Centro-Amé
rica y al Excelentísimo señor Ministro 
de España, Decano del Cuerpo Diplomá
tico acreditado en Guatemala, que el día 
anterior tomó posesión de su cargo el 
nuevo Delegado de Costa-Rica en la Ofi
cina, señor licenciado Lara; y que con 
fecha 7 y 8, respectivamente, tuvo el
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agrado de recibir las respuestas de S. E. 
el señor Ministro de Relaciones de Gua
temala y  del Excelentísimo señor Deca
no, agradeciendo ambos la participación 
que les hizo la Oficina. También manifes
tó el señor Presidente que, con feeba 11, 
acusó recibo y dió las gracias á S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la República Argentina, por 
los dos primeros tomos del Segundo Cen
so de dicha República, levantado en 1895 
y Censo Municipal de Buenos Aíres, de 
1904. remitidos por aquél alto funciona
rio,- y que además, el propio día 11. con
testó la comunicación de don Ricardo 
Goyzueta Abrill, agradeciéndole los fa
vorables conceptos que se sirvió consa
grar á la Oficina, y deseándole en nom* 
bre de ésta -el mejor éxito en el plan que 
lo ha llevado á la ciudad de W ashington, 
con relación al estudio práctico de los 
idiomas y á la enseñanza de las razas in
dígenas de América.

C u a rto.— Se tomó nota de las comuni
caciones que á continuación se «especifi
can, acerca de las cuales se tomaron, en 
su oportunidad, las disposiciones que se 
expresan :

1.°—Dos telegramas de S. E. el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de Costa-Rica, el primero del 4 
del corriente en que comunica al 
señor Presidente que por el pró
ximo correo será remitida la 4.a 
y última cuota de gastos de la 
primera anualidad, que aún debe 
su Gobierno; y el segundo tele
grama del 11, avisando que aquel 
mismo día hace la remisión aludi
da. Al primero dé dichos telegra
mas se contestó con fecha 7, que la 
Ofieina tomaba buena nota de su 
contenido;

%°—Una nota, del 25 de enero recién 
pasado, de S. E. el señor Minis- 
nistro General de Nicaragua, acu
sando reeibo de 50 ejemplares del 
N.° 3 de la revista “ Centro-Ame
nea” , la que se mandó archivar;

3.°—Una nota, del 4 de los corrientes, 
del Encargado Interino de la 
Cartera de Relaciones Exteriores 
de El Salvador, doctor don Ense
bio Bracamonte, poniendo en co
nocimiento del señor Presidente-

que tan pronto eomo recibió los 
dos paquetes que por medio de di
cha Cartera se remitieron á la Se
gunda Conferencia Centro-Ame- 
rícana actualmente reunida en 
San Salvador, los hizo llegar á ma
nos del señor Presidente de la ci
tada Conferencia; eficacia por la 
cual, en oficio del 10, le dió los 
más expresivos agradecimientos el 
señor Presidente.

4.°—Una comunicación, fechada el 2 
de febrero actual, del doetor don 
Sixto A. Padilla, de Ahuachapán 
(El Salvador), en la eual hace al 
Secretario, para -conocimiento de 
los señores Delegados, una deta
llada relación de sus trabajos re
lacionados con la Flora Centro- 
Americana, y manifiesta que te
niendo que concurrir al Congre
so de Botánica que se reunirá en 
mayo próximo en Bruselas (Bél
gica) y sabedor del interés con 
que la Oficina ve este género de 
trabajos, desearía llevar á aquel 
Congreso la representación de la 
propia Ofieina; respecto á lo cual 
se resolvió que el asunto sea tra
tado cuando esté presente, á su 
próximo regreso, el señor Delega
do de Honduras;

o.°—Una carta del señor doctor don 
Osear de Barinaga, de la Habana 
(Cuba), en que, con expresiones 
de entusiasmo solicita que se le re
mita la revista * ‘ Centro-Améri
ca” ; habiéndose dispuesto que se 
le eonteste de conformidad, es de
cir, que desde el N.° 4 le será re
mitida dicha revista, y

6.°—Otra carta de don Isaac Aran- 
záezbelárder, Director de la “ Aca
demia Aymara” , de la Paz (Bo- 
iivia), en que acusa recibo del N.°
3 de “ Centro-América,”  y soli
cita los dos números anteriores; 
acordándose que se le diga que 
estando agotados los citados nú
meros, se le remitirán cuando se 
termine su reproducción.

Q uinto .—También se tomó nota de 
un telegrama del Excelentísimo señor 
Presidente de Guatemala, licenciado Es
trada Cabrera, del día 9, agradeciendo
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la felicitación que los señores Delegados 
le dirigieron en aquella fecha, con moti 
vo del 12.° aniversario de haber entrado 
á ejercer la presidencia.

Sexto .—E I Secretario comunicó que 
el día 11, recibió una comunicación del 
Gerente de la Compañía de Teléfonos de 
Guatemala sobre el pago de unos recibos, 
y que habiéndole dado el señor Tesorero 
un “ cheque”  por $ 72.00 (setenta y  dos 
pesos) lo había remitido al citado Geren
te, haciéndole ver, en respuesta de su co
municación, que la Oficina siempre ha 
cubierto el valor de los servicios que se le 
prestan.

Séptimo.—Manifestó también el Se
cretario que hoy, y bajo certificado, ha 
recibido dos composiciones tituladas, 
“ Himno Centro-Americano;”  una pro
cedente de San José de Costa-Rica fir
mada “ Lumen,”  y otra de Chinandega 
(Nicaragua), firmada “'EI Llanero” , y 
acompañadas ambas por su respectiva 
plica con el pseudónimo correspondien
te. Dispúsose agregar dichas composicio
nes á las anteriormente recibidas, reser
vándolas todas para el Concurso abierto 
sobre el particular.

Octavo.—Fueron leídas las solicitu
des de licencia del señor Oficial Mayor, 
licenciado don Virgilio Rodríguez Bete- 
ta, y del Conserje, don Basilio Obando. 
EI primero pide que la Oficina le conce
da 12 días más de licencia (á contar del 
10 del corriente), para el completo del 
mes á que, por el Reglamento respectivo, 
tiene derecho como empleado de la pro
pia Oficina: el segundo solicita 6 días de 
licencia (del 14 al 19 de febrero), por 
téner urgente necesidad de atender sus 
labores agrícolas, en Villa Nueva. EI se
ñor Presidente manifestó que, conside
rando la urgencia y la justicia de la so
licitud del Conserje Obando, y por no 
haberse celebrado la sesión del 12, cuan
do debió tratarse, él había dispuesto con
cederle la licencia de 6 días. Respecto á 
la solicitud del señor Oficial Mayor se 
acordó de conformidad.

N oveno.— A  última hora fueron reci
bidas dos notas de S. E. el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores de Costa- 
Rica, del 7 y 10 del corriente, en las 
cuales, respectivamente, acusa recibo 
del Segundo Informe Semestral, y hace 
la remisión de una letra de cambio ori

ginal por valor de $ 750.00 (setecientos 
cincuenta pesos) oro americano: suma 
que cubre la 4.a y última cuota que 
le tocaba pagar al Gobierno de aquella 
República, por la primera anualidad de 
la Oficina, que venció el 14 de septiembre 
de 1909. Se resolvió que, al acusar reci
bo y dar los agradecimientos por el en
vío de la expresada suma, el señor Presi
dente lo haga notar así de manera termi
nante al señor Ministro remitente, por 
estar errada á este respecto la nota alu
dida.

D écim o .—Se dio por terminada la se
sión, á las cuatro y media de la tarde.

( f .)  J. Pinto, Presidente;
( f . )  P. Castañeda, Secretario.

Sesión 133.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana —Guatema
la veintitrés de febrero de mil novecien- 
to diez.

Presentes, á. las tres y cuarto de la tar
de ios H É. señores Delegados: licen
ciado Pinto Presidente; licenciado La- 
ra y doctor Avalos. Pre ente, además 
el Secretario Castañeda.

EI doctor Zeledón, de Nicaragua, 
ausente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en la forma siguiente

P rim ero—Leída el acta de la esion 
anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada sin ella en todas sus partes.

Segundo.—La sesión ordinaria co
rrespondiente al 19 del mes en curso, no 
tuvo lugar por no haber concurrido el 
Honorable señor Delegado por Costa- 
Rica.

T ercero.—EI señor Presidente mani
festó que, en el sentido en que se dispu 
so, y que consta en los puntos 4.° y 9.° 
del acta anterior, envió las respectiva 
respuestas á los señores doctor Barinaga 
y Aranzáezbelárder, y á S. E. el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
Costa-Rica.

Cuarto.—Por su parte, el Secretario 
comunicó también que había contestado 
al señor doctor don Sixto A Padilla, de 
Ahuachapán, haciéndole saber lo acor
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dado por la Oficina, según el citado pun
to 4.° del acta anterior.

Q uin to .— E I mismo Secretario dio 
cuenta de haber sido recibidas las si
guientes publicaciones: de la Legación 
de México, residente en esta capital, el li
bro titulado: “ Un Pueblo, un Siglo y un 
Hombre;”  y del Cónsul General de Gua
temala en Buenos A ires, el “ Anuario Es
tadístico de la ciudad de Buenos Aires 
—Año de 1908” , ía “ Memoria Anual de 
la Cruz Roja Argentina, 1909” , y el N.°
5 del "Boletín de la Compañía Alemana 
de Electricidad, 1909.”  Tanto á S. E. 
el señor Ministro de México en Guate
mala y EI Salvador, como al señor Cón
sul mencionado, dió oportunamente las 
gracias el señor Presidente por las publi
caciones recibidas.

Se xto .—Fué leído un telegrama, fe
chado el 19 del corriente, en San Pedro 
Sula (Honduras), en el que, el Honora
ble señor Delegado doctor Barahona, so
licita que la Oficina le conceda 8 días 
más de lieencia, por terminar el martes 
22, la de 15 días de que está disfrutando. 
EI señor Presidente manifestó que, no 
habiendo tenido lugar la sesión del 19, 
de acuerdo con el señor Delegado de EI 
Salvador, había contestado en la propia 
f echa al señor Delegado Barahona con
cediéndole la licencia que solicitó; lo 
cual fue también de la aprobación del se 
ñor Delegado de Costa-Rica, licenciado 
Lara.

Séptim o .—Tomóse nota de los siguien
tes oficios:

1 —De S. B. el señor Ministro de Re
laciones Exteriores de EI Salva- 
dor, fecha 15 de febrero, manifes
tando quedar enterado de que el
4 de este mismo mes fué puesto en 
posesión de su empleo, previa la 
protesta de estilo, el nuevo Dele
gado por Costa-Rica.

2 0—De S. E. el señor Ministro de Re
laeiones Exteriores de la propia 
República de Costa-Ric hacien 
do idéntica manife tacion que la 
anterior, y

3.°—Del señor Cónsul General de Ni
caragua en Rosario (República 

- Argentina) acusando re ibo del 
N.° 3 de la revista “ Centro-Amé 
rica” , y agradeciendo su envío.

Octavo.—Fué autorizada la Tesorería 
de la. Oficina para, efectuar los siguien
tes pagos: gastos hechos el 20 de diciem
bre de 1909, durante la inauguración 
que tuvo lugar ese día (vistas, refrescos, 
etc., ete.), $707.00 (setecientos siete pe
sos ) moneda nacional, y $ 16.00 (diez y 
seis pesos) oro americano, por dos foto
grabados, uno del señor don Juan Ra
fael Mora y otro de vistas del Escudo y 
Bandera Federales, ejecutados por don 
Alfredo Herbruger, y que aparecerán en 
el N.° 4 de “ Centro-América” .

Noveno.—Se dió por terminada la se
sión, á las cinco de la tarde

cí.) J. Pinto, Presidente;
(£,.) F. Castañeda, Secretario.

Sesión 134.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter 
nacional Centro-Americana.—Gu atenía
la, veintiséis de febrero de mil novecien
tos diez. -

Reunidos, á las diez y media de la ma
ñana, los H. H señores Delegados: li
cenciado Pinto, Presidente, licenciado 
Lara, y doctor Avalos; con la asistencia 
del infrascrito Secretario.

EI señor Delegado por Nicaragua, 
ausente.

Ausente también, con lieencia el señor 
Delegado Barahona; lo mismo que du
rante las sesiones 132.a y 133.a, de 16 y 
23 de febrero corriente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en al forma siguiente.

P rimero .—Leída y puesta á discusión 
el acta de la sesión anterior, fué aproba
da sin ella en todas sus partes.

Segundo.—Se dió lectura a una carta, 
fechada el 12 de febrero, en Diriamba 
(Nicaragua) del señor doctor don Sal
vador Mendieta, en la cual éste manifies
ta que el cambio de situación efectuado 
en aquella República, le permitirá po
der ser útil á la Oficina, á euyo efecto 
espera órdenes concretas; y que desearía 
que los diez números de la revista “  Cen
tro-América ’ ’ que ha solicitado, y que se 
le han ofrecido, se le remitieran desde el 
N.° 1. Dispúsose que el señor Presidente 
conteste al señor Mendieta agradeciéndo
le su espontánea y deferente manifesta
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ción, la que tendrá presente la Oficina 
en su debida oportunidad, y diciéndole 
que los 10 ejemplares del periódico le se
rán remitidos desde el N.° 4 proximo á 
publicarse; sintiendo no hacerlo, por 
ahora, con los anteriores, por estar ago
tados los ejemplares.

T e r c e r o. —  EI Secretario manifestó 
que el señor conde don Mauricio de Pé- 
rignv ha ocurrido á él en esta misma fe
cha para recomendarle hacer presente 
á los señores Delegados que por el pró
ximo vapor sale de la República en via
je de regreso á París, á donde crée llegar 
á fines de abril del presente año; que pa
sado este mes permanecerá tres más sin 
contraer ningún compromiso, en espera 
de la resolución de la Oficina, con rela
ción al proyecto de contrato que él le 
presentó y á que se refirió su comunica
ción del 29 de octubre del año próximo 
pasado, á la cual contestó el señor Pre
sidente, con fecha 9 de noviembre del 
mismo año, en el sentido de que la Ofici
na había resuelto tratar el asunto á que 
se contrae el proyecto de contrato, cuan
do se encontraran presentes los eineo De
legados que la integran. Los señores De
legados presentes tomaron debida nota 
de lo expuesto por el Secretario, y acor
daron que éste lo haga saber así al señor 
conde de Périgny. reiterándole lo que ya 
le manifestó el señor Presidente en su ei- 
tada nota del 9 de noviembre, y que,.en 
su oportunidad, se le comunicará la re
solución de la Oficina.

C uarto .— No habiendo, por ahora, 
otro asunto de que tratar, se levantó la 
sesión á las onee de la mañana.

(f .) J. Pinto, Presidente ;
T(f.) F. Castañeda, Secretario.

Sesión 135.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la.. nueve de marzo de mil novecientos 
diez.

Reunidos, á las tres de la tarde, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin
to; Presidente; licenciado Lara; doctor 
Barahona, Tesorero, y doctor Aval os; 
con la asistencia del Secretario Casta
ñeda. EI doctor Zeledón, de Nicaragua, 
ausente.

Abierta la sesión, á la hora indicada;, 
procedióse á tratar de los puntos si
guientes :

P rim ero .—Leída y puesta á discusión 
el acta de la sesión anterior, fué apro
bada sin observación alguna.

Segundo .—Adviértese que el Honora
ble señor doctor Barahona volvió al des
pacho de la Oficina el lunes 7 del corrien
te, habiendo disfrutado de licencia du
rante un mes, de conformidad con el ar
tículo 45 del Reglamento.

T ercero .—EI señor Delegado Presi
dente manifestó que, de acuerdo con los 
señores Delegados de EI Salvador y Hon
duras, dirigió el día de ayer un nuevo 
telegrama á S S. E E. los señores Minis
tros de Relaciones de dichas repúblicas, 
rogándoles el envío de la cuarta y últi
ma cuota de gastos que aún deben sus 
respectivos Gobiernos, por la primera 
anualidad de la Oficina.

C u arto .—Leyéronse las siguientes co
municaciones :

1.a—Nota de S. E. el señor Ministro 
General de Nicaragua, fechada el 
19 de febrero recién pasado, acu
sando recibo y manifestando que
dar enterado del oficio en que se 
le participó la toma de posesión 
del Honorable señor Delegado li
cenciado Lara.

2.a—Carta del Administrador del 
“ Diario de EI Salvador” , de San 
Salvador, en que contesta á otra 
del Secretario, respecto á que no 
han sido recibidos en la Oficina 
algunos números (en paquetes) 
recientes de -dicho diario. EI se
ñor Administrador dice que de su 
oficina son despachados con toda 
regularidad dichos (paquetes, y que 
le consta que de la de Correos de 
San Salvador lo son también con 
igual regularidad, por lo cual in
fiere que la pérdida, si la hay, de
be depender de las oficinas de es
ta república. EI Secretario hizo 
presente que, habiendo puesto en 
conocimiento del señor Director 
General de Correos lo dicho por 
el señor Administrador, aquél le 
ha asegurado que los paquetes 
aludidos no han llegado á la Di
rección de su cargo.
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3.a—Nota del señor Direetor de Obras 
Públicas de la República de Co
lombia, remitiendo la revista del 
mismo nombre, en canje de “ Cen
tro-América, ’ ’ y solicitando que 
se le envíen los números 1 y 2 ; á 
lo que se acordó que se conteste 
que se hará la remisión de dichos 
números, al terminarse su repro
ducción, y que, respecto á la “ Re
vista de Obras Públicas”  indica
da. no ha sido recibida aún en la 
Oficina.

Q u in t o .—Fué leída también una solí- 
cítud del Escribiente don Camilo Figue- 
roa en que éste solicita, por tener que so
meterse á exámenes extraordinarios pró
ximamente, quince días de licencia á que, 
según el Reglamento, aún tiene derecho, 
é informando el Secretario que el expre
sado señor Figueroa sólo ha disfrutado 
de quince días de licencia, los señores 
Delegados accedieron á la solicitud ante
dicha, contándose la nueva licencia del
16 al 30 del corriente.

S e x t o .—Habiendo reasumido las fun
ciones de Tesorero el Honorable doctor 
Barahona, le hizo entrega de las cuentas, 
fondos y comprobantes pertenecientes 
á la Tesorería, el Honorable señor doc
tor Avalos; consistiendo dichos fondos 
en las siguientes sumas, existentes en el 
Banco Americano de esta capital: en oro 
americano, $ 677.42 (seiscientos se nta 
y siete pesos, cuarenta y dos centavos) 
y en moneda nacional $3,045.87 (tres 
mil cuarenta y cinco pesos, ochenta y sie
te centavos).

S éptim o .—Estando para terminar el 
primer semestre de la segunda anuali
dad de la Oficina, y no obstante que esta 
aún no ha sido notificada oficialmente de 
lo resuelto respecto á ella en <la Conferen
cia Centro-Americana que se reunió en 
San Salvador, seguramente porque tales 
resoluciones necesitan seguir los trámites 
legislativos del caso; siendo de urgente 
necesidad para la vida de la Institución 
formular su Presupuesto para la refe
rida segunda anualidad, después del es
tudio y las discusiones necesarios, se re
solvió formular dicho Presupuesto sola
mente por los gastos, con exclusión de 
los sueldos de los señores Delegados. EI 
Presupuesto quedó aprobado en la si

guiente forma, ascendiendo á la suma de 
$15,000.00 (quince mil pesos) oro ame
ricano, por el año del 15 de septiembre 
de 1909 al 14 de septiembre de 1910  ̂su
ma de la cual, distribuida entre los cinco 
Gobiernos representados en la Oficina, 
toca pagar á cada uno de ellos $3,000.00 
(tres mil pesos) oro americano, por la se
gunda anualidad.

PR E SU PU E STO
de la Oficina Internacional Centro-Americana 

para la segunda anualidad.
Del 15 de septiembre de 1909 al 14 de septiembre de 1910.

Sueldos de empleados: 
Un Secretario 
Un Traductor y Estenó

grafo .............................
Un Oficial Mayor...
3 Escribientes, á 840 c/u. 
Un Bibliotecario, Admi

nistrador del periódico
Un Conserje..............
Un Portero......................
& Gastos:
A lquiler de casa. .. 
Servicio cablegráfieo 
Alumbrado y Teléfonos.. 
Suscripciones y libros... 
Utiles de escritorio. . 
Boletín y publicaciones..
Refacción y aseo..............
Gastos extraordinarios, 

comisiones, etc. .
Sum a . . .

Oro americano.
l mes. A l ano

150 $ 1,800.00

100 1.200.00
7 900.00

120 1,440.00

40 480.00
20 240.00
1 180.00

70 840.00
50 600.00
35 420.00
50 600.00
30 360.00

200 2,400.00
. . . 220.00

3,320.00

$15,000.00

Octavo.—Para mayor facilidad, dis
púsose que las cuotas de $ 3.000.00 (tres 
mil pesos) oro americano que, conforme 
al punto anterior, corresponde pagar á 
eada gobierno, sea cobrada por semes
tres anticipados, de $1,500.00 (mil qui
nientos pesos) cada uno.

Noveno.—Se acordó que el señor Pre
sidente dirija nota á S S. E E. los seño
res Ministros de Relaciones Exteriores 
de las cinco repúblicas de Centro-Améri- 
ea, remitiéndoles copia del Presupuesto 
acordado, y manifestándoles que, para 
mayor facilidad; se solicita que sea paga
do por semestres anticipados; y rogarles, 
por último, se dignen recabar de sus res
pectivos Gobiernos, la aprobación que 
procede.

Décimo.—Se dió por terminada la se
sión, á las cinco de la tarde.

( f .)  J. Pinto, Presidente;
( f . )  T. Castañeda, Secretario.
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Sesión 136.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.'—Guatema
la, doce de marzo de mil novecientos 
diez.

Reunidos, á las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; doctor Barahona, Teso 
rero, y doctor Avalos; con la asistencia 
del infrascrito Secretario.

EI señor Delegado por Nicaragua, 
ausente. Tampoco asistió e señor Dele 
gado por Costa-Rica.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:

Primero .— Leída y  puesta á discusión 
el acta de la sesión anterior, fué aproba
da sin ella en todas sus partes.

Segundo.—EI señor Presidente mañi 
festó que el 10 fueron despachadas la*, 
cinco notas, enviando copia del Presu
puesto, rogándoles la correspondiente 
aprobación, á SS. EE. los señores Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Go
biernos de Centro-América.

Tercero.—EI mismo señor Presidente 
dió cuenta de un telegrama de S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de Honduras, preguntando cuál es la 
suma que aún debe su Gobierno por la 
cuarta cuota de gastos, por la primera 
anualidad, agregando que, por arreglo 
hecho con su Delegado, debe excluirse el 
sueldo de éste. Dispúsose que el señor 
Presidente conteste al señor Ministro 
que, por el expresado señor Delegado, la 
Oficina sabía ya dicho arreglo, y que lo 
que resta aún su Gobierno es la suma de 
$750.00 (setecientos cincuenta pesos) 
oro americano.

Cuabto.—Comunicando los señores 
P. J. Guirola y Cía, que el periódico 
“ América Científica” , á que se subscri
bió la Oficina, (punto 3.°, acta 107.“) y 
cuya subscripción $ 3.00 (tres pesos) oro 
americano, les fué pagada, ha sido sus
pendido en su parte española, se acordó 
que, en substitución de dicho periódico, 
se pida á los señores P. J. Guirola y Cía., 
el “ magazine”  francés Je Sais tout, au
torizándose á la Tesorería para que pa
gue $3.00 (tres pesos) oro americano 
más, por costar $ 6.00 (seis pe os) oro 
americano la subscripción anual de este 
último periódico.

Quinto .—EI Secretario presentó diez 
y ocho legajos correspondientes á las 
diez y ocho secciones por materias, que 
establece el Reglamento de la Biblioteca 
y Sala de Lectura de la Oficina. En los 
legajos mencionados aparecen clasifica
das en orden alfabético las obras y pu
blicaciones existentes en aquéllas; tra
bajo minucioso en que se ha ocupado el 
personal de. la Secretaría durante el mes 
de febrero último y la primera quincena 
del presente marzo.

La clasificación por materias y la co
locación de las obras y publicaciones en 
las respectivas librerías, juntamente con 
el Catálogo General por orden alfabé
tico de países y obras, que se formó al 
inaugurarse la Biblioteca, en septiembre 
de mil novecientos nueve, completan el 
cumplimiento de las disposiciones regla
mentarias sobre el particular, quedando, 
en consecuencia, listas la Biblioteca y Sa
la de Lectura, para 'la fácil consulta de 
sus obras y publicaciones.

Sexto .—Habiendo solicitado Mr. Al
berto Hale,' representante de la Oficina 
Internacional de las Repúblicas Ameri
canas, de Washington, que los señores 
Delegados lo reciban, se dispuso verifi
carlo el lunes próximo 14 del corriente, 
á las tres de la tarde; debiendo avisarle 
al Honorable señor Delegado de Costa- 
Riea, á fin de que se sirva estar presente 
á la hora de dicha visita.

Séptimo.— S e acordó dirigir el día 15 
un telegrama de congratulación á S. E 
el señor Presidente de Guatemala firma 
do por los cuatro señores Delegados, por 
ser dicha fecha el aniversario del prinei 
pió del período presidencial.

Octavo.—Se dió por terminada la se
sión, á las once de la mañana.

(f.) J. Pinto, Presidente;
(f.) F. Castañeda, Secretario

Sesión 137.a
Salón de Sesiones de la Oficina Inter

nacional Centro-Americana.—Guatema
le, diez y seis de marzo de mil novecien
tos diez.

Reunidos, á las tres de la tarde, los 
H H. señores Delegados : licenciado Pin
to Presidente; licenciado Lara; doctor 
Barahona, Tesorero, y doctor Avalos
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con la asistencia del infrascrito Secreta
rio. EI señor Delegado por Nicaragua, 
ausente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
se procedió en la forma siguiente:
Primero.—Leída y puesta á discusión 

el acta de la sesión anterior, fué aproba
da sin ella, en todas sus partes.
Segundo.— Se hace constar que, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ofi
cina en la. sesión anterior (punto sexto), 
y encontrándose de visita en ella el se
ñor don Ricardo J. Echeverría, ex-Dele- 
gado de Costa-Rica, fué recibido por 
los señores Delegados Pinto, Barahona 
y Avalos, el señor don Alberto Hale, Re
presentante de la Oficina Internacional 
de las Repúblicas Americanas, de Was
hington; cruzándose en dicho acto las 
más expresivas frases de cordialidad en
tre éstos y aquéllos, fiel trasunto de las 
estrechas relaciones amistosas que exis
ten entre el Bureau de Washington y la 
Oficina Centro-Americana.
Tercero,—EI Secretario presentó la 

cuenta del encuadernador, señor Pineda, 
por el lote de cuarenta y ocho pastas que 
entregó el día de hoy, la cual monta á 
$ 576.00 (quinientos setenta y seis pe
sos), cuyo inmediato pago se dispuso 
efectúe la Tesorería.

Cuarto .—Leída la solicitud del Porte
ro don Marco Antonio Obando, para que 
de conformidad con la disposición regla
mentaria respectiva, se le concedan ocho 
días de licencia, del diez y nueve al vein
te y seis inclusive, del corriente mes, fué 
acordado de conformidad.

Quinto.—No habiendo otra cosa de 
que tratar, se levantó la sesión á las cua
tro y media de la tarde.

(f.) J. Pinto, Presidente ;
(f.) P. Castañeda, Secretario.

Sesión 138.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, diez y nueve de marzo de mil nove
cientos diez.

Reunidos, á las diez de la mañana, los 
H H. señores Delegados: licenciado Pin
to, Presidente; licenciado Lara; doetor 
Barahona, Tesorero, y doetor Avalos; con

•la asistencia del infrascrito Secretario.
EI doetor Zeledón, de Nicaragua, au

sente.
Abierta la sesión, á la hora indicada, 

se procedió en la forma que sigue:
P rimero.—Leída y puesta á discusión 

el acta de la sesión anterior, fué aproba
da sin ella en todas su partes.
Segundo. — Dispúsose que el señor 

Presidente dirigiera en esta misma fecha 
un nuevo telegrama á S S. E E. los seño
res Ministros de Relaciones Exteriores 
de EI Salvador y Honduras, rogándoles 
el envío de la cuarta euota de gastos, de 
la primera anunalidad, que aún deben 
sus Gobiernos. Redactado el telegrama, 
fué despachado á continuación.
Tercero.—EI Honorable señor Delega

do Lara manifestó que, habiéndose avo
cado con el Sub-Seerefcario de Relaciones 
Exteriores de Guatemala, le rogó el pró
ximo envío de la contestación de su Go
bierno respecto á la consulta del “ Bu
reau Internacional”  de Berna, y que el 
expresado señor Sub-Secretario le ofreció 
haeer cuanto antes dicho envío.
Cuarto.—Siendo el señor Presidente 

quien mejor puede apreeiar las causales 
para las licencias del personal adminis
trativo de la Oficina, se resolvió que en 
lo sucesivo sea él quien disponga si se de
ben conceder ó no las que se soliciten.

Qu in to .—Fué leída una comunicación 
del Honorable señor Delegado Avalos. 
en que pide que la Oficina le conceda un 
mes de licencia, 4 4 para haeer uso de ella 
en el todo ó por partes” , previo aviso al 
señor Presidente. La Oficina acordó acce
der á la solicitud del señor Delegado, de
biendo advertírsele que la licencia co
menzará en el mes de abril entrante.

S exto .—Levantóse la sesión, á las on
ce de la mañana.
(f.) Manuel F. Barahona, Presidente accidental;
(f.) F. Castañeda, Secretario.

Sesión 139.a

Salón de Sesiones de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana.—Guatema
la, treinta de marzo de mil novecientos 
diez.

Presentes, á las tres de la tarde, los 
H H. señores Delegados: doetor Baraho
na, Tesorero, que presidió; licenciado
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Lara, y doctor Avalos. Presente también 
el Secretario Castañeda. EI Delegado de 
Nicaragua, ausente. Ausente además, con 
excusa, el señor Delegado Presidente.

Abierta la sesión, á la hora indicada, 
procedióse en la forma siguiente:
Primero.—Leída el acta de la sesión 

anterior, y puesta á discusión, fue apro
bada, sin ella, en todas sus partes.

Segundo.—EI Secretario puso en co
nocimiento de los señores Delegados ha
ber recibido un telegrama del señor Pre
sidente Pinto, fechado hoy en Amati- 
tlán, recomendándole manifestar su excu
sa, por no poder asistir á la presente 
sesión.

T ercero.— E I señor Delegado de Hon
duras, en concepto de Presidente aeei- 
dental, dió cuenta de las comunicacio
nes que en seguida se mencionan:

1 —Un telegrama, fechado el 22 de 
los corrientes, de S. E. el señor 
Ministro de Relaciones Exterio
res de Honduras, en que manifies
ta que ya se gestiona para que la 
Aduana de La Ceiba remita el gi
ro por lo que todavía adeuda su 
Gobierno á la Oficina por la pri
mera anualidad;

2.°—Tres notas del propio señor Mi
nistro de Relaciones de Hondu
ras, de fechas 24 y 25 de febrero 
recién pasado y 5 de marzo actual, 
solicitando en la primera se le en
víen 10 ejemplares de cada uno 
de los números 1 y 2 de la revis
ta “ Centro-América” ; en la se
gunda avisa á la Oficina que, 
por la mala situación económica 
de aquel país, su Gobierno se ha 
visto en el caso de asignar la su
ma de $ 1,000 (mil pesos) plata 
como sueldo mensual á su Delega- 
do que á la vez es Encargado de 
Negocios de Honduras en Guate
mala; y en la tercera manifiesta 
quedar enterado de la toma de po- 
sión del señor Delegado Lara;

3.°—Una nota de S. E el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores de 
Costa-Rica, del 17 de marzo co
rriente, en que comunica que re
cibió la de la Oficina en que se le 
acuso recibo de la cuarta cuota ó 
sea $750.00 (setecientos cincuen

ta pesos) oro americano, y que ha 
tomado buena nota de que la ex
presada cuota corresponde al tri
mestre que terminó el 14 de sep
tiembre de 1909; y

4.®—Una circular del Presidente y vi- 
ee-Presidente de la “ Asociación 
Científica Internacional de Agro
nomía Colonial”  dirigida por me
dio del Cónsul General de Costa- 
Rica, én París, relativa al 2.° Con
greso de Agronomía Colonial que 
se efecturará en Bruselas (Bélgi
ca) del 20 al 23 de mayo próximo, 
enviando las bases y programa de 
dicho Congreso y solicitando su 
publicación en el periódico de la 
Oficina.

Enterados los señores Delegados, acor
daron que el señor Presidente conteste 
á S. E. el señor Ministro de Honduras 
diciéndole que por no haber ejemplares 
de los números 1 y 2 de la revista “ Cen- 
tro-América,”  no se le remiten los que él 
pide, pero que se le enviarán en cuanto 
se haga la reproducción de dichos núme
ros, y que la Oficina se ha enterado del 
arreglo que su Gobierno hizo con su De
legado. Respecto á las bases y programa 
del 2.° Congreso de Agronomía mencio
nado, dispúsose que se publiquen opor
tunamente, comunicando á los señores 
Presidente y vice-Presidente, que fir
man la eireular relacionada, que se hará 
dicha publicación.
Cuarto.—EI Secretario dió euenta de 

haber reeibido una nota del Oficial Ma
yor de la “ Smithsonian Institution”  de 
Washington, fechada el 11 de marzo, en 
que, en virtud de solicito! de la Oficina, 
contesta que procurará obtener los tomos 
de 1900 y 1903 de ■las Statistics of Bail- 
ways de los Estados Unidos que faltan en 
la colección enviada por la mencionada 
corporación.
Q uinto.—Se dió por terminada la se

sión, á las tres y media de la tarde.

(f.) J. Pinto, Presidente; 
(f.) P. Castañeda, Secretario.
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TRATADO “ CLAYTON-BULWER”

CONCLUIDO EN WASHINGTON EL 19 DE ABRIL DE 3850, ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y S. M. B.

Los Estados Unidos de América y 
S. M. B., deseosos de consolidar las rela
ciones de amistad que tan felizmente 
existen entre ellos, manifestando y esta
bleciendo en tm convenio sus miras é in
tenciones relativas á cualesquiera medios 
de comunicación de canal marítimo que 
haya de abrirse entre los océanos Pacífi
co y Atlántico, por el río de San Juan de 
Nicaragua y ambos ó cualesquiera de 
los lagos de Nicaragua y de Managua 
hasta cualquier punto 6 lugar del Pací
fico, han conferido plenos poderes; el
1.°, al señor John M. Clayton, Secretario 
de Estado de Jos Estados Unidos, y el 2.% 
al muy honorable señor Henry Litton 
Bulwer, miembro del más respetable or
den del B. de S. M, E, E. y M. P de S. 
M. B., para el fin indicado,- y dichos Ple
nipotenciarios, habiendo canjeado sus 
plenos poderes, después de haberse halla
do extendidos en dicha forma, han con
venido en lo artículos siguientes:

Artículo 1.a

Los Gobiernos de los Estados Unidos 
y  de la Gran Bretaña por el presente de
claran que ni el uno ni el otro adquirí 
rán jamás, ó mantendrán para sí mismos 
poder exclusivo alguno sobre dicho ea 
nal marítimo; y estipulan, que ni uno 
ni otro erigirán jamás ó tendrán fortifi
caciones algunas que lo dominen, ó que 
se hallen situadas en sus cercanías; que 
ni en tiempo alguno ocuparán, ni forti
ficarán, ni colonizarán, ni se arrogarán, 
ó ejercerán dominio alguno sobre Nica
ragua, Costa-Rica, la Costa Mosquitia, ó 
parte alguna de Centro-América; que 
tampoco harán uso de protección alguna, 
que cada uno de ellos preste ó pueda dis
pensar, ó de cualquiera alianza que cada 
uno de ellos tenga, ó pueda tener con al
gún estado ó pueblo, con eí objeto de 
mantener ó erigir semejantes fortificacio
nes, ó de ocupar, ó fortificar, ó colonizar 
á Nicaragua, Costa-Rica, la Costa Mos

quitia, ó parte alguna de Centro-Améri
ca, ó de arrogarse ó ejercer sobre dichos 
puntos dominio alguno; y que ni los Es
tados Unidos ni la Gran Bretaña se apro
vecharán de intimidad alguna, ni ha
rán uso de alianza, conexión ó influjo 
alguno que cada uno de ellos tenga con 
cualquier estado ó gobierno, por cuyo 
territorio haya de pasar dicho canal, con 
el fin de adquirir ó poseer, directa ó in
directamente, para los ciudadanos ó súb
ditos del uno. cualesquiera derechos ó 
ventajas, respecto al comercio y navega
ción del canal, que no se ofrecieran en 
los mismos términos á los ciudadanos ó 
súbditos del otro.

Artículo 2.°

En easo de guerra entre las partes 
contratantes, los buques de los Estados 
Unidos y de la Gran Bretaña, atravesan
do dicho canal serán exentos del bloqueo, 
detención ó captura por cualquiera de 
las partes beligerantes; y esta estipula
ción se extenderá hasta una distancia de 
las dos extremidades de dicho canal, que 
en lo futuro se halle conveniente esta
blecer.

Artículo 3.°

A fin de asegurar la construcción de 
dicho canal, las partes contratantes, de 
una manera justa y equitativa, easo que 
éste se emprenda por cualquiera de ellas 
que obtenga poder de algún gobierno ó 
gobiernos locales, por cuyo territorio ha
ya de pasar.- se obligan, á que las perso
nas empleadas en hacerlo y la propiedad 
que ocupen, ó hubiesen de ocupar para 
este objeto, sean protegidas desde el 
principio de dicho canal hasta su conclu
sión, por los Gobiernos de los Estados 
Unidos y de la Gran Bretaña contra toda 
injusta detención, confiscación, captura 
ú otro cualquiera acto de violencia.
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Artículo 4.°

Las partes contratantes harán uso de 
todo.el influjo que respectivamete ejer
zan con cualesquiera estado, estados ó 
gobiernos que tengan, ó pretendan tener 
jurisdicción Ó derecho alguno al territo
rio que dicho canal haya de cruzar, el 
cual habrá de estar cerca de las aguas 
que lo formen, con el objeto de procu
rar que los mismos estados ó gobiernos 
faciliten su construcción, por todos los 
medios que estén á su alcance; y además, 
los Estados Unidos y la . Gran Bretaña 
se comprometen á hacer uso de sus bue
nos oficios donde quiera y euanao sea 
conveniente, á fin de obtener -el estableci
miento de dos puertos libres, situados en 
cada extremidad de dicho eanal.

Artículo 5.°

Asimismo, las partes contratantes se 
obligan á proteger dicho canal, después 
de concluido, contra toda interrupción, 
captura, ó confiscación injusta, y á ase
gurar su neutralidad, de manera, que 
dicho canal sé abra y esté para siempre 
libre, y seguro el capital que en él se in
vierta. No obstante, los Gobiernos de los 
Estados Unidos y de la Gran Bretaña, al 
acordar su protección á la construcción 
de dicho eanal, y al garantizar su neutra
lidad y seguridad después de coneluído, 
siempre entienden, que dieha protección 
y garantía se conceden condicionalmen- 
te, y que podrá retirarse dicha protección 
y garantía por ambos gobiernos, ó cual
quiera de ellos, si ambos gobiernos ó 
cualquiera de ellos juzgaren, que las per
sonas empresarias, ó administradoras de 
dicho eanal adoptaban ó establecían re
glamentos, tocante al tráfieo del mismo, 
que fuesen contrarios al espíritu é inten
ción de este convenio, ya sea haciendo 
injustas distinciones á favor del comer
cio de una de las partes contratantes y en 
detrimento del eomereio de la otra, ó ya 
sea imponiendo precios (tolls) ó exaccio
nes irracionales á los pasajeros, buques, 
efectos, géneros, mercancías, ó á cuales
quiera artículo. Sin embargo, ninguna de 
las partes contratantes deberá retirarse 
de la susodicha protección y garantía, 
sino es dando previo aviso de seis meses 
á la otra.

Artículo 6.°

Por este convenio las partes contratan
tes se comprometen á invitar á cualquier 
estado, con el cual ambas ó cada una 
tengan relaciones amigables, para que 
entre con ellas en estipulaciones igua
les á las estipulaciones en que mu
tuamente han convenido, á fin de que 
todos los estados participen del honor y 
ventaja die haber contribuido á una obrá 
de tan general interés é importancia co
mo la del canal de.que aquí se trata; é 
igualmente las partes contratantes con
vienen en que cada una de ellas habrá de 
entrar en tales estipulaciones del tratadc 
con los Estados de Centro-América que 
les parezca conveniente, á fin de llevar 
más eficazmente á cabo el grande obje
to de este contrato, como por ejemplo, la 
de construir y mantener dicho canal eo- 
mo una comunicación marítima entre 
los dos oeéanos para el beneficio del gé
nero humano, y en términos iguales pa
ra todos; y la de proteger el mismo. Con
vienen también en que los buenos oficios 
de cada una, al requerimiento de la 
otra habrán de emplearse para ayudar y 
apoyar la negociación de dichas estipu
laciones del tratado. Y caso que se susci
taren algunas diferencias entre los Es
tados ó Gobiernos de Centro-América 
respecto á propiedad ó derecho sobre el 
territorio, por el cual dicho canal haya 
de pasar, y que éstas impidiesen ú obs
truyesen de algún modo su ejecución, 
los Gobiernos de los Estados Unido? y de 
la Gran Bretaña harán uso de sus buenos 
ofieios, para arreglar dichas diferencias, 
de la manera más propia para promover 
los intereses del eanal y robustecer los 
vínculos de amistad y alianza, que exis
ten entre las partes contratantes.

Artículo 7.°

Siendo de desearse que no se pierda 
tiempo innecesariamente en comenzar y
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construir dicho canal, los Gobiernos de 
los Estados Unidos y de la Gran Breta
ña determinan dar su apoyo y animación 
á la compañía ó á las personas que pri
mero se presenten á comenzarlo con el 
capital necesario, con el consentimiento 
de las autoridades locales y bajo prin
cipios, que sean conformes eon el espíri
tu é intención de este convenio; y si al
guna compañía ó personas antes de aho
ra hubiesen obtenido de algún estado, 
por el cual haya de pasar dicho canal, 
una contrata para su construcción, como 
la que se especifica en este convenio, á 
las estipulaciones de-cuy o contrato nin
guna de las partes de este convenio tiene 
motivo justo alguno que objetar, y si di
chas personas ó compañías hubiesen he
cho preparaciones y gastado tiempo, di
nero y trabajo en fé de dicho contrato, 
queda convenido por el presente, que di
chas personas tendrán una preferencia 
de derecho á la protección de los Estados 
Unidos y de la Gran Bretaña sobre cual
quiera otra persona ó compañía, y que se 
les concederá un año contado de la f echa 
del canje de las ractificaeiones de este 
convenio, para concluir sus arreglos y 
presentar pruebas de que esté suscrip
to un capital suficiente para eumplir la 
empresa; quedado entendido, de que, si 
á la espiración de dicho período, dichas 
personas o compañía no estuviesen en 
estado de comenzar y llevar á efecto la 
proyectada empresa, entonces los Gobier
nos de los Estados Unidos y de la Gran 
Bretaña estarán libres de dispensar su 
protección á cualesquiera personas ó 
compañía que estuviesen en disposición 
de comenzar y seguir la construcción del 
canal en cuestión.

Artículo 8.°

Los Gobiernos de los Estados Unidos 
y de la Gran Bretaña, al entrar en este 
tratado, no habiendo tenido solamente el 
deseo de llenar algún particular objeto,

sino también el de establecer un princi
pio general, convienen por el presente en 
extender su protección por estipulación 
de tratado á -cualesquiera otras comuni
caciones practicables, ya sean por canal 
ó ferrocarril al través del istmo que une 
la América del Norte á la del Sur, y es
pecialmente á las comunicaciones inter
oceánicas (por eanal, ó ferrocarril) que 
actualmente se proponen establecer por 
la ruta de Tehuantepec ó la de Panamá, 
si estas resultasen factibles. Al eonceder, 
sin embargo, su protección á cualesquie
ra canales ó ferrocarriles de los que se 
trata en este artículo, queda siempre en
tendido por los Estados Unidos y  la 
Gran Bretaña, que las partes que los 
construyan ó posean no deberán imponer 
más cargas ó condiciones sobre su tráfico, 
que las que los mencionados gobiernos 
aprobasen como justas y equitativas; y 
que diehos canales ó ferrocarriles, sien
do abiertos en iguales términos y á los 
ciudadanos y súbditos de los Estados 
Unidos y de la Gran Bretaña, habrán de 
serlo también de la misma manera para 
los ciudadanos y súbditos de cualquiera 
otro estado, que quiera concederles la 
misma protección que los Estados Uni
dos y la Gran Bretaña se han obligado 
á dispensarles.

Artículo 9.°

La ratificación de este convenio habrá 
de canjearse en Washington dentro de 
seis meses contados desde esta fecha. En 
fé de lo cual, nosotros los respectivos 
Plenipotenciarios hemos firmado este 
convenio, y apíxeádole nuestro sello.

Hecho en Washington, el décimo nono 
día de abril del año de Nuestro Señor 
mil ochocientos cincuenta.

(L. S.) John M. Clayton 

(L. S.) Henry Lytton Bulaver
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TRATADO “ HAY-PAUNCEFOTE”

Los Estados Unidos de América y su 
Majestad Eduardo VII, Rey del Reino 
Unido de la Oran Bretaña é Irlanda y 
de sus dominios de ultramar, Emperador 
de la India, deseosos de facilitar la cons
trucción de un canal destinado á reunir 
los océanos del Atlántico y del Pacífico 
por la ruta que se crea más convenien
te, 'y de allanar todas las dificultades 
que puedan surgir del convenio del 19 
de abril de 1850, conocido bajo el nom
bre de tratado de Clayton-Bulwer; con
vencidos de la conveniencia de que dicho 
canal se construya bajo los auspicios de 
los Estados Unidos, sin afectar el prin
cipio de neutralidad establecido en el ar
tículo 4.° de ese convenio, han nombrado 
sus Plenipotenciarios respectivos: el 
Presidente de los Estados Unidos, al Ho
norable John Hay, Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América, y Su 
Majestad el Rey Eduardo VII, al Muy 
Honorable Lord Pauncefote. Embajador 
y Plenipotenciario extraordinario ante 
el Gobierno de los Estados Unidos, Estos 
se han comunicado mutuamente sus po
deres, y después de comprobar su auten
ticidad han convenido en el siguiente 
tratado:

1.° — Las altas partes contratantes 
convienen en que el presente tratado, 
reemplace al susodicho convenio de 19 de 
abril de 1850, y que el canal se constru
ya bajo los auspicios de los Estados Uni
dos, ya sea directamente á costa del Go
bierno, ya acordando donación ó présta
mo de dinero á individuos ó corporacio
nes, ó finalmente, subscribiendo dicho 
Gobierno acciones de la compañía cons
tructora del canal. En todos estos casos, 
el Gobierno tendrá derecho exclusivo de 
administrar el canal.

2.°—Los Estados Unidos adoptan como 
base para la neutralidad del canal los si
guientes principios contenidos en el con 
venio de Gonstantinopla del 22 de octu
bre de 1889, por el cual se estableció la 
neutralidad del Canal de Suez:

a) EI canal será libre y abierto para 
los buques mercantes y de guerra de to
das las naciones en condiciones iguales 
de modo que no puedan adoptarse medi
das especiales contra los ciudadanos Ó

súbditos de una nación determinada en 
cuanto á las condiciones y eargos. Es
tas condiciones y eargos han de ser jus
tos y equitativos.

b) EI canal no podrá ser bloqueado, 
ni se podrán ejercer en él derechos de 
guerra, y tampoco se permitirá efectuar 
actos de hostilidad dentro de sus límites. 
Sin embargo, los Estados Unidos tendrán 
derecho de mantener, á lo largo del ca
nal, las fuerzas militares y de policía que 
crean necesarias para protegerlo y para 
mantener el orden.

c) Los buques de una potencia beli
gerante no podrán embarcar en el canal 
víveres ni otros artículos, salvo caso de 
fuerza mayor. EI paso de tales buques 
por el canal deberá efectuarse en el me
nor tiempo posible y sin demora alguna; 
de acuerdo eon los reglamentos corres
pondientes, excepción hecha de aquellas 
demoras necesarias por razones de ser
vicio.

d) Ningún buque de una nación be
ligerante podrá embarcar ó desembarcar 
tropas, municiones, ni otros artículos de 
guerra, á no ser que el buque en cuestión 
no pudiera pasar por el canal eon su car
gamento á causa de alguna interrupción 
casual. En este caso, el buque debería 
terminar sus operaciones á la mayor bre
vedad posible.

Este artículo se aplicará también á las 
aguas adyacentes al canal, dentro de un 
radio de tres millas en sus dos desembo
caduras. Los buques de las naciones beli
gerantes no podrán permanecer en estas 
aguas más de 24 horas, salvo en los casos 
'de accidentes, y aun en estos casos ten
drán que salir á la mayor brevedad po
sible. Sin embargo, ningún buque de una 
nación beligerante podrá abandonar el 
canal sino 24 horas después de la sali
da de los buques de la nación enemiga.

3.°—Las maquinarias, establecimientos 
y edificios y todas las demás obras nece
sarias para la construcción del canal y 
para su mantenimiento, serán considera
dos como parte integrante del canal pa
ra los efectos de este tratado, y en tiem
po de paz y de guerra gozarán de la mis
ma inmunidad que el canal, y no podrán
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ser atacados, ni ser objeto de actos des
tinados á ponerlos fuera de uso.

4.°—Los cambios en la posesión terri
torial ó en las relaciones internacionales 
que sobrevengan en el país ó los países 
atravesados por el susodicho canal, no 
podrán afectar el principio general de 
neutralidad, ni eximirán á las altas par
tes contratantes de las obligaciones que 
les impone el presente tratado.

5.°—Este tratado será firmado por el 
Presidente de los Estados Unidos, pre
vio consentimiento del Senado y por S. 
M. B.; y el canje de los tratados ratifi

cados deberá efectuarse en 'Washington 
ó en Londres á la mayor brevedad posi
ble, y en todo caso dentro de seis meses 
de la fecha.

En fe de lo eual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado y. sellado este 
tratado en dos del mismo tenor.

Hecho en Washington, á los ocho días 
del mes de mayo del año 1901.

Jo h n  H a y .
P au n ce fo te.

(F ué ratificado y puesto en vigor en 1902.)

COMUN ICACIONES

Embajada de México en los Estados Unidos de América.
13 de enero de 1910.

H onorable señor :
A mi regreso á esta capital, tuve la 

honra de recibir la atenta nota de usted, 
fecha 24 de septiembre último, en que se 
sirve comunicarme haber tomado pose
sión, el día 15 del mismo mes, de la Pre
sidencia de la Oficina Internacional Cen
tro-Americana, como Delegado de Gua
temala ; y tiene usted á la vez la amabi
lidad de participarme la inauguración 
de la Biblioteca y Sala de Lectura de la 
expresada Oficina.

Aprovecho esta oportunidad para pro
testar á usted las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración.

(f.) F. L. de la B arra.
Honorable señor don José Pinto, Pre

sidente de la Oficina Internacional Cen
tro-Americana.

Guatemala.

Consulado General de Nicaragua en los Estados Unidos Mexicanos.

M éxico , diciembre 14 de 1909.
Señor Presidente :

En el número 3 del Boletín de la Ofi
cina Internacional Centro-Americana,

del que acuso á usted recibo con agrade
cimiento, leí que esa misma Oficina se 
interesaba por adquirir leyes sobre ca
tastro, y las disposiciones que se hubieren 
dictado para levantamiento de censos de 
población.

Deseando, eomo siempre, colaborar á 
los útiles propósitos de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana, me com
plazco en remitir á usted las disposicio
nes que sobre ambos asuntos se han dic
tado en México, permitiéndome indicarle 
que las relativas al censo, son las que se 
han adoptado para levantar el que co
rresponde al año entrante, y para que 
usted se forme juicio exacto de ese tra
bajo’ incluyo también los modelos de 
cuadros de concentración, boletas para 
anotar datos, etc., etc.

De todas esas publicaciones tengo el 
gusto de acompañar á usted una lista 
detallada.

Renuevo á usted las seguridades de mi 
distinguida consideración.

(f .)  M . M . C habert.

Señor Presidente de la Oficina Inter
nacional Ceñir o-Americana.

Guatemala.
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Oficina Internacional Cent ro-Aca erican a.
K? 1.084, C. O.

Gu atem a la , 8 de enero de 1910. 

Señor Cónsul  :

Con especial placer me impuse del con-, 
tenido de su atento oficio del 14 de di
ciembre último, junto con el cual fueron 
recibidas en esta Oficina varias obras 
y publicaciones que Üd. se digna obse
quiarle, todo de conformidad con la lista 
que también me acompañó.

La Oficina agradece en alto grado estas 
valiosas muestras de la simpatía y defe
rencia que ella le merece á Ud.; y tenga 
la seguridad de que las importantísimas 
publicaciones con que ahora se sirve fa
vorecerla, figurarán en preferente lugar 
de la Biblioteca, al mismo tiempo que nos 
serán de mucha utilidad.

Me es grato renovarle las protestas de 
mi distinguida consideración, con que 
soy de Ud. Atto. y S. S.

( f .)  J. P into ,
Presídente.

Señor don M. M. Chabert, Cónsul Ge
neral de Nicaragua en México.

Méxieo, D. F.

G u atem ala , 26 de enero de 1910.

Señor Presidente de la, Oficina Inter
nacional C entro-Americana.

Ciudad.

Tengo el. honor de remitir á Ud. un 
ejemplar de cada una de mis obras “ Ele
mentos de Cosmografía y Geografía Fí
sica’ ' y “ Curso de Geografía Política y 
Descriptiva”  (ediciones recién publi
cadas).

Dígnese Ud. aceptar los referidos li
bros, concediéndoles la honra de ocupar 
un puesto en la biblioteca de esa hono
rable y benemérita institución.

Soy de Ud., con la mayor deferencia, 
atento servidor.

(f.) V. R ivas.

Oficina Internacional 
Centro-A asericana,

ÍT*? 582, Mise.

Gu atem ala , 27 de enero de 1910.

Señor Profesor don Vicente Rivas.

Ciudad.
Señor:

Con su muy apreeiable de fecha de 
ayer, he tenido la satisfacción de recibir 
un ejemplar de cada una de sus obras 
“ Elementos de Cosmografía y Geogra
fía Física”  y “ Curso de Geografía Polí
tica y Descriptiva”— (4.a edición), que 
Ud., eon frases tan galantes como signi
ficativas, me remite para la Biblioteca de 
la Oficina Internacional Centro-Ame
ricana.

Al expresar á Ud., á nombre de esta 
Institución, los más sinceros agradeci
mientos, eomplázcome en manifestarle 
que sus dos importantes obras mencio
nadas ocuparán preferente lugar entre 
las que figuran, en dicha Biblioteca de los 
autores centro-americanos..

Con protestas de mi distinguida con
sideración, soy de Ud. Atto. y S. S.

(f.) J. P in to .
Presidente.

D iriah ba , 12 de febrero de 1910.

Señor Presidente de la “ Oficina In
ternacional Centro-Americana, ’ ’

Guatemala.
D istinguido señor :

Los procedimientos rifeños del go
bierno caciquista que acaba de hundirse 
en Nicaragua para bien de Centro-Amé- 
rica y honra de la humanidad, me obli
garon durante diez meses á vivir en los 
montes.

Ahora que las circunstancias han 
cambiado, espero ser útil á esa Oficina, 
para lo cual deseo órdenes concretas. 
Los diez números que solicité de la re
vista y que bondadosamente se. me han
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ofrecido, desearía que fueran desde el 
primero.

Aprovecho la ocasión para repetirme 
de Ud. muy Atto. S. S.

( f . ) Salvador M endeeta.

Oficina Internacional Cent ro-A mericaaa.

KO 608, Mise.

G uatemala. 2 de marzo de 1910. 

Señor doctor don Salvador Mendieta,

Diriamba.
S eñor :

Con verdadera satisfacción recibí la 
muy estimable comunicación de Ud. de 
fecha 12 de febrero antepróximo, y ha
biendo dado cuenta de ella á la Ofieina, 
ésta agradecida tomó nota de los defe
rentes ofrecimientos de Ud., disponien
do tenerlos presentes para su debida

oportunidad que, según pienso, no ha de 
ser en tiempo lejano.

De acuerdo con lo ofrecido por mi an
tecesor en la Presidencia, desde el N.° 4 
se le remitirán 10 ejemplares de “ Cen
tro-América” , sintiendo no hacer, por 
ahora, otro tanto con los números an
teriores, por estar agotados los ejempla
res de ellos.

En el número 4, próximo k circular, 
aparece su importante “ Memorial” ; y 
no dudamos que Ud. continuará favore
ciendo á’nuestra revista con nuevos tra
bajos de colaboración.

Mucho nos satisface que los genuinos 
unionistas como Ud. aprueben y apoyen 
las labores de la Ofieina. Esa aprobación 
y ese apoyo, contribuirán, sin duda, á 
que ellas sean fructíferas para el porve
nir de Centro-América.

Deseando á Ud. todo el buen éxito 
que merece, durante la nueva situación, 
y que sus ideales patrióticos se vean col
mados; me es grato suscribirme de Ud., 
con particular aprecio, su Atto. y S,S.

( f .)  J . P in to ,
Presidente.

RESEÑA
DE LOS RECIENTES PROGRESOS, ÁCTOS ADMINISTRATIVOS, DATOS 

ESTADÍSTICOS, PROYECTOS, ETC., ETC.,
EN LAS CINCO REPÚBLICAS DE CENTRO-AMÉRICA

COSTA-RICA

------------Desde hace varios años esta im
portante sección de Centro-América ha 
venido siendo víctima de diversos acci
dentes de la naturaleza, tales como llu
vias excesivas, irregularidad de ellas, 
derrumbamientos, etc., que han ocasio
nado mermas en las eoseehas y la ruina 
de obras valiosas.
------------La cosecha de café 1908—9,
con todo y haber sido escasa, superó en 
más; de un tercio á la del año precedente. 
EI total exportado en 1908—9 fue de 
12.030,104 kilogramos de peso broto. En 
1907—8, de K. 8.977,531.

------------La exportación de bananos que
había venido ascendiendo sorprendente
mente hasta 1907, de suerte que de 
5.139,063 obtenidos en 1903 se había ele
vado á 10.166,551 en 1907, ha venido de
creciendo desde 1908. En ese año se 
produjo casi un 1 por ciento menos que 
en el año anterior, y en 1909 más del 7 
por ciento menos que en 1908. Sin em
bargo, las medidas financieras adoptadas 
hacen ver que volverá este artículo á su 
anterior prosperidad.
------------La producción de cacao fué du
rante 1909 de 234,997 kilos. -Es otro 
producto de floreciente exportación. Las 
eifras alcanzadas por otros dos produc
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tos principales de -exportación son las 
siguientes:

Cueros... kilos, 402.945 .(casi el doble que en 1908,) 
Caucho.. . 66,201

------------EI conjunto de las exportacio
nes durante él año de 1909 ascendió á 
Cois. 17.583,348 contra Cois. 16.697,440 
en 1908. Cois. 19.550,105 en 1907.

En esas exportaciones que hasta 1907 
había correspondido el primer lugar á 
Inglaterra y el segundo á Estados Uni
dos, ha sido á la inversa desde 1908, lo 
cual se debe á la escasez del café, que 
constituye el principal artículo de expor
tación á Inglaterra.
------------La importación también ha si
do mayor últimamente.

Su valor en puerto fue de.................
Cois. 1-3.139,653 contra Cois. 12.106.248 
en 1908.

Se ha mejorado á este respecto, pues, 
la situación económica.

EI cuadro de algunos productos im
portados es el siguiente:

Arroz.....................casi 2.500,000 kilógramos.
Lechecondensada. . 313,535 ,
Carn e ...................  „ 90,542
Manteca................ 676,023 ,
Harina.. 7.250,000 „
Azúcar............. „ 60,383 .
Cerveza.................  770,631 kilólitros.

------------Las relaciones diplomáticas de
Costa Rica se mantuvieron invariable
mente sobre el mismo pié de cordialidad 
en que siempre han estado. No se reci
bió durante el año de 1909 reclamo algu
no de parte de extranjeros. EI 25 de 
diciembre fué la solemne inauguración 
en San José de la Cuarta Conferencia 
Sanitaria Internacional de las Repúbli
cas Americanas, la cuál subscribió varias 
importantes convenciones. Por lo demás, 
la república ha cumplido estrictamente 
sus compromisos internacionales, y con 
especial empeño, los tratados de 'Was
hington. La cuestión de límites con Pa
namá fué definitivamente zanjada, gra
cias á la Convención de Arbitraje firma
da por ambos contendientes, el 17 de 
marzo, con la mediación del señor Secre
tario de Estado de los Estados Unidos 
del Norte.

EI Gobierno se dirigió á las Cancille- 
Tias respectivas, para hacerles atento rue
go, á fia de que los representantes ex
tranjeros acreditados en Costa Rica y  
residentes fuera de ella, ocurran á pre
sentir personalmente sus credenciales al 
señor Presidente de la República, de 
conformidad con las prácticas interna
cionales, y como requisito indispensable 
para su reconocimiento.

EI servicio consular de Costa Rica está 
desempeñado por 23 Cónsules Generales, 
94 Cónsules,14 vice-Cónsules, y 2 Agen
tes Consulares. De estos funcionarios
119 sirven ad honorem y  17 gozan de 
sueldo.
------------En diversas poblaciones se ha
introducido nueva agua, y se proyectan 
trabajos para la introducción á otras.
------------La terminación del ferrocarril
al Pacífico será el primer caso de que el 
Gobierno tenga en el país un ferrocarril 
propio. “ La significación de esa obra 
en el movimiento económico del país no 
necesita de encarecerse: aparte de que 
levantará las actividades de las actuales 
poblaciones del Pacífico, de que podre
mos en el interior recibir productos de 
aquel] os terrenos á bajo preeio, y de que 
nuevas industrias vendrán á darles ma
yor riqueza, el ferrocarril servirá para 
moderar las tarifas de la empresa del 
Atlántico.”  La Administración del se
ñor licenciado González Víquez, que pen
saba sustituir en las locomotoras el uso 
del carbón por el petróleo crudo, inició 
también la idea de sustituir, con venta
jas, la tracción á vapor, por la eléctrica.
-------- •—EI puente misto sobre el río
Barranca, en la línea de Esparta á Pun- 
tarenas, está en servicio desde agosto 
anterior.
------------Por encargo del Gobierno, el li
cenciado don José Astúa Aguilar ha re
dactado el proyecto de un nuevo Código 
Penal, que comprende, además de todo !o 
legislado hasta la feeha sobre la materia, 
perfectamente corregido v enmendado 
según los progresos incesantes de la cri
minología, prevé el régimen penitencia
rio que ya puede implantarse en la 
república.
------------En la carrera del profesorado,
han sido suprimidos los exámenes de 
curso, por altas razones pedagógicas. 
La instrucción sigue acrecentándose po

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



66 Qentro-Tíniérica

derosamente, de suerte que ya constitu
ye en la república necesidad social y el' 
primer deber de todo gobierno. Los re
sultados obtenidos son altamente satis
factorios.
------------De los hechos observados du
rante la campaña electoral del año pró
ximo pasado y las votaciones efectuadas 
últimamente, ha surgido la idea, que se 
acentúa cada vez más, de introducir im
portantes reformas para el uso del sufra
gio, á fin de que éste sea la ñel expresión 
de la voluntad nacional. Trátase entre 
los hombres más versados del país, de la 
realización de tal propósito para el afian
zamiento definitivo de la república de
mocrática.
------------Además se trata de reformar el
régimen municipal, en el sentido de dar 
mayor independencia y personalidad al 
municipio; también eon idénticos pro
pósitos.
------------ Costa Rica resolvió concurrir
únicamente al Congreso de Agronomía 
Tropical, euyas bases publicamos en el 
número anterior, entre los diez diferentes 
Congresos que tendrán lugar en Bruse
las durante este año, y para los cuales 
fué debidamente invitada.
------------Recientemente, la Administra
ción General de Correos de la república 
ha celebrado con la de los Estados Uni
dos Mexicanos dos convenciones: una pa
ra el cambio de paquetes postales y  otra 
para el de giros postales. Ambas fueron 
ratificadas por el Ejecutivo.
------------EI 1.° de noviembre de 1909 fué
puesto al servicio, el Laboratorio Bacte
riológico que, por contrato, establecieron 
los doctores don Carlos Pupo y don Luis 
P. Jiménez. EI mencionado Laborato
rio es de gran utilidad, tanta-para las 
autoridades como para los médicos en 
sus prácticas particulares.
------------Durante el año de 1909, las en
tradas del Tesoro fueron:

Rentas................................  Cois. 8.139,599.66
Bananos............................. „ 225,906.76
Fondo en aduana .. . . 256,521.41
Operaciones de Crédito .. 204,512.18
Bienes raíces....................  „ 83,'100.00
Otras varias......................  370.344.31

Cois. 9.280,584.32

Y  los egresos:

Cartera.............................. Cois. 7.286.472.54
Fondos en aduana............  „ 289,445.62
Operaciones de Crédito . . .  , 971,983.33
Bienes raíces....................  „ 288,609.31
Varios. . .  , 444.073.46

Cois. 9.280,584^2

EI ramo de contribuciones 'produjo 
Cois 5.751,180.17, ó sea un promedio por 
habitante de Cois. 35.60, equivalente á 
unos 7 dólares y cuarto. De los gastos 
correspondieron á Instrucción Pública 
Cois 1.132,705.81, ó sea un 15,55% de di
chos gastos. Al ramo militar un 6 */. %.
—----------La circulación monetaria en el
país fué bastante reducida. Los bancos 
tuvieron en circulación, por término me
dio, Cois. 3.318,961.00, eon un valor en 
caja, en oro, equivalente á 62.47% de la 
circulación. EI año de 1907 la circu
lación fué de 83.04%, y en 1908 de 
68.09 %, en el promedio anual.

EI movimiento general del medio cir
culante durante el año de 1909 puede 
e timarse así:

Oro extranjero................. Cois. 1,800,000.00
Oro nacional ........................... 2.000,000.00
Plata y certificados . 875.000.00
Billetes de Banco (prome

dio máximo) .. . . , 4.000,000.00
Cois. 8.675,000.00

que, eon la reserva prudencial en oro de 
los bancos, representa un valor neto de 
Cois. 6.275,000.00, ó sea Cois. 17.00 por 
habitante.
-í---------- EI Gobierno ha otorgado una
concesión al ciudadano americano A. 
Hollis White, para que cultive una plan
ta textil conocida con el nombre “ ca
buya” , y otras plantas que producen 
fibras. Para los efeetos de esta concesión, 
el estado ha donado al concesionario 
10,000 hectáreas de terrenos baldíos que 
distan, por el oeste de la ciudad de San 
Ramón, 5 kilómetros, y están fronterizos 
á las repúblicas de Nicaragua y Panamá.

Dentro de diez años, á eontar del 12 
.de noviembre de 1909, fecha en que fué 
aprobado el contrato de que se hace mé
rito, un 80% de los terrenos concedidos 
deberán estar sembrados de plantas pro
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ductoras de fibra, y la expresada indus
tria -estará exenta de todas las contribu
ciones federales y municipales. Asimis
mo, estará exenta de -derechos aduaneros, 
por un término de veinte años, la intro
ducción que el señor White haga de ma
quinaria, aparatos y otros artículos in
dispensables para la debida explotación 
de la industria. Queda facultado el con
cesionario para construir tranvías, edi
ficios, muelles, almacenes, etc., así como 
para la libre navegación y uso de los 
ríos que atraviesan los terrenos com
prendidos en la concesion antedicha: y 
para garantía, aquél ha hecho el depósito 
de $5,000.00 á favor del Gobierno eos- 
tarricense.
------------Se ha prorrogado hasta el 31
de diciembre de 1911, el plazo para la 
libre exportación de maderas por el 
puerto de Puntarenas y otros puertos 
del Pacífico. Se hace excepción del cedro 
que tenga menos de 40 centímetros de 
diámetro, el cual continuará pagando el 
derecho establecido por la ley arance
laria.
----------- EI Jefe del Ejecutivo, con fe
cha 23 de noviembre de 1909, emitió un 
decreto con el fin de estimular el desa
rrollo de la agricultura en el país, y eon 
arreglo al cual podrán ser introducidas 
libres de derechos consulares, de aduana 
y muellaje, toda clase de semillas, legum
bres y plantas.
------------De conformidad con la ley de
colonización declarada vigente el 19 de 
noviembre de 1909, todo ciudadano cos
tarricense que sea cabeza de familia, tie
ne dereeho á adquirir 50 hectáreas de 
terrenos baldíos para los fines de la colo
nización, ó su cultivo.
------------EI Congreso ha dictado una ley
de transporte general, la que comenzó á 
regir el 4 de diciembre de 1909.. Dicha 
ley regula el transporte de pasajeros y 
carga por tierra y por mar. y especifica 
las condiciones que deben expresarse en 
los conocimientos, y expone las obliga
ciones así como los derechos de los em
barcadores, transportadores y consigna
tarios.
------------En virtud de una ley expedida
el 3 de diciembre de 1909 por el Con
greso, queda modificado el artículo 430 
del Código Civil en el sentido de permi
tir la emisión de cédulas de las denomi

naciones de 100 unidades (colones, pe
sos, etc., según sea el caso), ó múltiplos 
de 100, en moneda nacional ó extranjera.
------------EI 2o de noviembre de 1909 fué
expedida una importante ley relativa á 
la organización y operación de casas de 
comercio, compañías y corporaciones. 
Con sujeción á esta ley se exige á las 
mismas su debida inscripción en un Re
gistro Mercantil con tal objeto llevado, 
especificándose los hechos principales re
lacionados con sus negocios, tales como 
la fecha en que se estableció la sociedad, 
etc., los nombres y direcciones de los 
socios, la -clase de negocio, el capital em
pleado y demás -detalles importantes que 
se relacionen con dicho negocio.
------------Otra no menos importante ley
que las anteriores se promulgó el 8 de 
diciembre de 1909, la eual prescribe que 
en la república no se construirá ningún 
ferrocarril para el transporte de carga 
y pasajeros, sin el consentimiento expre
so del Congreso, y que al vencerse una 
concesión relativa á un ferrocarril—-la 
eual en ningún caso será otorgada por 
un período mayor de nueve años—toda 
la línea, incluso el material rodante, los 
edificios, terrenos y pertenencias, pasa
ran a ser ipso facto, propiedad de la 
nación.

GUATEMALA
------------Las Estaciones Experimenta
les, creadas en los departamentos de la 
república, trabajan por la implantación 
de nuevos eultivos y la extinción de las 
plagas de insectos y demás animales no
civos.
------------EI Jardín experimental de la
capital, ha ensayado muchas variedades 
de plantas importantes.
------------Del algodón se han hecho satis
factorios ensayos. Del llamado “ Cava- 
vónica” , especie famosa, se repartieron 
semillas entre 86 municipios. Se ensa
ya el cultivo del tabaco, según los proce
dimientos usados en “ La Vuelta Abajo”  
de Cuba, con muy buen- resultado. La 
Estación Agrícola destinada al ensayo 
de algodones, obtuvo diez variedades dis
tintas, descubriéndose en un * de ellas la 
cualidad de no ser atacable por insectos. 
Ha aumentado la exportación de caña
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de azúcar. Es buena la cosecha del café. 
Ya no se importan los granos de prime
ra necesidad; sino que, por el contrario, 
empiezan éstos á constituir artículo im
portante de exportación.
------------ La industria pecuaria, toma
gran incremento. En la Exposición Pe
cuaria, celebrada á fines de 1909, pudie
ron verse los adelantos alcanzados en 
cuanto al número del ganado existente, 
á la mejora de razas, á la calidad de las 
reses importadas y de las nativas, á los 
forrajes y á las industrias derivadas, co
mo fabrica de quesos, lechería, etc. 
------------La Fábrica de Tejidos é Hila
dos de Cante!, comenzó á fabricar sacos 
para la exportación.
------------En materia de minería se ha
llan tramitándose muchas denuncias. Se 
han abierto nuevos veneros ó vuéltose 
á explotar los antiguos que se habían 
abandonado. Se han inaugurado tra
bajos de explotación en los departamen
tos de Huehuetenango y Chímaltenango. 
EI Código de Minería dá buenos resul
tados.
------------Las colecciones, en los tres rei
nos de la naturaleza, del Museo Nacio
nal, se han aumentado.
---------- —Se fundará una Escuela de
Agricultura, con una Quinta Modelo 
anexa.
------------Los correos arrojaron un in
greso de $ 241,265.22 sobre las entradas 
obtenidas el año de 1908; y los Telégra
fos y Teléfonos Nacionales $ 60,599.41, 
también sobre los del año anterior.
------------ Se han concluido los estudios
de las líneas que llegarán á la frontera 
de EI Salvador, á la de México y á Que- 
zaltenango. La construcción de las tres 
pronto comenzará.
------------Se han repartido, en lotes pe
queños, gratuitamente, más de 30,000 
caballerías de terreno propicio para la 
agricultura.
------------Se reformará la Ley sobre Pa
tentes de Invención y Registro de Mar
cas. Las deficiencias de la actual Ley se 
han palpado en las oficinas de Registro 
y  de Estadística de Mareas, que funcio
nan con toda regularidad.
------------Se han otorgado á Mr. Thomp
son, Director de la Compañía del Ferro
carril Pan-Americano, concesiones para 
la construcción de un gran puente inter

nacional sobre el río .Suchiate, línea 
divisoria entre Guatemala y México. 
------------Se prosigue el adoquinado, se
gún el sistema belga, en las calles de la 
capital. Se inauguró la Casa de Co
rrección de Menores, en suntuoso edifi
cio,- y lo son también los inaugurados 
para Juzgados de lo Criminal y Primera 
Sección de Policía. Inauguróse una nue
va escuela municipal, situada en la Pla
za de noviembre,”  edificio también 
hermoso; y magnífica por su elegancia, 
solidez y belleza, es la construcción de la 
nueva Escuela Práctica de Señoritas, en 
la Plaza del “ 9 de febrero.”  Se han con
tinuado los palacios del Asilo de Conva
lecientes y de la Nueva Escuela Práctica 
de Varones, en los bou evards de La Re
forma. Se ha concluido la espléndida 
Academia Militar, situada en este mismo 
paseo.
------------Erigióse un monumento en el
jardín del Teatro Colón á la memoria 
del inmortal poeta José Batres Montú- 
far, autor de las “ Tradiciones de Gua
temala” , y un busto á Roberto Fulton, 
en el parque Estrada Cabrera. Descu
brióse, durante las fiestas escolares, el 
medallón de bronce del ilustre doctor 
Flores, famoso médico de la colonia, 
fundador de estos estudios en el antiguo 
Reino de Guatemala, é inventor de las 
estatuas para el estudio práctico de las 
visceras humanas. Se inauguró el Parque 
Minerva, al norte de la capital, atrás 
del templo del mismo nombre, y des
tinado principalmente al recreo y ejer
cicios de los escolares, al par que para 
sus ensayos agrícolas. Se formará un 
jardín en la plaza del ” 21 de noviem
bre” , en la más céntrica calle de la ca
pital, y otro en la plaz del “ 9 de fe
brero,”  hacia el poniente.
------------Se construirá un palacio para
el servicio de telégrafos y teléfonos na
cionales, contiguo al de correos, en la ca
lle real de la ciudad. Se trata de recons
truir el palacio para los Supremos Po
deres, frente á la Plaza C ntral. 
------------Durante el año de 1909 se cele
braron los centenarios: d 1 poeta Batres 
Montúfar, del historiador Alejandro Ma- 
rure, y  del tribuno, guerrero y político 
ex-P resi dente de la República, general 
Miguel García Granados para el que 
vinieren de los departamentos 699 niños
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que, con los 4,394 de los planteles de la 
eapital, llevaron á cabo las manifestar io
nes escolares -de antemano dispuestas y 
que tuvieron lugar el 29 de septiem
bre. Celebróse también el centenario de 
Fulton; las fiestas de Minerva; é ins
tituyóse la de los Arboles, para los niños.
------------EI 1.° de abril de 1909 fue
nombrado el nuevo Director de la Bi
blioteca Nacional, acordándose al propio 
tiempo una completa y radical reorgani
zación del establecimiento. Destináronse 
$ 10,100.00 para refacciones y reformas 
en el edificio que ocupa. Hechos los in
ventarios, se supo que la Biblioteca Na
cional cuenta con 8,443 obras contenidas 
en 16,325 volúmenes. Posteriormente se 
enriqueció este centro de cultura intelec
tual con dos selectas bibliotecas particu
lares, que el Gobierno compró á los seño
res licenciado don J. Antonio Mánduja- 
no y presbítero don Francisco Javier 
Torres.
------------Durante el año contratáronse,
para actuar en el Teatro Colón, á la 
Compañía Dramática Española de la 
eminente actriz María Guerrero; á la 
de Opera Lambardi, á la dramática de 
Fuentes, á la de Virginia Fábregas últi
mamente) y á otras de menor impor
tancia. Se han abierto al público tres 
nuevos salones para espectáculos varia
dos, de propiedad particular.
------------Se ha llevado á cabo la apertu
ra de nuevas carreteras, construcción de 
puentes y acueductos; reparación de 
edificios, etc. etc., en los diversos puntos 
de la república en donde se hacía sentir 
la falta de tales innovaciones. Estas 
obras se encuentran detalladas en las 
Memorias anuales eon que los Secreta
rios de Estado dan cuenta á la Asam
blea al abrir sus sesiones.
------------Continúase la obra del total sa
neamiento y desinfección de Puerto Ba
rrios. Se ha estudiado el plan para llevar 
el de Champerico más hacia el interior 
por demandarlo así las circunstancias 
en que hoy se halla, y trátase de intro
ducir el alumbrado eléctrico en el de 
San. José. Mejoras todas que redundarán 
en beneficio general.
------------Se han hecho los estudios y
planos para la construecion del nuevo 
Teatro Nacional en la eapital, cuya

descripción será, según un periódico 
extranjero, como sigue:

‘ c EI nuevo Teatro Nacional, como está 
proyectado para la ciudad de Guate
mala, costará como $ 2.250,000.00 oro. 
Es racional decir que por su forma y 
belleza arquitectónica será el primero 
de estos edificios en Centro-América, y 
uno de los más hermosos del continente. 
EI arquitecto, Mr. Juan I. de Joungh, 
autor de dichos planos, ha sido quien ha 
formado los de muchos de. los edificios 
de las otras capitales centro-americanas 
y de Londres, notable por su estilo de 
arquitectura moderna.

EI lugar para el nuevo teatro es en 
el centro de la ciudad, rodeado en sus 
cuatro costados por calles públicas. Su 
tamaño es cerca de cuatro acres, de ma
nera que el edificio estará rodeado por 
un gran jardín. EI estilo exterior adop
tado es el del renacimiento moderno. 
Su construcción de armadura de acero 
y concreto reforzado, y la ornamenta
ción exterior de tarracota, granito y pie
dra. EI edificio será enteramente á prue
ba de temblores é incendios, y casi no se 
empleará madera, eon excep ión del piso 
del Iunetario y de los palcos, lo mismo 
que unas pocas puertas; las otras puer
tas serán de hierro.

Se ha prestado especial atención a 
la posibilidad de un pánico. EI arqui
tecto ha tomado en cuenta, hasta don 
4e ha sido posible, las diferentes cos
tumbres del país, y ha seguido las re 
glas adoptadas en otros países como 
salvaguardia en los pánicos por incen
dio. Hay doce salidas para caso de 
emergencia, y se calcula que el teatro 
puede quedar vacío en el término de 
cuatro minutos. Se ha prestado parti 
cular atención á las disposiciones sani 
tarias, y  el edificio está también arre
glado para servir para bailes y recep 
ciones oficiales.

Con el fin de tener un salón de baile 
de bastante capacidad, el piso d 1 lu- 
netario será construido con maquinaria 
hidraúlica, de manera que pueda levan
tarse al nivel del piso del escenario 
formando así un salón de 135 pies de 
largo por 73 de ancho.

Las principales dimensiones del edi
ficio son: largo total 231 pies 3 pulga 
das; ancho 124 pies 6 pulgadas; altu
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ra entre el piso del lunetario y el cielo, 
46 pies 6 pulgadas; abertura del pros
cenio, 45 pies de ancho por 35 de alto, 
cabida del edificio, 2,500 personas • ca 
bída del lunetario, 314 personas.

EI plano del primer piso muestra la 
entrada principal compuesta de tres 
grandes puertas, por las que llega el 
público á un vestíbulo de 48 pies de lar
go, 26 de ancho y 16 de altura, que tie
ne á la derecha el expendio de bille
tes, la oficina del administrador y sa
lón de paseo; y al lado izquierdo un 
salón para biblioteca y una sala de pia
no, en donde los artistas puedan prac
ticar. Al fondo de este vestíbulo, y si
tuada en el centro, se encuentra la 
gran escalinata de mármol, de 10 pies 
de ancho, que conduce al piso de los 
palcos y deliCfoyer.”  Por un lado y otro 
de esta escalinata llega el públieo á un 
amplio pasadizo que dá entrada al lu
netario y á los cuartos de vestuario. En 
este pasadizo hay á la derecha é iz
quierda cuartos para guardar los som
breros y abrigos. Siguiendo por la iz
quierda está el salón de fumar, la can
tina y  el cuarto tocador. Al lado dere
cho de este pasadizo están el salón 
y el tocador de señoras. EI nivel de es
te piso queda más alto que el del piso 
del lunetario.

Subiendo la escalinata se llega al pa
sadizo que conduee á los 21 palcos. Es
te pasadizo lleva, como en el piso bajo, 
al cuarto de sombreros y abrigos, salón 
de fumar, cuartos de tocador y salón de 
señoras. Cada palco es de 8 asientos y 
tiene su respectivo gabinete anexo.

En el descanso del piso de los palcos, 
la escalinata se divide en dos, y al llegar 
al piso del {ífoyer”  termina en un ves
tíbulo de 26 pies por 1S, que tiene un 
corredor á la derecha y otro á la iz
quierda. Al frente de este vestíbulo el 
públieo .entra al “ foyer,”  de 76 pies de 
largo, 30 de ancho y 20 de altura. EI 
’ *foyer”  tiene por tres lados una magní
fica vista sobre la ciudad y sus alrededo
res, y lleva al frente un balcón de 30 
pies por 10 de ancho.

A la galería se llega por dos distintas 
entradas; una en la calle 14, v otra en 
la calle lo. En estas entradas están los 
expendios de tiquetes para galería y

las escaleras que ocupan un espacio de 
23 pies por 16. La galería está dividida 
en dos partes, una con asientos y  otra 
para estar de pie, separadas por una 
verja de hierro En este piso hay cuar
tos de tocador para hombres y mujeres 
y éuartos de sombreros y abrigos. Hay 
también cuatro paleos seeretos, c n su 
salón y tocador.

En la calle 14 queda la entrada pre
sidencial, que conduce por amplias es
caleras al palco presidencial, salón y  
tocador. Detrás de este paleo, y llegan
do también por la entrada presidencial, 
están los palcos para la comitiva del ser
vicio del Presidente.

En la calle 15 está la entrada á los 
paleos para los Ministros y huéspedes 
oficiales.

Al nivel del piso del escenario hay 
una amplia entrada para animales vi
vos y objetos voluminosos que se em
plean en la escena. Hay también en este 
piso un almacén escénico y dos cuartos 
para equipajes.

A ambos lados del escenario hay dos 
espaciosos cuartos d vestir, cada uno 
con un baño y tocador, para los prime
ros artistas, y otros cuatro grandes 
cuartos de vestir, cuartos de tocador y 
cuartos de lavabos. Abajo del nivel del 
escenario, y al n'vel de la 10.a avenida, 
hay 12 cuartos de vestir, tocador y 
cuarto de lavabo y obrador de mecáni
cos y carpinteros. En este piso está la 
entrada para los rtistas y empleados 
del teatro.

La altura sobre el escenario, 82 pies 
está dividida por cuatro anchas gale
rías volantes. En la tercera de estas ga
lerías hay varios balcones al exterior 
que presentan magnífica vista de todos 
los alrededores.

Con excepción del piso de madera 
del escenario, no se empleará ningún 
material inflamable, siendo el telón del 
proscenio absolutamente incombustible, 
hecho de hierro y asbestos, que se sube 
y baja por medio de fuerza eléctrica 
de manera que esta parte del escenario 
es enteramente á prueba de fuego.

Todas las puertas extraordinarias de 
salida pueden abrirse á un mismo tiem 
po, desde un solo punto, por medio de 
la electricidad.
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EI escenario, así como todos los de
más departamentos, estarán dotados de 
todos los adelantos modernos. Habrá 
una planta eléctrica para iluminación 
y fuerza motriz, exclusivamente para 
el uso del teatro. EI decorado y mobilia
rio serán del estilo más moderno. EI 
“ foyer”  será estilo Luis XIV.

EI vestíbulo de entrada será decora
do con mármoles de diferentes colores; 
y la gran escalinata será de mármol 
blanco, con artísticos adornos de bron
ce.’ '
------------La Municipalidad de la capital
proyeeta contratar un fuerte emprésti
to, con el objeto de realizar las obras 
de la introducción del agua del río Teo
cinte, la cual proporcionará abasto para 
una población de 300 mil habitantes; y 
con el de construir el Palacio Municipal, 
en el sitio de la Plaza del Centro, donde 
hoy se encuentra el Portal Municipal 
con sus dependencias.
------------Guatemala ha tomado parte en
la Exposición Universal de Bruselas, en 
la cual se ha hecho construir su pa
bellón.
------------Se proyeeta emprender una ex
pedición completa de exploración de las 
ruinas del país, de los tiempos precolom
binos. Diversos sabios han continuado en 
ellas sus investigaciones, ratificando la 
alta' idea que se tiene de los primitivos 
habitantes de la América Central. EI 
Museo Arqueológico se ha enriquecido 
considerablemente.
------------Se han mantenido incólumes
las relaciones de amistad con todos los 
países extranjeros, y principalmente con 
los pueblos hermanos de Centro-Amé- 
ri a. España condecoró al Presidente de 
la República con la Gran Cruz del Méri
to de Isabel la Católica.
------------EI almirante Swinburne, al
frente de la oficialidad de varios cruce
ros de la escuadra norte-aznerieana del 
Pacífico, hizo visita de cortesía al Go
bierno, permaneciendo durante varios 
días en la capital. Iguales visitas han 
hecho también buques de guerra de las 
marinas alemana, británica é italiana, 
durante el año de 1909.
------------La Comisión codificadora res
pectiva ha terminado el proyecto de 
reformas al Código de Procedimientos

Penales. Sigue el estudio de las del de Co
mercio ; y la Recopilación de Leyes de la 
R pública desde la Independen ia, toca 
á su término.
----------- -EI movimiento ocurrido en las
oficinas del Registro de la Propiedad 
Inmueble en la república, durante el 
año de 1909, pasó de $ 170.000,000.00.
------------Más de medio millón de pesos
se destinó al ramo de salubridad pública. 
No ha ocurrido, durante el año, ni un sólo 
caso de enfermedad infecciosa en las eos- 
tas, no habiéndose sufrido cuarentena 
por ningún buque procedente de los 
puertos de la república.
------------Más de un millón de personas
se han vacunado y revacunado en I año, 
y se prosigue esta operación á efecto de 
que en breve toda la república goce de 
inmunidad contra la viruela.
------------En los hospitales de la repú
blica se atendieron á 14,865 enfermos, 
y dióseles de baja por haberse curado y 
mejorado á 11,802. La mortalidad no 
excedió del B %.
------------Durante el año se han abierto
nuevos planteles de instrucción prima
ria, dotándoseles de competente pro
fesorado.

Se fundó una academia para impar
tir la enseñanza del idioma inglés, en la 
capital, y con fecha 15 de febrero de 
1909 se emitió un acuerdo gubernativo 
disponiendo que el estudio práctico de 
dicha lengua sea obligatorio en todos 
los establecimientos nacionales.

En la actualidad se halla en estudio el 
método adecuado y que convenga adop
tar para la enseñanza práctica y efecti
va de la agricultura en las escuelas 
primarias, por medio de estaciones agrí
colas experimentales, á semejanza de la 
dispuesta en el Parque Minerva de la 
eapital.

Ha llegado á la Aduana de Guatemala 
el mueblaje y demás material importado 
para el servicio de las escuelas prácticas 
de la república. Ocho de estas escuelas 
han sido inauguradas en los departa
mentos, 5 de varones y 3 de señoritas

Funcionan en la república 1,416 cen 
tros de educación de ambos sexos, con 
curridos por 47,118 alumnos.
------------Las rentas públicas rindieron
en el año fiscal de 1.° de julio de 1908 á
30 de junio de 1909, la cantidad de
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$49.239,722.93. Sobre la cantidad pre
supuesta por la Asamblea Nacional Le
gislativa, hubo un exceso de..................
$18.739,722.93. EI presupuesto general 
de gastos administrativos durante el mis
mo lapso, ascendió á $ 36.478,768.32, dis
tribuidos de la siguiente manera:
Gobernación y Justicia... . & 4.547.604.00
Relaciones Exteriores.. . 993'039.20
Hacienda................................... . 1,678,016.00
Crédito Público,. .  ___ „ 22.000.000.00
Fomento................................. „ 2.188,‘542.96
Guerra.......... ...................... . „ 2.408,415.16
Instrucción Pública----  , 2.195,121.00
Clases Pasivas......................  „ 468.030.00

Suma.....................  $ 36.478,768.32

--------- -—EI número correspondiente á
marzo del año en eurso del Boletín de las 
Repúblicas Americanas, consagra un ex
tenso artículo á La ciudad de Guatemala, 
en el cual se contienen numerosos datos 
históricos acerca de la antigua eapital y 
se hacen muy favorables apreciaciones 
respecto á la nueva Guatemala. Acom
pañan á dicho artículo, intercalados en 
el texto, .preciosos fotograbado repre
sentativos : del Teatro Colón, de la vista 
panorámica de la capital (la misma que 
publicó esta revista en su N.° 3), del 
monumento al General García Granados, 
de un arco de 'los festejos de la inaugu
ración del Ferrocarril Interoceánico, del 
Asilo Estrada Cabrera, del monumento 
á Colón, del Templo de Minerva, del 
Cuartel de Artillería, etc., etc.

HONDURAS
------------ Existen actualmente en la re
pública 648 escuelas primarías, con 767 
maestros. Hay además: una Escuela de 
Dereeho, una de Comercio, Escuelas Nor
males de Varones y de Señoritas, Escue
la de Párvulos é Instituto Nacional de 
segunda enseñanza. Trátase de reorga
nizar la Escuela de Medicina. EI pro
medio de la asistencia de alumnos monta 
á 47,000 educandos de ambos sexos.

Hay 739 edificios escolares: 555 de 
propiedad municipal y 184 tomados en 
arrendamiento á particulares.

Lo gastado en el ramo de Instrucción 
Pública, de abril de 1907 á julio de 1908 
alcanzó la suma de $ 214,754.00.

------------ Principióse la construcción del
ferocarril entre Trujillo y Juticalpa, im
portante puerto sobre el Atlántico, el 
primero, y  pobdación del interior, la se
gunda; y proyéctase igualmente la línea 
entre Iríona y Jutiealpa, atravesando la 
región más feraz del país.

EI 1.° de enero de 1910 se habían cons
truido en el ferrocarril de Trujillo 10 
kilómetros, y estaban para terminarse los 
otros 10 de la primera sección. EI ferro
carril nacional entre Puerto Cortés y La 
Pimienta produjo al erario durante el 
año de 1909, $25,000.00 y $47,236.00 el 
muelle del puerto indicado. Existe ade
más la línea férrea de La Ceiba á la ba
hía de Hisopo, de los señores Vaccaro 
hermanos, de 40 millas, inaugurada en 
febrero de 1908.
------------ Dióse principio á los trabajos
de introducción del alumbrado eléctrico 
á San Pedro Sula, la ciudad más impor
tante de la costa atlántica Será entonces 
el segundo lugar que tenga alumbrado 
electrico en la república.
------------ Han tomado notable incremen
to las siembras de banano en los depar
tamentos de Colón y Atlántida.
— :------- Las relaciones internacionales
se han cultivado sin estropiezo de ningu
na clase. En paz, con todos los países ex
tranjeros, de manera muy especial se 
han estrechado con los restantes países 
hermanos del Istmo. Por las amenazas 
revolucionarias habidas en diferentes 
puntos del país, se decretó el estado de 
sitio en todo él; pero afortunadamente 
no ha estallado ningún movimiento per
turbador del orden.
------------ A principios del año constitu
cional 1909—1910, inauguróse en la ca
pital la Primera Conferencia Centro- 
Americana, de acuerdo con los tratados 
firmados por los cinco países en Was
hington, en la Conferencia de Paz Cen
tro-Americana de 1907. Los resultados 
fueron satisfactorios, pues se legisló acer 
ca de la unificación de la moneda, del sis
tema de pesas y medidas, legislación di 
versa, etc., ete.
------------ En el fomento de la instrucción
popular, fuente de toda cultura el Go
bierno no ha escatimado la inversión de 
considerables sumas, prineipalment en 
el sentido de formar buenos maestros pa
ra las escuelas primarias.
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Varios son los jóvenes que el Gobierno 
ha sostenido en diversos países del ex
tranjero, estudiando materias que debe
rán enseñar, á su vez, á su regreso al 
país.
------------Conforme los recursos de la na
ción lo han permitido, se ha subvencio
nado á las Municipalidades, siempre que 
han hecho solicitud al efecto, para la 
construcción de obras públicas de posi
tiva utilidad: caminos, acueductos, cabil
dos, casas para escuelas, cementerios, par
ques, etc. Entre las más importantes 
obras de esa clase llevadas á cabo, está la 
carretera construida entre la capital y 
la cabecera del departamento de Olan- 
cho, para facilitar la salida de los pro
ductos de una rica zona al puerto de 
Amapala, sobre el Pacífico.
----------- Además de la carretera del sur
entre Tegucigalpa y San Lorenzo, ya con
cluida, están abriéndose las de Olancho, 
Yojoa, Chameleeón, Oeotepeque y de 
Gracias.
—---------La Escuela de Cultivo de Ta
baco, establecida en Danlí, ha realizado 
notables progresos.
-------- :—Los gastos hechos én la repa
ración del puente que une á Tegucigalpa 
con Comayaigüela, deteriorado en 1906, 
ascendían hasta el 31 de diciembre de 
1909, á $ 99,626.07.
----------- EI Gobierno ha celebrado re
cientemente un contrato para construir 
y. conservar en buenas condiciones dos 
faros, es decir, uno en la isla Utila, si
tuada en la costa nordeste, y el otro en 
el Cabo Falso, cerca de la extremidad de 
la costa oriental. Los faroles serán del 
modelo de gas acetileno automáticos. Las 
torres tendrán, por lo menos, 100 pies de 
altura. Al contratista se le pagarán 
$ 24,000.00 por la construcción de dichos 
faros, amén de una pensión anual de 
$2,400.00 para conservarlos en. buenas 
condiciones de servicio durante un pe
ríodo de veinte años. También podrá im
portar el contratista—libres de derechos 
y de contribuciones—todos los materia
les que necesite con tal fin, y las provi
siones de boca para los trabajadores que 
se ocupen en la obra.

------------Las regiones en que existen tra
bajos de minería en mayor escala son.: 
San Juancito, EI Vijao, EI Tránsito, 
Aramesina, Minas de Oro y Danlí. En 
1909 se presentaron al Ministerio del ra
mo 41 denuncios y se extendieron 11 tí
tulos de propiedades mineras, siendo en
tre los minerales descubiertos el oro y la 
plata los predominantes; Existen 95 
zonas minerales de dimensiones varias 
debidamente tituladas y registradas con 
una superficie de 38,180.56 hectáreas.
------------EI valor de las exportaciones
de productos minerales durante el año 
de 1907—08, fue como sigue:

Mineral . . .  . $ 167.360.00
Productos de cianuro. . .  ., 204,862.00 
Cobre. . . .  . . . 265.00
Oro....................................... , .18.360.00
Moneda de plata acuñada 98,280.00
Plata en barras..................... . 85,902.00
Oro y plata...................... 4,000.00

Total. . . .  $578,939.00

------------Las leyes de minas de Honduras
están basadas en las famosas “ Ordenan
zas de Minería”  de España, y conceden 
al extranjero los mismos derechos que al 
hijo del país. Con sujeción á estas leyes, 
cualquiera puede denunciar hasta 1,000 
hectáreas de terreno para los fines de la 
explotación de minas, pagando una con
tribución anual de 50 centavos en plata 
por cada hectárea.
— :--------Por más que es indudable que
la plata es el metal que más' abunda en el 
país, también se han denunciado minas 
de oro, plomo, cobre, kaolín, cristal, hie
rro, ópalo mármol, salitre, aluminio, yeso, 
carbón de piedra, antimonio, zink, níquel 
y asfalto. Existen asimismo yacimientos 
de petróleo, y se ha otorgado una conce
sión exclusiva para extraerlo y explo
tarlo.
------------Ultimamente ha sido formula
do el siguiente cuadro de la división po
lítica de la república en 1910, incluyen
do la Mosquitia, especificándose la po
blación y extensión estimadas, así:
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Año de In creación
dol (Icpnrtmnciito,

1 Allándida.......... 20.000 20.000 La Ceiba. .. 5.940 3 6 140 7 24 do febrero do 1902.
2 Co lón .............. 33.340 19.900 Traillo. . . . 3.294 3 7 330 7 19 „ diciembre do 1881.
8 Cortés.............. 5.000 30.000 San Pedro Silla. 7,400 2 10 306 14 4 „  julio do 1893.
4 Copan ............... 4.300 36.600 Santa Rosa. . . . 8.400 4 17 248 15 28 „  mayo ,, 1869.
6 Conm,y¡v*>'ua . . . 4.000 25.000 Comayagua . . . . 6.000 6 18 398 21 28 ,, junio ,, 1825.
6 Choluteca......... 4.500 46.000 Choluteca......... 7.800 5 16 265 14 28 >,
7 Gracias............ 2.700 48.800 Gracias............. 5.000 4 23 282 14 28 ,>
8 Intibucá........... 2.200 27.300 La Esperanza .. 1.382 3 15 272 9 16 „  abril „  1883.
9 Islas déla Bahía. 400 6.000 lloatán . . . 3.000 1 3 No hay. En 1872 y reorgani

zado por ol Dr. Soto.
10 La Paz .. 2.600 25.000 La P aa............. 4.000 4 18 237 .13 28 do mayo do 1869.
11 OJnncho........... 39.700 42.000 Juticalpa . 8.000 5 21 294 13 28 ,, junio „  1825.
12 Ocotepeque . . . 2.200 24.000 Ocotepeque . 5.000 2 14 108 8 20 ,, i obrero do 1906.
13 151 Paraíso. . . . 6.900 48.000 Yvisearán . 4.000 3 17 294 15 28 ,, mayo de 1869.
14 Santa Barbara .. 6.300 38.000 Santal Bárbara . . 4.000 4 22 274 17 28 „  junio ,, 1825,
16 Tegucigalpa ,. . 8.960 84.600 Tcgucigalpa. . . . 18.000 6 25 854 32 28 n ,, ,
16 Valle ................ 4.600 34.000 6.000 3 8 205 12 11 „  julio ,, 1893.
17 Y o ro ................ 8.300 20,000 Yoro . . 5.000 4 10 356 10 28 ,, junio ,, 1825.

Suma, S. E \í 0. 156.000 575.100 62 250 4.853 Iril. 221
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------------Según la Memoria del Ministro
de la Guerra, de 1.° de enero de 1910, ha
bía en la república: 955 jefes, 2,900 
oficiales, 34,670 soldados del ejército ac
tivo, y 10,906 soldados de la reserva.
-------- —Con relación á la importación
terrestre, la Memoria de Hacienda dice: 
“ EI Ejecutivo, no obstante que con las 
vecinas repúblicas de EI Salvador y 
Guatemala no existen tratados de comer
cio vigentes, ha procurado establecer las 
mejores relaciones de cambio mutuo en 
tre los pueblos fronterizos, permitiendo 
la introducción de artículos de primera 
necesidad; y teniendo por base la repro- 
cidad, piensa que debe hacerse extensiva 
la introducción libre de derechos á los 
objetos manufacturados en las repúbli
cas vecinas, y ha comenzado á ponerla 
en práctica en aquellas poblaciones que, 
por decretos legislativos 6 disposiciones 
gubernativas, tienen derecho á celebrar 
ferias. ’ ’
------------EI aumento de población duran
te el año económico de 1908 á 1909 fue 
de 10,632 habitantes, contándose 9,219 
defunciones y 2,058 matrimonios.
------------Durante el año económico de
1908 á 1909 los ingresos ascendieron á 
$8.600,876.72, de los cuales $3.848,446.30 
fueron el producto de las rentas, proce
diendo lo demás de los ramos de Crédito 
Público y Cuentas Especiales. Los egre
sos ascendieron á la suma de. . .  .
$ 8.548,387.85; quedando un saldo en ca
ja de $51,488.87.

La renta aduanera de la república 
calculada en $ 1.600,000.00 dio un pro
ducto neto de $1.664,661.19, ó sea. . . 
$64,661.19 más de lo presupuesto, y 
$44,661.19 de aumento respecto al año 
anterior.
------------EI presupuesto general decre
tado por el Congreso Nacional para los 
ingresos y egresos de la república du
rante el año económico de 1.a de agosto

de 1909 al 31 de julio de 1910, es el si
guiente:

INGRESOS:

Renta Aduanera: Derechos 
de Importación.. S 1.800,000 00

Exportación de Productos.. 142.500 00
Faro y Tonelaje... 22,000 00
Acarreo y Estiva. 35,00000 S 1.999,500.00
Renta de Aguardiente... , 1 300,000.00

„  „  Licores.. , 130,000.00
„  Tabaco.. , 300.000.00
„ Pólvora............... , 25.000.00

„ „  Papel sellado , 220.000.00
Registro de la Prop edad .. , 30,000.00
Impuesto Pecuario. ... , 60.000.00
Ramo de Correos... „  $,000.00

, 75,000.00
Cablegramas...................... , 35,000,00
Papel de Aduanas.. „  25.000.00
Impresos...... 2.000.00

, 50 000.00
, 55,000.00

Producto de Tierras... 30,000.00
4 300.00

Encuadernación... 700.00
Escuela de Artes y Oficios.. 10,000.00
Montepío, 2%...................... 5,000.00
Ingresos Eventuales.. 282,504.92

T o t a l . . . S 4.714,064.92

EGRESOS:
(BESUMESr POB ORDEN DE RAMOS)

Gobernación.............................................S
Justicia,........................................................
Relaciones Exteriores............................ ..«
Instrucción Pública. - .............................
Agricultura............................................ ..„
Fomeato y Obras Públicas. . ; ................ ..„
Guerra y Marina..................................... ..„
Hacienda...................................................»
Crédito Piíblíeo...................................... ..»

Total...................................... ..$ 4.714,004.92

— -------- Según cálculos del Cónsul de
los Estados Unidos, en Tegucigalpa, el 
estado de la deuda externa del país, es 
como sigue:

Parte consolidada del empréstito federal de 
1867, <iuedevenga un interés de un 5% ..... £  71.000 

Empréstito ee 1S67, aue devenga un Interés
de un 10Í6...................................................... . 6S0.000

Empréstito francés de 1809, aue devenga.
un interés de O 2/3?6........ - ............................ ... GÚO.OOO

Empréstito de 1S70, aue devenga un interés 
de 10»........................................................ . „ 2,446.400

Total.............................£ 3.7S7.400
En »oSer de loa contratistas y agentes del 

Gobierno..................................................... .. 2,263.708
Total.............................£6,051.108

719.690.00
173.684.00
261.340.00
466.666.00 
27,600.00

594,370.36 
1.434,718.25

403.636.00 
582,358.31
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NICARAGUA

------------La guerra civil en que se lia en
contrado envuelta la República de Nica
ragua desde el 10 de octubre de 1909 
paralizó el progreso y en gran parte el 
movimiento administrativo de aquel país; 
y, sobre todo, ha imposibilitado á las ofi
cinas respectivas recoger los detalles de 
ese movimiento, y, por lo mismo, rendir 
los informes de costumbre; razón por la 
cual nuestros datos tienen que ser, á su 
vez, deficientes.
------------ Tenemos á la vista la Memoria
de Hacienda y Crédito Público presen
tada á la Asamblea Nacional Legislativa 
en sus sesiones ordinarias de diciembre 
de 1909, y de ella extractamos lo si
guiente :

En los 32 meses transcurridos del 1.“ 
de enero de 1907 al 31 de agosto de 1909, 
á que la Memoria se refiere, las rentas 
fueron:

Año de 1907, moneda nacional................ $ 13.173.897.66
„ 1908, , „ 13.119,503.42
„ 1909, (8 meses) „ 9.732,787.22

Su m a .................. S 36.02G,1SS.30

Los gastos en el mismo lapso fueron:

A B o d e  J907, m oneda  n a e ion a )... -- $ 15lS35,401.06
„  190S, ........................ 12.502,592.43
„ 1909, , f8 meses) ,.12.235,447.60

SüMA..........................................  S 40.573.441.09

De la comparación de rentas y gastos 
resulta un déficit durante los 32 meses 
de $ 4.547,252.79; déficit aumentado por 
el costo de los trabajos llevados á cabo 
en el ferrocarril á Monkey Point, en la 
costa atlántica, y que ascendieron en su 
totalidad á $4.003,900.42, moneda na
cional. De modo que, en rigor, este défi
cit fué de $ 543,352.37.
------------ La guerra sostenida por Nica*
ragua contra Honduras en 1907 costó, 
según la Memoria á que nos referimos,

$ 4.726,367.34, á lo que se debe agregar 
la suma de gastos extraordinarios origi
nados de dicha guerra, de $490,096.98, 
haciendo un total de $ 5.216,464.32; di
nero, no sólo distraído de empresas úti
les, sino aplicado al fomento de las ren
cillas de país á país, que produjeron la 
muerte de tantos ciudadanos!
------------La Memoria dá cuenta de la ne
gociación, en 1909, de un empréstito ex
tranjero, por valor de £1.250,000.00, al 
cual quedaron convertidas la deuda in
glesa de 1906, por valor de £ 231,800.00 
y la deuda americana de 1904, por valor 
$ 1.000,000.00 de dollars. De.manera que 
la emisión efectiva de aquel empréstito 
fué por £750,000, al 75 % y con interés 
anual del 6 %. EI empréstito fué emi
tido por el Sindicato Ethelburga y el 
London Bank of México & South Ameri
ca, en las ciudades de Londres, París, 
Bruselas y Amsterdam, teniendo como 
garantía los prestamistas el ferrocarril 
de Monkey Point y las rentas de aguar
diente y de tabaco de Nicaragua. No sa
bemos si con los sucesos sobrevenidos en 
dicho país habrá sufrido trastorno la 
operación del empréstito especificado.
-------------- Deudas exterior interna.—
Tomando como tipo de conversión el 
600 %, el señor Ministro de Hacienda 
expresa que la deuda exterior al 31 de 
agosto de 1909, incluyendo el nuevo em
préstito extranjero y las deudas de 
1886, 1904 y 1906 ascendía á $29.797,830.82 
en billetes, que comparada eon „ 15.440,830.37

que tenía el país al teiminar el
año de 1906, dá un aumento de $ 14.357,000.45
equivalente á un 92.98%.

------------La Asamblea Nacional Legis
lativa, en sus sesiones ordinarias de di
ciembre de 1909, decretó el presupuesto 
general de entradas y gastos de la repú
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blica para el bienio de 19X0 á 1911 in
clusives, en la forma siguiente:

ENTRADAS: ASTo B ie n io .

I.—Impuestos generales- S 16.427,500.00 S 32.S5.000.00 
IL—Artículos estancados „  J30.500.00 ,, 361,000.00

IH_Propiedades.................. . 208.300.00 „  417.000.00
IV .—Servicios nacionales. „  788,750.00 „  1.577.500.00 

V.—Sistema Penal... 127,600.00,, 355.200.00
V I.—Entradas eventuales „  2.523,000.00 „  5.046,000.00

Totales................ S 20.205,850.00 S 10.411,700.00

GASTOS:
Departamento de la Gober

nación..............................  8 493.187.00 S 1.063,199.00
Departamento de Policía.. ,, 1.861,957.00 „  3.723,914.00 
Departamento de Benefi

cencia .............................. .... 105,500.00 „  211.000.00
Departamento de la Guerra

y Marina.......................... „  1.799.185.97 „  3.593,371.95
Departamento de Hacien

da y Crédito Público...........J0.144.S09.07 „  20.329.218.15
Departamento de Fomento „  3.J13,674.56 „  6.227,349.12 

„  Justicia. „  S04.787.75 „  1.609,575,50 
Departamento de Relacio

nes Exteriores....................  256,451.52 „  512,903.04
Departamento de Instruc

ción Pública..................... 1.568,060.00 „  3.136,120.00
Tota! del Crédito au
torizado. .. S 20.147,612.87 S 40.411,650.76

----------- EI presupuesto de instrucción
primaria durante el bienio de 1908 y 
1909, fué de $2.852,770.40.

Funcionaron 47 escuelas graduadas en 
las principales poblaciones, y 230 ele
mentales en el resto de la república, con 
867 profesores, incluyendo los directo
res, así: escuelas graduadas 516, y en las 
elementales 351. Lo gastado en alquiler 
de edificios de particulares para servicio 
de dichas escuelas fué de '$ 6,664.00 men
suales. Además del ramo de instrucción 
primaria fueron atendidas las de ense
ñanza intermediaria (institutos de León, 
Managua y Granada; $ 85,920.00 anua
les) enseñanza normal y enseñanza pro
fesional.
----------- EI 18 de octubre del año pró
ximo pasado fué dictado por el Poder 
Ejecutivo un decreto, prescribiendo la 
libre entrada por los puertos de la repú
blica, de las sustancias alimenticias, in
cluso el arroz, la harina y los frijoles. 
La harina que se consume llega ordina
riamente de California; el arroz procede 
de la China, y en la lista de importacio
nes figuran pequeñas cantidades de fri

joles. Hay concesiones especíales para la 
introducción de las cebollas.
---------1—Según datos del Vice-Cónsul de
los Estados Unidos en Managua, la cose
cha de café en la República, correspon
diente á 1909, rindió un total de 4.000,000 
de libras. Se dice que el departamento 
de Matagalpa produjo 1.500,000 libras, 
y el de Jinotega 2.500.000 libras.

La mayor parte de la producción de 
este grano, ó sea como las tres euartas 
partes, es enviada á Europa, donde ob
tiene un precio más alto que en los Es
tados Unidos.

EL SALVADOR

------------Las relaciones amistosas con los
pueblos extranjeros han permanecido 
incólumes, principalmente con los de
más países centro-americanos. Inaltera
ble también la paz en el interior del país.
------------En 3 de julio de 1909 se canjeó
on los Estados Unidos un tratado ge

neral de arbitraje.
------------EI almirante Swinburne, con
algunos oficiales de la tripulación de la 
eseuadra norte-americana del Paeífieo, 
hizo una visita de cortesía al Gobierno 
de EI Salvador.
------------Se ratificaron las convenciones
del 2.° Congreso de la Paz, reunido en el 
Haya en 1907.
----- ------En los diversos puntos de la
república se emprenden obras públicas 
de importancia, entre las que merecen 
mención: la Gran Avenida de San Sal
vador á Santa Tecla; el camino comer
cial que desde el desagüe del lago de 
Ilopango conduce á la ciudad de San Vi
cente; la carretera entre Citalá y Meta- 
pán, centros comerciales de importancia; 
la de Sonsonate, entre Izalco y Palo de 
Campana; un puente, de cemento arma
do sobre el río Aeelhuate, en Guazapa; 
reconstrucción, en la capital, del edificio 
del cuño, destinado actualmente á la Im
prenta Nacional; terminación en Santa 
Ana, del Casino Militar y del decorado 
del Teatro, etc., etc.
------- — Se han continuado sin interrup
ción, y están para terminarse en la capi
tal, los trabajos de edificación del Pala
cio Nacional, obra verdaderamente gran
diosa; y trátase de emprender la de un
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nuevo Teatro Nacional, también obra 
monumental. Respecto al Palacio Nacio
nal, cuyos planos y construcción han es
tado á cargo de los ingenieros salvado
reños señores don José E. Aléame y don 
José Jíaría Peralta Lagos, encontramos 
la descripción y datos publicados en el 
Repertorio del “ Diario del Salvador” , 
por don Carlos Urrutia F., cuyo texto es 
como sigue :

“ La arquitectura del Palacio Nacio
nal corresponde al orden compuesto 
ajustado al renacimiento francés é ita
liano, cuyos caracteres fueron tomados 
de los órdenes clásicos de Grecia y Roma. 
Además de los órdenes corintio y jónico 
que caracterizan el frontón, Jas facha
das secundarias y las columnatas del 
interior, en el muro bajo exterior cam
pea la arquitectura románica, en los por
tones y ventanas de medio punto cerra
das en clave con alegoría. Los citados 
muros tienen revestimiento de manipos
tería, y el repello hecho todo de cemento, 
afecta la naturaleza del granito cortado 
en bloques, lo cual no deja de quitarle 
algún mérito á ese costoso trabajo. Se 
mira en los cortes y pulimento la mano 
del artista antes que la gracia de la na 
turaieza de ese rico mineral,

EI número de luces de este edifìcio 
no puede determinarse al primer golpe 
de vista en sus diferentes perspectivas, 
excepto las .que miran al exterior, que 
son 120, pero en su totalidad pasan de 
400, porque la estructura es doble en los 
flancos oriente y poniente.

Los balcones y puertas altos tienen 
dinteles rectos con mareos tallados en 
cemento, exceptuándose los balcones que 
descansan sobre los portones y que tie
nen arco adintelado sobre el marco. Los 
56 balcones secundarios del muro alto 
exterior tienen defensa ó antepecho de 
hierro en el que se ostenta la cifra del 
capitolio : las iniciales P. N. de gran ta
lla y enlazadas en monograma. Las ven
tanas bajas de arco románico y con rejas 
de hierro, ostentan en la clave asuntos 
mitológicos y  las claves de los grandes 
portones specimens de la ñora nacional. 
Se ha observado, á última hora, que las 
dimensiones de dichos portones carecen 
de una latitud adecuada á la altura de 
los muros, especialmente las del portón 
del peristilo, cuya columnata, majes

tuosa y elevada, obscurece el perímetro 
del vestíbulo y escalera de honor. Se dice 
.que agregando dos luces más iguales al 
portón, la gran escalera duplicaría su 
mérito y el edificio su belleza.

EI plano icnogràfico está dispuesto 
al oriente y poniente en doble construc
ción tanto en la planta baja como en el 
piso alto. Así, el patio viene afectando 
una superficie cuadrilonga de N. á S. 
Las perspectivas interiores son de un 
golpe "mágico, imponente, sugestionante. 
EI alma griega palpita en todo su vigor 
y con aquella gracia inimitable de que 
nos. habla Jorge Meimier en su “ Historia 
del Arte.”  EI autor de estas líneas, no 
obstante haberse familiarizado con los 
portentos arquitectónicos de los Estados 
Unidos, jamás ha recorrido las galerías 
del Palacio sin experimentar esa sensa
ción inaudita del patriotismo, al contem
plar un pedazo de la Grecia de Perycles 
bajo el cielo azul de Centro-Amériea ! 
EI turista recorre una, dos y cuatro ve
ces las galerías jónica y corintia; obser
va, piensa y exclama siempre en un grito 
interior de entusiasmo, en presencia de 
la habilidad de nuestros improvisados 
arquitectos dando vida á la materia pri
ma extranjera con la plasticidad de 
aquellos ungidos del mundo heleno de 
Polycleto y Calícatres.

Colocado el turista en el centro del 
patio, puede mirar las tres escaleras de 
los vestíbulos, N,, S. y P. y los perfiles 
de los cuatro pabellones correspondien
tes á las cuatro entradas del edificio. 
Descuellan la columnata jónica del piso 
bajo, la columnata corintia, del piso prin
cipal, la balaustrada del cornisamento y 
los cuatro triángulos de los pabellones 
descritos. También se alcanza á percibir 
el ático de hierro que corona el techo me
tálico, los pararrayos colocados en los 
cuatro ángulos del perímetro y las astas 
sobre cada portón.

Al exterior, las perspectivas colocan á 
San Salvador de un salto en el corazón 
de los pueblos refinados por el arte y la 
belleza. Sus defectos tiene el majestuoso 
monumento, pero la ilusión de una ciu
dad civilizada es completa al contemplar 
el conjunto de perfiles que rodean el pe
rímetro. Al frente del peristilo, el Par
que Bolívar; al norte, la Universidad, y

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



<&entro=7Ímérica 79

al N. E., la Catedral con su fachada 
gótica.

En el mes de marzo de 1908, y en ob
sequio de los señores Diputados á la 
Asamblea Nacional, publicamos un es
tudio original con el vocabulario técnico 
indispensable para conocer el orden á 
que está sujeta la arquitectura del capi
tolio; pero ¿1 referirnos á los balcones 
centrales de las cuatro fachadas, no pu
dimos detallarlos, porque no estaban aún 
terminados. Estos balcones, ejecutados 
con el rigor del contrato, se descompo
nen: tres grandes modillones tallados; 
grandes planchas pulimentadas; vistosa 
balaustrada á la altura del pecho; dos 
columnas y dos contrapilastras del orden 
corintio, y remate en arco adintelado.

EI vestíbulo de la escalera de honor 
tiene ya en sus puestos cuatro lujosísi
mas puertas de preciosas maderas talla
das de severa ornamentación y que acre
ditan al ebanista salvadoreño.

EI interior de los vestíbulos de las 
fachadas N. y S. ha sido adornado con 
arcos de piedra artificial, lo mismo que el 
pié y los descansillos de las escaleras.

EI zócalo de la galería jónica, piso ba
jo, está concluido y es también de piedra 
artificial.

En el frontón se admiran las seis co
lumnas del peristilo. Estas columnas, co
mo se recordará, miden 12 m. desde el 
pié del plinto hasta el friso, y correspon
den al orden corintio puro

Los repellos, interior y exteriormente, 
están concluidos y el pulimento del muro 
bajo exterior ofrece una verdadera nove
dad con sus bloques canteados imitando 
un granito de color glauco claro ó verd 
amarillento, parecido á las columnas d 
la Catedral de Guatemala.

En resumen: la obra de mármol está 
completa: la de albañilería camina rápi
damente, y la de carpintería se prepara 
con igual actividad. Sólo es de notarse 
en la obra de ornamentación interior la 
falta de los cielos rasos, excepto los ya 
descritos anteriormente.

Del mismo modo que en la ornamen
tación del Parque Barrios—que dicho 
sea de paso, supera ya á los otros por su 
disposición y limpieza,—en el patio del 
Palacio se impone una fuente de mármol 
ó de liierro en consonancia con la magni
ficencia del edificio. Cualquier cantidad

que el Gobierno invierta en este último 
detalle del capitolio, quedará compen
sada con el realce que prestará á la obra 
un broche de oro digno del Centenario 
de la Independencia patria que tenemos 
y á las puertas.

En otra reseña procuraremos infor
mar, con datos fehacientes, del costo 
aproximado de esta arquitectura que ini
cia el renacimiento greco romano en EI 
Salvador, y que está absorbiendo una 
considerable suma del Tesoro Público; 
pero que poco significará en compara
ción de su utilidad y del lustre que dará 
al país un edificio de perfiles tan correc
tos, como existen pocos similares en las 
grandes capitales de América, y que ates
tiguan ante el extranjero la fibra econó
mica y el gusto del pueblo de EI Sal
vador.

PALACIO 35TACI025AL 

DETALLES ILUSTRATIVOS

Superficie de la acera.......S'íj'íOO m. m.
1,000

Extensión de la verja.......  83,400 m. m.
1,000

Perímetro del edificio —  73,900 m. m.
1,000

Perfil del patio de E. á O. 49,800 m. m.
, lí. á S. 36,600 m. m.1,000

Longitud de las galerías c.u. del S- y N. 37 m.
. 600 m. m.

Longitud de las galerías c.u- O. y P. 50 m. 
Latitud de las galerías c.u. 3 m. 800 m. m.

Area del Salón Presidencial 117 m. c.
del Congreso 247 m. c.

Area de los otros salones del ÍT. y S. 
117 m.c. c.u.

Capacidad del vestíbulo y Escalera de 
Honor, 24 m. 300 m. m, x 9 m. 400 m. m.

Capacidad de cada uno de los vestíbulos 
del N. S. y P. 39 m. e. x 117 m. c. c.u.

Altura del muro inferior por la parte 
más baja á la calle, 8 m.

Altura del muro superior hasta la cor
nisa, 6 m.

Altura del caballete hasta el ático, 15 m.
ívúmero de puertas principales, 414.
[Número de balcones, 116, inclusive los 

centrales.
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Número de compartimientos, 112 en 
ambos pisos.

Número de columnas jónicas, 56 sólo en 
la galería baja.

Número de columnas corintias, 56 sólo 
en la galería alta.

Número de columnas en los vestíbulos, 
2 en c.u., 8.

Número de columnas en el frontón y 
fachadas N. S. y P-, 20.

Número de pilastras corintias, muro alto 
exterior, 64.”

------------Las Juntas de Fomento, crea
das en diversos departamentos; coadyu
van á fin de que la acción gubernativa 
resulte todo lo más eficaz posible en el 
acrecentamiento del progreso.
------------ La Junta de Fomento de la ca
pital está para terminar la gran obra 
de la cañería que ha de dotar de suficien
te agua potable á la población que va en 
aumento.
------------ La de Santa Ana ha ornamen
tado convenientemente el Teatro; y se 
inauguró el teatro de la ciudad de San 
Miguel.
------------ Construyéronse dos puentes de
cemento armado sobre el caudaloso río 
Grande, de San Miguel, para poner en 
comunicación el departamento de este 
nombre con los de Morazán y La Unión. 
Otro importante puente inaugurado es 
también el que se construyó sobre el río 
Jiboa.
------------Se introdujo en la ciudad de
La Unión buena agua potable.
------------La C.a ferrocarrilera denomi
nada “ Salvador ítailway Company’ ’ 
inauguró un servieio marítimo entre 
Acajutlla (EI Salvador) y Salina Cruz 
(México), por medio del vapor “ EI Sal
vador” . Conduce pasajeros y carga. 
También se eelebró un contrato con la 
Compañía de Vapores Naviera Mexica
na para que sus barcos toquen en los 
puertos de la república dos veces al mes, 
por lo menos.
------------Se han adquirido nuevos edifi
cios adecuados para establecimientos de 
enseñanza. Gruesas sumas se han inverti
do en esa adquisición y en la reparación 
de los loeales que ya existían.
------------Se ha abierto un “ Concurso
de textos de idioma nacional” , para ad
quirir libros de enseñanza á propósito.

EI 30 de abril de este año se cerrarán 
dichos certámenes.
------------ Se han elaborado: “ El Regla
mento Orgánieo de Instrucción Prima
ria” ; el “ Reglamento Especial para las 
Escuelas de Párvulos” ; el “ Reglamento 
Especial para las Escuelas Rurales” ; el 
“ Programa”  para eada materia de en
señanza, según los planes de estudio; el 
Plan de Estudios Espeeial y Ley sobre 
la bifurcación de' la enseñanza de la Es
cuela Técnico-Práctica de Señoritas ” ; 
el “ Plan de Estudios y Reglamentación 
de la Eseuela Normal de Maestras” ; el 
“ Plan de Estudios para la Segunda En
señanza” ; y las “ Modificaciones á los 
Estatutos de las Escuelas de Jurispru
dencia y Medicina.”  Para complementar 
esta labor se han dirigido “ circulares”  
explicativas y doctrinarias a las Juntas 
de Educación.
------------ Se ha iniciado la reforma de los
“ Estatutos y Reglamentos de los Estu
dios Profesionales” , de acuerdo con la 
reorganización de la Universidad Nacio
nal; y  la “ Beforma del Reglamento de 
Segunda Enseñanza” , de conformidad 
con el nuevo plan de estudios.
------------ Se trabaja por establecer una
buena Escuela Militar en la Sección 
Oriental de la república (San Miguel.) 
Se ha dotado á la Escuela Politécnica 
(de la capital) de un gabinete de Física 
y  de un laboratorio de Química. Los 
miembros de la Misión Chilena conti
núan prestando sus servicios en la ins
trucción del ejército.
------------ Se ha concluido el edificio del
Polvorín Militar.
------------ Se han erigido mausoleos á la
memoria del estadista salvadoreño Doro
teo Vasconselos y de los generales Euse- 
bio Bracamonte y Miguel Brioso. Se 
ayudó con $ 10,000.00 al Comité respec
tivo para la estatua que, por suscripción 
nacional, se erigirá á la memoria del 
ilustre caudillo Gerardo Barrios.
------------ Copiamos á continuación los
resúmenes de los presupuestos generales 
de la república. EI que rige durante 
el año fiscal de 1.° de junio de 1909 al
31 de mayo de 1910, así:
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IN GRESOS : COMPARACION:

Total de Rentas Aduaneras. S 6.911.732.00
Interiores.. , 3.408.050.00

Total............................. % 10.319.782.00

EGRESOS:

Asamblea Nacional.............. 40,830.00
Presidencia de la República. 41,340.00
Cartera de Gobernación... . .. 1.250,377.00

„ Fomento. . .. 641,508.80
Cartera de Instrucción Pú-

blica.................................. 714,655.00
Cartera de Relaciones Exte

nores ................................ 116.080.00
Cartera de Justicia___ 505,972.00

, Beneficencia .. . 529.336.00
, Hacienda .. 667,376.50

., Crédito Público. ., 3.291,260.17
, Guerra y Marina ,, 2.573.510.00

Total............................. $ 10.372,245.47

EI del año fiscal de 1.° de junio de 1910
á 31 de mayo de 1911, que es el que
actualmente rige, así:

INGRESOS:

Total de Rentas Aduaneras. $ 6.911,732.00
Interiores.. , 3.408.050.00

Total............................. $ 10.319,782.00

EGRESOS:

Asamblea Nacional.............. $ 40,980.00
Presidencia de la República. , 41,340.00
Cartera de Gobernación... , 1.250,463.00

„ Fomento... 636,800.00
Cartera de Instrucción Pú-

blica.................................. „ 714,652.00
Cartera de Relaciones Exte

riores................................ „ 116,080.00
Cartera de Justicia.. ,, 507,192.00

, „ Beneficencia -. „ 529,336.00
, Hacienda .. „ 670,256.50

Crédito Público. „ 3.291,260.17
, Guerra y Marina „ 2.573,510.00

Total............................. $ 10.371,869.67

1909/1910.
Ingresos............  S 10.319.'¡82.00
Egresos... . „ 10.372.245.47

Déficit......... 1  .52.46.W7

1910/1911.
Ingresos . . $ 10.319,782.00
presos..................  10.371.869.67

Déficit. . .  52.087̂ 67

•----------- Nuevos y recientes estudios
acerca de la riqueza minera de EI Sal
vador, han demostrado que dicha Repú
blica, en casi toda su extensión, contiene 
innumerables veneros. Las regiones has
ta ahora reconocidas como mineras son: 
departamento de Santa Ana (distrito 
minero occidental); departamento de 
Chalatenago y Cabañas (distrito mine
ro central); y departamento de Mo
rarán, San Miguel y la Unión (distrito 
minero oriental). Las minas del depar
tamento de Santa Ana que son las de 
Metaipán, llamada la “ Vizcaya Salva
doreña” , son famosas por el hierro, co
bre, zinc y plomo de excelente calidad 
que producen. Pero las más conocidas y 
explotadas en mayor escala, son las del 
departamento de San Miguel, general
mente conocidas con los nombres de “ El 
Tabanco”  y “ El Divisadero” , en cuya 
región hay más de 30 minerales en explo
tación. La producción minera de EI Sal
vador durante los años de 1901 á 1909, 
ha sido como sigue:

1001............................. 457,500.00
1902................................  287,463.00
190 3 .„ 1.036,825.00
190 4 .„ 1.632,135.00
190 5 .,, 1.912,640.00
190 6 .„ 3.241,665.00
190 7 .....„ 3,085,915.00
190 8 .„ 3.295,560.00
1909-(6 meses).................„ 1.394,220.00

Sumando las cifras anteriores, resulta 
que EI Salvador ha exportado en 8 años 
y medio, por valor de $ 16.343,886.00, en 
productos mineros, casi en su totalidad 
por el puerto de La Unión.
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------------En sesión de 5 de noviembre de
3909, la Municipalidad de San Salvador 
aceptó la moción de dos de sus miem
bros, los señores don Jesús Zelada y don 
Juan R. Montoya, contraída á proponer 
la celebración solemne del primer cente
nario del primer grito de independencia 
de la Amériea Central, que tuvo lugar 
el 5 de noviembre de 1811, en la ciudad 
de San Salvador. Al efecto, organizó una 
Junta Patriótica Central para que se 
ocupase de todo lo concerniente á dicha 
celebración, la que quedó compuesta de 
las siguientes personas:

Presidente, el señor Alcalde de San Salvador. 
Vocales: Dr. D. Ramón García González.

„ Víctor Jerez 
Pbro. Dr. D. Santiago R. Vilanova. 
D. Francisco Gavidia.
Pbro. D. Francisco Moreno.
Dr. D. Ricardo Moreira. h. 
Ingeniero D. Pedro S. Fonseca.
Don Alberto Imery.
Don Antonio Zepeda y 

. Don Emilio Funes.
Secretarios: EI Secretario de la Municipal i* 

dad, y el Director de la Biblioteca 
Municipal.

Para el lleno de su eometido, la Junta 
Central ha nombrado sub-eomisíones 
que se ocupan activamente en la prepa
ración de los festejos del 5 de noviembre 
de 1911. La prensa salvadoreña, por su 
parte, se ha ocupado detenidamente del 
asunto, y ha hecho á propósito del suceso, 
histórico que se celebrará, importantísi
mas revelaciones.
------------En enero del corriente año apa
reció el ler. Anuario Estadístico de la 
Ciudad de San Salvador, por el ingenie
ro don Pedro S. Fonseta. Contiene im
portantísimos datos acerca de la capital 
de la república, y de esperarse es que en 
las ediciones que sigan mejoren las con
diciones del material de impresión de tan 
importante obra. De ella reproducimos 
la siguiente:

"KESESU DE SA2? SALVADOR

La muy esclarecida ciudad de San Sal
vador, como la llamaba el cronista fray 
Francisco Vásquez, fue fundada en el 
valle de la Bermuda, cerca de Suehitoto, 
en diciembre de 1524, por el capitán don

Diego de Alvarado, á quien acompaña
ron muchos caballeros de la primera no
bleza de México y Guatemala. Los nom
bres de los otros fundadores se encuen
tran en un documento publicado por el 
notable historiador, doctor don Alberto 
Luna.

EI 1.° de abril de 1528 el capitán don 
Jorge de Alvarado, hizo trasladar dicha 
población al valle de Las Hamacas, que es 
donde actualmente se encuentra, habien
do sido su primer Alcalde Mayor el ca
pitán don Diego de Alvarado, que ade
más ejerció las funciones de Teniente 
Capitán General de toda, la provincia.

A  la época de la fundación, se le llamó 
villa; pero el 27 de septiembre de 1546 
por r-eal cédula fechada en Guadalajara 
el Emperador Carlos V le confirió el ran
go de ciudad, y en documentos de prin 
ipios del siglo XVII, se le dá el título de 
‘ Muy Noble y Muy Leal.”

Al principio del período colonial d 
pendió del Alcalde Mayor de Acajutla; 
posteriormente se gobernó por Alcaldes 
ordinarios, y á mediados del siglo XVII 
se dió nueva organización al Cabildo. En 
el siglo XVIII se estableció la intenden
cia de San Salvador.

Durante el Gobierno español fue ca
pital de la provincia; por decreto de 29 
de mayo de 1834, se le designó para ca
pital de Cent.ro-América y, con peque
ñas interrupciones, ha sido siempre capi
tal de la República de EI Salvador.

Esta ciudad ha sufrido mueho por 
causa de los terremotos, habiendo sido 
los principales, en los años de 1576, 1798 
1854 y 1873.

La Iglesia Matriz se puso bajo la ad
vocación del Divino Salvador del Mundo, 
y fue su primer cura el padre Pedro Ji
ménez ; existieron tres eonv ntos de reli
giosos: de dominicos, de franciscanos y 
de mercedarios, fundados respectiva
mente en los años de 1551, 1574 y 1623. 
La Diócesis de San Salvador se erigió en 
1842, fue su primer Obispo el Ilustrísi- 
mo señor doctor don Jorge de Viterí y 
Ungo; y en la actualidad ocupa digna
mente la Silla Episcopal, el Ilustrísimo 
señor doctor don Antonio Adolfo Pérez y 
Aguilar, habiendo nacido ambos en esta 
ciudad.

Corresponde a San Salvador la inmen- 
a gloria de haber sido la cuna de la In
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dependencia Nacional; el 5 de noviembre 
de 1811 se dio en esta ciudad el primer 
grito de independencia, por medio de un 
movimiento popular que encabezaron los 
presbíteros José Matías Delgado, Nico
lás, Manuel y Vicente Aguilar; don Ma
nuel José Arce y don Juan Manuel Ro
dríguez, todos sansalvadoreños.

No habiéndose logrado los fines de 
aquella insurrección, oranizaron otra en 
1814 los salvadoreños Miguel Delgado, 
Juan Manuel Rodríguez y Manuel José 
Arce, y otros importantes ciudadanos.

San Salvador se ufana de haber pro
ducido hombres eminentes, cuyos hechos 
llenan de luz las páginas de la historia 
nacional, tales son: el Benemérito Padre 
de la Patria doctor José Matías Delgado, 
que es sin disputa la primera figura polí
tica del país; el general don Manuel José 
Arce, primer Presidente de Centro-Amé
rica ; el coronel don José Gregorio Sala- 
zar, que fue Vice-Presidente de Centro- 
América, y los otros proceres ya mencio
nados con motivo de los movimientos de 
1811 v de 1814.

Los salvadoreños que han ejercido la 
Presidencia de EI Salvador, son: el Pa
dre Delgado, don Juan Manuel Rodrí
guez, el general don Carlos Salazar, que 
fué además Jefe del Estado de Guate
mala, el doctor don Francisco Dueñas, 
en dos ocasiones, los senadores don José 
María Peralta y don José Rosales y el 
general don Carlos Ezeta.

Entre los sacerdotes de esta capital se 
recuerda al canónigo don Felipe Nova
les, modelo de bondad; al doctor don 
Juan Bertis, literato de esclarecido méri
to; y al doctor don José Antonio Aguilar, 
escritor de fácil y elegante dicción.

En el ramo militar se han distinguido, 
además del general Manuel José Arce, 
los denodados generales Indalecio y To
más Cordero, Ciríaco Choto, Ramón Be- 
lloso, el invencible Belloso, como le llama
ban sus compañeros de armas, Santiago

Delgado, muerto gloriosamente en la ba
talla de Pasaquina, y Horacio Villavi- 
cencio, figura militar de primer orden en 
el ejército de Centro-América; el valien
te coronel Ignacio Pérez, que murió en el 
segundo sitio de Guatemala, á las órde
nes del general Morazán, y el coronel 
Joaquín Leíva, que sucumbió como un hé
roe en la batalla de Chalchuapa, en 1885.

Puede esta capital presentar un esco
gido grupo de hijos suyos que han sido 
hombres de ciencia: el canónigo don 
Bernardo Martínez, cuatro veces doctor, 
persona de pasmosa erudición, que á 
principios del siglo XIX, desempeñó el 
honroso cargo de Rector de la Real y 
Pontificia Universidad de Guatemala; el 
doctor don Santiago Barberena, eminen
te matemático; los doctores don Fabio 
Castillo y don Juan Delgado, notables 
jurisconsultos y estadistas; el licenciado 
don Manuel Fernández, autor del precio-
o “ Bosquejo Geográfico del Salvador” ; 

el licenciado don Belisario Navarro, dis
tinguido naturalista, y el doctor don Ra
fael Reyes, autor de nuestro único tra
tado de historia patria, y de otras obras 
importantes, y los doctores Andrés Cas
tro y Manuel Bertis, médicos de recono
cida ilustración.

Entre los cultivadores de la gaya cien
cia, debemos mencionar á Francisco Díaz, 
Antonio Guevara Valdés, Antonio Naja- 
rro, Adolfo Rodríguez, Mariano Cáce- 
res y José Antonio Delgado.

Por sus obras en beneficio de la huma
nidad desvalida, honran á este lugar de 
su nacimiento, el presbítero José Crisan- 
to Salazar, fundador del Hospital de 
San Vicente, y don José Rosales, que legó 
su cuantiosa fortuna para la construc
ción del Hospital Rosales, el primero de 
Centro-América.

Y para terminar esta nómina de salva
doreños ilustres, hemos dejado dos nom
bres que la fama pregonera ha llevado 
en sus alas más allá de las fronteras pa
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trias, y que son gloria de Centro-Améri
ca : el primero, José Batres Montúfar, na
cido en esta ciudad el 18 de marzo de 
1809, llamado el primer poeta festivo de 
América; y el segundo, el gran pintor 
Francisco Cisneros, qUe nació en 1823, 
cuyos méritos fueron tales, que obtuvo en 
París un premio en el concurso de artis
tas que se abrió para hacer un retrato de 
la Emperatriz Eugenia; que en 1878 fué 
nombrado Delegado de Cuba á la Expo
sición Universal de París, y que durante 
veinte años desempeñó en la Habana las 
funciones de Director de la Academia de 
Bellas Artes de San Alejandro.

D a t o s  g e n e r a l e s  b e  l a  c iu d a d

Categoría..................... Ciudad capital.
Población....................  62.000 habitantes.
Latitud ........................ 13? 43’ 44”  á N.
Longitud respecto á

París.........................  91o—21’—27’ W 6 6h—5m—57,8’ .
Declinación de la agu

ja magnética ... N 5o—29’—30’W.
Intensidad de la gra

vedad ........................ 9m72S.
Altura sobre el nivel

del mar......................  657m.
Superficie de la ciudad, 

comprendiendoel tra
zado de) ensanche__  J 45 hectáreas*

Tomando por unidad la ciudad, cada 
uno de los diez barrios en que está sub- 
dividida, se encuentra aproximadamente, 
en esta proporción:

Centro. . . . 0 25
Calvario............................... 0,20
Concepción v Cisneros. . 0,12
Candelaria........................... 0,10
San José.............................. 0,10

0,07
San J a c in to .................. . 0.06
San Esteban. . . - - . 0,06
Santa Lucía..................... . 0,04

1,00

Análisis de la tierra blanca volcánica 
que forma el suelo de la ciudad de San 
Salvador (doctor Renson).

Sílice.....................................69,60
Alúmina................................18,85
Oxido de hierro. . .  . . 1,85
Oxido de calcio. . . 3,0o
Oxido de magnesio. . . 2,00
Soda......................................  2,90
Anhídrico fosfórico...............0,04

La posición de la capital de EI Salva
dor, respecto á las otras de Centro-Amé- 
rica, es:

De San Salvador á Guatemala. N 56o—31’ XV—33 leguas 
en línea, recta y de 20 al'grado.

De San Salvador ¿ Tegucigalpa X 76o—E 33 leguas.
„  Managua... S 32o—E 37 leguas.

De San Salvador i  San José 
(Costa-Kiea............................... S 36*—30’ E 127 leguas.

TRATADO

ENTRE SU MAJESTAD BRITANICA Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
RELATIVO Á LA MOSQUITO

(Firmado en Managua

Su Majestad la Reina del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, y la 
República de Nicaragua, deseosas de 
arreglar de una manera amistosa ciertas 
cuestiones en que están mutuamente in
teresadas, han resuelto concluir un tra
tado con aquel objeto, y nombrado como 
sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, al señor 
Carlos Lennox Wyke, Caballero, Socio 
de la muy Honorable Orden del Baño,

á £8 de enero de I860)

Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Misión Especial á las 
Repúblicas de Centro-América;

Y  Su Excelencia el señor Presidente 
de la República de Nicaragua, al señor 
licenciado don Pedro Celedón, Ministro 
de Relaciones Exteriores;

Quienes, habiéndose comunicado sus 
respectivos plenos poderes, y encontrán
dolos en buena y debida forma, estipu
laron y concluyeron los siguientes ar
tículos :
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Artículo I

Al canjearse las ratificaciones del pre
sente tratado, Su Majestad Británica, 
conforme á las condiciones y compro
misos en él especificados, y sin que afec
te ninguna cuestión de límites entre las 
Repúblicas de Nicaragua y Honduras, 
reconocerá como parte integrante y ba
jo la soberanía de la República de Nica
ragua, el país hasta aquí ocupado ó re
clamado por los Indios Mosquitos, den
tro de la frontera de dicha República, 
cualquiera que sea aquella frontera.

EI Protectorado Británico sobre aque
lla parte del territorio Mosquito cesara 
tres meses después del canje de las ra
tificaciones del presente tratado; á fin 
de que el Gobierno de Su Majestad pue
da dar las instrucciones necesarias para 
llevar á efecto las estipulaciones de dicho 
tratado.

Artículo II
Se asignará á los Indios Mosquitos, 

dentro del territorio de la República de 
Nicaragua, un distrito que permanecerá 
como se ha estipulado arriba, bajo la so
beranía de la República de Nicaragua-

Dicho distrito será comprendido en 
una línea que principiará en la emboca
dura del Río Rama en el Mar Caribe; de 
allí correrá sobre la medianía de la co
rriente de aquel río hasta su origen, y de 
este origen, continuará en una línea po
niente derecho al meridiano de Green
wich hasta los 84° 15’ longitud occiden
tal; de allí norte derecho á dicho meri
diano hasta llegar al Río Hueso, y si
guiendo la medianía de la corriente de 
este río, aguas abajo, hasta su embocadu
ra en el mar, como está en el mapa de 
Baily, á una latitud norte de 14° á 15“, y 
83® longitud occidental del meridiano de 
Greenwich; y de allí hacia el sur, si
guiendo la costa del Mar Caribe hasta la 
embocadura del Río Rama, punto de par
tida.

Pero el distrito asi asignado á los In
dios Mosquitos no podrá ser cedido por 
ellos á ninguna persona ni estado ex
tranjero, sino que estará y permanecerá 
bajo la soberanía de la República de Ni
caragua.

Artículo III

Los Indios Mosquitos, dentro del dis
trito designado en el artículo preceden
te, gozarán del derecho de gobernarse 
á sí mismos, y de gobernar á todas las 
personas residentes dentro de dicho dis
trito, según sus propias costumbres y 
eonforme á los reglamentos que puedan 
de vez en cuando ser adoptados por ellos, 
no siendo incompatibles con los derechos 
soberanos de la República de Nicaragua. 
Conforme á la reserva arriba menciona
da, la República de Nicaragua conviene 
en respetar y no oponerse á tales costum
bres y reglamentos así establecidos, ó 
que se establezcan, dentro del dicho dis
trito.

Artículo IV

Queda entendido, sin embargo, que na
da de lo contenido en este tratado debe
rá interpretarse como que impide que los 
Indios Mosquitos, en cualquier tiempo 
futuro, convengan en la absoluta incor
poración á la República de Nicaragua, 
bajo el mismo pié que los otros ciudada
nos de la. República, y se sujeten á ser 
gobernados por las leyes y reglamentos 
generales de la República, en vez de ser
lo por sus propias costumbres y regla
mentos.

Artículo V

La República de Nicaragua, deseosa 
de promover la mejora social de los In
dios Mosquitos, y de proveer á la manu
tención de las autoridades que se esta
blezcan, según las estipulaciones del ar
tículo III de este tratado, en el distri
to asignado á dichos Indios, conviene en 
conceder con tal objeto á dichas autori
dades por espacio de diez años, y con la 
mira de llenar aquellos objetos, una su
ma anual de cinco mil pesos fuertes. Di
cha suma será pagada en Greytown, en 
pagos semestrales, á la persona que sea 
autorizada por el Jefe de los Indios Mos
quitos para recibirla; y el primer paga
mento se verificará seis meses después 
del canje de las ratificaciones del pre
sente tratado.

Para pagar esta suma, Nicaragua im
pondrá y consignará especialmente al pe
so sobre todos los bultos de efectos que 
por aquel puerto se importen para el
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consumo en el territorio de la Repúbli
ca; sin perjuicio de hacerlo en el déficit 
de las demás rentas de la República.

Artículo VI

Su Majestad Británica se comprome
te á emplear sus buenos oficios con el Je
fe de los Indios Mosquitos, de modo' que 
aceptará las estipulaciones contenidas 
en esta convención.

Artículo VII

. La República de Nicaragua constitui
rá y declarará el puerto de Greytown, ó 
San Juan del Norte, puerto libre bajo la 
soberana autoridad de la República. Pe
ro la República, tomando en considera
ción las inmunidades que hasta aquí han 
disfrutado los habitantes de Greytown. 
consiente en que el juicio por jurado en 
todas las causas, civiles ó criminales, y 
perfecta libertad de creencia religiosa y 
de culto, público y privado, tal cual la 
han disfrutado hasta este momento, les 
serán garantidas para el futuro.

No se impondrán ningunos derechos ó 
cargas sobre los buques que lleguen á di
cho puerto libre de Greytown, ó salgan de 
él, sino aquellos que basten para el debi
do mantenimiento y seguridad de la na
vegación, para la provisión de faros, y 
para pagai* los gastos de policía del 
puerto. Tampoco se impondrán derechos 
ó eargas en el puerto libre sobre los efec
tos que lleguen allí, en tránsito de mar á 
mar. Pero nada de lo contenido en este 
artículo será interpretado cómo que im
pide el que la República de Nicaragua 
imponga los derechos acostumbrados so
bre los efectos destinados para el consu
mo en el territorio de la República de 
Nicaragua.

Artículo VIII

Todas las enajenaciones de terrenos 
hechas bonae fide por justa compensa
ción en nombre y por autoridad de los 
Indios Mosquitos desde el primero de 
enero de mil ochocientos cuarenta y ocho, 
situados fuera de los límites del territo
rio reservado para dichos Indios Mos
quitos, serán confirmadas, con tal que 
ellas no excedan en ningún caso la ex

tensión de cien yardas cuadradas, si el 
terreno estuviese dentro de los límites 
de San Juan ó Greytown, ó de una 
legua cuadrada, si se hallase fuera de 
aquellos límites; y eon tal que dicha 
enajenación no pugne eon otras enaje
naciones legales hechas eon anterioridad 
á aquella fecha por España; la Repúbli
ca de Centro-América, ó el Estado de 
Nicaragua; y eon tal que además ningu
na de.dichas enajenaciones incluya te
rritorio que el gobierno de este último 
estado necesite para fuerte , arsenales 
ú otros edificios -públicos. Esta estipu
lación sólo abraza aquellas enajenacio
nes de terrenos he has desd el primero 
de enero de mil o hocientos cuarenta y 
ocho.

Sin embargo, en easo de que cualquie
ra de las enajenaciones á que se ha hecho 
relación en el párrafo precedente de este 
artículo se encontrase exceder la ex
tensión estipulada, los comisionados 
que adelante se mencionarán, si se con
venciesen de la buena íe de cualquiera 
de estas enajenaciones, deberán conceder 
al concesionario ó concesionarios ó á sus 
representantes ó cesionarios, una área 
solamente igual á la extensión estipulada.

Y en caso de que cualquier terreno 
enajenado de buena fé, ó parte de él, 
fuese necesitado por el Gobierno para 
fuertes, arsenales, ú otros edificios pú
blicos, se dará á los concesionarios una 
extensión equivalente de terreno n otro 
lugar.

(1) Es entendido que las enajenacio
nes de que habla este artículo no de
ben extenderse por la parte occidental 
del territorio reservado á los Indios Mos
quitos en el artículo II más allá de 84° 
305 de longitud, en una línea paralela é 
igual con la de dicho territorio por el 
mismo lado; y si resultase que algunas 
enajenaciones hubiesen sido hechas más 
al interior de la República, deberán re
ponerse los terrenos adquiridos de buena 
fé eon los que se hallan dentro de la fa
ja señalada bajo la regulación convenida.

Artículo IX

Su Majestad Británica y la República 
de Nicaragua, dentro de seis meses des-

(i) Véase la declaración fina?.
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pues del canje de las ratificaciones del 
presente tratado, deberán nombrar ca
da cual un comisionado con el fin de de
cidir sobre la buena fé de las enajenacio
nes mencionadas en el artículo prece
dente, hechas por los Indios Mosquitos, 
de terrenos hasta aquí poseídos por ellos, 
y situados fuera de los límites del terri
torio descrito en el artículo I.

Artículo X

Los comisionados mencionados en el 
artículo precedente deberán reunirse en 
el período más próximo y conveniente, 
después de haber sido nombrados res
pectivamente, en el lugar ó lugares que 
en adelante se señalen; y antes de prin
cipiar ningún negocio, procederán á for
mar y subscribir una solemne declara
ción de que ellos examinarán y decidirán 
impareial y cuidadosamente, según su 
saber y entender, y conforme á la justi
cia y equidad, sin temor, favor, ni afec
ción á su propio país, todos los asuntos 
á ellos encomendados para su decisión; 
y esta declaración será sentada en el li
bro de registros de sus procedimientos.

Entonces los comisionados, antes de 
proceder á ningún otro negocio, nombra
rán una tercera persona que obre como 
árbitro ó componedor amigable, en cua
lesquiera caso ó casos en que difieran de 
opinión. Si no pudiesen convenir en la 
elección de tal persona, cada uno de los 
comisionados nombrará una persona; y 
en todo caso en que los comisionados di
fieran en opinión, en cuanto á la deci
sión que deban dar, se determinará por 
suerte cuál de las dos personas así nom
bradas, debe ser árbitro ó amigable com
ponedor en aquel caso particular. La per
sona ó personas así elegidas deberán, an
tes de proceder á obrar, haeer y subscri
bir una solemne declaración en una for
ma semejante á la que deberá haber side 
ya hecha y firmada por los comisionados. 
Esta declaración deberá también sentar
se en el registro de los procedimientos. 
En caso de muerte, ausencia, ó incapaci
dad de dicha persona ó personas, ó de 
que omitan, declinen, ó cesen de obrar 
como tales árbitros ó componedores ami
gables, deberá nombrarse otra ú otras 
persona ó personas como va dicho, para

que obre ú obren en su vez ó lugar, y ha
rán y firmarán la declaración antedicha.

Su Majestad Británica y la Repúbli
ca de Nicaragua se comprometen á con
siderar la decisión mancomunada de los 
dos comisionados, ó del árbitro ó compo
nedor amigable, según fuere el caso, co
mo final y definitiva de los asuntos que 
deban someterse á su decisión, y  poner
los inmediatamente en plena ejecución.

Artículo X I

Los comisionados y los árbitros com
ponedores llevarán registros exactos, y 
minutas ó notas correctas de todos sus 
procedimientos, con sus fechas, y nom
brarán y emplearán el dependiente ó 
dependientes ú otras personas que juz
guen necesarias para auxiliarlas en el 
arreglo de los negocios que lleguen á su 
conocimiento.

Los salarios de los comisionados y del 
dependiente ó dependientes serán paga
dos por los Gobiernos respectivos. EI sa
lario de los árbitros ó componedores y sus 
gastos accidentales, serán pagados por 
mitades iguales por ambos Gobiernos.

Artículo XII

EI presente tratado será ratificado 
por Su Majestad Británica y por el Con
greso de la República de Nicaragua, y 
las ratificaciones serán canjeadas en 
Londres, lo más pronto posible dentro 
del espacio de seis meses.

En testimonio de lo cual los respecti
vos Plenipotenciarios lo han firmado y 
sellado con sus respectivos sellos.

Hecho en Managua, á los veinte y ocho 
días del mes de enero, A. D. mil ocho
cientos sesenta.

(L. S.) C hampes Lennox W yke 
(L. S.) P edro Zeledon

DECLARACION

Al proceder al acto de las ratificacio
nes del tratado concluido y firmado en 
Managua, el 28 de enero de 1860, entre 
Su Majestad la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña y de Irlanda, y la Re
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pública de Nicaragua, relativo á los In
dios Mosquitos y los derechos y reclama
ciones de ios súbditos británicos; los in
frascritos, el Principal Secretario de Es
tado de Su Majestad Británica por los 
Negocios Extranjeros, y el Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República de Nicaragua, de
claran, por las presentes, que la delimita
ción contenida en el párrafo añadido por 
el Congreso de la República al artículo 
VII de dicho tratado, se refiere á las 
concesiones de terrenos hacia el poniente 
del meridiano 84° 30’ de longitud, por la 
totalidad de la línea del territorio ocupa
do ó reclamado, hasta aquí, por los In

dios Mosquitos dentro de la frontera de 
la República; pero no á las concesiones 
que hayan podido ser heehas en diehe 
territorio hacia el este del mismo meri
diano.

En fe de lo cual, los infrascritos han 
firmado y sellado con sus respectivos se
llos esta declaración.

Hecho en Londres el día 2 de agosto, 
dtl año de Nuestro Señor de 1860.

(L. S.) J. R tjssell.
(L. S.) J. d e  M a b c o l e t a .

< Salificaciones canjeadas en Londres, el 2 de agosto 
de 1860.1

TRATADO

ENTRE LA GRAN BRETAÑA Y LA REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
RELATIVO AL TERRITORIO MOSQUITO

Su Majestad el Rey del Reino Unidc 
do la Gran Bretaña é Irlanda y de los 
Dominios Británicos de Ultramar, Em
perador de la India, etc., etc., y Su Ex
celencia el señor Presidente dé la Repú
blica de Nicaragua, deseosos de terminar 
de una manera amigable las cuestiones 
pendientes con relación á la Reserva 
Mosquita, han dispuesto eelebrar el prê  
sente tratado, designando por sus Ple
nipotenciarios :

Su Majestad el Rey del Reino Unidc 
de la Gran Bretaña é Irlanda y de los 
Dominios Británicos de Ultramar, Em
perador de la India, etc., etc., al

Honorable señor Herbert William 
Broadley Harrison, Caballero, Socio de 
la muy distinguida Orden de San Miguel 
y San Jorge, Encargado de Negocios de 
Su Majestad Británica en Nicaragua; y 

Su Excelencia el señor Presidente de 
la República de Nicaragua, al señor doc
tor don Adolfo Altamirano, Ministro de 
Relaciones Exteriores;

Quienes, habiéndose comunicado sus

respectivos plenos poderes, y encontrán
dolos en buena y debida forma, han con
venido en los siguientes artículos:

Artículo 1

Las altas partes contratantes con
vienen en que quede abrogado, y así per
manezca, el tratado de Managua de 28 
de enero de 1860.

Artículo II

Su Majestad Británica reconoce la 
absoluta soberanía de Nicaragua sobre 
el territorio que formó la antigua Reser
va Mosquita, á que se refiere el tratado 
de Managua antes citado.

Artículo III

En consideración á que los Indios Mos
quitos estuvieron algún tiempo bajo la 
protección de la Gran Bretaña, v aten
diendo al interés que los Gobiernos de 
Su Majestad y de Nicaragua han mostra
do en favor de ellos, el Gobierno de Ni
caragua conviene en otorgarles las si
guientes concesiones:
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(a) EI Gobierno propondrá á la 
Asamblea Nacional la emisión de una 
ley, por la que se exencione, por el tér
mino de cincu nta años, contados des
de la fecha de la ratificación de este tra
tado, á todos los Indios Mosquitos y á los 
criollos nacidos antes del año de 1894, 
del servicio militar y de todo impuesto 
directo sobre sus personas, bienes, pose
siones, animales y medios de subsisten
cia.

(b) EI Gobierno permitirá á los In
dios vivir en sus aldeas gozando de las 
concesiones otorgadas por esta conven
ción, y según sus propias costumbres en 
tanto que no se opongan á las leyes del 
país y la moralidad pública.

(c) EI Gobierno de Nicaragua les 
concederá una prórroga de dos años pa
ra que legalicen sus derechos á los bie
nes que hayan adquirido de conformidad 
con las disposiciones que regían en la 
Eeserva antes del año 1894. EI Gobierno 
no les cobrará nada por las tierras y su 
medida, ni por el otorgamiento de los 
títulos. Con tal objeto, los títulos que se 
hallaban en poder de los Indios y criollos 
antes de 1894, serán, renovados de con
formidad con las leyes; y en los easos en 
que no existan tales títulos, el Gobierno 
dará á cada familia, en el lugar de su re
sidencia, ocho manzanas de terreno, si 
los miembros de la familia no excedieran 
de cuatro, y dos manganas por cada per
sona si excedieran de ese número.

(d) Se señalarán terrenos públicos 
de crianza para el uso de los habitantes
n la vecindad de cada aldea india.

(e) En el caso de que algún Indio

LA FUMAGINA

i

G eneralidades
La fumagina es una enfermedad co

nocida desde hace mucho tiempo, la cual 
ataca tanto las plantas silvestres como 
las especies cultivadas. La tengo conoci
da desde Europa, y he vuelto á encon
trarla aquí, después de varios años, ya

Mosquito ó criollo pruebe que las tierras 
que tenía en conformidad con las dispo
siciones vigentes antes del año de 1894 
han sido denunciadas ó adjudicadas á 
otras personas, el Gobierno le indemni
zará concediéndole terrenos baldíos de 
valor aproximado y cercanos en cuanto 
sea posible al lugar donde habiten.

Artículo IV
EI Gobierno de Nicaragua permitirá 

al ex-jefe de los Indios Mosquitos, Ro
berto Henry Clarenee, residir en la Re
pública y gozar de completa protección, 
en tanto que no infrinja las leyes y con 
tal que sus actos no tiendan á concitar á 
los Indios contra Nicaragua.

Artículo V
Los Indios Mosquitos y demás habitan

tes de la antigua Reserva, gozarán de los 
mismos derechos garantizados por las le
yes de Nicaragua á los ciudadanos nica
ragüenses.

Artículo VI
EI presente tratado será ratificado, y 

las ratificaciones canjeadas en Londres, 
dentro del término de seis meses conta
dos desde la fecha de la firma.

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente 
tratado y selládolo con sus sellos.

Hecho en Managua, el día diecinueve 
de abril de mil novecientos cinco.

(L. S.) Herbert Harrison.
(L. S.) A dolfo A ltamirano.

(Ratificaciones canjead as en Londres, el 24 de a s 
de 1905.)

DEL CAFETO

en árboles, como el mango, el naranjo, 
el olivo, ya en arbustos de los setos, co
mo el zorrillo real (Hamelia patens Jae- 
quin), ya todavía en bastantes plantas 
de nuestros potreros (Crotalaria ovalis 
Porsh y otras Leguminosas particular
mente) .

Esta enfermedad le llama la atención 
al individuo menos observador, pues to
da la planta aparece negra y como rega
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da por una lluvia de polvo de carbón. 
Esta eapa negra, parecida al hollín, cu
bre las ramas, las hojas y hasta los fru
tos. Hay variaciones en el espesor de la 
capa; cubre la hoja sea entera, sea par
cialmente, y se presenta á veces muy 
densa, otras veces muy delgada. Cuando 
se trata de una plantación, pueden 
igualmente constatarse variaciones en la 
abundancia más ó menos grande de la 
capa negra en los diferentes árboles. Es
tos diversos aspectos están en relación 
con la intensidad que ha tomado la en
fermedad, esto es, con el desarrollo que 
ha adquirido el pequeño hongo que es 
causa de ella. En efecto, son hongos mi
croscópicos del grupo de las Esferióceas 
y á menudo del género Fumago, los que 
originan esta afección, y de allí el nom
bre de fumagina con que se designa la 
enfermedad. Con todo, otros hongos, 
siempre microscópicos, pertenecientes á 
los géneros Capnodium, Formea, Fleos- 
pora, etc., pueden también producirla.

Se ha querido emplear á veces el nom
bre de carbón, pero esta denominación 
presenta el inconveniente de que se pue
den hacer confusiones eon hongos muy 
diferentes, del género Ustilago, que son 
los que producen el verdadero carbón 
del maíz y otras gramíneas. Es prefe
rible conservar, pues, el nombre de fu
magina universalmente adoptado y que 
tiene además el derecho de prioridad.

Cuando en la planta enferma no hay 
más que el pequeño hongo que produce 
la tinta negra, el daño no es muy gran
de ; es, por decirlo así, una fumagina del 
primer grado. Naturalmente, este polvo 
negro obstruye las estomas, ó sea los po
ros por donde la planta respira y trans
pira. Hay, por consiguiente, una per
turbación en las funciones de este im
portante órgano, perturbación que trae 
consigo consecuencias que se notan en 
la planta entera. EI vegetal se detiene 
en su crecimiento, toma un aspecto dé
bil y  mórbido, pero raras veces sucede 
que perezca asfixiado por esta revesti
dura artificial.

En lo que llamaré el segundo grado, 
la enfermedad presenta un carácter mu
cho más grave. Entonces no tenemos que 
habérnosla solamente eon el hongo ín
fimo, sino que verdaderos y temibles pa
rásitos del reino animal vienen a desem

peñar el primer papel. Estos parásitos 
son Hemípteros-Coccidios de los géneros 
Goccus, Kermes, etc., siempre cubiertos 
por una materia blanca y cerosa que los 
protege admirablemente contra la intem
perie y ........los polvos inseetieidios. Es
tos inseetos secretan una materia azuca
rada, una especie de miel que atrae le
giones de hormigas. Esta misma secre
ción, esparcida por los coccidios en las 
ramas y las hojas de la planta, sirve tam
bién de alimento al pequeño hongo. Este 
curioso hecho biológico es hoy día una 
certeza. Queda probado que el hongo de 
la fumagina que cohabita con los cocci- 
dios, no ataca las células de la epider
mis en que se halla: es un simple epífito 
del mismo modo que los musgos y liqúe
nes, pero no un parásito. Como los cocci- 
dios se reproducen con asombrosa rapi
dez, sus colonias cubren una planta ó 
una plantación entera en muy poco tiem
po. Estos insectos sacan su alimento di
rectamente del vegetal cuya savia chu
pan; suministran después su manuten
ción á las hormigas y á los hongos. De 
allí resulta que el primer enemigo á 
quien se debe atacar es el Hemíptero; 
sus huéspedes las hormigas y ios hongos 
desaparecerán indudablemente con él.

La fumagina del cafeto de que tengo 
que ocuparme ahora pertenece, desgra
ciadamente, i  este segundo grado de la 
enfermedad.

Sin pensar en atribuir una importan
cia exagerada á esta distinción de la fu
magina en dos grados, creo, sin embar
go, útil el mantenerla. En efecto, está 
probado que los variados hongos que se 
presentan bajo el aspecto de una eapa 
negra recubriendo los órganos vegeta
tivos. no están necesariamente acompa
ñados de coccidios y de hormigas; sobre 
la mayor parte de las plantas silvestres 
viven solos, lo que prueba que el Mtbs- 
iratum azucarado no es una condición 
sine gua non para su existencia; tal es, 
por lo menos, la opinión de todos los mi- 
eologistas. Además, en el orden de la 
evolución de los seres, los hongos deben 
ser muy anteriores á la aparición sobre 
el globo de los coccidios y de las hormi
gas. En lo que concierne á la fumagina 
del cafeto, debo decir que nunca he ob
servado la forma simple, ó sea de primer 
grado: siempre hay inseetos. Desde la 
época en que, por un capricho de la bu-
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inanidad, el arbolito que lleva el nombre 
de cafeto, ha sido extendido desde las so
ledades africanas sobre toda la zona in
tertropical del globo, para hacerse de él 
un cultivo y un comercio de los más ex
tendidos, es imposible decir cuándo y en 
qué circunstancias ha aparecido por pri
mera vez esta singular asociación de 
hongos é insectos. Evidentemente ha ha
bido adaptación de organismos que han 
vivido sobre otros vegetales, y que han 
encontrado en ciertas condiciones del 
cultivo y de nuestros cafetos un medio 
favorable para su existencia común y se 
han perpetuado en ellos desde entonces. 
Ahora, si se quisiera se podría distin
guir, con el doctor Alejandro Hernán
dez, de San Salvador, dos fases en esta 
fumagina, la primera en que los coeci- 
dios trabajan en la instalación de sus 
hongos, y la segunda en que todos los 
miembros de la asociación están juntos 
en su trabajo de destrucción.

II

Fumagina del cateto

Los primeros sabios que yo sepa ha
yan estudiado en la América Española 
la fumagina del cafeto, son los señores 
doctores Carlos Renson y Darío Gonzá
lez, profesores de la Universidad de San 
Salvador, y doctor José Ramírez, del 
Instituto Médico Nacional mexicano.

En el número 8, serie 2.a de La Uni
versidad, de septiembre de 1889, pp. 
122-116, el señor C. Renson, con la co
laboración del profesor Darío González, 
publicó las bellas investigaciones efec
tuadas sobre la fumagina en el Labora
torio de Químiea de la Universidad de 
San Salvador (1).

En el transcurso de los años, las inte
ligentes observaciones de los dos natura
listas salvadoreños no han perdido lo 
más mínimo de su importancia. Y á pro
pósito de los coccidios que tienen el pa
pel principal en esta enfermedad, debo 
añadir que no tenemos ahora mejor co
nocimiento de ellos.

Los autores citados reconocen desde 
el principio que “ el insecto destructor

(J) Véase La fumagina del cafeto (con dos foiogrra- 
bados) por Alejandro Hernández. La Universidad, 
Serle VIL X? 9. pp. 257—263.

es de la familia de los coccidios y muy 
vecino del género Dactylopius”  v que, 
"por consiguiente, es”  á éstos que debe 
hacerse la guerra para preservar nues
tros árboles del negro que ensucia sus 
hojas” . La trompa del Dactylopius “ es 
tan larga como el cuerpo, y permite así 
al animal aspirar la savia, hasta en la 
profundidad de los tejidos del vegetal” . 
Las relaciones del Dactylopius, del hon
go y de las hormigas están muy bien es
tablecidas. Hablando de la secreción azu
carada de los coccidios, los autores hacen 
notar que “ el bicho atrae la hormiga, 
para quien él es una especie de colmena. 
Suprímesele, y la hormiga, no hallando 
quien la sostenga sobre el árbol, se irá á 
otra parte” .

A propósito de esta enfermedad en EI 
Salvador, el señor doctor profesor Ale
jandro Hernández tuvo la amabilidad 
de escribirme que, desde el año de 1889, 
en que la fumagina se presentó en for
ma de epifitia, la fecha es rara avis.

La enfermedad parece muy común en 
México, y aun es la única conocida en 
muchos lugares Se la atribuye al exceso 
de humedad, y se ha constatado que se 
desarrolla particularmente en las locali
dades sombrías y húmedas.

En su primer informe de septiembre 
de 1894, el Dr. Ramírez afirma que el 
parásito animal es un Dactylopius (He- 
mípteros-Homópteros-Coccinídeos), pro
bablemente el Dactylopius destructor. 
EI género del hongo no está indicado, 
pero el processus de vida de estos dos 
enemigos del cafeto está descrito con 
mucha claridad. En cuanto á los medios 
de combatir al insecto, no puedo menos 
de reproducir textualmente las ideas del 
Dr. Ramírez, por concordar perfecta
mente con las que defiendo desde hace 
años, tanto por la palabra como por mi 
escritos. He aquí lo que dice el Dr. Ra
mírez:

“ Respecto de los medios adecuados 
para destruir el Dactylopius, causa 
principal de la enfermedad del cafeto, 
es de aconsejarse las pulverizaciones 
con aparatos apropiados, de aquellas 
substancias que la práctica ha demos 
trado que matan al parásito, sin perju
dicar á la planta que lo nutre, tales son - 
las jabonaduras con petróleo, las mez
clas de agua y alcohol, las infusiones de 
tabaco, etc., etc.”
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Para destruir estos insectos, los cam
pesinos de México emplean también con 
buen éxito la lechada de cal, la cual se 
lanza sobre las ramas del árbol con una, 
jeringa de jardinero ó cualquier otro 
medio.

En otro informe, con fecha del 25 de 
febrero de 1895, reproducido en el nú
mero 1 (julio de 1896) del tomo II de

• los Anales del Instituto Médico Nacional 
Mexicano, el doctor Ramírez agrega un 
hecho interesante: la fumagina había 
invadido las encinas de la vecindad del 
cafetal infestado. Para las encinas el in
secto era un Coctus;  para los cafetos, un 
Kermes. En ambos casos el hongo pare
cía pertenecer al género Capnodium. 
Una lámina de tres colores adjunta al 
informe representa fielmente las hojas 
dañadas y las diferentes fases del desa
rrollo del hongo.

En el Planten7 Monthly (año 1893, 
p. 559-562), publicado en Eonolulu, el 
señor Wiliiam G. Wait dice que los in
sectos que atacan el cafeto en las islas 
Hawai son, en primer lugar, los Cocci- 
dios. Hace mención de Dactylopius des
tructorf Pulvinaria camellicola y  una 
especie indeterminada de Lecanium. El 
autor ha constatado que Coccinella ab- 
dominalis y una especie de Scymonis se 
alimentan con el Dactylopius. Además, 
los Gocophagus hawaiiensis y Diloplio- 
gaster califoi-nicct, vivían como parásitos 
sobre estos dos últimos insectos. Mr. "W. 
G. Wait dice, además, que un hongo la
nudo (Capnodium lanosum) acompaña 
á los coccidios y aumenta el daño hecho 
al cafeto. EI hongo es devorado por una 
especie de Psocus, cuyas colonias viven 
en tiendas lanudas en la superficie de las 
hojas.

EI doctor Emilio Augusto Goldi, en 
su valioso Relatarlo sobre a molestia do 
cafeeiro na provincia do Rio de Janeiro, 
dice haber encontrado en cerezas secas, 
abandonadas debajo de los árboles des
pués de la última cosecha, un hongo del 
género Fumago. Este se había á veces 
desarrollado tanto, que en ciertos granos 
el volumen de las Itypltae excedía consi
derablemente al de la pulpa. EI doctor 
Goldi piensa que este hongo es inofensi
vo y nada más que un epífito.

Estos son los únicos datos que he po
dido recoger acerca de la fumagina del 
cafeto.

III

F umagina del cafeto en Costa-Rica
Parte histórica.—Por oficio número

32 del 26 de mayo de 1896, la Secreta
ría de Fomento hizo á nuestro Instituto 
el encargo de estudiar “ cierta enferme
dad del árbol de café”  y “ de hacer un 
examen detenido de este cafeto para ave
riguar en qué consiste el daño y la ma
nera de combatirlo, dando cuenta del 
resultado á esta Secretaría” . EI día si
guiente, 27 de mayo, el que suscribe con
testó: “ Los tres cafetos que se me en
tregaron ayer por la tarde presentan 
dos enfermedades:—1.° EI polvo negro 
que cubre las ramas y las hojas es un 
hongo Microscópico, probablemente del 
género Fumago.—2.° Una chinche blan
ca está dañando las inflorescencias, la 
cual secreta una materia cerosa que se 
nota sobre las frutitas y las hojas. Se 
puede hacer el ensayo para exterminar
la con la solución de jabón, canfín y 
agua.”

Para salvar mi responsabilidad tomo 
empeño en declarar, desde ahora, que in
mediatamente dí el verdadero diagnós
tico de la enfermedad, y prescribí el re
medio más á propósito para combatirla.

En varias ocasiones dí también al pro
pietario del cafetal eonsejos y direccio
nes para librarse de esta peste.

Convidado por este señor del modo 
más atento á visitar su plantación, me 
trasladé á ella algunas semanas más tar
de. Señalé con números varios árboles 
de los cuales cogí ramas atacadas, é hiee 
preparaciones de los insectos en alcohol 
y en glicerina. Mandé estas preparacio
nes á Europa, á los Estados Unidos y á 
la América del Sur, donde tengo cono
cimiento de que se hallan varios especia
listas. No he recibido hasta ahora con
testaciones de estos señores, pero me pa
rece que no puedo demorar más la en
trega del informe detallado, aunque in
completo, que me ha pedido el señor Mi
nistro de Fomento.

EI cafetal.—Situado entre los ríos 
Oeloro y María Aguílar, á lo largo de la 
carretera de Desamparados, la hacienda 
no presenta nada insólito á primera vis
ta. Para llegar al foco de la enfermedad 
es preciso seguir una travesía á la dere
cha, y penetrando en la hacienda pasar
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á la ribera izquierda del río María Aguí- 
lar. Allá, por ambos lados de un calle
jón, pueden verse los árboles atacados 
con sus hojas negras y los copos blancos 
de los coceidíos y las hormigas que viven 
con ellos. No hay nada de particular que 
apuntar acerca del terreno, que es exce
lente; en una zanja cerca del río María 
Aguilar, la tierra vegetal forma una ca
pa de casi -tres metros de espesor. La 
sombra suministrada por los plátanos y 
los guajiniquiles me parece racional. EI 
cafetal está muy bien entretenido y nun
ca se ha descuidado, según me dijeron.

Progreso de la enfermedad.—Hace 
como dos años que se señalaron los pri
meros árboles de café atacados, en un re
codo del río María Aguilar y á poca dis
tancia del agua. Desde aquel tiempo la 
enfermedad se ha propagado bajando 
por el cafetal. Hace dos años había 20 ó 
30 árboles atacados; en mayo de este año 
se contaban como 800 cafetos enfermos; 
hoy día calcúlase que tres manzanas (2 
hectáreas) están completamente infesta
das!

Tratamiento aplicado.—Como ensayo, 
con tiempo muy favorable, han proyec
tado con un soplete contra varios árbo
les enfermos un polvo insecticidio de 
procedencia extranjera. Como era fácil 
preverlo, el resultado íué completamen
te nulo.

Estudio de la enfermedad.—Para dar 
una solución á todos los problemas que 
se ofrecen tratándose del parasitismo en 
las enfermedades de las plantas cultiva
das, hay que poder disponer de más de 
algunos días ó algunos meses. Tengo que 
repetir esto cada vez que se me presen
ta de nuevo uno de estos problemas bio
lógicos. EI estudio científico de estas 
cuestiones pertenece esencialmente á los 
especialistas en zoología, en botánica y 
en patología vegetal. Y todavía estos sa
bios, ayudados por grandes laboratorios, 
ricas bibliotecas é instrumentos perfec
cionados, nos dejan esperar por bastante 
tiempo el resultado de sus averiguacio
nes. Estas consideraciones y otras que es 
inútil repetir aquí; justifican la poca 
parte que el señor BE Pittier y yo pode
mos tomar en el esclarecimiento de los 
problemas inextricables que se imponen 
á la práctica agrícola en nuestro tiempo.

Antes de pasar la pluma al señor Pit
tier, quien describirá más lejos los re

sultados del examen macroscópico y mi
croscópico de algunas muestras ataca
das, examen hecho con minucioso cuida
do y con tan generosa complacencia, que 
no podemos menos de expresarle aquí 
todo nuestro agradecimiento, queremos 
todavía formular algunas observaciones 
generales sobre esta enfermedad.

Los primeros cafetos atacados hace 
dos años parecen en camino de renaci
miento. Numerosas yemas brotan en la 
base de las antiguas destruidas. Sólo pe
queño número de insectos han quedado 
en el árbol. Para el observador superfi
cial parece que la enfermedad se va co
mo ha venido. No deja esta opinión de 
constituir un error, y  además una peli
grosa incitación á la seguridad, pues los 
insectos no han hecho sino emigrar á 
otros árboles. Verosímilmente los prime
ros estaban demasiado agotados para 
poder suministrarles un alimento de su 
gusto. Cuando el cafetal entero haya si
do visitado y debilitado, los insectos vol
verán á empezar por los primeros, y así 
seguirán por todo el tiempo durante el 
cual los árboles podrán resistir. Mi aten
ción ha sido llamada particularmente 
por un hecho: una mata rotulada con el 
número 2, muy enferma en mayo, se ha
lla hoy día abandonada por los insectos. 
Parece resultar de esto que en esta época 
la duración de una invasión de los insec
tos sobre estos cafetos es de seis á siete 
meses. Sería interesante poder consta
tar cuántas generaciones se han sucedi
do durante este período y han llevado 
la devastación á los árboles vecinos. Se
ría también oportuno examinar de qué 
modo se verifica el traspaso de la infec
ción y vigilar atentamente á las hormi
gas, que seguramente son agentes del 
contagio.

Así como el señor doctor Ramírez 
constató la presencia de la fumagina en 
las encinas vecinas á un cafetal, la en
contramos támbién en algunos Inga y 
Canna sembrados en medio de los cafe
tos. Con todo, esto constituye más bien 
un caso raro.

Ya que los hongos son de naturaleza 
epífita, no debemos extrañar el que sólo 
las envolturas exteriores del grano re
sulten afectadas. Las semillas se encon
traron siempre intactas ;en unas veinte 
cerezas examinadas al efecto. Esto con
firma lo que el señor doctor E. A. Goldi
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había constatado en él Brasil y dismi 
nuye en algo la extensión del daño pro
ducido por esta enfermedad.

EI examen macroscópico y microscó
pico de las muestras del cafeto enfermo, 
que practicó el señor Pittier, dio los si
guientes resultados; por más claridad 
reproducimos textualmente las notas que 
nuestro benévolo colaborador ha tenido 
á bien remitirnos:

“ A .—Examen macroscópico.—Las ra
mas nuevas, las hojas, su superficie su
perior especialmente y  las cerezas, se 
ven cubiertas con una capa negra muv 
delgada y lisa en algunas partes, más 
gruesa y velluda en otras. En las bayas 
esta substancia parece más desarrollada 
cerca del pedúnculo. La capa se des
prende con facilidad de la superficie de 
las hojas, cuya epidermis aparece enton
ces sana y luciente. En las axilas de las 
hojas y entre los pedúnculos de las fru
tas, aparecen copitos blancos de una bo
rra finísima en la que se encuentran can
tidades de huevitos visibles apenas, de 
color amarillo. En las rendijas de la e&- 
pa negra, entre ésta y la hoja, y en las 
demás partes de las muestras, corre un 
insecto de 0,5 á 1 nun. de largo, algo pa
recido á una larva, cubierto de una es
pecie de polvo blanco, que oculta casi 
enteramente el color moreno claro de su 
piel. Otros insectos más pequeños, co
rren con mucha vivacidad por toda la 
superficie atacada. También, noté un gu
sano de mariposa, de 8 mm. de largo, de 
cabeza negra, cuerpo de color claro, con 
dos rayas longitudinales negras y cu
bierto todo de largos pelos; varias larvas 
carnívoras, en forma de anguilillas como 
de 10 mm. de largo, con cabeza rojo la
drillo y cuerpo luciente y transparente, 
que pertenecen sin duda á alguna espe
cie de díptero; en fin, hormiguitas ne
gras, un ortóptero incompletamente 
desarrollado, sin mengua de muchos 
otros animalitos que sin duda escaparon 
á mis pesquisas.

: ‘De todo este mundo en pequeño, só
lo son de importancia: 1.° El insecto 
blancuzco mencionado en primera línea, 
y á que pertenecen los huevitos señala
dos ; 2.° La capa negra que reviste las 
partes enfermas; y 3.° Las hormiguitas. 
Los tres juntos, y tal vez con uno más, 
desempeñan cada uno su papel en uno de 
aquellos casos de adaptación y parasitis

mo recíproco, á que se ha dado el nom
bre de simbiosis. A éstos, pues, limitare
mos eí

£'B.—Examen microscópico. — Frac
ciones de la parte delgada y lisa de la 
capa negra, examinadas con engrandeci
miento de 95 veces, se muestran forma
das de una red muy tupida de filamen
tos blancos compuestos de células redon
das que les dan una apariencia monili- 
forme. En la capa gruesa, los mismos 
filamentos delgadísimos se encuentran, 
pero entremezclados con otros más grue
sos, cuya división celular no se distingue 
bien sin reactivos, y que traen muchos 
apéndices elaviformes, ó gruesos en su 
parte mediana y adelgazados hacia su 
extremidad, y otros muy escasos que 
consisten de un pedieelo delgado, termi
nado por un órgano esférico. Los apén
dices elaviformes demuestran casi siem
pre ana división transversal, más ó me
nos cerca de su oarte mediana. La su
perficie de la esferilla parece granulosa. 
Todos estos últimos órganos son de un 
verde amarillento obscuro.

*£ Como era de esperarse, estos detalles 
confirman el diagnóstico del señor Ton- 
duz: la capa negra ó fumagina, se forma 
de un hongo ; los filamentos delgados y 
blancos son el micelio de éste, y  los 
apéndices verdes sus órganos de multipli
cación incompletamente desarrollados. 
Hay más: esta descripción, hecha de un 
modo independiente y sin tener conoci
miento alguno de la literatura del caso, 
coincide casi exactamente con la que da 
el señor Ramírez, de un hongo que ataca 
el cafeto de Oajaca, y que dicho autor 
coloca en el género Capnodium..

‘‘•'Examinando con un lente uno de los 
mayores ejemplares del insecto observa
do primeramente, se llega sin dificultad 
á la conclusión de que es, ó la hembra ó 
la larva de un miembro de la subdivi
sión de los Fitóftiros, orden de los Se- 
mípteros. EI cuerpo, listo por encima, 
es elíptico, con segmentación indistinta. 
Tres pares de patas; alas ausentes; boca 
debajo de la cabeza, en forma de chu
padera y colocada cerca de la inserción 
de las patas anteriores; antenas de 8 ar
tículos, los dos primeros más cortos, los 
demás casi iguales; ojos laterales, ne
gros, salientes; color del cuerpo: more
no rosado, oculto por la substancia ce
rosa blanca que forma en la margen del
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abdomen flecos más largos hacia la ex
tremidad posterior. Esta presenta dos 
pelos anales finísimos. Las larvas son 
más pequeñas, menos cubiertas con ce
ra, pero de caracteres idénticos.

“ Comparando esta descripción con la 
que hace Nietner en su opúsculo The 
Coffee Tree and its Enemies (Colombo, 
1880), del Pseudococcus Adonidum de 
Ceylán y Jamaica, veo que difiere sola
mente por la ausencia de las tres arru
gas longitudinales marcadas por corres
pondientes cordoncitos de cera blanca. 
Hay; pues, muchas probabilidades de 
que nuestro fitóftiro sea la misma espe
cie ú otra muy vecina. Por desgracia no 
he podido encontrar machos con alas.

* ‘ Los otros insectos muy vivos y abun
dantes que observé juntamente con el 
precedente, parecen pertenecer al grupo 
de los Psocidae. Me confirma en esta opi
nión el hecho de haberse encontrado por 
W. G-. Wait, en Hawai, un Psocus ali
mentándose con uno de los hongos que 
producen la fumagina (Planters’ Mon- 
tkly, Hawai, 1893).

“ La presencia de nuestro supuesto 
Pseudococcus en el cafeto produce en 
superficie de lá hoja una exudación azu
carada que ofrece condiciones favora
bles para el desarrollo del hongo, y sir
ve también de alimento á las hormigas 
EI hongo abriga al Pseudococcus en los 
recesos que se hallan entre él y la epi
dermis del cafeto; el Psocus se nutre de 
él, y es á su vez presa de las larvas de 
dípteros. Cuando el árbol que soporta 
la colonia se halla exhausto, las hormi
gas, según resulta de observaciones he
chas en otras partes, transportan los 
huevos del Pseudococcus sobre otro su
jeto.”

IV
R e m e d io s  y  su  a p l i c a c i ó n

Para combatir á sus múltiples enemi
gos, el agricultor moderno inventa cada 
día nuevos procedimientos de destruc
ción en sus estaciones agronómicas, que 
son verdaderos arsenales. Én efecto, te
nemos hoy día armas adecuadas para la 
defensa de todas las plantas cultivadas. 
Le toca al agricultor prudente escoger 
entre todos estos remedios á los que han 
dado pruebas de su efieacia, y rechazar 
todo lo que pone en venta el charlatanis

mo, explotador de la credulidad pública, 
en este terreno lo mismo que en tantos 
otros.

EI señor P. H. Roifs. biologista y hor
ticultor de la Florida Agricultural Ex- 
penment Station, ha publicado en el nú
mero 23 (diciembre de 1893) del Boletín 
de esta institución útilísima, un informe 
titulado: Insecticidas and Fungiddes. 
Este es el más eompleto y el más reciente 
de los trabajos de que tenemos conoci
miento sobre esta cuestión tan actual é 
importante. En él se encuentran las fór
mulas más variadas para todos los reme
dios empleados con buen éxito contraías 
enfermedades de las plantas.

EI señor A. L. Quaintanee, biologista 
en la misma estación agronómica, ha es
crito también en el Boletín número 34, 
de marzo de 1896, un folleto titulado: 
Insect Enemies of Truck and Garden 
Crops, trabajo muy interesante y ador
nado con una profusión de dibujos. EI 
señor Quaintanee describe, entre otras 
cosas, los diferentes modelos de pulveri
zadores, jeringas y sopletes necesarios 
para la aplicación de los remedios. Es
tos dos excelentes opúsculos, los cuales 
salen de una institución científica como 
la estación de Lake City (Florida), 
completamente extraña al mercantilis
mo y al reclamo, pueden recomendarse 
con plena confianza como los mejores so
bre la cuestión que nos ocupa. No pode
mos por el momento traducir estas dos 
obras; las señalamos simplemente al lec
tor deseoso de profundizar más esta ma
teria (1).

Para volver á la fumagina del cafeto 
y á la plantación que ha dado lugar á 
este informe, diremos en primer lugar 
que sería el caso de aplicar á la hacien
da lo que se hace en México, donde au
mentan el intervalo entre las matas y 
podan las ramas demasiado tupidas en 
los cafetales atacados por la fumagina. 
Los árboles de eafé del María Aguilar 
son demasiado apretados, y sería pre
ciso suprimir gran parte de las ramas 
inferiores que arrastran en el suelo, con 
el objeto de dar más ventilación á la 
planta y facilitar la aplicación del re
medio.

Volveré á decir que la solución, ó me
jor dicho; la emulsión de petróleo y ja-

(1) The Florida Agricultural Experiment Station— 
I-alíe Ctty.̂ CFlorida) E. E. C . TT.
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bón, que propuse en mayo de este año, 
me parece todavía, el mejor remedio y el 
más sencillo. Personas autorizadas como 
el profesor Riley, el doctor Ramírez, 
Nicholls, el afamado autor de la Agri
cultura Tropical, lo recomiendan.

Además, ha sido experimentado en 
Costa-Rica en dos casos que voy á recor
dar. En 1894 lograron salvar por este 
medio en la hacienda “ Aragón”  una 
plantación de café joven atacada por 
pulgones muy dañinos. Si el remedio no 
hubiese sido aplicado desde el principio 
de la enfermedad con inteligencia y ac
tividad, el cafetal se perdía con toda se
guridad. No he tenido noticia de que la 
peste haya vuelto á aparecer; la cura
ción fué radical En 1895, el señor 
Kaempfer aplicó el mismo remedio, al 
principio de la invasión, á caeaos jóve
nes atacados por coccidios y hormigas. 
Poco después de haber adoptado este 
tratamiento, el señor Kaempfer me es
cribía: “ EI remedio que XJd. me indicó 
contra las hormigas y pulgones, es de
cir, la solución de 1 kilogramo de jabón, 

libra de canfín y 50 litros de agua, 
díó muy buen resultado” .

Voy á recordar esta fórmula: Tómese
1 kilogramo de jabón, dando la prefe
rencia al de Marsella; disuélvase bien en
50 litros de agua hirviente; agregúesele 

litro de petróleo; mézclese y bátase 
fuertemente este compuesto, y una vez 
enfriado, apliqúese al árbol por medio 
de una brocha (ó mejor de una jeringa 
ó de un pulverizador).

EI señor Gelly, de Adelaida (Austra
lia), emplea contra la fumagina del oli
vo el procedimiento siguiente: Se hace 
en agua hirviente una disolución de so
da á razón de 35 kilogramos por hecto
litro ; se toman después 15 litros de esta 
solución y se echan en una pipa de agua 
de 450 litros. No hay más que revolverlo 
todo para . obtener la mezcla que debe 
emplearse. Los árboles ataeados están 
regados por medio de una bomba ó pul
verizador. EI mejor momento para la 
operación es cuando los kermes están to
davía pequeños y verdes.

Aunque esto no pertenezca del todo al 
tema que estoy desarrollando en este in
forme, creo que favoreceré al público 
agrícola con la publicación de varias re
cetas que se encuentran dispersas en nu
merosas publicaciones poco conocidas, y

que he tenido que consultar para este es
tudio.

EI profesor Riley, en Washington, re
comienda el empleo del petróleo contra 
todos los insectos. Puede emplearse una 
mezcla de 2 partes de petróleo y 1 de 
leche agria, que se baten juntas como si 
se quisiera hacer huevos en espuma. Es
ta mezcla grasienta y líquida se conser
va por mucho tiempo en una botella ta
pada. Se emplea con agua, que se agrega 
en la proporción que se quiere. La mez
cla diluida se riega después sobre los in
sectos que se desea matar.

La receta siguiente se ha indicado 
también contra las larvas, los gusa
nos, etc.:

Tómese:

Agua- . . . . .  100 litros.
Jabón negro. . . 4kilógs.
Jugo de tabaco á 13° Beau- 

zae. . . . . . llitro. 
Esencia de trementina,

bencina ó petróleo. . . 100 gramos.

EI jabón se disuelve en 15 ó 20 litros 
de agua fría; se agrega el jugo de taba
co, el petróleo, la bencina ó la trementi
na, y  se agita fuertemente el líquido, 
añadiéndole en seguida el agua necesa
ria.

La mixtura de Burdeos es, sobre to
do, eficaz contra los hongos que penetran 
en el tejido de la hoja, como es el caso 
con el Stilbum flavidum, que es la cau
sa de la maya del café. He aquí su com
posición :

Tómese:

2 kílóg. caparrosa azul (sulfato de co
bre).

2 ídem cal.
100 litros de agua.

Hágase la mezcla en un recipiente no 
metálico y  aplíquesela con una brocha ó 
un pulverizador.

EI Insecticidio Vassilieres, muy enér
gico, es empleado contra los insectos por 
los horticultores franceses:

En 100 litros de agua caliente échen- 
e 1 kilogramo de jabón negro (ó de 

cualquier otro, si no hay negro) y 2 kilo
gramos de carbonato de sosa, y disuél
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vanse. Agregúese á la solución, una vez 
medio enfriada, de 3 á o litros de petró
leo, según la fuerza que quiera darse al 
compuesto. Al aplicar éste téngase buen 
cuidado de no salpicar los botones, las 
hojas y las flores, pues el líquido los 
quemaría irremisiblemente.

Van k continuación otros tres insecti
cidas que se han aplicado con buen xi 
to contra las larvas de diversos insec
tos:

a)—Tómense 3 kilogramos de jabón 
negro y coloqúense en un barril p que- 
ño. Echense encima como 10 litros de 
agua hirviente, agitando constantemen
te para que el jabón se disuelva bien 
Agregúese 1,500 gramos de polvo de pi 
retro fresco, agitando con una escobilla 
para desleírlo completamente; en segui 
da agregúense poco á poco como 90 li
tros de agua fría.

La dificultad consistiría aquí en encon
trar polvo de piretro fresco; pero po
dría cultivarse la planta. Emplean el 
mismo polvo contra las pulgas.

b)—La solución alcohólica de bencina 
se ha experimentado también con buen 
éxito para destruir los insectos.

Tómese:

Bencina. . . 2 klgr.
Alcohol. . . . . 500 gr.
Jabón. . . .  3 klgr.
Agua. . . . . 100 litros.

c)—La solución alcohólica jabonosa
de petróleo es otro remedio también efi
caz:

Tómese:

Petróleo. . 2 litros.
Jabón.................... 3 klgr.
Alcohol. . 500 gr.
Agua. . . . . . . 100 litros.

En fin, podríamos citar una larga lis
ta de plantas de Costa-Rica, ya veneno
sas, ya simplemente aeres, las cuales, 
machacadas y después maceradas en el 
agua de un barril, constituirían excelen
tes inseeticidios. Las solanáceas, por 
ejemplo el tomate, han sido empleadas 
con buen resultado.

Antes se valían de las fumigaciones; 
pero no pueden emplearse sino eon difi

cultad en grandes extensiones. Se moja 
el árbol atacado y se le cubre con una 
tela húmeda; después se encienden de
bajo hojas de tabaco ó de cualquier otra 
solanácea.

Para concluir repetiremos: Siempre 
y en todas partes es menester obrar des
de el principio y con toda prontitud.

Laboratorio de Botánica, fiel Instituto Físíco- 
GeogTáfico Nacional, 15 de diciembre de 1896.

APENDICE I

Este informe estaba ya terminado 
cuando recibimos, el 26 de enero de 
1897, la carta importante cuyo tenor si
gue, del señor profesor P. H. Rolfs, car
ta extraviada á causa de una dirección 
incompleta. La gran autoridad del pro
fesor P. H. Rolfs nos parece suficiente 
para explicar la importancia que le da
mos á su carta, más cuando hayamos di
cho que confirma del todo las opiniones 
emitidas en este informe.

Ad. Tonduz.

Florida State Agricaltoral College and 
Agricultural Experiment Station 

Department of Biology and Agriculture 
P. H. Holfy, 31. S., Profesor 

A. L . Quainlanee, M. S., Instructor.

L ake City, Flda., 26 de octubre de 1896. 

Señor A. Tonduz.
San José, Costa Rica, C. A. 

Q uerido señor:
Su carta de junio dirigida al doctor 

Trelease, Director del Jardín Botánico 
de Misurí, me ha sido mandada para que 
yo le conteste á Ud. He hecho un estu
dio cuidadoso del moho fuliginoso de las 
hojas de café que Ud. mandó. Como el 
hongo no está enteramente desarrollado, 
es bastante difíeil de indicar cuál es 
exactamente su nombre científico. Con 
todo, pertenece al género Capnodium 
¿Quiere Ud. tener la bondad de mandar
me especímenes colectados en esta época 
del año? Creo que contendrán formas 
perfectas del hongo y que podré identi
ficarlo.
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La primera causa de la enfermedad 
es la chinche de algodón, como la llama
mos en Florida. Pertenece sin duda al 
género ¿Dactylopius; pero como están se
cos los especímenes que tengo á la vista, 
no estoy seguro de ía determinación.

Para curar el café del moho fuligino
so, es preciso destruir el insecto (Cocci- 
diosr). Se puede hacerlo aplicando agua 
d& resina con una regadera. Sin duda 
será mejor hacer primero algún experi
mento con esta agua de resina para ver 
si no afecta el cafeto. En Florida se usa 
con los naranjos, las pinas y muchas 
otras plantas, sin ningún inconveniente. 
Es preciso, naturalmente, poner el líqui
do en contacto con los insectos, pues los 
mata ahogándolos.

Por el mismo correo le mando k Ud. 
dos folletos que han sido publicados aquí 
por nuestra Estación de Experimentos. 
En el número 23, págs. 22-24, encontra
rá TJd. direcciones para la preparación, 
del agua de resina. La emulsión de Ke- 
rosina, la misma preparación de que yo 
doy cuenta en la página 21 de este fo
lleto, debe sin duda matar igualmente 
los insectos, pero debe probablemente ex
tenderse más que el agua de resina. Los 
materiales para esta preparación pueden 
conseguirse, sea en Jacksonville, Fia., 
sea en Nueva York. Creo, además, que 
Ud. podrá encontrarlos en grandes can
tidades en sus propios mercados. EI se
gundo opúsculo le da la descripción de 
la máquina de regar. Como esta máqui
na no se puede conseguir en fábrica, Ud. 
no tendrá grandes dificultades para ha
cerla, valiéndose de las bombas que hay 
en su plaza.

Con la confianza de que Ud. tendrá á 
bien mandarme especímenes de café que 
contengan más formas del hongo, soy de 
Ud., etc.

P. H. Rolfs .

APENDICE II

EI 6 de febrero de 1897, cuando este 
estudio estaba ya imprimiéndose, tuve la 
sorpresa de recibir el número 22 de la 
Revista de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria, de La Plata, correspondien
te al mes de octubre de 1896, con un ar
tículo magistral del señor profesor doc
tor Carlos Spegazzini, sobre Las enfer

medades del cafeto en Costa-Rica, y es
pecialmente sobre la fumagina. Al dar 
nueva publicidad en sus Anales á las sa
bias pesquisas del profesor Spegazzini, 
el Instituto Físico-Geográfico de Costa- 
Riea y  los agricultores de este país di
rigimos al ilustre profesor nuestros tes
timonios respetuosos de agradecimiento 
y admiración. En las páginas que van á 
continuación se reconocerá no solamen
te al graji micologista, cuya fama se ex
tiende mucho más allá del continente 
americano, sino también al agrónomo 
sagaz cuya ciencia y cuyo talento están 
enteramente dedicados,á los intereses de 
la agricultura en peligro. Sírvanse acep
tar, tanto la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria de la República Argentina, 
como su ilustre profesor, el doetor Spe
gazzini, las muestras de nuestro agrade
cimiento y nuestros deseos fervientes de 
vida larga y próspera.

A. T.

LAS ENFERMEDADES DEL CAFETO 
EN COSTA RICA

POR E£

Dr. CARLOS SPEGAZZINI
Profesor de la Facclt¿t> de agboxomía 

r  V£teb;kjiria de La P lata

(República Argentina.)

En el año 1894 recibí del Instituto 
Físico-Geográfico Nacional de San José 
de Costa-Rica, unas muestras de hojas 
de cafeto atacadas por una enfermedad, 
que. amenazaba seriamente los cafetales 
de aquel país. Sometidos los ejemplares 
al estudio, resultaron atacados por la 
Viruela (1), debido á un hongo parási
to, el &'iilbum flavidum Cooke, descrito 
en Venezuela. Sin embargo, como las 
muestras recibidas se hallaban en muy 
mal estado por el maltrato recibido en 
el correo, escribí entonces al señor Ton- 
duz, encargado de la Sección Botánica 
de aquel Instituto, pidiéndole otras 
muestras y en mayor cantidad, y tengo

(1) Llamada Mana en Costa Iíica, pero completa
mente áitei-ente de la mofía 6 eanááillo de Venezuela.

Vé&sé: Las enfermedades del cafeto, uor Fran
cisco de P. Alamo,

Anales de la Junta de Aclimatación de Ve
nezuela, año XV, X? 41, dd. 210-214-
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que agradecer á ese señor la deferencia 
de haberme remitido un material selecto 
y abundante que llegó en condiciones 
perfectas. No pude, sin embargo, hacer 
el estudio de esas muestras por lo ata
reado que me hallaba, reservando para 
otra ocasión esas investigaciones, que 
necesitan tiempo y paciencia sobrada.

En el mes de junio de este año recibía 
la sorpresa de una remesa del señor 
Tónduz, acompañada por una amable 
carta en que se me pedía mi opinión so
bre esta enfermedad del cafeto que ha
bía invadido cerca de 800 píes de un cul
tivo de los alrededores de San José, y 
que además atacaba muchas otras plan
tas cultivadas, eon erran perjuicio de los 
plantadores. XJna rápida inspección de 
las muestras, me indicaba tratarse de 
otra enfermedad: la del Hollín (1), que 
con frecuencia se nota en muchas plan
tas cultivadas y silvestres de la provin
cia de Buenos Aires y de las demás de la 
República Argentina.

Aprovechando el descanso forzado 
que he tenido que tomar, por haberme 
atacado la enfermedad reinante, hice el 
estudio de las remesas de hojas del eafe- 
to recibidas antes, y también de las últi
mas, y creo, por lo tanto, oportuno dar 
una corta noticia sobre mis investigacio
nes y mis opiniones, respectivamente, 
acerca del medio de combatir ó conte
ner las causas de esas enfermedades.

Trataré ambas fitopatias por separa
do, describiendo detalladamente sus ca
racteres macro y  microscópicos, como 
también sus efectos

V iruela (Maya)

Las plantas atacadas toman un aspec
to triste, pierden su lustre, su color se 
debilita y las hojas toman una posición 
más inclinada de la natural. Pronto apa
recen en cada hoja y en ambas caras una 
o varias manchas, al principio de color 
pardo, tarde cenicientas, por últi
mo blancas y casi de límites bien deter
minados, eon frecuencia circundadas por 
un angosto borde de color rojizo ú obs
curo; estas manchas son semitranspa
rentes, y con el tiempo la parte interna 
se desprende fácilmente, dejando la hoja 
agujereada; su forma es por lo general

(l) Llamada Fumaoina en este informe. (A. T.)

discoidal y su tamaño varía desde o has
ta 15 milímetros de diámetro; con fre
cuencia están acompañadas por un prin
cipio general de clorosis que acusa un 
funcionamiento irregular de esos órga
nos y determina una caída de ellos, de
jando la planta pelada y. por lo tanto, 
en malas condiciones de nutrición, tanto 
para la vegetación como para la produc
ción de frutos. Además, la misma enfer
medad ataca con frecuencia las bayas, 
echándolas á perder.

Si examinamos k simple vista esas 
manchas, notaremos en la mayoría de los 
casos, y  especialmente en la cara supe
rior, puntitos negruzcos ó pequeños cor
púsculos amarillentos, que con frecuen
cia aparecen en el e ntro mismo de la 
parte afectada, haciendo sospechar un 
desarrollo concéntrico de la enferme
dad. EI examen microscópico nos mos
trará que los corpúsculos ó puntos afec
tados son pequeños hongos parásitos cu
yo mieelio vegeta en el interior del pa- 
renquima muerto de la mancha, y  todo 
el mundo estaría de acuerdo en conside
rar á estos micrófitos como la causa del 
mal.

Antes de llegar á esta conclusión, ha
ré, sin embargo, observar que los parási
tos hallados son varios y que algunos no 
tienen relación metagenética entre sí, y 
además que he observado manchas sin 
rastros de parásito ni exterior ni inte
rior; mas observaré que en otros países 
(en el Brasil, Guatemala, Venezuela. 
Véase Ooldi, Éelatorio sobre a molestia 
do Caffeíro na provincia do Rio de Ja
neiro, 1887, y Berkeley y Curtis, en el 
Journ. Myc, 1888, y Cooke en Grevillea, 
1880) aparece la nueva enfermedad con 
otros parásitos. ¿ Sería tal vez entonces 
una enfermedad debida sólo á causas fi
siológicas, debiendo los pretendidos pa
rásitos ser simples saprofitos, ó son va
rios hongos diferentes que, desarrollán
dose del mismo modo, producen efectos 
más ó menos iguales, y hasta pueden des
arrollarse juntos?

No creo, sin embargo, que ni una ni 
otra cosa sea absoluta; mi larga práctica 
en patología vegetal me enseña que las 
causas meteorológicas y fisiológicas no 
son eficientes, sino predisponentes, y que 
el hongo, hallando condiciones favora
bles, acaba de concluir la obra iniciada 
por los agentes inorgánicos; además, co
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mo los micelios de los micromieetes tie
nen todos un método de vegetación muy 
parecido, no hay que extrañar que en 
sus manifestaciones esternas se parez
can también, tanto hasta confundirse y 
hasta poder vegetar juntos.

En las manchas de viruelas de los ca
fetos de Costa-Rica, encontré tres pará
sitos: la Phyllosticta coffeicola Speg., la 
Laestadia coffeicola Speg. y la Pistillaria 
fiavidâ  (Cooke) Speg.; de estos tres, los 
dos primeros son nuevos y el tercero, 
sin duda, es igual al honguito de Vene
zuela, descubierto por el doctor Ernst y 
clasificado por Cooke, bajo el nombre de 
Stilbum flavidum Cooke. Los dos prime
ros aparecen como nuntitos negruzcos 
sumamente pequeños, y el tereero eomo 
hilitos amarillos que acaban en una ca
bezuela de color anaranjado, siendo mu
cho más común este último, que por su 
abundancia podría considerarse eomo el 
verdadero parásito, habiéndole hallado 
también en las manchas sobre los granos, 
y entonces siempre solo.

La viruela, sin duda alguna, debe su 
desarrollo á un cultivo demasiado denso, 
ó al empleo de una sombra demasiado 
tupida, el todo por cierto, acompañado 
por una humedad excesiva del suelo. En 
todo caso, es necesario siempre juntar 
las hojas caídas y quemarlas, darle aire 
y luz á los arbustos, y creo que si así no 
se hará desaparecer la enfermedad, por 
cierto se disminuirán sensiblemente sus 
efectos.

H ollín (Fumagina)

Las plantas que sufren esta enferme
dad aparecen total Ó parcialmente cu
biertas por una telita pulverulenta ó ve
lluda de color negro, eomo si se hubiera 
vaciado sobre sus tallos y hojas una can
tidad notable de hollín; casi siempre es
ta enfermedad es acompañada por la 
sarna ó el empiojamiento debido á insec
tos del grupo de los coecus, de modo 
que puede sospecharse una enfermedad 
eomo complementaria de la otra ó sim
biótica. Este aspecto y esa concomitancia 
no se observa sólo en el café; la he nota
do en muchísimos casos de hollín, tanto 
en plantas cultivadas (naranjos, jazmi
nes del cabo, laureles, rosa, etc.), que sil
vestres; pero nunca pude determinar con 
seguridad si la zooepifitia es anterior ó

posterior á la fitoepifitia, aunque sospe
ché que el primer caso es más verosímil.

La telita negra, que es más ó menos 
adherente á la epidermis de las hojas y  
de las ramas jóvenes, empieza por for
mar pequeñas manchas orbiculares que 
más tarde se extienden hasta cubrir en
teramente los órganos vegetales; en la 
juventud es lisa, pero con el tiempo se 
cubre de un vello enderezado rígido, ne
gro, más ó menos tupido, tomando el as
pecto de un terciopelo ó cerdoso; sin 
embargo, en algunos puntos permanece 
lampiño y desnudo, observándose enton
ces nuditos más ó menos grandes, de for
ma variable, pero del mismo color.

Por lo general, el hollín es debido á 
dos grupos de hongos especiales, á Pe- 
risporiáceas melanomieélieas y á Micro- 
tiriáceas también melanomieélieas, pu- 
diendo ser una Meliola, un Dimerospo- 
rium, un Capuodivm ó una Asterina■, 
etc.

En el caso del hollín del café, hallé 
siempre en las partes velludas un Cap- 
nodium pionidióforo, y en las partes lam
piñas, á veces, una Saccardimda, y otras 
veces un Dimerosporium. Con toda se
guridad, el Capnodium es el factor prin
cipal de la enfermedad, y, aunque sea 
difícil asegurarlo con plena certeza,, se 
trata con mucha probabilidad de una 
especie nueva que propongo llamar Gap- 
nodiurn trichostomum Speg.; la Saccar- 
dimita y el Dimerosporium, ambos muy 
diferentes de todos los descritos y, por 
lo tanto, nuevos, pareeen más bien útiles 
que dañosos, porque fácilmente son pa
rásitos sobre el mismo Capnodium, al 
cual impiden de fructificar.

Sobre las hojas ataeadas por el hollín, 
observé también otras especies de Mi- 
crotiriáceas, pero que no parecen daño
sas, ó á lo menos lo son muy poco.

No conozeo las condiciones climatéri
cas, de exposición ni de cultivo, de las 
plantas de café, atacadas por el hollín; 
pero guiándome por lo que he observado 
en Europa y en este país, diré que un 
exceso de humedad, y la falta de sol y 
aire, son las causas que favorecen el 
desarrollo del parásito, precedido por los 
insectos que preparan el substrato debi
litándolo y abriendo heridas que facili
tan la germinación y crecimiento del 
hongo, y tal vez traen los mismos espo
ros. Las plantas enfermas, además de
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tomar un aspecto repugnante, pronto se 
debilitan, se adelgazan, pierden las ho
jas, cesan de florecer y  de fructificar y 
acaban, si no se cuidan, por perecer.

En los casos de hollín observados aquí, 
los remedios empleados que dieron buen 
éxito, fueron una poda enérgica de to
das las partes infestadas, lavado con so
lución de cal al 20 por 100 de las ramas 
jóvenes y  troncos, limpieza del suelo y 
quema completa de las hojas caídas y ra
mas podadas; se necesita también, si las 
plantas son muy tupidas, un raleo para 
darle aire y luz, como también practicar 
drenes en el suelo, si se nota una hume
dad sobrada, y  por algún tiempo polvo
rear el suelo con eal apagada.

Como los parásitos hallados, son todos 
interesantes ó nuevos, daré aquí su diag
nóstico latino, con sus observaciones co
rrespondientes :

1 PismiiARiA flavida (Cooke)
Spegazzini.

Sacc. IV, f. 573 (sub Stilbo).

H ab . In foliis vivis et languidis Cof
feae arabicae.

Obs. Cooke describió primero esta 
especie, que recibió de Venezuela, y  la 
atribuyó al género Stilbum; en 1894, el 
doctor F. von Tavel hizo observar que 
no se trataba de una estilbea, sino de 
una verdadera Himenomicetea, vecina 
del género Physálacria. Habiendo exa
minado un largo número de ejemplares, 
me he convencido que es una Basidiomi- 
eetea y que pertenece al subgénero Fis
tulina; pero nunca pude, sin embargo, 
hallar esporos.

2 Diherosporium ? coronatum
Spegazzini.

(Nova species.)

Diag. Perithecia atra superficialia e 
globoso pyriformia minuta (150-200 p. 
diamt.) crasse umbonato-ostiolata, circo, 
ostiolum setulis 4-8 radiantibus patulis 
arquaiis (40-80>(3—í y.) atris opacis 
vix ápice pallidioribus coronata, cáete-

rum glabra, tenuiter membranacea, con- 
textu minute parencliymatíco oliváceo;  
asei e cylíndraceo obclavati (60X10 ¡jJ 
mímete brevissimeque nodulozo stipitati, 
aparapkysati; sporae octonae cylindra- 
ceo ellipticae (  12-14X4 utrinque 
acutiuscule rotundatae, leniter maequi- 
laterales, primo continuae eguttulatae, 
dein 2 guttulatae Ivyalinae (an demun 
1—septataet
H ab. Ad mycelium Capnodi trichos- 

tomi in foliis Coffeae arabicae.
Obs. Especie muy característica y 

bien diferente de las muchas del mismo 
género descritas hasta hoy.

Laestadia? coffeicola Spegazzini.

(Nova species.)

D iag. Maculae amphigenae orbicula
res majusculae (5-15 mm. diam.) eximie 
limitatae, exarescente albae;  perithecia 
epiphylla parenchymate immersa globo- 
sodepressa (80-100 diam.) irregulari- 
ter sparsa, parum perspicua, glabra 
atra, membranacea, contextu sinuoso pa- 
renchymatico; asci cylindracei v. sub- 
clavulati (45X10 pj aparapkysati, deor- 
sum brevites attenuato-pedicellati; spo
rae octonae distichae obovatae leniter 
inaequilaterales utrinque obtusiusculae 
(10-14X4-6 ¡u) continuae hyalinae.
H ab. In foliis languidis Coffeae ara

bicae.
Obs. He clasificado dudosamente es

ta especie en el género Laestadia, por
que los ejemplares me parecieron poco 
maduros, y tal vez más tarde puedan 
presentar esporos biloculares y acaso 
ser idénticos con la SphareUa coffeicola 
Cooke, descrito de Venezuela.

4. Clypeolum megalosporum 
Spegazzini.

(Nova species.) 1

D iag. Perithecia epiphylla sparsa, 
dimidiato-scutata, appianata, majuscula 
(0,5-0,8 mm. diam.) atra, margine non

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



102-
<& entro^Tltn èrica

fimbriata, astoma centro irregulariter 
dehiscentia-, membranacea contextu exi- 
mie mi nuteque muriformi, cellulis am- 
bitu saepius uni-guttulatis;  asci globosi 
v. ovati (50-55X40-45 y.) sessiles, cras- 
siuscule tunicati, pseudoparaphysibus 
coalescentibus immersi, octospori; spo- 
rae e cylindraceo subclavulatae (30-34 
X8-9 p)^trinque obtusiusculae, non v. 
leniter arquatulae, medio 1-septatae non 
constrictae, hyalinae. Mycélium'nullum.

H ab. In foliis languidis Coffeae ara- 
bicae.
O bs. Este parásito no es dañoso, y se 

halla relativamente abundante sobre to
das las hojas sanas ó atacadas por otros 
epífitos; <además de sus caracteres espo- 
rológicos, se reconoce fácilmente por la 
estructura mural de la membrana de su 
peritecio.

5 M icropeltis Toxduzh Spegazzini 

(Nova speeies.)

Diag. Perithecia saepius epiphylla 
sparsa, dimidiato-scutata appianata, ma
yúscula (250-500 jj!, diam.) atra, margine 
integra sed zona subhyalina augusta ci- 
neta, astoma, centro radiatim dehiscen- 
tia, membranacea, contesta parum dis- 
tincto prosencliymatico-radiante, myce
lio destituía; asci cylindracei v. óbcla- 
vulati (100X18-20 ¡jj basi brevissime 
noduloseque stipitati, dense paraphysati 
octospori: sporae obligue monostichae, 
elliptico-clavulatae (40-50X10-12 yj> 7 
septatae, ad septa leviter constrictae, lo- 
culis quinto et sexto super is erassioribus, 
hyalinae.

Hab. In foliis vi vis v. languidis Cof- 
fae arabicae.

Obs. Especie muy parecida á la Mi
cropeltis albo-marginata Spegazzini, de 
la cual se distingue fácilmente por el ta
maño extraordinario de sus esporas; es 
poco dañosa y relativamente escasa, ha
llándose á. veces sola, á veces acompa
ñando á otros parásitos.

6 Saccardinula costakicensis 
Spegazzini.

(Nova speeies.)

D iag. Perithecia superficíalia, sparsa 
v. laxe gregaria, in vivo hemisphaerica, 
in sicco saepiuscollapsa atque unibilicata 
(180-300 ¡j. diam.) ostiolo parum mani
festó perforata; afra, glabra membrana- 
ceo-rigidula, contextu e ceUulis minutis 
ellipticis subradiantibus efformato dona
ta, myeelio parco subpelliculoso ex hy- 
phis dense intricatoramosis, articulatis, 
artiadis cylindraceis longiusculis (20 
X<? pj utrinque rotundatis non v. minu
te biguttulatis, fumoso-avellaneis com- 
posito insidentia; asci obovati (80X 
£5 y.) breviier crasseque stipitati apara- 
physati octospori; sporae conglobatae e 
cylindraceo ellipticae v. obovatae, rectae 
v. leniter inaequilaterales, utrinque ob- 
tusisculae (30-32X10 pj horizontaliter 
6-7 septatae, ad septa constrictulae locu- 
lis saepius septo altero longitudinali di- 
visis hyalinae, primo túnica mucosa ves- 
titae dein nudae.
H ab. Ad folia viva Coffeae arabicae.
O bs. Esta especie, aunque se halle 

eon frecuencia eon el Capnodíum, no 
debe tener ninguna relación metagené- 
tica eon él, porque su micelio es muy di
ferente por su color y por la forma y es
tructura de los artíeiúos de sus hifas; 
la considero más bien como un parásito 
sobre el Capnodium y, por lo tanto, útil. 
Estoy algo dudoso si pertenece verda
deramente al género Saccardinula ó si 
tuviera más bien que inscribirse en el 
género Zucalia, porque aunque los peri- 
teeios presenten una forma plana en su 
parte inferior, se hallan, sin embargo, 
tapados; queda á resolver si esta tapa 
es debida á su propio micelio ó al del 
Capnodium, ó si es parte integrante de 
la membrana del peritecio.
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7. Capnodiüm trichostomum 
Spegazzini.

(Nova species.)

Diag. Late effusum nigrum, pellicu- 
losum, substrato arctiuscule adhaerens, 
primo nudum dein laxe breviterque se- 
tulosum, dein dense longeque hispido- 
lanatum;  perithecia primo Simplicia dein 
saepe ramulosa deorsum cylindracea 
crassiuscula (250-2000 y, alt.y(40-60 
crass.) subopaca parenchymatica ábrup- 
te in ostíolo setifomi longissimo acuto 
prosenchymatico producía;  sporulae 
elliptico-cylindracea e (5-1 2 X  * 3 , 5 tu) 
utnnque obtusiusculae, medio saepe 
coarctatulae, 'primo continuae hyalinae, 
dein chlorinae atque 1-septatae. Myce- 
limrt ex articulis brevibus (10-15 X  
5-10 y.) medio coarctatulis grosse bigu- 
ttulatis olivaceis efformatum.

Obs. Este hongo, causa principal de 
la enfermedad del hollín, como ya he di
cho, parece especie nueva y diferente de 
todas las otras descritas y pertenecien
tes á este género; es lástima que no haya 
podido hallar el estado perfecto ó asei- 
gero. EI micelio de esta especie está for
mado por un sinnúmero de hifas entre
tejidas de artículos aceitunados, cortos 
obtusos, enangostados, y que presentan 
dos grandes núcleos cada uno, siendo 
muy diferente del de la especie descrita 
antes.

8 P SYLiLyOSTIGT A f  CQFFEICOLA 
Spegazzini.

(Nova species.)

Diag. Maculae orbiculares majuscu- 
lae aurescenti-albidae;  perithecia epi- 
pkylla parenchymate immersa lenticu- 
laria (180-200 y.) a r̂a glabra, ostiolata, 
contextu parum distincto; sporulae cy- 
lindraceae utrinque obtusiusculae atque 
minute 1-guttulatae, continuae hyali- 
nae.

Hab. Ad folia viva et languida Cof- 
feae arabicae.

Obs. Esta especie se halla con fre
cuencia en las manchas de la Viruela so
la ó acompañando la PistiUaria fiavida 
ó la Laestadia, pudiendo tal vez ser el 
estado esporuligero de esta última; co
mo nunca pude hallar y  ver bien los pe- 
ntecios, así la pongo con duda en el gé
nero Phillosticia; es ciertamente una 
especie dañina, y si no es la causa prin
cipal de la viruela, es una de las que 
concurren á hacer más temible esta en
fermedad.

En medio de las hojas enfermas de 
café que he recibido, hallé casualmente 
algunas de otras plantas, y en dos de 
ellas noté la presencia de algunos hon
gos interesantes, de los cuales daré el 
diagnóstico como complemento á e t  
trabajito :

Meliola glabra Berkeley et Cooke.

Saccardo. Syllg. fung. I, f. 63.

H ab. In foliis coriaceis vi vis plan- 
tae cujusdam ignotae.
O bs. EI micelio á veces lleva algu

nas cerdas simples y obtusas en la pun
ta; los hifopodios son cilindricos ó lige
ramente obovados (25x10 ¡j,), algo 
arrugados en la superficie; los perite- 
eios desnudos y colabescentes; los espo
ros, vistos de frente, son elípticos (45X 
18 j¿); de lado son algo achatados (10-
12 jx), casi opacos y negros, con cuatro 
tabiques.

BeLONIDIUM LEUCORRHODEN'Ulí 
Spegazzini.

Saccardo. Loe. eit. VIII, 1 501.

H ab. Parasiticum in myeelio Melio- 
lae glabrae.

Obs. Los ejemplares de Costa-Rica 
se diferencian algo de los del Paraguay,
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por los peritecios mayores, como tam
bién los esporos (14-16X4 p,), que á la 
madurez tienen tres tabiques, pero nin
guna estrangulación.

M elophia costakicensis Spegazzini.

(Nova species.)

D iag. Maculae nullae; stromata am- 
phigena saepius mborbicularm (3-10

mm. diam.) ambitu repandula, ad epi- 
phyttwn plana subnitidula, ad hypo- 
phyllum convexula opaca atque sitbpa- 
pulosa, extus infusque atra subcarbona- 
cea dura, loculis internis minimis (100-
120 p, diam.) fusco .farctü; sporulae fili
formes, utrinque attenuato aeutatae 
(20X1) continuae hyalinae arquatae v 
ábrupte geniculato-inflexae.
H ab. Ad folia vìva coriacea Fici cu- 

jusdam.

EXTRACTO DE UN DISCURSO

PRONUNCIADO POR MR. JOHN BARRETT 
ANTE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GEOGRAFIA(1)

La América Central está más próxi
ma, de lo que el vulgo se figura, á una 
era de progreso material y político que 
dejará atónitos á sus enemigos y com
placerá á sus amigos. No está lejana la 
fecha en que la construcción de ferroca
rriles, el desarrollo de la agricultura, la 
explotación de minas y bosques, y la con
quista de sus bajas áreas tropicales por 
medio de los métodos sanitarios que ya 
se han empleado con éxito en Panamá, 
atraerán la atención de capitalistas é in
migrantes, tanto de los Estados Unidos, 
como de Europa.

Probablemente, no existe en el mundo 
una región de equivalente área, que ten
ga mayor variedad de riquezas naturales, 
que las cinco repúblicas centro-america
nas—Guatemala, EI Salvador, Hondu
ras, Nicaragua y Costa-Rica. Sin embar
go de la opinión popular en contrario, 
aquellas naciones poseen también varie
dad de altitudes y climas, que las separan 
por completo de la clase de las llamadas 
“ tierras hirvientes de los trópicos” .

En estos momentos en que la vida en 
este país va siendo más costosa de día 
en día, y en que el consumo aumenta 
al par que la producción disminuye, es 
importante hacer notar que quizás en 
breve tengamos que recurrir á la Amé-

<i) La conferencia en que íué leído tuvo lusrar el 
30 de enero de 1910, en la ciudad de Washington.

rica Central para que nos suministre 
carne y ciertos productos agrícolas. 
Aquellos países tienen vastas áreas ade
cuadas para la cría del ganado y para la 
agricultura en general, terrenos que en 
la actualidad no se aprovechan. Sus 
puertos están lo suficientemente próxi
mos á nuestros mercados para que el 
costo del flete sea moderado.

EI desarrollo del cultivo del banano, á 
lo largo de las costas del Caribe, es ad
mirable, y tiene interesante relación con 
el abastecimiento de provisiones. Milla
res de hectáreas que antes eran conside
radas como focos de infección, se están 
transformando en verdaderos jardines 
que producen millones de bananos para 
nuestra gente pobre; sin embargo, la 
producción y el consumo de ésta nutri
tiva fruta ha empezado tan sólo. Nin
gún otro producto del suelo puede sus
tituirlo por su baratura, sus propiedades 
y su agradable sabor. Dentro de diez 
años presenciaremos tal incremento en 
las exportaciones de bananos de la costa 
oriental de Centro-América, que, no só
lo la desarrollarán, y fomentarán la in
migración, sino que también serán una 
verdadera bendición para la dase de ha
bitantes que no están en situación de 
comprar naranjas, manzanas, melocoto
nes, piñas y otras frutas caras.

EI énfasis con que los críticos de la 
América Central apuntan á la porción
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de habitantes indios analfabetos, tiende 
á nublar nuestra apreciación del número 
de personas eminentemente cultas, refi
nadas y simpáticas, que habitan en aque
llos países. EI viajero americano vé muy 
poco ó nada de la vida doméstica de 
esas repúblicas y, por consiguiente, só
lo adquiere una impresión parcial acer
ca de ellas. Demasiado se dice también 
respecto del elemento ignorante, y muy 
poco acerca de los colegios y universida
des. EI trabajo que se lleva á cabo en las 
instituciones docentes de Centro-Amé ri
ca, es acabado y extenso, y el número de 
alumnos que se educan en ellos, es gran
de en relación con el de habitantes.

Pero el vulgo pregunta: Qué hay 
sobre la tendencia á las revoluciones?”  
y después asume una actitud de compla
cencia, como si esa pregunta fuera un 
argumento concluyente é irrebatible, 
contra esos países y sus habitantes. Se
mejante impresión es injusta. Si los Es
tados de la Gran Unión hubieran per
manecido aislados por luengos años del 
resto del mundo; si no hubieran tenido 
ferrocarriles para el trasporte y capital 
para el desarrollo de sus riqueaas y para 
dar empleo á los obreros; si su inmigra
ción hubiera sido escasa durante cien 
años; y si hubieran recibido una heren
cia inevitable, de numerosa población de

indios, en cambio de pocos blancos ó eu
ropeos, entonces esos estados estarían 
en las mismas condiciones de perturba- 
bación que llamamos ; ‘ revoluciones. ’ ’ 
Estos disturbios podrían más propiamen
te llamarse {íevoluciones” , por cuanto 
que resultan en adelanto hacia el mejo
ramiento y la tranquilidad permanente 
del país.

Pido á la prensa y  al público america
nos que juzguen imparcíalmente á los 
estados centro-americanos, pues así lo
graremos contrarrestar el llamado “ sen
timiento antiyankee”  que, según se dice, 
prevalece en aquellos países. En vez de 
estar criticándoles continuamente, apre
ciemos sus buenas cualidades y coopere
mos con ellos en la consecución de go
biernos estables y de una prosperidad 
imperecedera. Ayudémosles en el desa
rrollo de sus riquezas naturales, y en la 
construcción de ferrocarriles; estimulé
mosles en sus esfuerzos para el mejora
miento de la administración del orden, 
hasta que eventualmente se conviertan 
en una Gran Bepública Centro-Ameri
cana, que será nuestra aliada y amiga en 
la Unión Pan-americana.

(Del Boletín de las Repúblicas Americanas)

TRATADOS

DEL PRIMER CONGRESO JURÍDICO CENTRO-AMERICANO, DE 1897

Pacto de Unión

Los Gobiernos de Costa-Rica, Guate- 
mala y la República Mayor de Centro- 
América, por medio de sus respectivos 
Delegados Plenipotenciarios, á saber:

EI señor licenciado don Leónidas Pa
checo, por Costa-Rica; los señores licen
ciados don Antonio Batres Jáuregui, don 
Mariano Cruz y don Antonio González 
Saravia, por Guatemala; y los señores 
doctores don Tiburcio G. Bonilla y don 
Manuel Delgado, por la República Mayor 
de Centro-América;

Deseando que se realice lo más pronto 
posible la unión de la América Central,

de un modo definitivo, por el inmediato 
ensanche de sus mutuas relaciones polí
ticas, unificadas desde ahora ante las na
ciones extranjeras, y teniendo los esta
dos bases armónicas de legislación, idén
ticas garantías y principios homogéneos 
de libertad, orden y progreso; al efecto, 
después de haberse exhibido sus plenos 
poderes, que se encuentran en forma, y 
de las conferencias y discusiones del ca
so, han acordado las estipulaciones si
guientes :

Artículo 1.°—Las Repúblicas de Cos- 
ta-Rica, Guatemala, Honduras, Nicara
gua y EI Salvador, forman desde hoy 
una sola nación, libre é independiente,
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que se denomina República de Centro- 
América.

Artículo 2.°—Las Repúblicas signata
rias que constituyen la nueva unidad 
política, conservan su entera libertad é 
independencia, excepto en los puntos 
que expresa este tratado, y con referen
cia á los cuales debe considerárseles eo- 
mo una sola nacionalidad.

Artículo 3.°—Conservan su régimen 
autonómico en cuanto á su administra
ción interna; y su unificación tendrá por 
único objeto el que en sus relaciones in
ternacionales aparezcan como una sola 
entidad para garantizar su independen
cia común, derechos y respetabilidad.

Artículo 4.®—Con este objeto, las Re
públicas, que en lo sucesivo se denomina
rán Estados, convienen en organizar un 
Poder Ejecutivo Nacional, cuyo Jefe 
tendrá el carácter de Presidente de la 
República de Centro-América.

Artículo 5.°—Los Presidentes de las 
Repúblicas actuales se denominarán Je
fes de Estado.

Artículo 6.°—La Presidencia de la 
República de Centro-América será ejer
citada alternativamente en turno por los 
respectivos Jefes de Estado, en orden al
fabético de naciones, así: Costa-Riea, 
Guatemala. Honduras, Nicaragua y Sal
vador.

Artículo 7.°—El turno será anual y 
principiará el 15 de septiembre del co
rriente año, si en esta fecha hubiese reci
bido este tratado su aprobación defini
tiva; y si no la hubiese recibido, en la 
que oportunamente se fije por la mayo
ría de los Estados.

Artículo 8.°—El Presidente de la Re
pública de Centro-América será asisti
do por un Consejo compuesto de dos De
legados por cada Estado, que tendrán el 
carácter de Ministros responsables.

Artículo 9.°—La falta ó ausencia de 
alguno de dichos Delegados, siempre que 
concurriese mayoría absoluta, no obstará 
á sus deliberaciones y resoluciones-

Artículo 10.—Para autorizar sus ac
tos y ser órgano de comunicación, el Pre
sidente de Centro-América designará 
uno de los miembros del Consejo, que 
asuma la Secretaría de Estado.

Artículo 11.—Los Consejeros serán 
nombrados por un año por el Ejecutivo 
de cada Estado.

Artíeulo 12.—En todas las resolucio
nes que afecten la política exterior de 
Centro-América, el Presidente deberá 
proeeder con consulta del Consejo y con 
el voto de la mayoría absoluta de los que 
asistan. EI voto del Presidente será deci
sivo en caso de empate.

Artículo 13.—Son atribuciones del 
Presidente de Centro-América, de acuer
do con el Consejo:

a) Defender la independencia y el 
honor de la Nación y la inviolabilidad de 
su territorio.

b.) Observar las estipulaciones del 
presente tratado y hacer que se obser
ven por los Estados.

c) Procurar por medios pacíficos el 
mantenimiento deí orden público, en los 
Estados.

d) Fijar, en caso necesario, la forma 
y recursos con que cada uno de ellos de
ba contribuir á la defensa del territorio 
y  del honor nacional.

e) Nombrar Ministros Diplomáti
cos, Cónsules y Agentes Consulares.

f) Recibir á los Ministros y  demás 
enviados de otras naciones, y dar el exe
quátur á las patentes de los Cónsules ex
tranjeros.

g) Cultivar y  fomentar las relacio
nes internacionales.

)i) Expedir pasaportes á los Minis
tros y enviados de otras naciones, y re
tirar el exequátur á las patentes de los 
Cónsules, en los casos previstos por la ley.

i) Fijar el presupuesto y forma en 
que los Estados deban concurrir á los 
gastos comunes.

j ) Mantener la buena armonía entre 
los Estados.

k) Celebrar y ratificar en su caso 
los tratados de paz, amistad, comercio, 
navegación y extradición, ó convencio
nes, contratos, estipulaciones que se re
fieran á los intereses generales de Centro- 
América; debiéndose someter á la apro
bación de la Asamblea del Estado respec
tivo, los que se refieren á intereses peca- 
liares de éste, ó que se hayan verificado 
á su solicitud.

1) Procurar el mayor ensanche po
sible de las vías de comunicaciones entre 
los Estados y del comercio marítimo en 
sus costas.

m) Procurar la mayor y más pron
ta unificación de monedas, pesos y medi
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das. bajo el sistema decimal, y la unión 
fiscal y aduanera, así como la uniformi
dad en el plan de los estudios.

Artículo 14.—EI Consejo queda ade
más autorizado para desarrollar en sus 
trabajos las bases que conduzcan á unifi
car los intereses de Centro-América, 
principalmente en el ramo de la legis
lación.

Artículo 15.—La representación di
plomática y consular tendrá efecto en 1c 
sucesivo, en nombre de la República de 
Centro-América.

Artículo 16.—Para ejercer la atribu
ción á que se refiere el inciso (e) del ar
tículo 13, cuidará el Consejo con equidad, 
que de los diversos Estados procedan 
los Representantes.

Artículo 17.—Es entendido que siem
pre que un Estado necesite por su cuen
ta una representación diplomática ó con
sular, le será designada con el personal 
que el mismo Estado indique.

Artículo 18.—Es deber principal del 
Consejo el de mantener la armonía fra
ternal entre los Estados ; y si sus buenos 
oficios no alcanzaren el objeto deseado, se 
ocurrirá indefectiblemente al procedi
miento de arbitraje.

Artículo 19.—Queda reconocido que 
en este tratado no se lleva más mira que 
la de aproximar la definitiva reorgani
zación de la Patria Centro-Americana, y 
que, en consecuencia, no se tendrá en 
cuenta otro precedente ni cabrá otra in
terpretación en sus cláusulas que las que 
tiendan á ese último fin, por los medios 
pacíficos y de recíproca conveniencia.

Artículo 20.—La República de Cen
tro-América se tendrá por organizada 
siempre que concurra más de un Estado 
para su formación; y la no aceptación 
de alguna ó algunas de las cláusulas 
aquí consignadas, no impedirá que el 
Estado que las rechace, entre á formar 
parte de la Unión, siempre que á juicio 
del Consejo Ejecutivo no se afecte esen
cialmente este pacto.

Artículo 21.—EI originario de cual
quiera de los Estados no se tendrá por 
extranjero en otro; y estará en las con
diciones del nacional, si manifiesta su de
seo de serlo ante los encargados del Re
gistro Civil.

Artículo 22.—La capacidad civil y po
lítica del centro-americano, llenado el

requisito del artículo anterior, se regi
rá por la ley del Estado en que resida, 
respecto de los actos en él verificados.

Artículo 23.—En consecuencia, la op
ción á que se refiere el artíeulo 21 les da
rá el carácter de ciudadanos naturales, 
con todos sus deberes y garantías; y el 
domicilio, todos los derechos y cargos de 
vecindad, sin exclusión alguna.

Artíeulo 24.—Los documentos expe
didos por cualquier funcionario, proce
diendo su legalización, tendrán fuerza y 
vigor en cualquier Estado conforme á sus 
leyes; pero para el ejercicio de títulos 
profesionales se necesitará además el 
pase respectivo. Para el ejercicio del no
tariado se exige también llenar los re
quisitos especiales de las leyes del Es
tado.

Artículo 25.—Los Estados de Centro- 
América harán causa común en las cues
tiones internacionales que afecten su so
beranía é independencia.

Artíeulo 26.—EI auxilio que, en su ca
so, se preste en un Estado en servicio de 
otro, será por cuenta del que lo propor
cione.

Artículo 27.—EI Presidente de la Re
pública de Centro-América, de acuerde 
con el Consejo Ejecutivo, determinará 
el modo y la forma de los auxilios para 
que exista unidad de acción.

Artíeulo 28.—La disposición del man
do superior de las fuerzas, se subordina
rá á la del Estado en que se encuentre, 
salvo que el Presidente de la República 
asumiere su mando directo. EI auxilio 
debe prestarse en el lugar del conflicto.

Artículo 29.—En tales casos, todo lo 
relativo á la paz se determinará por el 
Ejecutivo Nacional.

Artíeulo 30.—La paz entre los Esta
dos de Centro-América será garantizada 
por el reconocimiento del principio de no 
intervención. Esto no impide el recípro
co y espontáneo auxilio que se presten 
los Estados para el mantenimiento de 
la paz, cuando á ello sean requeridos.

Artículo 31.—En consecuencia, nin
gún Jefe de los Estados podrá ingerirse 
de motu proprio, en ninguna forma, en 
las cuestiones de régimen interno de otre 
Estado.

Artíeulo 32.—En cumplimiento del 
artíeulo 18, cuando uno de los Estados 
se crea amenazado ú ofendido por otre
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dirigirá un memorándum al Consejo 
Ejecutivo, en que se dé cuenta de los de
talles del conflicto pendiente y se ofrez
can todas las explicaciones necesarias, 
manteniéndose las cosas mientras tanto, 
en statu guo.

Artículo 33.—Oída la otra parte, y no 
siendo eficaz la intervención conciliado
ra del Consejo Ejecutivo, se prevendrá 
á las partes, que dentro el plazo que se 
fije nombre un árbitro.

En caso de desacuerdo, la designación 
la hará el mismo Consejo.

Para las resoluciones que hayan de to
marse en estos casos, el Consejo se ten
drá por formado con los miembros que 
no tuvieren interés directo en la cues
tión; y si el Presidente de la República 
estuviere en el caso de separarse, los 
miembros hábiles designarán por mayo
ría la persona que tendrá doble voto pa
ra el caso de empate.

EI laudo arbitral tendrá fuerza de 
sentencia definitiva.

Artículo 34.—Ningún Estado autori
zará ni consentirá en su territorio actos 
de hostilidad contra alguno de los otros.

Artículo 35.—La concentración de 
emigrados políticos se hará sin más trá
mite que la demanda del gobierno in
teresado.

Artículo 36.—EI derecho de asilo es 
inviolable, así en los Estados como en la 
República, salvo los casos previstos en 
los pactos de extradición.

Artículo 37.—Las responsabilidades 
pecuniarias ó de cualquier otro género 
que hayan contraído, ó que en lo sucesi
vo contraigan los respectivos Estados, 
serán peculiares del obligado.

Artículo 38.—Para que en las consti
tuciones de los Estados domine el mismo 
espíritu político que ha de facilitar su 
unión definitiva,, establecen como base 
de su dereeho público constitucional, las 
siguientes:

a) La separación de la Iglesia y  del 
Estado y respeto absoluto á las creen
cias;

b) La libertad de imprenta sin pre
via censura. Los delitos y faltas de im
prenta quedan sujetos al conocimiento 
y represión de los tribunales;

c) La libertad de testar, con la sola 
restricción que las leyes especiales fijen

para las herencias y legados á favor de 
las instituciones de carácter religioso y 
para los alimentos debidos.

d) La inviolabilidad de la vida hu
mana, para delitos políticos;

e) Absoluta igualdad en la capacidad 
civil del hombre y de la mujer;

f) EI carácter puramente civil de 
los actos que establezcan ó modifiquen 
la capacidad civil de las personas, sin 
que esto impida la celebración de cual
quier ceremonia religiosa;

g) La, abolición de toda vinculación 
ó institución de manos muertas, salvo 
aquellas que tuviesen algún objeto de 
beneficencia ó de instrucción pública;

h) La garantía de habeos corpus;
i) La inviolabilidad de la propiedad., 

salvo el caso de expropiación por utilidad 
y  necesidad públicas legalmente compro
badas y previa indemnización, que en ca
so de guerra podrá no ser previa;

j)  La absoluta independencia entre 
los poderes Legislativo, Ejeutivo, y Ju
dicial ;

k) La inviolabilidad de las personas 
salvo el caso de delito ó falta, no pudien- 
do durar la detención, para inquirir, más 
de cinco días.

1) La no retroactividad de las le
yes sustantivas, salvo en materia penal 
cuando favorecen al reo;

m) No se permite ni la confiscación 
ni el tormento;

n) Se reconoce el derecho de peti
ción individual ó colectiva;

o) Se reconoce el dereeho de reunión 
pacíficamente y sin armas y para fines 
lícitos;

p) EI dereeho de defensa es invio
lable ;

q) Todo ciudadano es libre para fi
jar su domicilio y para entrar al país ó 
salir de él, salvo el caso de estar sujeto 
á responsabilidades;

r) EI domicilio es inviolable y no 
puede allanarse sino en los casos y con 
las formalidades que la ley prescribe;

s) En ningún caso se podrán ocupar 
ni menos examinar los papeles privados 
de los habitantes de la República, sin or
den de juez competente;

t) La enseñanza es libre, salvo las 
restricciones que exija la moralidad; pe
ro la que se dé en los establecimientos
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costeados por el Estado, es laica, gratui
ta y la primaria gratuita y obligatoria

u) La igualdad ante la ley;
Artículo 39.—La declaración d es

tos principios no obsta para que cada Es
tado consigne en. su. Constitución los más 
que juzgue convenientes.

Artículo 40.—Los tratados anteriores 
celebrados entre los demás Estados, que
darán vigentes en lo que no se opongan 
al presente pacto.

Artículo 41.— EI Consejo Ej cutivo,. 
transcurridos cinco años, ó antes sí fue
re posible, convocará una Asamblea Na
cional que dicte la Constitución definiti
va de la República de Centro-América. 
Dicho plazo será prorrogable á juicio del 
Consejo Ejecutivo. La Asamblea Nacio
nal se compondrá de diez Representantes 
propietarios por cada Estado y de cinco 
suplentes.

Artículo 42.—EI escudo de armas y 
pabellón de Centro-America, serán los de 
la antigua Federación.

EI presente tratado será sometido á 
la aprobación de las Asambleas ó Cons
tituyentes respectivas, que serán convo
cadas oportunamente por cada Estado, 
procurando obt ner su ratificación an
tes del próximo quince de septiembre. 
Sin embargo, si en esa fecha faltaren 
alguna ó todas las ratificaciones, eso no 
invalidará lo estipulado.

Este pacto se tendrá por aceptado sin 
necesidad de canje, desde el día en que 
todos los Gobiernos de Centro-Am erica 
se hayan comunicado la aprobación de 
sus respectivos Congresos.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do, en número de tres ejemplares n 
Guatemala, á quince de junio del año de 
mil ochocientos noventa y siete.

(L. S. L o  idas Pacheco.— (L. S.) 
Antonio Batres.—M riano Cruz —An
tonio Gon ález Saravia.— (L. S.) T. G. 
Bo lilla.—Man l Delgado

Tratado sobre D erecho Mercantil

Los Gobiernos de Costa-Rica, Guate
mala y el de la República Mayor de Cen
tro América, por medio de sus respecti

vos Delegados Plenipotenciarios, á saber: 
EI señor licenciado don Leónidas Pa

checo, por Costa-Rica; los señores licen
ciados don Antonio Batres Jáuregui, don 
Mariano Cruz y don Antonio González 
Saravía, por Guatemala; y los señores 
doctores don Tiburcio G- Bonilla y don 
Manuel Delgado, por la República Mayor 
de Centro-América.

A efecto de establecer reglas unifor
mes de Derecho Mercantil en las cinco 
Secciones de la América Central, han 
convenido en las siguientes estipulacio
nes, previa exhibición de sus poderes que 
se hallaron en debida forma:

Artículo 1,°—Todo el que tiene la 
libre administración de sus bienes puede 
ejercer el comercio.

Artículo 2.'3—Las personas ó asociacio
nes serán calificadas de comerciantes con 
arreglo á las leyes del país en que tie
nen el asiento principal de sus negocios.

Artículo 3,°—Para determinar si un 
acto es del orden común ó del mercantil, 
se atenderá á la ley del Estado en que 
se efectúa.

Artículo é.° — Los comerciantes y 
agentes de comercio, estarán sujeto á 
las leyes mercantiles del lugar en el cual 
ejercen su profesión.

Artículo 5.°—EI domicilio de la socie 
dad rige, conforme á Jas leyes del Estado 
en que se encuentre, la forma, relacio
nes jurídicas y efectos del contrato.

Artículo 6.°—Las sociedades anóni
mas no podrán tener vida legal en otros 
Estados si no se hicieren recono er antes 
como persona jurídica, para lo ual bas
tará el pase de los documentos autenti
cados que como tal la acrediten en la Re
pública de donde procede, si creyese con
veniente otorgarlo al Gobierno del Esta
do centro-americano en donde va á te
ner su efecto.

Artículo 7.°—Las sucursales ó agen
cias se consideran domiciliadas en el Es
tado en que radiquen, y sujetas á las au
toridades locales en lo concerniente á 
las operaciones que efectúen, aunque la 
sociedad principal se halle en otro Esta
do diferente 

Artículo 8. —Son jueces competentes 
para dirimir las cuestiones sociales ó los 
litigios contra la sociedad instaurados, 
los del lugar en que ésta se encuentre do-
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iniciliada, salvo lo prevenido en el ar
ticulo anterior, puesto que, tratándose de 
agencias ó sucursales., juzgarán de sus ac
tos los del lugar en que radique.

Artículo 9.°—Los actos de comercio 
que practique una sociedad en otro Esta
do diverso dei de su domicilio, serán vá
lidos y regidos conforme á las leyes del 
país donde se realicen y estarán sujetos 
á la jurisdicción de sus tribunales; po
drá, no obstante, el actor dirigir su ac
ción ante los tribunales del domicilio de 
la sociedad demandada.

Artículo 10.—La forma del giro, endo
so, aceptación y protesto de letra de cam
bio, se sujetarán á las leyes del lugar en 
que se realicen tales actos.

Artículo 11.—Las relaciones jurídicas 
que no dependan de la forma en que la 
letra ha sido redactada, entre el girador, 
el tomador y los endosantes, se rigen por 
la ley del Estado en que está domicilia
do el girador en la época en que hace el 
giro.

Artículo 12.—Los derechos y obliga
ciones entre el aceptante, el girador y 
los endosantes se rigen por la ley del do
micilio del aceptante en la época de la 
aceptación.

Artículo 13.—Los efectos jurídicos 
que el endoso produce entre el endosante 
y el cesionario, dependen de la lev del 
lugar en que la letra ha sido negociada 
ó endosada.

Artículo 14.—Las obligaciones d 1 
avalista se determinan por las leve que 
rigen los contratos afianzados.

Artículo 15.—Los efectos jurídicos de 
la aceptación por intervención, se regi
rán por la ley del Estado en que el ter 
cero interviene.

Artículo 16.—Lo dispuesto aeerea d 
las letras de cambio en cuanto á venci
mientos, endosos, solidaridad, aval, pago, 
protesto, derechos del portador, etc., son 
aplicables á los pagarés á la orden, los 
cuales no tendrán ninguna traba en su 
curso en todo Centro-América.

Artículo 17.—Para facilitar el curso 
de las letras de cambio entre los respecti
vos Estados de la América Central, pro 
curarán los Gobiernos respectivos, nnif? 
car la legislación en cuanto á ese ramo

Artículo 18.—Los contratos de seguros 
terrestres y de transportes por tierra ó

ríos de Centro-América, se rigen por la 
ley del Estado en que está situado el 
bien, objeto del seguro ó del transporte 
en la época de su celebración.

Artículo 19.—Los ríos que separan 
diversos Estados ó corren por sus terri
torios, quedan abiertos á la libre navega
ción de las naciones ribereñas, sin afec
tarse por esto el dominio ni la sobera
nía de cada una de ellas, en todo tiempo.

Artículo 20.—EI contrato de fletamen- 
to se rige y juzga por las leyes y tribu
nales del lugar donde está domiciliada 
la agencia marítima con la cual lia con
tratado el fletador.

Artículo 21.—Se comprometen los 
Estados de la América Central á estable
cer mutuamente el comercio de cabotaje 
entre ellos por medio de buques propios o 
habilitados al efecto, tanto en los mares 
litorales del norte como en los del sur, 
sin pagar ningún derecho de anclaje, ni 
los demás que á las na ês xtranjeras 
se cobran.

Artículo 22.—Para determinar el juez 
competente que conozca de las falencias 
ó esperas, se atenderá de preferencia al 
domicilio comercial del fallido, sin per
juicio de que los de los Estados en que 
haya sucursales de éste, puedan tomar 
las medidas necesarias al efecto de ase
gurar los bienes y cumplir con los demás 
requerimientos hechos en forma por el 
juez que de la quiebra conozca.

Artículo 23.—La legalización de docu
mentos mercantiles se considerará hecha 
en forma debida cuando se practique 
con arreglo á las leyes del país de la pro
cedencia, y estén autenticados por el 
agente diplomático ó consular que en di
cho Estado, ó-en la localidad tenga el 
gobierno de la República en cuyo te
rritorio ha de surtir sus efectos.

Artículo 24.—Si el fallido tiene dos 6 
más casas de comercio independientes en 
distintos Estados, serán competentes pa
ra conocer del juicio de quiebra de cada 
una de ellas, los tribunales de sus respec
tivos domicilios.

Artículo 25.—Declarada la quiebra en 
un país, en el caso del artículo anterior, 
las medidas preventivas di tadas en ese 
juicio, se harán efectivas sobre bienes 
que tenga el fallido en el otro territorio, 
sin perjuicio de los derechos que los ar
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tículos siguientes otorgan á los acreedo
res locales.

Artículo 26.—Una vez cumplidas las 
medidas preventivas por medio de las 
respectivas cartas suplicatorias, el juez 
exhortado hará publicar por el término 
de cuarenta días, en los principales dia
rios de la localidad en que ejerza su ju
risdicción, avisos en que dé á conocer el 
hecho de la declaración de quiebra y las 
medidas preventivas que e han dictado.

Artíeulo 27.—Los acreedores locales 
podrán, dentro del plazo fijado en el ar
tículo anterior; á contar desde el día si
guiente al de la publicación de los avi
sos, promover un nuevo juicio de quie
bra contra el fallido en otro Estado, c 
concursarlo civilmente si no procediere 
la declaración de quiebra. En tal caso, 
los diversos juicios de quiebra se segui
rán con entera separación y se aplicarán 
respectivamente en cada uno de ellos las 
leyes del país en que radican.
. Artículo 28.—Por acreedores locales 

se entienden aquéllos cuyos créditos de
ban satisfacerse en el país en donde el 
concurso se ha abierto.

Artículo 29.—En caso de pluralidad 
de concursos, el sobrante que resultare 
en favor del fallido, después de liquida
do el activo y pasivo de cualquiera de 
ellos, será puesto á disposición de los 
acreedores del otro, debiendo entender
se con tal objeto los respectivos jueces.

Artículo 30.—Aun cuando exista un 
solo juicio de quiebra, los acreedores hi
potecarios anteriores á la declaración de 
la misma, podrán ejercer sus derechos 
ante los tribunales del Estado en que ra
dican los bienes hipotecados.

Artíeulo 31,—Los privilegios de los 
créditos localizados en el país de la quie
bra y adquiridos antes de la declaración 
de ésta, se respetarán aun en el aso de 
que los bienes sobre que recaiga el pri
vilegio se transporten á otro territorio, 
y exista en él contra el mismo fallido un 
juicio de quiebra ó formación de concur
so civil. Lo dispuesto en este articulo só
lo tendrá lugar cuando el transporte d 
bienes se haya realizado dentro del pla
zo de la retroacción de la quiebra

Artículo 32.—La autoridad de los sin 
dicos ó curadores de la quiebra sera reco
nocida en todos los Estados, si lo fuere

por la ley del país en cuyo territorio ra
dica el concurso al cual representan, de
biendo ser admitidos en todas partes á 
ejercer las funciones que les sean conce
didas por dicha ley y por el presente 
tratado.

Artíeulo 33.—En el caso de plurali
dad de concursos, el tribunal en cuya 
jurisdicción reside el fallido, será compe
tente, para dictar todas las medidas de 
carácter civil que lo afecten personal
mente.

Artíeulo 34.—La rehabilitación del 
fallido sólo tendrá lugar cuando haya si
do pronunciada en todos los concursos 
que contra él se hayan seguido.

Artículo 35.—Los casos de caráeter 
comercial que no hayan sido considera
dos expresamente en-este tratado, se re
girán en lo que sea aplicable, por lo pre
ceptuado sobre materia civil, de proce
dimientos y jurisdiccional.

Artículo 36.—Las altas partes contra
tantes pondrán todo empeño en simplifi
car las leyes mercantiles, armonizándolas 
hasta donde fuere dable con las leyes ci
viles comunes.

Artíeulo 37.—La no aceptación de al
guna ó algunas de las cláusulas de este 
tratado no impedirá su vigencia en todo 
lo que fuere aceptado, contándose ésta 
desde que los gobiernos se comuniquen 
la aprobación respectiva, lo cual equi
valdrá al canje.

En fe de lo cual los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de tres ejemplares, en Gua
temala, á quince de junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

(L. S.) Leónidas Pacheco.— (L. S.) 
Antonio Batres.—Mariano Cruz.—An
tonio González Saravia.— (L. S.) T. G. 
Bonilla.—Manuel Delgado.

Tratado sobre D erecho Penal y Extra
dición

Los Gobiernos de Costa-Rica, Guate
mala y el de la República Mayor de Cen- 
tro-Améríca, por medio de sus respecti
vos Delegados Plenipotenciarios, á saber: 

EI señor licenciado don Leónidas Pa
checo, por Costa-Rica; los señores lieen-
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ciados don Antonio Batres Jáuregui, don 
Mariano Cruz y  don Antonio González 
Saravia, por Guatemala; y los señores 
doctores don Tiburcio G. Bonilla y don 
Manuel Delgado, por la República Mayor 
de Centro-América.

Con el propósito de unificar de una 
manera conveniente los principios de le
gislación penal y extradición que deben 
regir de hoy en adelante en los Estados 
de Centro-América; con este fin, después 
de haberse exhibido sus plenos poderes 
que se hallaron en forma, y de los deteni
dos estudios que la materia requería, han 
convenido en los siguientes artículos:

Artículo 1.°—Los Estados de Centro- 
América convienen en unificar su legisla
ción penal, cambiando el antiguo sistema 
de penas inferiores y superiores en gra
do, por el de penas fijas que se agrava
rán ó se atenuarán según las circunstan
cias, adoptando partes alícuotas de las 
mismas, en la forma siguiente:

a) A los autores de un delito ó fal
ta se impondrá la pena que para el delito 
ó falta que hubieren cometido se hallare 
señalada por la ley.

b) A los autores de un delito frustra
do ó cómplices del consumado, se impon
drán los dos tercios de la pena asignada 
al autor del delito consumado.

c) A los autores de la tentativa y 
cómplices del delito frustrado, se les im
pondrá la tereera parte de la pena seña
lada en la ley á los autores del delito con
sumado.

d) Los cómplices de la tentativa y 
reos de conspiración ó proposición pu
nibles, serán castigados con una sexta 
parte -de la pena que corresponde a los 
autores del delito consumado.

e) A  los encubridores se les impon
drá la tereera parte de la pena que co
rresponde á los autores del delito consu
mado, frustrado y  tentativa, según que 
el encubrimiento se refiera a cada una 
de estas categorías respectivamente.

f) Cuando en el delito no hayan ir 
cunstancias atenuantes ni agravantes, se 
aplicará la pena señalada en la ley.

g) Si sólo hubiere circunstancias 
agravantes, se aumentará, la pena hasta 
con una tercera parte; y en la misma pro

porción se reducirá si sólo hubiere ate
nuantes.

h) Si concurren circunstancias ate
nuantes y agravantes, los tribunales las 
compensarán racionalmente por su nú
mero é importancia para aplíear la pena 
al tenor de las reglas precedentes, según 
el resultado de la compensación.

i ) Cuando sean dos ó más y muy ca
lificadas las circunstancias atenuantes y 
no concurra ninguna agravante, se reba
jarán hasta do tere ras partes de la pe
na.

j) Cuando el hecho no fuere d 1 to
do excusable por falta de alguno de los 
requisitos que se exigen para eximir de 
responsabilidad criminal, pero concu
rriese el mayor número de ellos, la pena 
se reducirá hasta una cuarta 6 quinta 
parte según los casos.

Artículo 2.°—Quedarán proscritas las 
penas perpetuas, las infamantes la con
fiscación y las que impliquen incapacidad 
civil, lo mismo que su aplicación antes 
del fallo definitivo.

Artículo 3.°—La pérdida ó suspension 
de eiertos derechos se limitará al tiempe 
de la condena.

Artículo 4.°—Las legislaciones de los 
diversos Estados procurarán adaptarse 
al régimen penitenciario, y en consecuen
cia, la buena ó mala conducta se tomará 
en cuenta para la libertad de los reclu
so? ó su retención.

Artículo 5.°—EI trabajo en las prisio
nes será organizado convenientemente y 
■deberá ser compatible con la edad, sexo, 
estado habitual y  constitución del preso.

Artículo 6.°—Las leyes penales ten
drán efecto retroactivo en cuanto favo
rezcan al reo, sin perjuicio de las respon
sabilidades civiles consiguientes.

Artículo 7.°—Los delitos, cualquiera 
que sea la nacionalidad del agente, se juz 
garán y penarán por las leyes del Estado 
en cuyo territorio se perpetran.

Artículo 8.°—Los hechos punibles per
petrados en un Estado que serían justi
ciables por las autoridades de éste, si en 
él produjeren sus efectos, pero que sólo 
dañan derechos é intereses garantidos 
por las leyes de otro Estado serán juz
gados por los tribunales y penados se
gún las leyes de este último.

Artículo 9.°—Cuando un delito afee-
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ta á diferentes estados, prevalecerá pa
ra juzgarle, la competencia de los tribu- 
nales del país damnificado, en cuyo terri
torio se capture al delicuente.

Si el delincuente se refugiase en un es
tado distinto de los damnificados; preva
lecerá la competencia de los tribunales 
del país que tuviese la prioridad en el 
pedido de extradición.

Artículo 10.—En los casos del artícu
lo anterior, tratándose de un solo delin
cuente, tendrá lugar un solo juicio, y se 
aplicará la pena más grave de las estable
cidas en las distintas leyes penales infrin
gidas.

Si la pena más grave no estuviere ad
mitida por el estado en que se juzga el 
delito, se aplicará la que más se aproxi
me en gravedad.

EI juez del proceso, deberá en estos 
casos, dirigirse por el órgano que corres
ponda, al Poder Ejecutivo, para que és
te dé conocimiento de su iniciación á 
los estados interesados eú el juicio.

Artículo 11.—Cualquiera de los esta
dos signatarios, podrá expulsar con arre
glo á sus leyes, á los delincuentes asila
dos en su territorio, siempre que después 
de requerir á las autoridades del país 
dentro del cual se cometió alguno de los 
delitos que autorizan la extradición, no 
se ejercitase por éstos acción represiva 
alguna.

Artículo 12.—Los hechos realizados 
en el territorio de un estado que no es
tén penados según sus leyes, pero que lo 
estuvieren por la nación en donde pro
ducen sus efectos, no podrán ser juzgados 
por ésta, sino cuando el delincuente ca
yere bajo de su jurisdicción.

Rige la misma regla respecto de aque
llos delitos que no autorizan la extradi
ción de los reos.

Artículo 13-—Los delincuentes asila
dos en el territorio de alguna de las par
tes contratantes, no podrán ser entrega
dos sino en conformidad con las reglas 
que se prescriben en materia de extradi
ción, bien entendido que, á los persegui
dos por delitos políticos ó conexos, se 
concede un refugio inviolable en cada 
uno de ellos, sin perjuicio del deber de 
impedir que los asilados realicen actos 
que pongan en peligro la paz pública

S p t t C O  c « f * i
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del estado contra el cual hayan delin
quido.

Articulo 14.—Los estados signatarios 
se obligan á entregarse los delincuentes, 
siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

1.—Que la nación que reelama el de
lincuente tenga jurisdicción para cono- 
eer y fallar en juicio sobre la infracción 
que motiva el reclamo.

2.—Que la infracción por su natura
leza ó gravedad autorice la entrega,

3.—Que la nación reclamante presen
te documentos que según sus leyes auto
ricen la prisión y enjuiciamiento del reo.

4.—Que el delito no esté prescrito con 
arreglo á las leyes del país reclamante; y

5.—Que el reo no haya sido penado 
por el mismo delito ni cumplido su con
dena.

Artículo 15.—No se concederá la ex
tradición sino cuando el delito tenga 
señalada la pena de dos años de prisión 
ó más, si fuere solicitado durante el en
juiciamiento ; pero no limita los dere
chos del juicio si por circunstancias ate
nuantes ú otros esclarecimientos favora
bles al reo, fuere éste sentenciado á su
frir una pena menor.

Si la extradición se pidiere á virtud de 
sentencia ejecutoriada, el reo será entre
gado siempre que la pena impuesta no 
baje de un año de privación de la 
libertad.

Artículo 16.—No se consideran, sin 
embargo, susceptibles de extradición, los 
reos de duelo, de adulterio, de injurias y 
de calumnia, ni los de delitos contra los 
cultos y de imprenta.

Artículo 17.—La calificación de los 
delitos á que se refieren los anteriores ar
tículos, corresponderá á la nación reque
rida, eon arreglo á la ley que sea más 
favorable al reclamado.

Artículo 18.—La entrega del reo po
drá ser suspendida mientras se halle su
jeto á la acción penal del estado reque
rido, sin que esto impida la sustancia- 
ciÓn del juicio de extradición.

Artículo 19.—Siempre que el estado 
requerido considere improcedente la de
manda de extradición, deberá dar las ex
plicaciones necesarias, sea por defecto de 
forma ó de fondo, 

a? út H onatu»
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Artículo 20.—Las partes contratantes 
no estarán en la obligación de entregar 
á sus nacionales; pero deberán enjui
ciarlos por las infracciones de la ley pe
nal, cometidas en el otro estado, y 'él 
gobierno de este último comunicará al 
del otro, las diligencias, informaciones, y 
documentos correspondientes, remitién
dole los objetos que constituyen el cuer
po del delito, con todo lo que conduzca 
al esclarecimiento necesario para la ex
pedición del proceso. Verificado éste, el 
proceso criminal se continuará y termi
nará; y el gobierno del estado del juz
gamiento informará al otro del estado de
finitivo de la causa y de la sentencia y 
sobreseimiento.

Artículo 21. — La extradición será 
siempre concedida aun cuando el pre
sunto reo se halle impedido por esta en
trega, de cumplir obligaciones contraídas 
con personas particulares, las que tienen 
derecho de ejercitar sus aeciones ante 
las autoridades judiciales competentes.

Artículo 22.—La entrega será hecha 
siempre bajo la condición de que si la pe
na del crimen ó delito que motiva la ex
tradición, no es igual a la de la nación 
reclamante, y en la del refugio, se apli
cará al délicuente la menor, y en ningún 
caso la de muerte.

Artículo 23,—Si el mismo criminal ó 
acusado, antes, de su entrega por su res
pectivo gobierno, fuere á la vez reclama
do por más de un estado será atendido 
con preferencia, aquel en cuyo territorio 
hubiese perpetrado el delito mayor, y 
siendo de igual gravedad el que lo hubie
re reclamado primero. ■ •

Artículo 24.—Para la extradición se 
entenderán directamente entre silos go
biernos. En la reclamación e especifica
rá la prueba ó principio de prueba que 
por las leyes del estado en que se hubie
re cometido el delito sea bastante para 
justificar la captura y enjuiciamiento del 
eulpable.

También deberá acompañarse en su 
caso la sentencia condenatoria, acusación, 
la orden ó auto de prisión, y  cualquier 
otro documento que equivalga á este 
mandamiento; y  deben indicarse la na
turaleza y  gravedad de los hechos impu
tados y las disposiciones penales que les 
sean aplicables. En caso d-e fuga del reo

después de estar condenado y antes de 
haber sufrido totalmente la pena, la re
clamación expresará esta circunstancia 
é irá acompañada únicamente de la en- 
teneia.

Artículo 25.—Para facilitar la prueba 
de la propiedad de los objetos y semo
vientes hurtados ó robados que se lleven 
de uno á otro estado, se establece que la 
autorización y autenticación de los docu
mentos respectivos, pueden hacerse por 
las autoridades superiores políticas del 
departamento en que el delito se haya 
cometido, y mientras se presentan los in
teresados á la autoridad judicial del lu
gar en qu>e se encuentren los objetos ó 
semovientes, deberá ordenar'su depósito, 
bastando para ese fin el requerimiento 
por telégrafo de cualquiera de las auto
ridades mencionadas. Comprobada la 
propiedad de dichos bienes, serán en
tregados á sus dueños, aunque la extra
dición del reo no proceda, ó todavía no 
se haya decretado.

Artículo 26,—En casos urgentes se po
drá solicitar la detención provisional del 
inculpado por medio de comunicación te
legráfica ó postal. EI arresto provisional 
se verificará en la forma y según las le
yes establecidas por la legislación del 
país del asilo; pero cesará si en el térmi
no de un mes, contado desde que se verifi
có, no se formaliza la reclamación de ex
tradición.
. Artículo 27.—En todos los casos en 

que proceda la prisión del refugiado se 
le hará saber su causa en el término de 
veinte y cuatro horas, y que podrá den
tro de tres días perentorios, contados 
desde el siguiente al de la notificación, 
oponerse á la extradición alegando:

1.°—Que no es la persona reclamada
2.°—Los defectos substanciales de que 

adolezcan los documentos presentados; y
3.°—La improcedencia del pedido de 

extradición.
Artículo 28.—En los casos en que fue

se necesaria la comprobación de los he
chos alegados, se abrirá el incidente á 
prueba, rigiendo respecto de ella y de sus 
términos las prescripciones de la ley pro
cesal del estado requerido.

Artículo 29.—Los objetos robados o 
hurtados, los instrum ntos y útiles de 
que se hubiere servido para cometer el
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delito y cualquier otro elemento de prue
ba, serán remitidos al mismo tiempo que 
se efectúe la entrega del detenido y aun 
cuando después de haberse acordado, nc 
pudiere verificarse la extradición por 
cansa de muerte ó fuga del reo. Se hará 
entrega igualmente de todos los objetos 
de la misma naturaleza que el prevenido 
haya ocultado ó depositado en el país 
del asilo y que después se encuentren. 
Entre tanto, quedan, á salvo Ies derechos 
de terceras personas sobre los indicados 
objetos, cuya restitución deberá hacér
seles libre de todo gasto, é inmediatamen
te después de concluido el procedimien
to penal.

Artículo 30.—Los gastos que causen el 
arresto, mantenimiento y transporte del 
individuo reclamado, y también los de la 
entrega y traslación de los objetos que 
según el artículo anterior, deben remitir
se, serán de cuenta de los estados en sus 
territorios respectivos. EI individuo re
clamado, será conducido al lugar de la 
frontera ó al puerto que indique el go
bierno que ha solicitado la extradición, y 
á cargo de éste mismo serán los gastos 
relativos al embarque.

Artículo 31.—La no aceptación de al
guna ó algunas de las el usulas de este 
tratado, no impedirá su v gencia en todo 
lo que fuere aceptado, contándose ésta 
desde que los gobiernos e comuniquen 
la aprobación respectiva, lo cual equi
valdrá al canje.

En fe de lo eual los infrascrito5; Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de tres ejemplares, en 
Guatemala, á diez y  siete de junio de 
mil ochocientos noventa y siete.

(L S.) Leónidas Pacheco.— (L. S.) 
Antonio Batres.—Mariano Cruz.—Au
to vio Gómale Sara ia.— L. S.) T. G. 
Bonilla.—Manuel Z> Igado

Tratado sobre Propiedad Literaria, Ar
tística é Industrial

Los Gobiernos de Costa-Rica., Guate
mala y el de la República Mayor de Cen
tro-América, por medio de sus respecti
vos Delegados Plenipotenciarios, á saber;

EI señor licenciado don Leónidas Pa

checo, por Costa-Rica; los señores licen
ciados don Antonio Batres Jáuregui, don 
Mariano Cruz y don Antonio González 
Saravia, por Guatemala; y los señores 
doctores don Tiburcio G. Bonilla y don 
Manuel Delgado, por la República Ma
yor de Centro-América.

Con el objeto de sentar las bases más 
convenientes para llegar á la unificación 
de los principios que en Centro-Ameríca 
deben regular la propiedad literaria, la 
artística y la industrial, y uniformar las 
leyes que á este respecto rigen en los cin
co estados.

Previa la exhibición de sus respectivos 
poderes, que fueron hallados en forma, y 
de las conferencias que al efecto ocurrie
ron, han convenido en elebrar el trata
do que se contiene en los artículos si 
guientes:-

Artíeulo 1.°—Los Estados de Centro- 
América respetarán la propiedad litera
ria y artística, la industrial y las marcas 
y nombres de fábrica y de comercio que 
autorizaren los respectivos Gobiernos.

Artículo 2.°—En consecuencia, impe
dirán toda falsificación, imitación ó con
currencia desleal.

Artículo Z.°—Las patentes no prejuz
gan sobre la propiedad del invento ó 
mareas, pues quedan expeditos los dere
chos de un tercero para deducirlos en 
juicio.

Artíeulo 4.°—Para los efectos de esta 
Convención, los eiud danos de cualquie
ra de los estados contratantes se equi
paran y gozan de los mismos derechos.

Artíeulo 5.°—La protección que los 
estados conceden, s subordinará en su 
cumplimiento á las condiciones y forma
lidades. prescritas por la legislación del 
origen de la obra ó patente ó marca, to
mándose en cuenta la prioridad del 
tiempo.

Artículo 6.°—EI que solícita la pro
tección á que se refiere este Com enio, de
berá pres ntar constancia legalizada de 
su derecho.

Artículo 7.°—Ninguno de los estados 
está obligado á reconocer mayor tiem
po de favor del que fijan sus propias le
ves, y podrá limitarlo al del país del ori
gen, si fuere menor

Artíeulo 8.°—No se reconocen mono
polios ó privilegios de industria y las

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



116- <&entro~2lmêriea

patentes no excluirán otros medios de 
ejecutar ó producir, ni la fabricación de 
Jos mismos productos que puedan ser ela
borados por diverso sistema.

Artículo 9.°—Es convenido que no po
drá concederse propiedad literaria ó ar
tística, marea ó patente de invención, 
cuando ya hubiera precedido publicidad 
ó concesión de la patente ó título en 
algunos de los estados signatarios, ni 
obligará á sn reconocimiento, si afecta
ren la moral ó repugnaren á las leyes dél 
país.

Artículo 10.—Cualquier fraude ó fal
sificación se perseguirá ante los tribuna
les y  eon arreglo á las leyes en cuyo esta
do se cometan.

Artículo 11.—Los estados se comuni
carán los títulos, marcas ó patentes que 
concedieren, y abrirán al efecto un re
gistro en cada estado.

Artíeulo 12.—Los estados signata
rios se reservan el derecho de proscri
bir la introducción ó circulación de obras 
que se consideren contrarias á sus leyes.

Artíeulo 13.—Para la eficacia del pre
sente tratado se establece que los títu
los, marcas ó patentes registrados con
forme el artíeulo 11, dan derecho á los 
interesados á su reconocimiento con la 
sola certificación de encontrarse en el 
respectivo Registro del estado ó esta
dos en que deseen hacerlo valer.

Artíeulo 14.—Transcurrido un año de 
emitida una patente, título ó marea, sin 
solicitarse su reconocimiento en otro de 
los estados, se entiende que se renuncian 
los derechos que se derivan del presente 
Convenio.

Dicho termino se eontará desde la 
aprobación definitiva del mismo Conve
nio, respecto á concesiones anteriores.

Artículo 15.—Los Gobiernos de los 
respectivos estados se obligan á abrir 
una sección de Registro destinada al efec
to, la que anualmente publicará en volu
men los registros que se hubieren verifi
cado.

Igual publicación se hará mensualmen
te en el periódico oficial de cada estado 
en la sección destinada á ello-

Artículo 16.—La caducidad de cual
quiera concesión será también anotada v 
publicada.

Artículo 17.— Las transmisiones

traslaciones de derechos se sujetarán al 
propio procedimiento para su validez.

Artículo 18.—La caducidad de un de
recho podrán promoverla todos los que 
se crean con interés.

Artículo 19. — Las determinaciones 
que se dicten, ya correspondan á la vía 
administrativa, ó á la judicial, se harán 
sumariamente eon sujeción á los respec
tivos trámites de ley.

Artículo 20.—La no aceptación de al
guna ó algunas de las clausulas de este 
tratado, no impedirá su vigencia en to
do lo que fuese aceptado, contándose és
ta desde que los gobiernos se comuniquen 
la aprobación respectiva, lo cual equi
valdrá al canje.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de tres ejemplares, en Gua
temala, á diez y siete de junio de mil 
ochocientos noventa y siete.

(L. S.) Leónidas Pacheco.— (L. S.) 
Antonio Batres.—Mariano Cruz.—An
tonio González Saravia.— (L. S.) T. G. 
Bonilla.—Manuel Delgado.

Tratado sobre Derecho Civil

Los Gobiernos de Costa-Rica, Guate
mala y el de la República Mayor de Cen- 
tro-América, por medio de sus respecti
vos Delegados Plenipotenciarios, á sa
ber:

EI señor licenciado don Leónidas Pa
checo, por Costa-Rica; los señores licen
ciados don Antonio Batres Jáuregui, don 
Mariano Cruz y don Antonio González 
Saravia, por Guatemala; y los señores 
doctores don Tiburcio G. Bonilla, don 
Manuel Delgado y don Angel Ugarte, 
por la República Mayor de Centro-Amé
rica.

Con la mira de sentar principios de 
Derecho Civil en las einco secciones de la 
América Central, han convelido en la 
celebración del siguiente convenio, pre
vio examen de sus poderes que se encuen
tran en forma:

Artículo 1.°—La capacidad civil de 
los centro-americanos se rige por la ley 
de domicilio.

Artíeulo 2.°—La capacidad civil, una 
vez adquirida, no se altera por el cambio 
de domicilio.
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Artículo 3.°—Los efectos jurídicos de 
la declaración de ausencia, respecto á los 
bienes del ausente; se determinarán por 
la ley del lugar en que esos bienes se ha
llen situados.

Artículo 4.°—Las demás relaciones ju
rídicas del ausente quedaran ujetas á 
la ley del lugar donde se hizo la declara
ción de ausencia.

Articulo 5.°—La interdicción civil de
clarada en cualquiera de lo estados ten
drá efecto en todos ellos, iempre que 
preceda publicación oficial de la sen
tencia.

Artículo 6.°—Igualmente surtirá sus 
efectos la declaración de ausencia hecha 
en un estado, una vez cumplido el requi
sito de publicidad á que se contrae el ar
tículo anterior.

Artículo 7.°—EI matrimonio se rige 
por la ley del lugar en donde se celebra 
en caso de cambio de domicilio, por la ley 
de éste.

Artículo 8.°—La patria potestad se 
regula por la ley del domicilio.

Artículo 9.°—La ley aplicable á la ce
lebración del matrimonio lo es también á 
la filiación legítima y á la legitimación 
por subsiguiente matrimonio.

Artíeulo 10.—Las cuestiones sobre le
gitimidad de los hijos ¿jenas á la validez 
ó nulidad del matrimonio, se rigen por 
la ley del domicilio conyugal en el mo
mento del nacimiento del hijo.

Artículo 11.—Los derechos y obliga
ciones concernientes á la filiación i egí- 
tima están sujetas á la ley del estado en 
el cual hayan, de hacerse efectivos.

Artículo 12.—La tutela y cúratela se 
rigen por la ley del domicilio del tutor ó 
curador.

Artículo 13.—EI cargo de tutor Ó cu
rador discernido en uno de los estados, 
será reconocido en todos los demás

Artíeulo 14.—Los bienes existentes en 
un estado, e rigen por sus leyes locales, 
cualquiera que sea su naturaleza, y la 
calidad de la persona á que corres
pondan.

Artíeulo 15—Los contratos, en cuan 
to á su forma, están sujetos á la ley del 
lugar en que se celebran, y en cuanto á 
sus efectos, á la ley del lugar en que ha 
yan de aplicarse.

Artículo 16.—En cuanto á la forma de 
los testamentos, se aplicará la ley del lu 
gar donde se otorgan.

Artículo 17.—La prescripción extin- 
tiva de las acciones personales se rig 
por la ley á que las obliga iones correla
tivas están sujetas.

Artíeulo 18.—La prescripción extin- 
tiva de acciones reales, se rige por la 
ley del lugar de la situación del bien gra
vado.

Artíeulo 19 —Si el bien gravado fue
se mueble y hubiese cambiado de situa
ción, la prescripci n se rige por la ley 
del lugar en que se haya completado el 
tiempo necesario para prescribir.

Artículo 20.—La prescripción adqui
sitiva de bienes muebles ó inmuebles se 
rige por la ley del lugar en que están 
situados.

Artículo 21,—Si el bien fuese mueble 
y hubiese cambiado de situación, la pres
cripción se rige por la ley del lugar en 
que se haya completado el tiempo nece
sario para prescribir

Artículo 22,—Las partes contratantes 
convienen en adoptar los siguientes prin
cipios y declaraciones:

a) La mayoría de edad se fija en 
Centro-América en veintiún años.

b) EI domicilio de una persona es el 
lugar donde tiene su residencia habitual.

c) Puede estipularse un domicilio es
pecial para el cumplimiento de actos de
terminados.

d) EI matrimonio debe precisamen
te celebrarse ante los funcionarios del or
den civil. EI matrimonio religioso no 
surte efecto alguno legal.

e) Los cónyuges pueden, antes de ce. 
lebrar matrimonio, arreglar todo lo que 
se refiere á sus bienes. Este convenio de 
berá constar en escritura pública y es
tar debidamente registrado.

f) Si no hubiere capitulaciones ma
trimoniales, cada cónyuge queda dueño 
y dispone libremente de los bienes que te
nía ail contraer matrimonio, y de los que 
adquiera durante él por título lucrativo.

g) Es permitida la contratación en
tre los cónyuges, y la mujer no necesita 
autorización del marido, ni del juez, para 
contratar ni para comparecer en juicio

h) La ley reconoce el divorcio en 
cuanto al vínculo.
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i) Es prohibida la investigación de 
la paternidad ilegítima, excepto:

1.“—Cuando exista escrito del padre 
en que expresamente declare su pater
nidad;

2.°—Cuando esté el hijo en posesión 
notoria de estado;

3.°—Cuando en caso -de estupro, vio
lación ó rapto, la época de la concepción 
haya tenido lugar dentro de un término 
mínimo de ciento ochenta días, ó máxi
mo de trescientos días, á contar desde 
la fecha del hecho punible.

j) La investigación de paternidad es 
prohibida cuando el reconocimiento no 
puede verificarse por ser el hijo adulte
rino ó incestuoso.

k) La investigación de la paternidad 
sólo puede intentarse en. vida del padre.

EI hijo ilegítimo r-eeonoeido confor
me á los anteriores incisos, no hereda en 
los estados en donde se haya admitido 
la investigación de la paternidad, mien
tras no se reforme su legislación en este 
punto.

1) La patria potestad, con todos sus 
d erechos y obligaciones, corresponde á 
la madre en defecto del padre.

Artículo 23.—Las partes contratantes 
se obligan á establecer, tan pronto como 
sea posible, el sistema de cédulas hipóte- 
carias emitidas directamente por los pro
pietarios de inmuebles.

Artículo 24.—La no aceptación de al
guna ó algunas de las cláusulas de este 
tratado, no impedirá su vigencia en to
do lo que fuere aceptado, contándose és
te desde que los gobiernos se comuniquen 
la aprobación respectiva, lo cual equi
valdrá al canje.

En fé de lo cual los infrascritos Pleni
potenciarios lo hemos firmado y sellado, 
en número de tres ejemplares, en Guate
mala, á veintiuno de junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

(L. S.) Leónidas Pacheco.— (L. S.) 
Antonio Batres.—Mariano Cruz.—An
tonio González Süravia.— (L. S-) T. G. 
Bonilla. — Manuel Delgado. —  Angel 
Cgarte.

Tratado sobre Derecho Procesal

Los Gobiernos de Costa-Rica, Guate
mala y el de la República Mayor de Cen- 
tro-Amériea, por medio de sus respecti
vos Delegados Plenipotenciarios, á saber:

EI señor licenciado don Leónidas Pa* 
checo, por Costa-Rica; los señores licen- 
íados don Antonio Batres Jáuregai, don 

Mariano Cruz y don Antonio González 
Saravia, por Guatemala; y los señores 
doctores don Tiburcio G. Bonilla, don 
Manuel Delgado y don Angel Ugarte. 
por la República Mayor de Centro-Amé- 
rica.

Con la mira de establecer en los cinco 
Estados de la América Central los mis- 
mos principios en materia de Derecho 
Procesal, han convenido, previo examen 
de sus respectivos poderes, que se encon
traron en debida forma, en el tratado 
siguiente

Artículo 1."—Toda persona tiene li
bre acceso á los tribunales para hacer 
efectivos sus derechos y para defender
los.

Artículo 2.°—A los centro-americanos 
no se les exigirá arraigo personal ó fian
za de estar á derecho, sino en los casos en 
que se les exigiría á los nacionales del 
estado donde se encuentren.

Artículo 3.°—Los juicios y sus inci
dentes se tramitarán de conformidad con 
las le3res de procedimientos del estado 
en cuya jurisdicción se promuevan.

Artículo 4.°—Las leyes del estado en 
que un tribunal tiene su asiento, deter
minan la admisión, apreciación y efec
tos de la prueba.

Artíeulo 5.°—EI testimonio expedido 
por un notario público, bajo su firma y 
sello, debidamente autenticado, y con las 
demás formalidades legales, liará plena 
fé en los demás estados respecto de los 
actos que ante él hayan pasado.

Artíeulo 6.°—EI que apoya su dereehc 
en leyes extranjeras, debe comprobar su 
existencia en forma auténtica.

Artíeulo 7.°—Los tribunales.de los es
tados contratantes tienen el deber de 
cumplimentar los exhortos ó suplicato
rios que en forma auténtica se les diri
jan, ya para reeibir declaraciones, haeer 
notificaciones ó practicar cualesquiera
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otras diligencias, siempre que con ellas 
no se contravengan las leyes locales.

Artículo 8.°—Las sentencias, autos y 
fallos arbítrales, que se dicten en cual
quiera de los estados signatarios, ten
drán en los demás la misma fuerza que 
en el de su origen, sí reúnen los siguien
tes requisitos:

1.°—Que hayan sido expedidos por 
tribunal competente;

2.°—Que tengan el caráeter de ejecu
toriados en el lugar de donde proceden;

3-°—Que la parte vencida haya sido ci
tada y representada, ó declarada rebel
de con arreglo á las leyes del lugar del 
juicio;

4,°—Que no se opongan al orden públi
co ó á las leyes del estado en que lian de 
tener efecto;

5.°—Que preceda declaratoria de la 
Corte Suprema del estado en donde han 
de ejecutarse, sobre los anteriores pun
tos.

Artículo 9.°—Los documentos que de
ben acompañarse á la sentencia, auto ó 
fallo, para su ejecución, son los siguien
tes:

1.°—Copia íntegra de la resolución.
2.°—Copia de los pasajes indispensa

bles para acreditar que la parte ha sídc 
oída, ó declarada rebelde en su caso.

3.°—Copia del auto en que se haya de
clarado la ejecutoria, y de las leyes en 
que se funda la resolución.

Artículo 10.—EI carácter ejecutivo 
de las sentencias y el juicio subsiguiente 
se regirán por las leyes del estado don
de deban ejecutarse.

Artículo 11.—Los actos de jurisdic
ción voluntaria practicados en un esta
do tendrán en los demás el mismo valor 
que tendrían si hubieran pasado en su 
propio territorio, cuando reúnan los re
quisitos establecidos en los artículos an
teriores, en lo que les fueren aplicables.

Artículo 12.—En el cumplimiento de 
las resoluciones dictadas en otro esta
do, los tribunales se atendrán al texto de 
la comisión, debiendo proveer los medios 
conducentes á su realización, eomo nom
bramientos de peritos, tasadores, depo
sitarios, y otros análogos.

Artículo 13.—Los interesados en el 
cumplimiento de dichas comisiones, ha
rán por su cuenta los gastos de las dili

gencias, teniendo el derecho de eonstí 
tuír, también por su cuenta, apoderado« 
que las presencien.

Artículo 14.—Si alguna parte se con 
sidera perjudicada por el cumplimiento 
de una comisión judicial, puede interpo
ner los recursos permitidos en el lugar 
de la ejecución; pero será desechada to
da excepción que no se refiera á alguno 
de los casos especificados en el artículo 8.®

Artículo 15. — Los tribunales admi
nistrarán la justicia gratuitamente.

Artículo 16.—La sucesión de los ex
tranjeros que mueran sin dejar herede
ros conocidos, ó cuando éstos se hallen 
ausentes, podrá ser representada por sus 
cónsules, para el efecto de iniciar y se
guir el juicio de testamentaría, ó de in
testado en su caso.

Artículo 17.—EI recurso de amparo 
procederá siempre que se hubieren vio
lado las garantías constitucionales.

Artículo 18.—En las solicitudes de ex
carcelación se calificará por el juez la ga
rantía ofrecida, sin audiencia del acusa
dor, y se otorgará si fuere procedente en 
el mismo acto de la presentación.

Artíeulo 19.—Los extranjeros están 
sujetos al arraigo y al juzgamiento ri- 
minal conforme á las leyes del estado en 
que delincan.

Artículo 20.—Ninguna persona puede 
ser obligada á declarar en juicio erími 
nal contra sí misma, ni contra su cón
yuge ó parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad ó segundo de afini
dad.

A los reos se les tomará declaración 
sin juramento.

Artículo 21.—EI derecho de defensa 
es inviolable. Los tribunales permitirán 
á los acusados nombrar defensor y  comu
nicarse con él libremente, o se les nom 
brará de oficio si no quisieren ó no pu 
dieren hacerlo.

Artículo 22.—Los estados signata
rios procurarán establecer el juicio oral 
y públieo, adaptándolo á las condiciones 
peculiares del plenario, según las leyes 
existentes, o las reformas que se le hi
cieren.

Artíeulo 23 —No puede imponerse pe
na alguna sino por actos ú omisiones ca
lificados de delitos por leyes anteriores 
á su perpetración.
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Artículo 24.—Nadie puede ser sepa
rado de sus jueces naturales. No podrán 
en consecuencia, establecerse tribunales 
ni comisiones extraordinarias.

Artículo 25.—A la imposición de las 
penas debe preceder el juicio, seguido 
por todos sus trámites, hasta que la sen-, 
tencia haya sido ejecutoriada.

Artículo 26.—Las penas son conmu
tables de derecho, cuando su duración no 
exceda de dos años, Cada estado fijará 
los límites del valor de la conmutación

Artículo 27.—No podrá iniciarse ni 
seguirse juicio eriminal por delito sobre 
el cual hubiere precedido indulto 6 am
nistía, ó recaído sentencia absolutoria 
ejecutoriada.

Artículo 28.—Ningún juez, autoridad, 
ó agente de ellas, puede maltratar ame
nazar ni engañar á un procesado, para 
arrancarle una confesion ó declaración 
forzada. Si lo hicieren, será nula la decla
ración.

Artículo 29.—Se establece en el juicio 
criminal el recurso extraordinario de re
visión ante la -Corte Suprema respectiva, 
cuando después de pronunciada y eje
cutoriada la sentencia condenatoria, ocu
rra alguno de los casos siguientes:

1.°—Estar sufriendo dos ó más per
sonas, por sentencias contradictorias, á 
causa de un mismo delito;

2.°—Comprobarse la existencia del su
puesto occiso en el caso de homicidio;

3.°—Apoyarse la sentencia en docu
mentos declarados después falsos, ó en 
testigos convictos de falso testimonio;

4.°—Llegar á demostrarse la inexisten
cia del cuerpo del delito.

Artículo 30.—La no aceptación de al
guna ó algunas de las cláusulas de este 
tratado no impedirá su vigencia en todo 
lo que fuere aceptado, contándose ésta 
desde que los gobiernos se comuniquen 
la aprobación respectiva, lo qué equi
valdrá al canje.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de tres ejemplares, en Gua
temala, á veintitrés de junio de mil 
ochocientos noventa y siete.

(L. S.) Leónidas Pacheco.— (L. S.) 
Antonio Batres.—Mariano Cruz.—An
tonio González Saravia.— (L. S.) T. (?. 
Bonilla. — Manuel Delgado. — Angel 
Ugarte.

TRATADOS

DEL SEGUNDO CONGRESO JURÍDICO CENTRO-AMERICANO, DE 1901

Tratado sobre Derecho Político

Los Gobiernos de EI Salvador, Costa- 
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
por medio de sus respectivos Delegados 
Plenipotenciarios, á saber:

Los señores doctores don Manuel Del
gado y don Francisco Martínez Saárez, 
por EI Salvador; el señor licenciado don 
Ricardo Pacheco, por Costa-Rica; los se
ñores licenciados don Salvador Escobar 
y don Rafael Montúfar, por Guatemala; 
los señores doctores don Fausto Dávila 
y don José Leonard, por Honduras; y 
los señores doctores don Tibureio G. Bo
nilla y  don Bruno H. Buitrago, por Ni
caragua.

Con el objeto de fijar reglas uniformes 
que manifiesten la unificación del espí
ritu político que debe dominar en las

cinco secciones de la América Central, 
han convenido en las siguientes estipu
laciones :

1.° Procurar el mayor ensanche po
sible de las vías de comunicación entre 
las repúblicas, y del comercio marítimo 
en sus costas.

2 ° Procurar la mayor y más pronta 
unificación de monedas, pesas y medidas 
bajo el sistema decimal, y la unión fiscal 
y aduanera, así como la uniformidad en 
el plan de estudios.

3.° Separación de la Iglesia y el Es
tado y  el respeto absoluto á las creencias.

EI ejercicio de todas las religiones sin 
preeminencia alguna, queda garantizado 
en el interior de los templos; pero ese 
libre ejercicio no podrá extenderse has
ta ejecutar actos subversivos ó prácticas 
incompatibles con la paz y el orden pú
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blico, ni da derecho para oponerse al 
cumplimiento de las obligaciones civiles 
y políticas. Queda absolutamente prohi
bida toda manifestación de cultos fuera 
de los templos.

4.° Se garantiza la libertad de im
prenta, sin previa censura ni caución.

De los delitos y faltas de imprenta co
nocerá un jurado.

5.° Todos pueden libremente dispo
ner de sus bienes, siempre que al hacerlo 
no contravengan á la ley.

Las vinculaciones, sin embargo, que
dan absolutamente prohibidas y toda 
institución á favor de manos muertas, 
exceptuándose solamente las que se des
tinen á >favor de establecimientos de be
neficencia.

Los alimentos debidos no pueden ser 
perjudicados con el ejercicio de esta fa
cultad.

6.° La capacidad civil de las perso
nas se establece por medio de actos de 
carácter puramente civil.

Se reconoce el derecho de JSabeas Cor
pus y el amparo para reclamar contra 
toda violación de garantías.

7.° Es inviolable la propiedad, salvo 
el caso de expropiación por utilidad ó 
necesidad pública comprobadas confor
me á la ley y previa indemnización, que 
en caso de guerra podrá no ser previa.

8.“ Es absoluta la independencia en
tre los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial.

9.° La persona es inviolable, salvo el 
caso de delito ó falta. La detención para 
inquirir no podrá durar más de cinco 
días.

10.° Las leyes no tienen efecto retro
activo, á no ser en materia penal cuando 
favorezcan al reo.

11.° No se permite la confiscación ni 
el tormento.

12.° Se reconoee el derecho de peti
ción individual ó colectiva. La fuerza ar
mada no puede deliberar ni ejercer el de
recho de petición.

13.° Se reconoce el derecho de reu
nión, pacíficamente y sin armas, pero se 
prohíbe el establecimiento de congrega
ciones conventuales y de toda especie 
de instituciones ó asociaciones monásti
cas. Se prohíbe igualmente la entrada y 
permanencia en el territorio de cada una

de las repúblicas, de las personas que 
pertenezcan á cualquiera clase de las 
mismas asociaciones é instituciones.

14.° EI derecho de defensa es invio
lable.

15.° Todo ciudadano es libre para fi
jar su domicilio y para entrar al país y 
salir de él, salvo el caso de estar sujeto 
á responsabilidades.

16.° EI domicilio es inviolable y no 
puede allanarse sino en los casos y con 
las formalidades que la ley prescribe.

17.° En ningún caso se podrá ocupar 
ni menos examinar los papeles privados 
sin orden de juez competente.

18.° Todos los hombres son iguales 
ante la ley.

19.° La enseñanza primaria es laica 
y obligatoria. La enseñanza sostenida por 
el estado es laica y gratuita. En conse
cuencia, los reglamentos respectivos se 
ajustarán estrictamente á estos precep
tos.

20.° EI originario de cualquiera de 
las repúblicas estará en las condiciones 
de nacional, si manifiesta su deseo de ser
lo ante la autoridad competente.

21.° La capacidad civil y política del 
centro-americano, llenado el requisito 
del artículo anterior, se regirá por la ley 
del estado en que resida respecto de los 
actos en él verificados.

22.° En consecuencia, la opción á que 
se refiere el artículo 20 les dará carácter 
de ciudadanos naturales con todos sus de
beres y garantías, el domicilio y todos los 
derechos y cargos de vecindad, sin ex
clusión alguna.

23.° EI derecho de asilo es inviolable, 
salvo los casos previstos en los pactos de 
extradición.

24.° Las Repúblicas de Centro-Amé- 
rica procurarán hacer causa común en 
las cuestiones internacionales que afec
ten su soberanía ó independencia.

25.° La paz entre las Repúblicas de 
Centro-América será garantizada por el 
reconocimiento del principio de no in
tervención.

26.° Si alguno de los principios con
signados en esta Convención no estuviere 
de acuerdo con las Constituciones vi
gentes, los Gobiernos respectivos procu
rarán que en la debida oportunidad se 
introduzcan en la forma correspondiente.

Este tratado será ley de la repúbli
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ca que lo acepte, desde que se promulgue 
la ratificación respectiva; y regirá co
mo pacto internacional entre dos ó más 
estados desde que se comuniquen su 
aprobación, lo cual equivale al canje.

La no aceptación de alguna ó algunas 
de las cláusulas de este tratado no im
pedirá que tenga fuerza legal en los de
más.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de cinc o ejemplares, en 
San Salvador, á doce de febrero de mil 
novecientos uno.

Manuel Delgado.—Francisco Martí
nez Suárez.—Ricardo Pacheco.—Salva- 
dor Escobar.—Rafael Moníúfar.—F. Dá
til-a.—J. Leonard.—T- O. Bonilla.—Bru
no H. Buitrago.

Tratado sobre Derecho Internacional

Los Gobiernos de las Repúblicas de 
EI Salvador, Costa-Rica, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, por medio de 
sus respectivos Delegados Plenipoten
ciarios, á saber:

Los señores doctores don Manuel Del
gado y don Francisco Martínez Suárez, 
por EI Salvador; el señor licenciado don 
Ricardo Pacheco, por Costa Rica; los 
señores licenciados don Salvador Esco
bar y don Rafael Montúfar, por Guate
mala; los señores doctores don Fausto 
Dávila y don José Leonard, por Hondu
ras; y los señores doctores don Tibur- 
cio G. Bonilla y don Bruno H. Buitrago. 
por Nicaragua.

Con el propósito de estrechar en cuan
to sea posible, las fraternales relacio
nes que deben existir entre las cinco Re
públicas de la América Central, y  previo 
examen de sus plenos poderes, que en
contraron en debida forma, han celebra
do la Convención siguiente:

Artículo 1.®—Serán libres de toda 
clase de derechos é impuestos, sean fis
cales ó municipales, la importación y  la 
exportación entre los Estados de Centro- 
América, de los productos naturales ó 
manufacturados de cada uno de ellos- 
Esta franquicia no se extiende á los ar
tículos estancados y  de ilícito comercio, 
ni á las preparaciones ó manufacturas de

dichos artículos estancados y de comercio 
ilícito, ni á los que se envíen de uno á 
otro punto de Centro-América, de trán
sito para los mercados extranjeros. Los 
gobiernos signatarios podrán expedir 
separadamente ó de común acuerdo los 
reglamentos que crean necesarios para 
evitar defraudaciones al Fisco.

Artículo 2,°—Los centro-americanos 
podrán ejercer en cualquier punto de 
Centro-América sus profesiones ú oficios 
sin otras condiciones que las que se exi
jan á los naturales por las leyes del es- 
tado; y previo el pase de la autoridad co
rrespondiente, quien deberá darlo con la 
sola presentación del título ó diploma 
debidamente autenticado, y la comproba
ción de la identidad de la persona, si 
fuere necesario. XJna vez obtenido el pa
se antedicho, no se necesitará ningún 
otro requisito para la incorporación del 
agraciado en la Universidad ó Escuela 
respectiva.

Artíeulo 3. —Los centro-americanos 
serán considerados como naturales del 
estado en que residan, en todos los ea- 
sos en que se exija dieha cualidad para 
el desempeño de alguna función ó carge 
público, salvo las restricciones constitu- 
cionales, y sea cual fuere el lugar de su 
residencia, podrán aceptar empleos de 
cualquier gobierno centro-americano, 
sin necesidad de permiso alguno y sin 
que por ello incurran en alguna pena ó 
responsabilidad.

Artículo 4.°—La representación diplo
mática y consular podrá unificarse con 
el nombre de “ Repúblicas de Centro- 
América,”  cuando alguna de las partes 
contratantes lo solicite para asuntos que 
no sean de interés exclusivo de alguna de 
ellas.

Artíeulo 5.°—Las eineo repúblicas 
concurrirán unidas á las exhibiciones de 
productos de la América Central en el 
extranjero.

Artíeulo 6.°—Los gobiernos signata
rios se comprometen á terminar por me
dio del arbitraje, cualquiera cuestión ó 
diferencia que se suscite entre ellos, si 
no se pudiere terminar satisfactoriamen
te por la vía diplomática.

Artículo 7.®—Cada dos años, por 1c 
menos, se reunirá un Congreso de cin
co Plenipotenciarios de las Repúblicas
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de Centro-América, con el objeto de revi
sar y reformar ó ampliar las Convencio
nes vigentes y celebrar otras que se con
sideren oportunas ó necesarias para lle
var adelante el trabajo de unificación 
de las legislaciones de los estados. La 
próxima'reunión se verificará el día 15 de 
enero de 1902, en la ciudad de San José 
de Costa-Rica,

Esta Convención será ley de la repú
blica que la acepte, desde que se promul
gue la ratificación respectiva, y regirá 
como pacto internacional entre dos ó 
más estados desde que se comuniquen 
su aprobación, lo cual equivale al canje.

La no aceptación de alguna ó algunas 
de las cláusulas de esta Convención, no 
impedirá que tenga fuerza legal en las 
demás.

En fe de lo cual los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de cinco ejemplares, en 
San Salvador, á doce de febrero de mil 
novecientos uno.

Manuel Delgado.—Francisco Martí
nez Suárez.—'Ricardo Pacheco.—Salva
dor Escobar.—Rafael Montúfar.—F. Dá- 
víla.—J. Leonard.—T. G. Bonilla.—Bru
no H. Bxiitrago.

Tratado sobre D erecho Civil

Los Gobiernos de EI Salvador, Costa- 
Rica, Guatemala, Honduras y Nicara
gua, por medio de sus respectivos De
legados Plenipotenciarios, á saber.

Los señores doctores Manuel Delga
do y Francisco Martínez Suárez, por 
EI Salvador; el señor licenciado Ricar 
do Pacheco, por Costa-Rica; los señores 
licenciados Salvador Escobar y Rafael 
Montúfar, por Guatemala; los señores 
doetores Fausto Dávila y José Leo
nard por Honduras; y los señores doc 
tores Tiburcio G. Bonilla y Bruno H 
Buitrago, por Nicaragua.

Con la mira de sentar principios uni
formes de Derecho Civil en las cinco 
Repúblicas de Centro-America, previo 
exam n de sus plenos poderes, que se 
encontraron en forma, han convenido 
en ratificar el Tratado sobre Derecho 
Civil celebrado por el Primer Congre
so Jurídico Centro-Americano, por me

dio de sus Delegados, en la ciudad de 
Guatemala, el día 21 de junio de 1S97, 
con las modificaciones siguientes:

1 / Al artículo 16 de dicha Conven
ción se agrega: “ También se aplicará 
le ley especial establecida en un esta 
do sobre la forma del testamento que 
se otorgue por un nacional en país ex 
tranjero. ’ 1

2.a Al inciso (f) del artículo 22 de 
la referida Convención se le hace la si
guiente reforma: “ Si no hubiere capi
tulaciones matrimoniales, cada cónyuge 
queda dueño y dispone libremente de 
los bienes que tenía al contraer ma
trimonio y de los que adquiera durante 
él, por cualquier título. ’ ’

“ La sociedad conyugal contraída en 
virtud de leyes anteriores, seguirá pro
duciendo sus efectos; pero los cónyu
ges podrán otorgar capitulaciones ma
trimoniales para separarse parcial ó 
temporalmente de bienes inscribiéndo
se la escritura pública en el correspon
diente Registro.”

3.a EI inciso h) del mismo artíeulo 
22 se aprobó de la manera siguiente:

“  (h) La ley reconoce el divorcio en 
cuanto al vínculo, aun por mutuo con
sentimiento.”

4.a Al mismo artículo 22 se le agre
ga el inciso íguíente:

“ (m) Lo pagarés a la orden, li
branzas, letras de cambio y otros do 
aumentos de igual naturaleza, se con
sideran mercantiles, y están sujetos á 
las leyes de comercio, sea cual fuere 
su procedencia y la calidad de las per
sonas que en ellos inter\ engan. ’

5.a EI artíeulo 24 se reforma en es
tos términos:

“ Este Tratado será ley de la Repú
blica que lo acepte, desde que se pro 
tnulgue la ratificación respectiva; y re- 
girá como pacto internacional entre 
dos ó más estados desde que se comu
niquen su aprobación, lo cual equivale 
al canje.

“ La no aceptación de alguna ó algu
nas de las cláusulas de este tratado, no 
impedirá que tenga fuerza legal en lo 
demás.’ *

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios hemos firmado y s liado 
la presente Convención en número de 
cinco ejemplares, en la ciudad de San
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Salvador, á doce de febrero de mil no
vecientos uno.

Manuel Delgado.— Francisco Martí
nez Suárez.—Ricardo Pacheco.—Salva
dor Escobar.—Rafael Montúfar.—F. 
Dávila.—3. Leonard.—T. G. Bonilla.— 
Bruno H. Buitrago.

Tratado sobre Derecho Mercantil
Los Gobiernos de EI Salvador, Cos

ta-Rica, Guatemala, Honduras y Nica
ragua, por medio de sus respectivos 
Delegados Plenipotenciarios, á saber: 

Los señores doctores don Manuel 
Delgado y  don Francisco Martínez Suá
rez, por EI Salvador; el señor licencia
do don Ricardo Pacheco, por Costa-Ri
ca; los señores licenciados don Salva
dor Escobar y don Rafael Montúfar, 
por Guatemala; los señores doctores 
don Fausto Dávila y don José Leonard, 
por Honduras; y los señores doctores 
don Tibureio G. Bonilla y don Bruno
H. Buitrago, por Nicaragua;

A efecto de establecer reglas unifor
mes de Derecho Mercantil en las cinco 
Repúblicas de la América Central, han 
convenido en lo siguiente, previa exhi
bición de sus poderes, que se encontra
ron en debida forma:

Artículo único.—Ratifícase el Trata
do sobre Dereeho Mercantil que cele
braron en Guatemala, el 15 de junio de 
1897, los Delegados al Primer Congre
so Jurídico Centro-Americano, con la 
modificación del artículo 37, que para 
mayor claridad queda así:

“ Este Tratado será ley de la Repú
blica que lo acepte, desde que se pro
mulgue la ratificación respectiva; y re
girá como pacto internacional entre 
dos ó más estados, desde que se comu
niquen su aprobación, lo cual equivale 
al canje.

£íLa no aceptación de alguna de las 
cláusulas de este tratado, no impedirá 
que tenga fuerza legal en lo demás. ’ ’ 

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y se
llado en número de cineo ejemplares, 
en San Salvador, á cinco de febrero de 
mil novecientos uno.

Manuel Delgado.— Francisco Martí
nez Suárez.—Ricardo Pacheco.—Salva

dor Escobar.—Rafael Montúfar,—F. Dá
vila.—J. Leonard.—T. G. Bonilla.—Bru
no H. Buitrago.

Tratado sobre D erecho Procesal

Los Gobiernos de las Repúblicas de 
EI Salvador, Costa-Rica, Guatemala, 
Honduras y  Nicaragua, deseando unifi
car en cuanto sea dable las legislacio
nes de sus respectivos países, han nom
brado para Plenipotenciarios suyos, á 
saber: el de EI Salvador, á los doctores 
don Manuel Delgado y  don Francisco 
Martínez Suárez; el de Costa-Rica, al 
señor licenciado don Ricardo Pacheco; 
el de Guatemala, á los señores licencia
dos don Salvador Escobar y  don Ra
fael Montúfar; el de Honduras, á los 
señores doctores don Fausto Dávila y 
don José Leonard; y el de Nicaragua, 
á los señores doctores don Tibureio G. 
Bonilla y don Bruno BE Buitrago; De
legados todos al Segundo Congreso Ju
rídico Centro-Americano, reunido en 
esta capital.

Quienes después de comunicarse sus 
respectivos plenos poderes, que halla
ron en debida forma, y de conferenciar 
y  discutir ampliamente respecto de los 
puntos cardinales de Derecho Proce
sal contenidos en el Tratado suscrito 
en Guatemala el 23 de junio de 1897, 
por los Delegados de los mismos esta
dos al Primer Congreso Jurídico Cen
tro-Americano, han convenido en lo si
guiente :

Artículo 1.°—Ratifícase el Tratado 
sobre Dereeho Procesal, firmado en la 
ciudad de Guatemala á 23 de junio de 
1897, por los Delegados de los cinco 
Estados de Centro-Amériea al Primer 
Congreso Jurídico Centro-Americano, 
con las adiciones y enmiendas que se 
consignan en los artículos siguientes:

Artículo 2.®—En cuanto á la forma 
ó solemnidades externas d un acto ó 
contrato que deba tener efecto en cual
quiera de las repúblicas signatarias, 
el otorgante ú otorgantes pueden su
jetarse á las leyes del estado en donde 
el acto ó contrato deba tener su efecto, 
ó á las del lugar donde el aeto ó con
trato se ejecute ó celebre.

Artículo 3."—Los bienes existentes
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en cualquiera de las repúblicas, de 
propiedad de una persona declarada en 
estado de quiebra ó de coneurso en 
otro país, pueden ser ejecutados ó con
cursados por los acreedores residentes 
en el lugar donde se hallen situados, y 
únicamente lo que sobrare de esos bie
nes, después de concluido el concurso 
parcial, ó de satisfechos los ejecutan
tes, corresponderá á la masa del con
eurso ó quiebra pendiente en otra 
parte.

Artículo 4.°—Este tratado será ley 
de la república que lo acepte, desde 
que, sé promulgue la ratificación res
pectiva, y regirá como pacto interna
cional, entre dos ó más estados, desde 
que se comunique su aprobación, lo 
cual equivale al canje.

La no aceptación de alguna ó algu
nas de las cláusulas de este tratado no 
impedirá que tenga fuerza legal en lo 
demás.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y se
llado, en número de cinco ejemplares, 
én San Salvador, á doce de febrero de 
mil novecientos uno.

Manuel Delgado.—Francisco Martí
nez Suárez.—Ricardo Pacheco.—Salva
dor Escobar.—Rafael Montúfar.—F. Dá- 
vila.—J. Leonard.—T. &. Bonilla,—Bru
no H. Buitrago.

Tratado sobre la Propiedad Literaria, 
Artística é Industrial

Los Gobiernos de EI Salvador, Costa- 
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
por medio de sus respectivos Delegados 
Plenipotenciarios, á saber:

Los señores doctores don Manuel Del
gado y don Francisco Martínez Suárez, 
por EI Salvador; el señor licenciado don 
Ricardo Pacheco, por Costa-Riea; los se
ñores licenciados don Salvador Escobar 
y don Rafael Montúfar, por Guatemala; 
los señores doctores don Fausto Dávila y 
don José Leonard, por Honduras; y los 
señores doctores don Tiburcio G. Boni
lla y don Bruno H. Buitrago, por Nica
ragua.

Con el objeto de sentar las bases más 
convenientes para llegar á la unificación 
de los principios que en Centro-Amériea

deben regular la propiedad literaria, 
la artística y la industrial, y uniformar 
las leyes que á este respecto rigen en los 
cinco estados;

Previas la exhibición de sus respecti
vos poderes, que fueron hallados en for
ma, y las conferencias que al efecto ocu
rrieron, han convenido en celebrar el 
tratado que se contiene en el artículo 
siguiente:

Artículo único.—Se ratifica en todas 
sus partes el Tratado que sobre la pro
piedad literaria, artística é industrial, 
celebraron las Repúblicas de Centro- 
América, por medio de sus Delegados, 
en la ciudad de Guatemala, el día diez y 
siete de junio de mil ochocientos noven
ta y siete, quedando el artículo final en 
los siguientes términos:

“ Este tratado será ley de la repú
blica que lo acepte desde que se promul
gue la ratificación respectiva; y regi
ra como pacto internacional entre dos ó 
más estados, desde que se comunique 
su aprobación, lo cual equivale al canje.”  

La no aceptación de alguna ó algunas 
de las cláusulas de este tratado no impe
dirá que tenga fuerza legal en lo demás.

En fe de lo cual los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sella
do en número de cinco ejemplares, en 
San Salvador, á doce de febrero de mil 
novecientos uno.

Manuel Delgado.—Francisco Martí
nez Suárez.—Ricardo Pacheco.—Salva
dor Escobar.—Rafael Montúfar.—F. Dá
vila.—J. Leonard.—T. G. Bonilla.—Bru
no H. Buitrago.

Tratado sobre Derecho Penal y  Extra
dición

Los Gobiernos de las Repúblicas de EI 
Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Hon
duras y Nicaragua, por medio de sus 
respectivos Delegados Plenipotenciarios, 
á saber:

Los señores doctores don Manuel Del
gado y don Francisco Martínez Suárez, 
por EI Salvador; el señor licenciado don 
Ricardo Pacheco, por Costa-Rica-, los se
ñores licenciados don Salvador Escobar 
y don Rafael Montúfar, por Guatemala; 
los señores doctores don Fausto Dávila y
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don José Leonard, por Honduras; y los 
señores doctores don Tibure o G- Boni
lla, y  don Bruno H. Buitrago, por Nica
ragua.

Con el propósito de unificar de una 
manera conveniente los principios de le
gislación penal y  extradición que deben 
regir en los Estados de Centro-América; 
después de haberse exhibido sus plenos 
poderes, que se hallaron en forma, han 
convenido en firmar el tratado que se 
contiene en el punto siguiente:

Artículo único.—Se ratifica en todas 
sus partes el Tratado que sobre Dereeho 
Penal y Extradición celebraron las Be- 
públicas de Centro-América, por medio 
de sus Delegados, en la ciudad de Gua
temala el diez y siete de junio de mil 
ochocientos noventa y siete, quedando 
el artículo final redactado en los térmi
nos siguientes:

‘ •'Este tratado será ley de la repú
blica que lo acepte desde que se promul
gue la ratificación respectiva; y regirá 
como pacto internacional entre dos c 
más estados, desde que se comuniquen 
su aprobación, lo cual equivale al canje.”

La no aceptación de alguna ó algunas 
de las cláusulas de este tratado, no im
pedirá que tenga fuerza legal en lo de
más.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sellado 
en número de cinco ejemplares, en San 
Salvador, á doce de febrero de mil no
vecientos uno.

Manuel Delgado.—Francisco Martí
nez Suárez.—Ricardo Pacheco.—Salva
dor Escobar.—Rafael Montúfar.—F. Dá~ 
vüa.—J. Leonard.—T. G. Bonilla.—Bru
no R. Buitrago.

PRODUCCION EN ORO Y PLATA,

DURANTE EL AÑO DE 1908, DE TOOOS LOS PAÍSES DEL MUNDO 

E n  oro  En p l a t a

Africa. . . . . $ 166.520,500
Estados Unidos. . . 94.560,000
Australasia.............. 73.327,300
Rusia....................... 28.052,200
México. . . 22.371,200
India Inglesa . 10.598 500
Canadá. . .............. 9 842100
China....................... 8.647 300
Colombia................. 3 427,300
Korea....................... 3 047,500
Centro-América. . . 3 018,800
Japón....................... 2.887,900
Austria-Hungría. . 2.469,300
Guayan«. Francesa. 2.360,800
Malesia Holandés 2.245,800
Brasil....................... 2.196,600
Guavana Inglesa. . 1.408,100
Malesia Inglesa. . . 1.400,900
Perú......................... 514,500
Eeuador.................. 350,300
Bolivia y Chile. . . 346,300
Argentina................ 161,300
Uruguay.................. 91,600
Venezuela................ 24,500
Otros países. . . 2061,600

Total. . . $ 441.932,200

México......................... $ 39.402.700
Estados Unidos. . . 28.050,600
Canadá.......................... 11824,600
Australasia................ 9.187,000
Perú. ................. 5.116,900
Bolivia y Chile. . . 3.105,700
Alemania....................... 2 659,300
España....................... 2 233,600
Japón. . . . . . 2 033,300
Austria-Hungría. . . . 947,000
Centro-América............. 781,400
Colombia....................... 735,500

680,700
443,400

Francia...................... 425,200
361,000

Argentina. - . . 68,000
Venezuela. . . . 56,000
Eeuador........................ 12,100
Otros países.................. 560.200

Total............ $ 108.684,400

IB . d é la sR B . A.A.i
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LA DOCTRINA DE MONROE

( Colaboración)

EI escritor Gecrge J. Tucker asegura 
que mucho se ha dicho sobre que la de
claración del Presidente Monroe es la de 
ducción de las enfáticas palabras que 
Washington pronunció en su discurso de 
despedida, y sin querer entrar en el es
clarecimiento de ese punto, expresa que 
la idea americana de no intervenir en 
asuntos europeos y oponerse á. la inter
vención de Europa, ha tomado tanto in
cremento en el pensamiento popular, que 
nada fue necesario más que una ocasión 
para acudir á la más alta autoridad cons
tituida, y afianzarla como una doctrina 
nacional.

Dice también que esta doctrina ha sido 
elogiada por muchos, eomo la mejor ma
nera posible para prevenir cualquier dis
turbio de una razón necesaria de poder; 
que para otros ha sido denun. iada eomo 
una adherente á un principio bárbaro y 
eomo pretexto para una injustificable in
tervención, y que ha sido tomada repe
tidas veces por John Bright eomo causa 
de deshonrosos y sangrientos conflictos, 
y caracterizada por Robert Lowe como 
“ esa tradición que ha sido la plaga de 
Europa. ’ ’
• Las palabras de Washington, á que se 
ha hecho referencia, son las siguientes:

“ La gran regla de conducta para noso
tros respecto á las naciones extranjeras, 
es extender nuestras relaciones comercia
les, y tener tan pocas conexiones políti
cas como sea posible. Como ya hemos for
mado compromisos, dejemos que sean 
cumplidos con perfecta buena fe. Aquí 
paremos.

“ Europa tiene un conjunto de intere
ses primordiales que para nosotros tiene 
ninguna ó muy remota relación. De ahí 
que ella debe encontrarse comprometida 
en frecuentes controversias, por causas 
completamente extrañas á nuestros inte
reses. De ahí que debe ser imprudente 
para nosotros comprometernos por lazos 
artificiales en las vicisitudes ordinarias 
de su política ó las combinaciones ordi
narias y colisiones de sus amistades ó ene
mistades.

“ Nuestra situación distante y separa 
da nos invita á proseguir diferente cur
so. Si nosotros permanecemos formando 
una sola masa bajo un gobierno eficien
te, el período no está lejano de poder de 
safiar injuria material de cualquier dis 
gusto externo. Cuando podamos tomar 
semejante actitud que cause la neutrali 
dad, podremos, en cualquier tiempo, deci
dir sobre ser escrupulosamente respeta 
dos; cuando naciones beligerantes se 
vean imposibilitadas de hacer adquisieio 
nes sobre nosotros, no se atreverán á lan
zamos con ligereza una provocación • 
cuando nosotros podamos escoger entre 
la paz y la guerra, conforme á nuestros 
intereses, lo resolveremos guiado por la 
justicia.

“ Por qué abandonar las ventajas de 
una situación tan peculiar? ¿Por que 
dejar las nuestras para ponernos sobre 
un terreno extraño ? ¿Porque ntrelazar 
nuestro destino con cualquier parte de 
Europa, enmarañar nuestra paz y pros
peridad en los trabajos de ambición, 
rivalidad, interés, humor ó capricho 
europeo1”

EI principio de política internacional 
conocido con el nombre de doctrina de 
Monroe nació, no de un sentimiento egoís
ta ni de los propósitos mezquinos de un 
pueblo floreciente, sino de la necesidad 
creada por las circunstancias, y consti
tuyó un baluarte contra la intervención 
reaccionaria, desplegada á raiz del de
rrumbamiento del imperio de Napoleón 
el grande.

Aquel imperio formidable que había 
hecho extender las alas de su águila im
ponente sobre una extensión inmensa de 
territorio, sueumbió al fin, veneido por 
los poderosos esfuerzos de la Europa coa- 
ligada, la que para lograr su ambiciona
do intento, aprovechó la inaudita felonía 
de Talleyrand y de Fouché, las traicio
nes de Angereau, de Marmont, de llurat 
y de Bourmont; los trabajos de Pozzo y 
de Stein, las combinaciones de Castle- 
reagh y de Méttemich, las espadas de 
Schwarzenberg, de Wellmgton y de Blü-
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cher, la acción de muchos cientos de mi
llares de soldados, y, sobre todo, la rei
terada y criminal desobediencia de 
Grouchy.

Aquel imperio que había movilizado 
con la dirección, de su ensena victoriosa, 
los pueblos del continente durante años, 
modificando el espíritu que los animaba, 
desapareció al cabo, después de muchos 
sacrificios, al influjo de una alianza for
midable de soberanos que temían el res
plandor de los rayos de gloria, de un pro
digioso genio militar, que disponía de 
los tronos y de la suerte de las naciones.

La forma de tal alianza se debió á. Lord 
Castlereagh -que comprendiendo la con
veniencia de hacer efectiva la coalición 
de los estados contra el Emperador de 
los franceses, propuso una liga entre In
glaterra, Rusia, Austria y Prusia, que 
también tenía por objeto proporcionar á 
su patria, etí cambio de dinero, una in 
fluencia decisiva.

Ese arreglo suscrito en Chaumont, en 
marzo de 1814, dio por resultado la ca
pitulación de París, funesta para la 
Francia, que produjo el Congreso de Yie- 
na; y de éste surgió la Santa Alianza. 
formada á iniciativa del místico Alejan
dro, en «1 deseo de unir las Iglesias disi
dentes, por medio de un pacto hecho en 
nombre de Dios y en bien de la humana
da, con el sólo objeto de asegurar los in
tereses de los monarcas, á costa de los 
derechos de los pueblos. Para ello se invo
có los nombres de libertad y justicia.

EI Congreso de Viena, que era el de
positario de la confianza de las naciones 
que creían que obraría imparcialmente 
y de buena fe, no discutió más que la 
constitución territorial de Europa, y lo 
efectuó con tal lentitud, en medio de las 
diversiones más frecuentes, -que hizo de
cir al Príncipe de Leigne: el Congreso 
baila y no progresa.

Ese Congreso, del cual se esperaba un 
régimen de moderación y equidad que 
restablecería el orden alterado por Napo
león, no hizo otra cosa á despecho del 
mundo, que poner en evidencia la des
medida ambición de cu tro de las nacio
nes que más censuraban la conducta del 
terrible conquistador, á quien, como dice 
Anquetil, no se atrevió hacer descender 
del rango de los reyes, aun cuando se le

creía impotente en su reclusión de la is
la de Elba; pero al saberse que la había 
abandonado inesperadamente, y que se 
encontraba en Francia de nuevo recibien 
do muestras de adhesión, el Congreso "le 
colocó fuera del aleanee de lás leyes de 
las naciones, exponiéndole á sufrir la 
suerte reservada á los más viles crimi
nales.”

A pesar de que Napoleón trato de mo
dificar su sistema, de gobierno preparan
do las bases para establecer la monarquía 
constitucional, con lo eual prometía so
meterse á los deseos de la generalidad, 
calmando las ansiedades monárquicas; y 
que manifestaba admitir las fronteras 
que pudieran satisfacer á los coaligados, 
se vió en el caso de aceptar la guerra que 
éstos nuevamente le hacían, convencidos 
de que tenían que aniquilar al incansable 
soldado, que aunque había herido las ins
tituciones republicanas, había modificado 
el mapa de Europa, socavando e poder 
de los más grandes soberanos.

La coalición, dice Dumas, poseía el se
creto de Cadmo; á su voz surgían los sol
dados de la tierra.

En la nueva lucha se llegó hasta Wa- 
terloo, nunca olvidado, porque allí, en 
medio del mayor arrojo, de la extraor
dinaria habilidad estratégica y de la leal
tad sublimada por Cambronne, brillan
tes manifestaciones entre las que, como 
nube negra, resalta una malévola y cul
pable inamovilídad, terminó la gloriosa 
carrera del insaciable conquistador, 
abriéndosele la del infortunio que le con
dujo al peñón de Santa Elena. En él le 
mantuvo el Gobierno británico encarga
do de custodiarlo en calidad de prisio
nero de las potencias signatarias del con
venio de 2 de agosto de 1815—Inglate
rra, Austria, Rusia y Prusia—para im
pedir toda empresa contraria á la tran
quilidad del continente.

Libres ya del hombre extraordinario, 
los soberanos de la Santa Alianza—Aus
tria, Francia, Prusia y Rusia—con to
da tranquilidad, celebraron un nuevo 
convenio, uno de los más atentatorios, el 
de Yerona, al que dieron el carácter de 
adicional, adquiriendo el compromiso so
lemne, de destruir el sistema de gobierno 
representativo en cualquier estado de Eu
ropa donde existiera, para evitar que se 
introdujese en los estados donde no se
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conociera, porque decían que es tan in
compatible con el principio monárquico, 
como la máxima de la soberanía del pue
blo, es opuesta al principio del derecho 
divino; suprimir la libertad de impren
ta de la manera más eficaz, no sólo en sus 
propios estados, sino también en los de 
toda la Europa; ofrecer su reconocimien
to al Papa, por la parte que había toma
do en el asunto, y solicitar su constante 
cooperación para avasallar las naciones 
y someter sus respectivos pueblos á las 
disposiciones que el clero, por su propio 
interés, estaba autorizado á 'poner en eje
cución para mantener la autoridad de los 
príncipes; y ayudar á Francia para ha
cer la guerra á España y Portugal, cuya 
situación reunía todas las circunstancias 
á que se hacía referencia en el convenio, 
con el fin de restablecer en la península 
el estado de cosas que existía antes de la 
revolución de Cádiz.

Firmaron este célebr tratado, Cha
teaubriand, Méttemich Berestorff y 
Nesselrode.

Én observancia de sus estipulaciones, 
el rey de Francia, Luis XVIII, anun
ció al Parlamento, en enero de 1823, que 
había dado orden para que cien mil fran
ceses, al mando del Duque de Angulema, 
estuvieran dispuestos á marchar invo
cando al Dios de San Luis, para conser
var el trono de España á un nieto de En
rique IV, quien debía quedar en liber
tad para dar á sus pueblos instituciones 
que no podían recibir sino sólo de él: y 
meses después el Duque llegaba á Madrid, 
sin más obstáculo que el insignificante 
que le presentó en Logroño el intrépido 
caudillo Julián Sánchez, por haberle de
jado el paso los generales Ballesteros y 
de La Bisb&l, encargados de hacerle re
sistencia ; y daba en tierra con la obra de 
eminentes españoles, afianzando el régi
men absolutista del más descorazonado 
de los déspotas ¡modernos.

EI patriotismo español no se alteró en
tonces ante la humillante imposición ex
tranjera, que hollaba el territorio donde 
no hacía mucho se habían dado tantas 
pruebas de valor y de indómito denuedo.

Esto me hace observar que el senti
miento característico de la nación espa
ñola no cambia, y se manifiesta altivo ó 
moderado, según las circunstancias.

Mientras se creyó en España que los 
soldados franceses del ejército napoleó
nico entraban con el propósito de favo
recer los intereses fernandistas, no dis
gustó su llegada, pues, por el contrario, 
provocó demostraciones de alearía; y 
cuando años más tarde, á pesaá: de la ré- 
sistencia acordada por los patriotas de 
alto vuelo, penetraron las fuerzas que en. 
viaba Luis XVIII con el objeto de res
tablecer la más injustificable tiranía, 
encontraron acogida de verdadera com
placencia.

Para los cien mil hijos de San Luis no 
aparecieron los héroes de Bailen, de Cá
diz y de Zaragoza.

De acuerdo con el plan general, los 
austríacos penetraron n Nápoles y el 
Píamente: y los absolutistas lusitanos 
revolucionaron su país alentados por la 
Reina Carlota y su hijo D. Miguel.

Europa se encontraba, pues, como la 
describe M. Thiers, cruelmente agita
da, y presentaba una especie de caos, 
donde la avidez luchaba con la sinrazón, 
y la caída del hombre á quien se llamó 
el genio del mal, no había proporciona
do al mundo el triunfo del desinterés 
y de la moderación.

Con cuánto motivo había exclamado 
el prisionero de Santa Elena: “ í Ah, qué 
desgracia que no haya podido irme á 
América! Desde el otro hemisferio hu
biera protegido á Francia contra los 
reaccionarios. EI temor de mí aparición 
hubiera refrenado sus violencias: mi 
nombre sólo habría bastado para conte
ner los excesos é infundir espanto.”

En tal situación, en que los avances 
de los gobiernos aliados estaban de ma
nifiesto y que no se disimulaban sus in
tentos expresados en los congresos de 
Aquisgrán, Troppan y Laybach, con vi
vas demostraciones de odio á las insti
tuciones papulares y á los gobiernos re
presentativos, el Presidente de los Esta
dos Unidos, James Monroe, dijo en su 
mensaje dirigido al déeimo oetavo con
greso de la Unión, en diciembre de 1823, 
lo siguiente:

“ Respecto á los acontecimientos de 
aquella parte del globo, con la que esta
mos en continuas relaciones, y de la que 
se deriva nuestro origen, es notorio que 
siempre nos inspiraron el mayor inte
rés, por más que no hayamos sido sino
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meros espectadores. Los ciudadanos de 
los Estados Unidos desean sinceramente 
la dicha y libertad de sus compañeros del- 
otro lado del Atlántico, y si en las gue
rras de les potencias europeas no les han 
prestado auxilio, es porque nuestra polí
tica no nos permite hacerlo; sólo cuando 
nuestros derechos están seriamente ame
nazados, nos preparamos á la defensa. 
EI sistema político de las potencias alia
das es esencialmente distinto, en este 
punto, al de América, y la diferencia 
procede de la que existe en sus respecti
vos gobiernos. A la defensa del nues
tro, euya organización ha costado tanta 
sangre, tantos tesoros y los esfuerzos de 
nuestros más ilustres ciudadanos, es á lo 
que se eonsagra principalmente toda la 
nación, pues bajo el sistema que nos rige 
disfrutamos de un envidiable bienestar.

' £ En consideración, pues, 4 las amisto
sas relaciones que existen entre los Estar 
dos Unidos y  esas potencias, debemos de
clarar que consideramos toda tentativa 
de su parte, que tuviera por objeto ex
tender su sistema á este hemisferio, co
mo un verdadero peligro para nuestra 
paz y tranquilidad. Con las colonias exis
tentes 6 posesiones de cualquier nación 
europea, no hemos intervenido nunca, ni 
lo haremos tampoco; pero tratándose de 
los gobiernos que han declarado y  man
tenido su independencia, la cual respeta
remos siempre, porque está conforme con 
nuestros principios, no podríamos menos 
de considerar como una tendencia hostil 
hacia los Estados Unidos, toda interven
ción extranjera que tuviere por objeto 
la opresión de aquél. En la guerra entre 
esos nuevos gobiernos y España, decla
ramos nuestra neutralidad cuando fue
ron reconocidos, y no hemos faltado ni 
faltaremos á ella, mientras no ocurra al
gún cambio que, á juicio de autoridades 
competentes, obligue á este gobierno á 
variar su línea de conducta.

4 4 Los últimos acontecimientos ocurri
dos en España y Portugal, demuestran 
que no se ha restablecido aún el orden en 
Europa, y la prueba más evidente de es* 
to es que-las potencias aliadas han creí
do conveniente, con arreglo á sus prin
cipios, intervenir por la fuerza en los 
asuntos de España- Hasta qué punto po
drá llegar esa intervención, es cosa que 
interesa saber á todas las naciones inde

pendientes, hasta las más remotas, y, so
bre todo, á los Estados Unidos. La polí
tica que con respecto á Europa nos pare
ció oportuno adoptar desde el principie 
de las guerras de aquella parte del glo
bo, sigue siendo la misma, y se reduce á 
no intervenir en los intereses de ninguna 
nación, y á considerar todo gobierno de 
hecho, como gobierno ilegítimo, mante
niendo las relaciones amistosas y obser
vando una política digna y enérgica, 
sin dejar, por eso, de satisfacer justas 
redamaciones, aunque sin tolerar ofen
sas de nadie. Pero tratándose de estos 
continentes, las circunstancias son muy 
distintas; no es posible que las potencias 
aliadas extiendan su sistema político á 
ninguno de aquéllos, sin poner en peli
gro nuestra paz y bienestar, ni es de 
creer tampoco que nuestros hermanos del 
sur quisieran aceptarlo por su propio 
consentimiento, prescindiendo de que no 
veríamos con indiferencia semejante in
tervención. Comparando la fuerza y re
cursos de España, con la de esos nuevos 
gobiernos, aparece obvio que dicha po
tencia no podrá someterlos nunca; pero 
de todos modos, la verdadera política de 
los Estados Unidos, será respetar á unos 
y á otros, esperando que otras poten
cias imitarán nuestro ejemplo.”

Estas palabras han suscitado muchos 
omentarios, siendo interpretadas de di- 
erentes y hasta de contradictorias ma

seras.
Los hombres prominentes de la políti

ca europea, apreciándolas á su modo 
han dado lugar al sarcasmo y  á la cari
catura.

En una de estas apareee John Bul! 
preguntando ai Tío Sam la significación 
de la doctrina de Honro y este contes
ta: “ Creo que todo en todas partes nos 
pertenece.”

Y no ha sido otra cosa lo que se ha 
creído generalmente, a causa de que son 
pocos los que la conoeen, y que pueden 
apreciar los móviles que la dictaron.

Por lo mismo no es debidamente esti
mada en la América Latina, y esto no de 
ja de ser penoso, porque nos hace apare
cer desconociendo ciertas tendencias que 
han amenazado la independencia de es
tos países y sus instituciones democráti
cas.
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Esa doctrina asegura el sistema repu
blicano en la América, é impide que las 
potencias europeas hagan nuevas adqui
siciones territoriales en este continente.

Tan -es así, que al referirse el Congre
so de los Estados Unidos á la agregación 
de las provincias -de la América Inglesa 
al Canadá, declaró que ellos presencia
ban con pena esa vasta aglomeración de 
estados americanos establecidos bajo el 
principio monárquico, porque contrave
nía la tradicional y constante declarato
ria de aquella doctrina, y ponía en pe
ligro los más importantes intereses de la 
nación.

Cuando España, Inglaterra y Francia, 
con el fútil pretexto de reclamaciones pe
cuniarias y de asegurar los intereses ex
tranjeros, trajeron la guerra que engen
dró el imperio de Maximiliano de Aus
tria, tuvo oportunidad de -persuadirse 
la Europa de que en este continente no 
fructifican otras instituciones que las 
democráticas afianzadas po-r la tragedia 
de Querétaro y la intervención de los Es
tados Unidos, las que cortaron los afanes 
de los valientes defensores de la repú
blica sostenida por el heroísmo de las 
patrióticas huestes de Benito Juárez.

No ha sido solamente en tal ocasión 
que las potencias europeas han dadc 
pruebas de querer imponer en los países 
americanos el régimen de la simpatía 
monárquica.

Al iniciarse la reunión del congreso 
de Panamá, que fue la primera tenta
tiva de unificar los intereses de las re
públicas americanas, Inglaterra, teme
rosa de que las miras del proyecto pu
dieran ser contrarias á su política, pi
dió explicaciones acerea del verdadero 
propósito que encerraba dicho proyec
to; y en la guerra de seeesión auxilió 
á los separatistas, cubriendo con su 
bandera el comercio de éstos, y abrien
do á sus corsarios los puertos ingleses; 
y así como exhibe España empresas 
de reconquista, eneuéntranse también 
otras manifestaciones desgraciadas de 
intentonas irrealizables.

Nosotros los centro-americanos, d he
mos recordar lo ocurrido en la isla de 
Roatán, los trabajos que se efectuaron 
para sometemos á un. protectorado, los 
asuntos de Mosquitia y lo demás que 
era frecuente antes de la celebración

del tratado Clayton-Bulwer, que tanta 
parte tuvo en la conservación de nues
tra existencia soberana.

Las reclamaciones diplomáticas han 
sido el medio de que muchos gobiernos 
del Viejo Mundo se han valido para 
buscar el encantamiento de sus aspira
ciones.

Con tal motivo, el doctor Seijas, en 
su importante tratado de Derecho In 
ternacional hispano-amerieano se ex
presa así •-

“ Apenas libradas estas repúblicas 
de la madre patria, y no terminada aún 
la guerra por la independencia, comen
zaron á convertirse en fuente de espe
culación contra los nuevos estados, las 
reclamaciones de los individuos de 
otros países que á ellos venían á ocu
parse en negocios de comercio, ó 
con la intención de establecerse y resi
dir en el territorio americano. Estas 
reclamaciones llegaron á ser tanto más 
numerosas y considerables, cuanta ma
yor era la facilidad con que, acudiendo 
los interesados á la gestión diplomáti
ca, hallaban y aun hallan en ella, apo
yo tan pertinaz como injustificable. De 
aquí el origen de casi todas las diferen
cias, disputas, cuestiones, controver
sias é intervenciones de las potencias 
europeas, en sn trato internacional con 
Venezuela, Colombia, EI Ecuador, Pe
rú, Bolivia, Chile, el Uruguay, el Para
guay, la República Argentina, Guate
mala, Nicaragua, Honduras, EI Salva
dor, Costa-Rica y México.”

EI mismo señor Seijas reproduce al
gunas palabras de la Memoria de Re
laciones Exteriores de Venezuela de 
1882, que dice: “ El mal de las reclama
ciones extranjeras, no ha sido peculiar 
en Venezuela; se siente en todas las re
públicas del mismo origen, de largo 
tiempo á esta parte, aunque no siempré 
en el mismo grado.— ___Poner reme
dio á la calamidad, es mandato de pa 
triotismo. Así, no puede extrañarse nin
gún esfuerzo que á ello se encamine. 
Hasta se ha creído á propósito un con
cierto entre las repúblicas para recha 
zar las solicitudes de los extranjeros 
que no se acomodan á las disposiciones 
legales. Ese es un deber nacido de la 
más sencilla noción de dereeho de gen 
tes, y en cuyo cumplimiento está vincu
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lada la soberanía é independencia. Si 
se deja infringir, si se aceptan los dic
tados del interés particular sobrepues
to al público, si no se resiste á la pre
ferencia que se arrogan los extraños, 
vanamente se pretenderá decir que es
tas naciones merecen el nombre de ta
les- La igualdad que observan los po
derosos en el trato de unos con otros, 
es y deberá ser la regla aplicable tam
bién á los débiles, porque á los ojos de 
la razón y del derecho, la falta de fuer
za no constituye un delito, ni justifica 
el uso de procedimientos excepcionales. 
Esto pasará. Su repetición, su enormi
dad, claman por un remedio que la des
arraigue. En asegurándose la paz, pri
mera necesidad de América, eUa se le
vantará de su situación actual, crecerá 
en habitantes, riqueza y poderío, y se 
concillará la estima de las potencias del 
orbe. Pero, entretanto, conviene no 
omitir ningún arbitrio que dé á conocer 
la conciencia de los derechos ofendidos 
con el abuso de la superioridad y la re
solución de ponerle término mediante 
el ejercicio de indisputables atributos 
de soberanía.”

Sin embargo, después de veinte años, 
Venezuela ha vuelto á experimentar los 
efectos de tamaña iniquidad de parte 
de naciones europeas, de parte de aque
llas que nos llaman bárbaros, entre 
ellas algunas de la raza latina, cuya 
unión sueñan los ilusos que ereen que 
puede haber vínculos más fuertes que 
los de la identidad de ideas y de aspi
raciones, y buscan el remedio de nues
tros males en donde jamás se encon
trará. -

Esto acusa ignorancia de nuestra 
historia, que enseña el número de ve
ces que las naciones europeas han he
cho ostensibles sus miras de preponde
rancia sobre las naciones americanas.

Inglaterra, Franeia, España, Italia, 
Bélgiea y Alemania, formadas por pue
blos de diferentes razas, han estado 
conformes en el asunto; y tantas y tan 
flagrantes injusticias se han cometido 
contra las naciones del Nuevo Mundo, 
que muchas veces se ha llegado á mar
car en éstas aversión á los extranjeros 
que llegan únicamente á especular, sin 
mostrar importarles la suerte de estos

países, y sin que su permanencia sea 
verdaderamente de utilidad alguna.

Reconocer esto y lamentarlo, no es 
desconocer las ventajas de la inmigra
ción que ha engrandecido á los Estados 
Unidos y á la República Argentina : es 
establecer la diferencia entre los bue
nos y  los malos extranjeros, censuran
do la ingratitud de los que sabemos 
que en sus países no habrían podido 
quizás ni subsistir; y  olvidándose de 
sus pasadas privaciones y de sus cono
cidos antecedentes, así como de sus vi
sibles medios de trabajo, se atribuyen 
una superioridad personal imaginada, 
y accionan eontra la nación en donde 
han asegurado su manera de vivir, ad
quiriendo los recursos que les propor
cionan los elementos para satisfacer 
hasta las exigencias de lujos exage
rados.

Los extranjeros no consultan á sus 
gobiernos los negocios que hacen en 
Hispano-América. Proceden espontá
neamente, como negociantes sujetos á 
las consecuencias de una libre contra
tación, y  conociendo muy bien los ries
gos que corren.

Los halagos de pingües ganancias no 
los detienen ante las probabilidades de 
los más desastrosos fracasos; y por tan
to, carecen de derecho para quejarse de 
cualquier quebranto, y mucho más pa
ra hacer reclamaciones.

¿Quién les obliga á especular? ¿Quién 
de ellos ha llegado á dejarse sorpren
der en sus negociaciones, ni ha podido 
alegar ignorancia alguna que le haya 
servido de disculpa?

Los negocios que hacen en estas na
ciones son iniciados casi siempre por 
ellos mismos, empleando toda clase de 
ináuencias para lograrlos. Conócense 
varias propuestas de empréstitos recha
zadas repetidas veces por nuestros go
biernos, y que han sido presentadas 
con insistencia, evidenciando que no 
sólo los agentes de negocios, incitados 
por grandes utilidades, sino los mismos 
capitalistas, se interesan en colocarlos.

Esto está conforme con la opinión de 
Mr. Campbell Bennerman, ex-Primer 
Ministro de la Gran Bretaña, cuando 
espresa: “ Me atrevo á decir que no 
podría haber nada más pernicioso que 
el solo hecho de que pareciéramos acep
tar la doctrina, sí mereee llamarse doc
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trina, de que cuando nuestros compa
triotas invierten sus capitales en em
presas arriesgadas en países extranje
ros, y los compromisos no se cumplen, 
es deber público rescatar esos capita
les. Todo el que invierte dinero en un 
país como Venezuela, sabe muy bien lo 
que haee. Me parece que no sería muy 
exacto decir que los grandes riesgos 
significan siempre grandes dividendos 
pero mucho más aproximado á la ver
dad sería afirmar, ínvirtiendo los tér
minos, que los grandes dividendos im
plican por lo general grandes riesgos. 
Ahora bien, si todo el poder del Impe 
rio Británico fuera á ponerse detrás 
del capitalista, el riesgo desaparecería 
para éste y los dividendos tendrían que 
reducirse en proporción. ’ ’

La doctrina de Monroe ha salvado la 
existencia de estas nacionalidades, y 
siempre que los Estados Unidos la in
vocaron debidamente, fué con m gnífi- 
cos resultados.

En 1895, Mr. Olney deelaró, á con
secuencia de una disputa entre Vene
zuela é Inglaterra, en una comunica
ción dirigida á Mr. Bayard, embaja
dor en Londres, que la doctrina de 
Monroe es una expresión de inevitable 
choque entre América y Europa, por
que ésta es monárquica y la otra repu
blicana, siendo Europa, naturalmente, 
hostil al espíritu democrático y á las 
instituciones libres que germinan y 
prosperan en este continente.

Dijo que el pueblo de los Estados 
Unidos tiene vital interés en la causa 
del gobierno popular propio; creen 
que dicha causa es el remedio d las 
naciones, y que la civilización debe ade
lantar ó retroceder, conforme se ex
tiende ó restringe su dominio.

EI Presidente Roosevelt, en su pri
mer mensaje al Congreso de los Esta
dos Unidos, en diciembre de 1901 s 
expresó de la siguiente manera:

' ‘La doctrina de Monroe debe ser el 
principio cardinal de las relaciones ex
teriores de los países de las dos Amé- 
ricas, tal como se entiende en los Esta
dos Unidos. Justamente han pasado 78 
años desde que el Presidente Monroe, 
en su mensaje anual, anunció: “ Los 
continentes de la América, de aquí en 
adelante, no serán considerados como

territorio utilizable para colonización 
por cualquier poder europeo” . En otras 
palabras, la doctrina de Monroe es una 
declaración acerca de que el territorio 
americano no es utilizable para el en
grandecimiento de poderes no ameri
canos á expensas de poderes ya estable
cidos. Esto no debe entenderse de ma
nera alguna como hostil á cualquier na
ción del Viejo Mundo. Mucho menos 
como amparo de movimientos agresi
vos de unos poderes del Nuevo Mundo 
á expensas de otros. Esto es sencilla
mente un paso, pero paso de gigante, 
tendiendo á asegurar la paz universal 
del mundo, asegurando la posibilidad 
de paz permanente en este hemisferio.

“ Durante el pasado siglo las influen
cias han establecido la permanencia é 
independencia de los estados menores 
de Europa. Por medio de la doctrina 
de Monroe esperamos poder guardar 
igualmente la independencia y estabi
lidad de las naciones menores del Nue
vo Mundo.

“ Esta doctrina no tiene que ver na
da con las relaciones comerciales de los 
poderes americanos, salvo el derecho 
proporcional á cada uno de ellos de 
formar las que más les convengan. En 
otras palabras, es una verdadera ga
rantía de la independencia comercial 
de las Américas. No pedimos bajo esta 
doctrina relaciones comerciales exclu
sivas con los otros estados de la Amé
rica. No garantizamos á cualquier es
tado contra castigos, si por medio de su 
conducta los merece, siempre entendi
do que tal castigo no tomará la forma 
de adquisición de territorio por pode
res no americanos. ”  (1)

Tales conceptos fueron tergiversados 
al ser transmitidos por el cable á la 
prensa de esta capital, y tomando yo 
como verdadero lo que aquí se publicó, 
escribí en el acto, bajo las mejores ím 
presiones y bajo el título “ Doctrina de 
Roosevelt” , un artículo encomiando los 
propósitos supuestos al ae ual Presi
dente de la Unión Americana.

(l) La Sociedad Histórica de Massachuseites, en 
el volumen aue Dubüeó el año de 1902, dice bajo el 
epígiafe íiénesis de la J>oeiiin& de MonEroe: aue no 
cabe duda de oue el autor de la doctrina de que la 
América no está abierta para la colonización de nin
gún ¡joder eurooeo, fué John Quincy AdaEos.—X. del A.
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Dije: “ Roosevelt interpreta de una 
manera admirable las aspiraciones del 
continente, y le traza, con manó segu
ra, los únicos senderos que debe seguir 
para lograr una posición f  liz.

“ Con tal fin, voz firme y resolución 
inquebrantable, proclama la- doctrina 
que ha salvado la Améri a de conti
nuas invasiones, y anuncia además, ca
tegóricamente, que no volverá á efec
tuarse una sola usurpación territorial 
en perjuicio de ninguna de las naciones 
del hemisferio colombino.

“ Esto augura la paz del continente, 
pues, en consecuencia, ninguna de las 
naciones volverá á luchar, ni derrama
rá una sola gota de sangre por conser
var la independencia ó la integridad de 
su territorio; es decir, ninguna de ellas 
deberá preocuparse á causa de amena
zas, más ó menos disimuladas, de la vie
ja Europa, ni por las pretensiones de 
los pueblos que sueñan en engrande
cerse á costa de girones de tierra de 
algunos de sus hermanos.”

Y ha sucedido lo contrario. La inter
pretación de Roosevelt, desgraciada 
mente, favoreció la actitud que algunas 
naeiones europeas acaban de asumir 
contra Venezuela.

Es lástima que los manes de los dis 
tinguidos estadistas cuya tendencias 
y esfuerzos prepararon el progreso j 
la grandeza de los Estados Unidos de 
América, no hayan grabado en el áni
mo del actual Presidente de aquella 
nación, el espíritu verdaderamente 
americanista.

Sin embargo, hay que reconocer que 
él aprecia la importancia de la doctri
na de Honroe, y es de esperars que sa
brá ponerla en ejecución en toda la 
amplitud que reclama el interés de 
América y el porvenir de sus institu
ciones.

Lo prometió cuando dijo: “ La firme 
creencia que tenemos en la doctrina de 
Monroe y en nuestras relaciones con el 
continente, se cumplirá por sí. sola, ya 
que éste no seá considerado más como 
tierra de colonización para ningún po
der europeo La autoridad que puede 
hacer efeetiva esa doctrina, somos nos
otros; pero para defenderla debemos 
tener poder, y si queremos que sea res
petada, debemos apoyarno en ella con 
firmeza” .

La doctrina de Monroe, por lo visto, 
no requiere interpretaciones.

Una sencilla exposición basta para 
explicarla.

Cualquier concepto que se le agregue 
la adultera; cualquiera limitación que 
se le haga la empequeñece; y de tal mo
do fío en su influencia futura, que con
forme pienso que será observada, la sin
tetizo, no con las palabras de ' Avn rica 
para los ame icai os” , que no la definen, 
sino así:

América libre de asechanzas, regida 
p or instituciones democráticas, y bajo 
el dominio de su propia y exclusiva au
toridad.

R a f a e l  M o n t u f a k .

Febrero de 1903.

OTROS IMPORTANTES ESTUDIOS SOBRE 

ASUNTOS AGRICOLAS

Con motivo de la publicación que hici
mos—N.° 3, vol. I—en esta revista, del 
estudio titulado: Una nueva Plaga del 
Cafeto, de gran importancia para los 
agricultores centro-americanos, un dis
tinguido costarricense nos ha enviado, 
pidiéndonos su reproducción, los estu
dios que, sobre enfermedades análogas á 
la observada por M. F. H. d ’Herelle, en 
Pamaxán de esta república, hicieron en 
Costa-Rica (en 1897) M. A. Tonduz, 
conocido botanista del Museo Nacional,

y el Dr. Carlos Spegazzini, profesor de 
la Facultad de Agronomía de La Plata 
(República Argentina), con ramas y 
hojas enviadas desde San José por el 
expresado M. Tonduz.

De gran utilidad nos parecen también 
los estudios de los señores Tonduz y Spe
gazzini ; por lo cual no hemos vacilado en 
hacer su inserción, seguros de que con la 
mayor publicidad de ellos, contribuimos 
á favorecer la agricultura de los cinco 
países del Istmo, ya que, como dijimos al
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publicar el estudio de M. d ’Her elle, las 
condiciones y plagas de unas y otras re
giones en el extenso territorio centro
americano, son análogas; y, por lo mis
mo, lo que en Costa-Rica se ha estudiado 
y puesto en práctica, puede ser aplicable 
y de gran provecho en Guatemala, EI 
Salvador, ó Nicaragua, ú Honduras; so
bre todo, si se atiende á que la inteligen
cia de los señores agricultores sabrá hacer 
las debidas rectificaciones, si hubiere lu
gar á ellas, al poner en práctica los exá

menes y procedimientos curativos acon
sejados por ambos sabios.

La fumagina ú hollín, según juzgamos, 
es una enfermedad general en las plan
tas y árboles, cuyos estragos son mas 
sensibles tratándose del cafeto, por ser 
éste factor principal en la producción 
agrícola. Siendo una enfermedad gene
ral, la aplicación del tratamiento qué 
para combatirla aconseja M. Tonduz, 
puede ser también general, lo que hace 
del estudio que publicamos, un trabajo 
de innegable importancia para todos.

SEGUNDA CONFERENCIA CENTRO-AMERICANA

Reunida en San Salvador del Io. al 7 de febrero de 1910

Convención relativa á la unificación 
de la moneda

Los Gobiernos de las Repúblicas de EI 
Salvador, Nicaragua, Honduras, Costa- 
Rica y Guatemala, con el propósito de 
preparar la futura unificación de la mo
neda internacional centro-americana, han 
tenido á bien celebrar una Convención 
con ese fin, y al efecto han nombrado De
legados :

EI Salvador, al doctor don Salvador 
Rodríguez G.;

Nicaragua, al doetor don Manuel Pé
rez Alonso;

Honduras, al doetor don Salvador 
Córdova;

Gosta-Rica, á don Roberto Brenes Me
sen, y

Guatemala, á don Manuel María Gi
rón.

Después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes que encontra
ron en debida forma, han convenido en 
realizar su propósito del siguiente modo:

Considerando: Primero, que en la Con
ferencia anterior reunida en la ciudad 
de Tegucigalpa se dictaron disposiciones 
conducentes á la unificación de la mone
da centro-americana, estableciendo el pa
trón de oro y plata en condiciones de pa
ridad; Segundo, que aquella Conven
ción no pudo ser de la aprobación de los

Gobiernos, por circunstancias moneta
rias especiales de cada país, que sí ha po
dido tomar -en cuenta la Segunda Confe
rencia, hallándose en lo general confor
me con lo dispuesto en la anterior,

A C U E R D A :

Artículo 1.°—La Conferencia reco
mienda á los Gobiernos en ella represen
tados dictar las disposiciones que conduz
can á preparar el régimen del talón de 
oro de una relación fija con el oro ameri
cano.

Artículo 2.°—Una vez que todos los 
Gobiernos tuviesen establecido el patrón 
de oro, se procederá al señalamiento de 
un plazo para la igualación de su valor y 
la acuñación de la moneda internacional 
centró-americana.

Artículo 3 °—La ley, peso, tolerancia., 
diámetro y talla de la moneda internacio
nal centro-americana, así como sus leyen. 
das, se determinarán en la Conferencia 
que acuerde su acuñación.

Firmada en la ciudad de San Salva
dor, el día dos del mes de febrero de mil 
novecientos diez.

. (f.) Salvador Rodríguez G. 
(f.) M. Pérez Alonso.
(f.) Salvador Córdova.
(f.) R. Brenes Mesen.
(f.) Manuel M.* Girón.
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Convención relativa á  la aprobación de 
planos, presupuestos y  formas de pago 
de. la construcción y  equipo del ins
tituto Pedagógico Centro-Americano.

Los Gobiernos de EI Salvador, Nica
ragua, Honduras, Costa-Riea y Guatema
la, juzgando que -es obra de profunda 
trascendencia la inmediata f  undación del 
Instituto Pedagógico Centro-Americano, 
acordado en la Convención de Washing
ton, porque tal fundación significa la uni
ficación de tendencias y aspiraciones de 
la Instrucción Pública de Centro-Amé- 
rica, base sobre la eual deberá descan
sar la unión moral y material de las cin
co Repúblicas, con el propósito de acor
dar la aprobación de planos y presupues
tos, así como de fijar las formas de pago, 
han nombrado Delegados:

EI Salvador, al doctor don Salvador 
Rodríguez G.;

Nicaragua, al doctor don Manuel Pé
rez Alonso;

Honduras, al doctor don Salvador Cór- 
dova;

Costa-Rica, á don Roberto Brenes Me
sen; y

Guatemala, á don Manuel M.a Girón.
Los Delegados, reunidos en Casa Blan

ca, después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, que encontra
ron en debida forma, han acordado las 
siguientes disposiciones:

Articulo 1.°—Se aprueban los planos 
presentados por el Gobierno de Costa- 
Riea, para la construcción de los edifi
cios destinados al Instituto Pedagógico 
Centro-Americano, bajo el sistema de pa
bellones.

Artículo 2.a—Se aprueba el presupues
to de gastos de edificación y equipo del 
establecimiento, que alcanza á la suma de 
trescientos mil dollars ($300,000) ó sea 
de sesenta mil dollars ($ 60,000) para ca
da República.

Artículo 3 °—La primera cuota de cin
co mil dollars ($ 5,000) será remitida al 
Gobierno de Costa-Rica antes del trein
ta y uno de marzo del corriente año. EI 
Gobierno de Nicaragua remitirá su pri
mera cuota, seis meses después de resta
blecido el orden en la República.

Las cuotas sucesivas serán mensuales 
y por valor de mil dollars ($1,000), ó 
más, á juicio del Gobierno remitente.

Artículo 4 °—EI Gobierno de Costa- 
Riea, cada tres meses, enviara sus cuen
tas á los otros Gobiernos signatarios pa
ra su conocimiento.
. Firmada en la ciudad de San Salva
dor, á los dos días de febrero de mil no-, 
vecientos diez.

(f.) Salvador Rodríguez G. 
(f.) M. Pérez Alonso.
(f.) Salvador Córdova.
(f.) R. Breñes Mesén.
(f.) Manuel M.* Girón.

Convención relativa á la declaración 
de las funciones de la Oficina Inter

nacional Centro-Americana.

Los infrascritos, Delegados de las Re
públicas de EI Salvador, Nicaragua, 
Honduras, Costa-Riea y Guatemala, reu
nidos en la Segunda Conferencia Cen- 
tro-ameriena,

Considerando: que para la buena 
marcha de la Oficina Internacional Cen
tro-Americana, instituida por la Conven
ción firmada en Washington el veinte 
de diciembre de mil novecientos siete, es 
necesario determinar de manera clara 
y precisa cuáles son las funciones de di
cha Oficina y el alcance de sus facul
tades, han convenido en hacer, á nom
bre de sus respectivos Gobiernos, la si
guiente declaración:

Artículo. l .°—Las funciones encomen
dadas á la Oficina Internacional Cen
tro-Americana son las que á continuación 
se expresan:

1.°—Trabajar en favor de los intere
ses centro-americanos enumerados en el 
Art. I de la Convención de veinte de 
diciembre de mil novecientos siete, que 
estableció la Oficina;

2.°—Efectuar los trabajos que las 
Repúblicas signatarias consideren nece
sarios y convenientes para los fines in
dicados en la susodicha Convención, 
de conformidad eon el Art. IV de la 
misma;

3.a—Detallar en sus reglamentos las 
funciones que en virtud de los incisos
1.® y 2.° anteriores le corresponda ejer
cer,
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4.°—Tomar las disposiciones de orden 
interior conducentes á mantener y de 
sarrollar los intereses eentro-ameriea 
nos que se han puesto, ó en adelante se 
pusieren, bajo su cuidado y vigilan
cia, y

5.°—Proponer el programa de las 
Conferencias anuales Centro-America
nas, instituidas por la Convención de 
■Washington de veinte de diciembre de 
mil novecientos siete, y realizar los tra
bajos que éstas le encomienden.

Artículo 2 °—La Oficina Internacio
nal Centro-Americana no tiene ninguna 
función ni facultad alguna de orden 
político, salvo en lo tocante al ejerci
cio de una mera información y propa
ganda en favor de los intereses cen
tro-americanos que le están confiados. 
Por lo demás, no podrá ingerirse en la 
política interna ó externa de los estados.

Artículo 3.°—Corresponderá exclusi
vamente á cada uno de los Gobiernos 
interesados hacer el nombramiento de 
su Delegado á la Oficina, así eomo remo
verlo cuando á bien lo tenga, y fijar 
los emolumentos de que deba disfrutar.

Artículo 4.°—Los Delegados gozarán 
en la República de Guatemala de inmu
nidades diplomáticas.

Artículo 5.°—EI Presupuesto anual 
de gastos de la Ofieina Internacional 
Centro-Americana estará sujeto á la 
aprobación de los Gobiernos interesa
dos, á quienes se pondrá en conocimien
to el Reglamento General que emita la 
Oficina, así eomo las modificaciones pos
teriores.

Artículo 6 —Cada una de las partes 
contratantes dará aviso inmediato a las 
demás de la ratificación legislativa de 
la presente declaración, y este aviso se 
tendrá como canje.

En fé de lo cual firman la presente 
Declaración, en la ciudad de San Sal
vador, á los tres días del mes de febrero 
de mil novecientos diez.

(f.) Salvador Rodríguez G. 
(f.) M. Pérez Alonso.
(f.) Salvador Córdova.
(f.) R. Brenes Mesen.
(£.) Manuel M? Girón.

Convención relativa á la unificación 
de pesas y medidas.

Los Gobiernos de las Repúblicas de 
EI Salvador, Nicaragua, Honduras, 
Costa-Rica y Guatemala, con el propó
sito de proceder á la unificación de pe
sas y medidas, han nombrado Delegados:

EI Salvador, al doctor Salvador Ro
dríguez G.;

Nicaragua, al doctor don Manuel Pé
rez Alonso;

Honduras, al doctor don Salvador Cór
dova;

Costa-Rica, á don Roberto Brenes Me
són; y

Guatemala, á don Manuel María Gi
ron.

Los Delegados, reunidos en Casa Blan
ca, han convenido en realizar su propó
sito en la siguiente forma:

Artículo 1.a—EI sistema legal de pe
sas y medidas será en las cinco Repú
blicas de la América Central el siste
ma métrico francés, con exclusión abso
luta de cualquier otro género de uni
dades, por lo que respecta á magnitu
des lineales, superficiales, ponderales y 
de volumen, que deberán siempre expre
sarse en metros, áreas, gramos y  litros, 
ó por medio de sus múltiplos ó sub
múltiplos.

Artículo 2 *—Se establecerá en la ca
pital de cada una de las eineo Repú
blicas una Oficina de “ Fiel Contraste” , 
dotada de los dos prototipos fundamen
tales : metro y kilogramo, adquiridos 
por medio de la Ofieina Internacional 
de pesas y medidas- establecida en Pa
rís ; de modelos exactos de las diferentes 
medidas usuales, y de aparatos de com
paración que permitan apreciar con ri
gor, por lo menos, hasta diez milíme
tros y diez miligramos, límites de tole
rancia de los patrones fundamentales, 
destinados á las ofieinas departamen
tales ó de segundo orden, patrones cuyo 
valor real puede por eonsig-uiente, di
ferir del nominal en =i= 0,0001 de éste.

Artículo 3.°—Cada Gobierno dictará 
las disposiciones reglamentarias para el 
establecimiento y difusión del sistema 
métrico, de conformidad con las bases 
contenidas en los artículos anteriores.
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Artículo 4.°—A partir de la aproba
ción definitiva de esta Convención, los 
Gobiernos de las Repúblicas signatarias 
harán obligatoria en sus escuelas la en
señanza del sistema métrico francés, con 
exclusión de cualquiera otro.

Firmada en San Salvador, á los tres 
días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

(f.) Salvador Rodríguez G. 
(f.) M. Pérez Alonso.
(i.) Salvador Córdova.
(í.) R. Brenes Mesén.
(f.) Manuel M.3 Girón.

Convención relativa al Comercio 
Centro-Americano.

Los Gobiernos de las Repúblicas de 
EI Salvador, Nicaragua, Honduras, Cos
ta-Rica y Guatemala, eon el propósito de 
fomentar el Comercio Internacional Cen
tro-Americano, no pudíendo por razones 
especiales de algunos países contratan- 
tes establecer una declaración de libre 
comercio, han nombrado Delegados:

EI Salvador, al doctor don Salvador 
Rodríguez G.; Nicaragua, al doctor don 
Manuel Pérez Alonso; Honduras, al doc
tor don Salvador Córdova; Costa-Rica, 
á don Roberto Brenes Mesén; y Guate
mala, á don Manuel Miaría Girón.

Los Delegados, reunidos en Casa Blan
ca, han convenido en realizar su propó
sito en la forma siguiente:

Artículo 1.°—Del primero de enero de 
mil novecientos once en adelante, el co
mercio de importación de las Repúbli
cas contratantes disfrutará de una reba
ja sobre los derechos aduaneros de los 
respectivos países, de un veinte por cien
to en sus productos originarios y origi
narios manufacturados; y de un diez por 
ciento en los productos manufacturados 
con materia prima importada.

Artículo 2.a—Cuando en razón de tra- 
tados anteriores hubiese en un estado 
eentro-amerieano una nación que dis
frutase de privilegios aduaneros, la re
baja del veinte por ciento antes mencio
nada, se efectuará á partir del privile
gio concedido.

Artículo 3.°—No quedan comprendi
dos en esta Convención los artículos es
tancados ó que después se estancaren, ni 
los que han sido objeto de compromisos 
consignados en leyes especiales por los 
respectivos países contratantes.

Firmada en la ciudad de San Salva
dor, á los cuatro días del mes de febre
ro de mil novecientos diez.

(f.) M. Pérez Alonso.
(f.) Salvador Córdova.
(f.) R. Brenes Mesén.
(f.) Manuel M * Girón.

EI Delegado de EI Salvador que sus
cribe, salvó su voto en esta Convención, 
y de acuerdo eon el Reglamento de la 
Conferencia, la acepta sólo como reco
mendación.

(f.) Salvador Rodríguez G.

Convención relativa al Servicio 
Consular.

Los Gobiernos de las Repúblicas de 
EI Salvador, Nicaragua, Honduras, Cos
ta-Rica y Guatemala, eon el propósito de 
unificar el Servicio Consular eentro-ame
rieano, han tenido á bien celebrar una 
Convención eon ese fin, y al efecto han 
nombrado Delegados:

EI Salvador, al doctor don Salvador 
Rodríguez G.;

Nicaragua, al doctor don Manuel Pé
rez Alonso;

Honduras, al doctor don Salvador Cór- 
dova;

Costa-Rica, á don Roberto Brenes Me
sén ; y

Guatemala, á don Manuel María Gi
rón.

Después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, que encontra
ron en debida forma, han convenido en 
realizar su propósito del siguiente modo:

Artículo 1 *—Las naciones aquí repre
sentadas convienen en unificar su repre
sentación en los lugares ó plazas comer
ciales que de común acuerdo se designen, 
en funcionarios llamados Cónsules, los 
cuales tendrán los deberes que el titule
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presupone, los que indiquen los regla
mentos consulares locales, y además los 
que adelante se determinan, mientras se 
hace la unificación del reglamento consu
lar y leyes conexas.

Artículo 2.°—Las naciones aquí re
presentadas convendrán por medio de 
sus Delegados en la designación de los 
consulados que convenga establecer, cu
yo número ha de ser múltiplo de cinco 
para la distribución por partes iguales 
entre los interesados.

Artículo 3*—La suerte designará cuá
les son los consulares que á cada estado 
le toca proveer y pagar.

Artículo 4.a—Es deber de los Gobier
nos imponer á los Cónsules, creados y 
nombrados por virtud de este Convenio, 
la obligación de proteger, vigilar y pro
mover de igual manera y sin distinción 
alguna, los intereses comerciales de los 
cinco Estados Centro-Americanos, la for
mación de estadísticas detalladas, que se 
comunicarán á los interesados del movi
miento de la importación y exportación 
del lugar de su jurisdicción con cada uno 
de ellos, y estudiar y sugerir á los respec
tivos Gobiernos los medios de lograr que 
las naciones representadas participen en 
mayor escala del comercio del lugar.

Artículo 5.°—-la designación de los 
Consulados que convenga establecer, así 
como el sorteo de las plazas que á cada 
Estado toque proveer, de acuerdo con le 
indicado en los artículos 2.® y 3.° de este 
Convenio, se efectuarán en la reunión de 
la próxima Conferencia.

Artículo 6.c—Los Cónsules deberán 
ser centro-americanos, en razón de que 
tendrán mayor interés y  mejor conoci
miento de los asuntos de estos países.

Artículo 7 •—Los Cónsules tendrán 
un sueldo fijo, y los derechos consulares 
de importación se cobrarán en el respec
tivo país de introducción.

Artículo 8.°—Se recomendará á la 
Oficina Internacional Centro-Americana 
el estudio comparativo de las diversas 
Leyes y Tarifas consulares, con el obje
to de que en la próxima Conferencia pre
sente un proyecto de unificación de unas 
y otras.

Firmada en la eiudad de San Salva
dor, el día cuatro de febrero de mil no
vecientos diez.

(f.) Salvador Rodríguez G. 
(f.) M. Pérez Alonso.
(1) Salvador Córdova.
(f.) R. Brenes Mesen.
(£.) Manuel M.3- Girón.

VOLUMEN II DE “CENTRO-AMÉRICA”

Con el presente número comienza el 
tomo segundo de la revista *£ Centro-Amé
rica;”  y aunque estaba resuelto por la 
Oficina,, de que dicha revista es órgano, 
que desde este número se hiciera la pu
blicación ££ilustrada,”  ha habido que 
desistir del propósito por muchas difi
cultades, no siendo la menor el gran aco
pio que de fotografías originales se nece
sita para que la información gráfica 
pueda corresponder á la importancia del 
periódico, y á los fines que se tienen para 
su publicación. La Oficina, al disponer 
hacer esta reforma, contaba con que se 
le remitirían las fotografías que, con tal 
objeto, ha pedido reiteradamente á las 
cinco Cancillerías centro-americanas.

Ante tales dificultades, hemos aplazado 
para otra oportunidad, la mejora anun
ciada, conformándose por ahora la Ofi
cina con el aumento que ha dispuesto en 
la tirada de la revista, y con la superior 
calidad del papel en que desde hoy apa
rece impresa.

Debido al retraso involuntario que la 
publicación ha tenido que sufrir, á la 
Dirección le ha parecido bien preparar 
dos números á la vez, compensando así, 
en parte, especialmente á los muchos 
canjes de *'*'Centro-América,”  el retraso 
aludido. A esta circunstancia se debe, 
pues, que circulen juntos los números
1 y 2 del volumen II. quedando en pre
paración el número 3, para que circule 
antes de fin de año.
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ECONOMIA POLITICA

Todas las funciones generales y es
peciales que de la polítiga derivan, son 
esencialmente económicas. Los propios 
trabajos financieros, que tantos quieren 
ver indiferentes á la economía, de ella 
dependen, ya que no se conciben buenas 
finanzas sin buenas condiciones econó
micas ó sea, sin que la situación mate
rial de la sociedad aconseje las opera
ciones de hacienda y tesorería, efectuán
dose en el sentido de aumentar por cual
quier forma los fondos del estado; pe
ro estos no pueden proceder sino del 
impuesto, y si, todavía muchas veces 
conviene recurrir á los empréstitos, en 
lugar de lanzar mano al agravamiento 
tributario, no es lícito dudar de que el 
impuesto representa el único recurso 
positivo del estado, siendo por el que 
más pronto ó más tarde se han de liqui
dar todos los suplementos ó adelan
tos que el estado realice.

A su vez, la economía tiene por ob
jeto los progresos de la riqueza colec
tiva, y como estos no pueden resultar 
sino del trabajo en todas sus manifes
taciones, resulta que á la política no se
rá permitido accionar sin la economía. 
Es precisamente por la intimidad de las 
relaciones existentes entre la eeonomía 
y la polítiea, por lo que á la ciencia 
social se le dá el nombre de “ economía 
política/'

En Centro-Amériea andan aún divor
ciadas estas dos indispensables conseje
ras del estadista, haciéndose en las dis
cusiones de la prensa y de las asam
bleas una deplorable distinción entre 
cuestiones económicas y cuestiones polí
ticas, como si nada hubiese que las li
gase, las uniese y las hiciera solidarias.

Llegóse hasta la desgraciada noción 
de que un estadista puede dejar de ser 
economista, como sí en la dirección de 
cualquier ramo, aun en aquellos en que 
menos parece haber implicación con la 
economía, ésta no tuviese su lugar tan 
perfectamente definido como en los otros.

Esta lamentable separación de la polí
tiea y de la economía dio por resultado 
la perversión de la primera y el aban
dono de la segunda, y explica, en gran

parte, las graves crisis porque ha atra
vesado Centro-Amériea.

EI estado puede sólo pro perar, si á la 
vez el suum cuique orma, también el 
fundamento de hierro de su economía 
polítiea.

La manera como se aprueban nue
vos aranceles, como se recomienda la 
adoptación de leyes de otros países, 
sin atención á las especiales condicio
nes de este Istmo y sin algún conoci
miento de las cosas, perjudicó el cré
dito de Centro-Amériea. No considera
ciones objetivas, sino sólo cuestiones y 
consideraciones políticas deciden las 
más veces la adopción ó rechazo de un 
proyecto de ley sin enterarse de las 
consecuencias y efectos que pueden te
ner esas leyes en la vida económica del 
país.

Los presupuestos que son una ley, un 
todo - armónico, un pacto del país con 
los gobiernos, la constitución financiera 
del estado durante el año, apenas se 
discuten en Centro-Amériea, siendo co
sa baladí el conocimiento de su estruc
tura y de las principales cifras de los 
ingresos y gastos.

La eeonomía, casi por completo des
terrada de la prensa y de las asambleas, 
dejó de tener influencia en el espíritu 
público. De los intereses nacionales, pa
só la polítiea á ocuparse exclusivamen
te de los intereses de los partidos, y de 
éstos van ya evolucionando para los in
tereses de los individuos.

Es necesario preparar un común te
rreno, en que las antítesis puedan ser 
armonizadas; pero no eabe improvisar 
■esta reorganización, siendo preciso lle
gar á ella por series y. gradaciones, 
mediante el concurso de las administra
ciones y de los diferentes elementos so
ciales.

Hasta ahora no se han realizado re
formas fecundas y estables. EI pugila
to entre los partidos poiítieo y  la falta 
de espeeialización empequeñecieron todas 
las reformas dando las proporciones 
mezquinas de programa de partido á lo 
que debiera ser un empeño nacional.

La gran reforma de la eeonomía na
cional en Centro-Amériea traduciendo-
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se en la reconstitución de la riqueza na
cional, fecundizando á todo trance y á 
toda prisa el campo, dando alas á la 
agricultura y al comercio, para que so
bre esos tres sillares se levante Cen- 
tro-América económicamente fuerte, de
be ser una especie de común denomina
dor de todos los partidos políticos, una 
aspiración general sustentada por hom 
bres de las más opuestas ideas.

Los presupuestos deben ser reflejos 
de esta doctrina. EI de agricultura y 
comercio necesita de una hipertrofia, no 
enfermiza sino redentora. Este y el de 
instrucción debían ser en adelante, los 
polos de los presupuestos, y sobre sus 
cifras y varias funciones de los distin
tos ramos, debieran ponerse de acuer
do todos los partidos políticos, si ellos 
están verdaderamente representados en 
las asambleas, estableciendo un punto 
de partida definitivo para ¡encaminarse 
á sucesivos perfeccionamientos.

En esto los partidos debieran pro
ceder en igual forma que proceden lo 
químicos: aceptar lo resuelto por los d - 
más y seguir adelante en las investigacio
nes, sumando su esfuerzo á, los esfuer
zos anteriores, realizando una verdade
ra obra colectiva.

En la política y en la administración 
hay que aceptar lo bueno hecho por os 
anteriores; sumar á la aeción de los polí
ticos el concurso de la administración y 
de los diferentes elementos sociales. A 
esta falta de compenetración entre los 
gobernantes y la sociedad, entre los fau
tores de programas y el país, se debe en 
gran parte esta confianza absurda en el 
estado, del cual esperamos todo, y la 
ineficacia de la acción social, que es la 
que hace viables las grandes reformas

La reforma más urgente es la relati
va al personal administrativo, ya que si 
se administrasen bien los aetuales im
puestos, no sólo se evitarían irritantes 
injusticias, sino que los rendimientos de 
aquéllos se aumentarían por modo tan 
considerable, que fuera posible su refor
ma, la reducción de los altos tipos adua
neros y aun la satisfacción de necesida
des hoy desatendidas. La base funda
mental debe er, pues, una ley de em
pleados, que tenga por fundamento la 
habilidad técnica y el sentimiento del

deber, mantenido por una remuneración 
digna, ligada con estrecha responsa
bilidad.

Los I\linistros de Hacienda earecen 
hoy de los datos y elementos que una ce
losa administración debía tener dispues
tos como absolutamente indispensables 
para preparar los proyectos de ley, y 
después para aplicarlos con sabiduría y 
prudencia. Por este camino, sin aumen
tar los gastos del estado, dentro de las 
condiciones aetuales, cabrían mejor los 
servicios públicos, obteniendo el mejor 
rendimiento útil de sus órganos.

Así podría hacerse administración in
tensa, esto es, con menos empleados más 
retribuidos y mejor organizados, lograr 
mejor perfeccionamiento. Con una polí
tica financiera conservadora, concedien
do á la hacienda el derecho de interve
nir y moderar los gastos, y una adminis
tración profundamente .reformista, con
vencida de que con una labor inteligen
te y activa, surgirían, sin violencia al
guna, progresos y mejoras en nuestro 
sistema tributario, establecido con des
atención de las leyes económicas, mos
trando falta de equidad en el impuesto, 
se podría trazar la línea divisoria, que 
se resume en aumentar los gastos repro
ductivos y reducir los improductivos.

Los gastos destinados á la defensa na
cional, tienen, como los demás por límite, 
la capacidad económica del país, no sien
do exacto que la importancia de las na
ciones se mida por su ejército, sino por 
su cultura. Las naciones pequeñas exci
tan el respeto y afectos ajenos por el 
orden de su administración y la regula
ridad de su hacienda. La carencia de or
den administrativo y económico ha de
terminado en gran parte las graves cri
sis y las luchas fratricidas.

Los derechos aduaneros crecidos mue
ven, como ya consignamos en otro artí
culo, al contrabando. La necesidad se im 
pone de concluir con estas trabas y de 
borrar los obstáculos que en estos im
puestos y en formalidades administrad 
vas vejeatorias y difíciles, encuentra el 
capital para acometer empresas, que se
rían de una grande y verdadera tras
cendencia social.

En esto, y en una mayor participa
ción del contribuyente en 1 reparti
miento, asociándolo á la administración
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del estado, "hay que buscar la armonía 
entre el interés individual y el interés 
público tan necesaria para compenetrar 
la fuerza del estado eon la vida de la 
nación. Y para conseguirlo, hay que di
fundir la enseñanza de la economía polí
tica, creándola en las escuelas populares. 
Hoy los periódicos económicos, porque 
no lidian tanto como los otros, en la plaza 
política, cultivando el escándalo, intri
gando en la bulla partidaria, no son so
licitados ni entran en la esfera de las 
predilecciones del lector, cuyo senti
miento cívico, anulado ó corrompido, de

preferencia se complace en esas discor
dias banales, que ni á la sociedad ni al 
individuo provecho alguno ofreeen.

Cuando el estudio de esta ciencia se 
popularice, tal vez la economía deje de 
andar divorciada de la política. La edu
cación hecha por medio de la lectura de 
una romanza, de una poesía, de valor 
dudoso, y de un periódico de combate, 
no es bastante para el progreso de las 
ideas de un país y para la solidificación 
del sentimiento nacional.

(Revista Económica, de TesrucifiralDa.)

LA EVOLUCIÓN DEL PRINC IPIO DE ARBITRAJE 

EN AMERICA

(Memoria Histórico-Jurídica presentada al Cuarto Congreso Científico 
(Primero Pan-Americano) por el Dr. Francisco José Urrutia)

Tal es el título de uno de los muchos 
libros que, como significativos presen
tes de confraternidad latino-americana, 
han sido recibidos por la Ofieina Inter
nacional Centro-Americana, proceden
tes de las repúblicas del sur, destina
dos á enriquecer su naciente pero ya 
valiosa biblioteca.

EI libro en referencia es obra del 
distinguido estadista y correcto escri
tor doetor don Francisco José Urrutia, 
ex-Secretario de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia, y fué re
mitido por su autor al Congreso Pan- 
Americano de Santiago de Chile, reu
nido á fines de diciembre de 1908 y prin
cipios de enero de 1909. A la Oficina lle
gó entre las publicaciones enviadas ofi
cialmente por el ilustrado Gobierno co
lombiano; y tanto por el asunto de que 
trata, como por la forma y elaridad con
que éste está expuesto, no menos que 
por la sana y elevada doctrina interna
cional que contiene, es un importante 
volumen, cuya trascendencia y utilidad 
son indudables.

EI libro está precedido de un lumi
noso prólogo escrito por el notable hom
bre público, de fama continental, doe
tor don José María Quijano "Wallis, 
quien, en ese prólogo, hace la apología

de su patria—Colombia,—atribuyéndole 
la primacía histórica entre sus hermanas 
del sur, “ creada, dice, como por acción 
mágica, por el numen y la espada de 
Bolívar, eon la reunión de los ricos do
minios coloniales que formaban el Vi
rreinato de Nueva Granada, la Capita
nía General de Venezuela y la Presiden
cia de Quito.”

Para justificar esa primaeía históri
ca, el señor Quijano Wallis cita los nom
bres de los colombianos ilustres que la 
enaltecieron: Caldas, sabio á quien rin
dió pleito homenaje el célebre Hum
boldt ; Camilo Torres, jurisconsulto, ora
dor y publicista eminente, comparado 
eon d ’Aguessau y Linguet; Nariño, el 
vate y precursor de la emancipación; 
agregando los nombres de los colombia
nos que recién alcanzada ésta, más figu
raron en el continente: Bello, publicis
ta y literato; Santander, el organiza
dor de la paz y la victoria, y Olmedo, 
el príncipe de los poetas de la América 
Latina; y, sobre todo, y más que todos, 
Bolívar, “ cuyos lauros de guerrero no 
son más frescos y lozanos que los que al
canzó como orador, escritor y publicis
ta,”  y á quien “ Constant estima, como 
figura histórica, superior á Washington 
y á Napoleón, porque su obra de liber
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tad fué más larga, ruda é intensa que 
la del primero, y porque no incurrió, 
como el segundo, en la debilidad de ce
ñirse una corona, después de haber si
do el regenerador de su patria,”  y por
que á él se debió, precisamente, la pri
mera idea de arbitraje int macional en 
Hispano-América.

Antes de hacer el análisis del libro 
del doctor Urrutia, el señor Quijano 
Wallis hace una sucinta reseña del cur
so seguido por el principio de arbitra
je, tema del libro, en todas las épocas 
y en todos los países. Por nuestra par
te, parécenos oportuno insertar aquí esa 
reseña. Dice:

“ El arbitraje internacional como el 
arbitramento en asuntos civiles y el ju
rado para los criminales, son las más 
hermosas conquistas de la civilización 
moderna.

Deferir al juicio calmado y sereno 
de terceros respetables é imparciales el 
arreglo y solución de grandes conflictos 
internacionales, para evitar esas matan
zas colectivas de los pueblos que se lla
man guerras, y los abusos de los pode
rosos sobre los débiles; dirimir las coli
siones de intereses entre los individuos, 
y ejercitar para castigar los delitos la 
justicia social, á fin de prevenir los es
cándalos del choque personal, y los erro
res de la justicia legal, son, sin duda, 
los más opimos frutos del cristianismo, 
cuyas sublimes doctrinas han regenera
do y civilizado las modernas sociedades.

Desde las antiguas civilizaciones se 
nota la aspiración generosa al arbitra
je, aunque de manera informe y embrio
naria. Entre los griegos se defería en 
graves asuntos al juicio de las pitonisas 
y de los oráculos. En los tiempos primiti
vos, Roma evitó una guerra por el com
bate personal de los Horacios y Curia- 
eios. Más tarde, la Gran República, se
ñora del mundo, fué el árbitro varias 
veces entre las disputas de los pueblos 
bárbaros. En la Edad media, el Supre
mo Pontífice Romano dirimía las coli
siones de los Soberanos temporales, y 
llegó en el ejercicio de su alta y di ere- 
eional jurisdicción, hasta señalar los lin
deros de las posesiones coloniales. Los 
señores feudales sometían al juicio de 
Dios, por medio de combates singulares,

las desavenencias políticas de sus baro
nías y feudos; y las repúblicas italia
nas de la edad media, restos del destro
zo del Imperio Romano, casi siempre 
resolvieron sus conflictos políticos por 
medio de arbitrajes.

EI arbitramento civil no solo se ha 
practicado en diversos países n la for
ma embrionaria que dejamos apunta 
da, sino también en forma de prescrip 
eiones positivas.

Según el Génesis, Jacob dijo á La- 
bán: “ Somete tus reclamaciones al jui
cio de tus hermanos y de los míos, y que 
ellos decidan entre tú y yó” . Platón dice 
que el más respetable de los tribunales es 
el que los interesados forman y eligen 
para dirimir sus diferencias. En Espar
ta los árbitros dietaban sus sentencias 
en los templos después de haber tomado 
juramento á las partes de someterse á 
ellas. Una ley de las Doce Tablas prohi
bió instaurar demanda ante el juez sin 
que previamente hubiese sido sometida 
la querella á un arbitraje. Las Ordenan
zas Regias de Juan el Bueno, de Luis 
XII, Carlos IX y Luis XIII contienen 
prescripciones sobre arbitramento. Un 
artículo del Código llamado Consue
tud de Bretaña, dispone que las des
avenencias de hermanos con sus cohere
deros sean sometidas á la decisión de sus 
parientes sin forma de proceso. Enri
que IV y Francico II (en la Ordenanza 
de Moulins) dispusieron que todas las 
diferencias de familia se sometieran á 
un tribunal de árbitros La Asamblea 
Constituyente de Francia proclamó en 
el preámbulo de la ley sobre organiza
ción judicial, que el arbitraje es el medie 
má«i racional de terminar las querellas 
y contestaciones entre los ciudadanos.

Pero el arbitraje internacional, en la 
forma práctica y efieaz que lo ha infor
mado últimamente, es conquista priva
tiva de los tiempos modernos, y eon es
pecialidad de nuestro siglo.

Terminado el predominio de la fuerza 
y del poder absoluto de los monarcas 
eon la eaída de Napoleón I, y por el as
cendiente de las doctrinas políticas de 
la revolución francesa, el arbitraje revis
tió la forma de precepto del Derecho de 
Gentes, cuando la Santa Alianza reali
zó el pensamiento de Grocio en su céle

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



144 G entro-Am érica

bre obra del Derecho de la Paz y de la 
Guerra, al pregonar la utilidad y necesi
dad de que las potencias constituyesen 
un tribunal de terceros impareiales y 
desinteresados, al cual se sometieran en 
sus desavenencias y querellas.

En eLsiglo pasado, se han decidido por 
el arbitraje muchas disputas de podero
sos estados, y desde la cuestión de límites 
entre Inglaterra y los Estados Unidos, 
en 1827, dirimida por el Rey de los Paí
ses Bajos, hasta la conferencia de Alge- 
ciras, hay una inmensa escala de senten
cias arbitrales que han resuelto, por me
dios pacíficos y civilizados, graves con
flictos internacionales.
' La América Latina, al -emanciparse de 

España y constituirse en diversas nacio
nalidades soberanas, no podía menos 
que adoptar en sus prácticas internaeio 
nales el principio altamente civilizado y 
cristiano del arbitraje.

Uno de los pensamientos dominantes 
en el fecundo y poderoso cerebro del Li
bertador se realizó con la reunión del 
Congreso de Panamá en 1826, el cuál 
consagró en solemne tratado, 1 princi
pio del arbitraje para resolver las dife
rencias que pudieran surgir entre lo= 
cuatro estados contratantes.

Más tarde los Congresos y Conferen
cias de Lima. Santiago, Caracas, Was
hington, México y Río de Janeiro, los tra
tados y convenciones generales y especia 
les de arbitraje, la invitación del Go 
bierno de Colombia á las demás repúbli 
cas hermanas para la reunión de un Con 
greso en Panamá, con el fin de tratar 
de ese importante asunto, y las labores 
de los representantes de este continen
te en la Conferencia de La Haya, for 
man la hermosa hoja de servicios que an 
te la historia pueden presentar las jóve 
nes nacionalidades de la América E pa- 
ñola y Lusitana, en su generosa labor pa
ra consagrar definitivamente aquel her
moso fruto de la civilización cristiana 
como canon del Derecho Universal de 
Gentes.”

EI prólogo del señor Quijano Wa- 
llis termina con un pensamiento trascen
dental, que él enuncia en forma de pre
gunta.—“ ¿Por qué las repúblicas ame
ricanas—dice—no constituyen un tribu
nal permanente, como el de La Haya, y 
con residencia en Washington, México ó

Lima,, para que dirima y resuelva todos 
los conflictos y cuestiones que puedan 
surgir entre ellas, y para que forme la 
privativa jurisprudencia internacional 
americana?” -----

Respecto á La Evolución del Principio 
de Arbitraje en América, de que nos pro
ponemos dar idea á los leetores de esta 
revista, el autor la dividió en los pun
tos culminantes que copiamos á conti
nuación, los cuales, “ á manera de pie
dras miliarias han ido señalando la mar
cha de las naciones americanas, en su 
progresiva evolución internacional” . 
Esos puntos son:

Primera edad de las repúblicas ame
ricanas.

Congreso de Panamá, 1826.
Congreso de Lima, 1848.
Congreso de Santiago y Conferencia 

de Wáshington, 1856.
Congreso de Lima, 1864, 186o.
Conferencia de Caracas, 1883.
Conferencias Americanas de Wáshing- 

to i, México y Río de Janeiro, 1889, 
1902, 1906.

Congreso Jurídico Ibero-America'no 
de Madrid — 1892 — y Congresos 
Científicos Americanos.

Conferencia de Paz Centro-Americana.
Convención sobre arbitraje entre Co

lombia y Chile. Circular del Gobier
no de Colombia sobre la reunión de 
un Congreso Americano en Panamá 
para tratar del arbitraje.

Tratados Públicos celebrados en Amé
rica con cláusula compromisoria.

Acuerdos Internacionales sobre Arbi
traje para determinadas cuestiones.

Tratados sobre Arbitraje general.
Arbitrajes pactados en América para 

la resolución de las diferencias so
bre límites

Labor Americana en la Segunda Con
ferencia de la Paz de La Haya en fer
vor del arbitraje.

Consideraciones generales.

Acerca de cada uno de los puntos cul
minantes copiados, el libro contiene un 
capítulo especial, abundando en todos 
ellos en datos útiles y curiosos, ya sobre 
fechas, ya sobre antecedentes históricos 
de los tratados y convenciones que se 
enumeran, ya, en fin, sobre los resulta
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dos obtenidos en los congresos y eoníe- 
rencias de que han surgido muchos de 
diehos tratados y convenciones. Desde 
este punto de-vista, el libro del señor doc
tor Urrutia es digno de figurar en las 
Cancillerías y en las escueles facultati
vas, y constituir una verdadera fuente 
de eonsulta tocante á la evolución se
guida por el arbitraje en América.

EI capítulo 9.° del libro á que aludi
mos está consagrado á la Conferencia de 
Paz Centro-Americana, y  en él hace el 
autor algunas consideraciones respecto 
á los pactos concluidos por esa Confe
rencia, llamándonos la atención la exac
titud de los juicios emitidos, y la capital 
importancia atribuida á la avanzada eta
pa que esos pactos representan en la vi
da internacional del continente.

EI eapítulo 15 y último, se refiere á la 
controversia que tuvo lugar en la Segun
da Conferencia de la Paz en La Haya, en 
1907, adoptando como propio el resumen 
que de ella hace el informe que acerca de 
aquella Conferencia presentó la D lega
ción de Colombia, que tan brillante pa 
peí desempeñó en sus deliberaciones.

“ La presencia de los Delegados de las 
repúblicas americanas en la Segunda 
Conferencia de la Paz de La Haya sig
nificaba en el seno de ella el concurso fe
cundo de los pueblos democráticos de 
América á la obra civilizadora que las 
naciones del viejo mundo trataban de lle
var á cabo, por iniciativa del Emperador 
de Rusia, pero que mal podría realizar
se sin contar con el numeroso grupo de 
nacionalidades americanas, llamadas á 
ejercer influencia notable en la marcha 
de la sociedad internacional.”

Tales son las palabras del señor doctor 
Urrutia, y ellas interpretan la manera 
de pensar de los hombres ilustrados de 
todas partes, que vieron las deliberacio
nes de aquella Conferencia como una de 
las más gloriosas luchas del derecho, en 
que se defendió, entre otros principios 
de justieia, el que significa la famosa 
Doctrina Drago, que si no recibió la con
sagración de tal doctrina, “ sí contribuyó 
á la ampliación del sistema general de 
arbitraje.”

Para terminar esta nota bibliográfica, 
y para comprobar la ficacia del arbitra
je en nuestros tiempos, mencionaremos á

continuación los pleitos de límites más 
notables terminados en América por me
dio de dicho procedimiento; pleitos men
cionados por el señor doctor Urrutia:

“ 1.—Chüe y la República Argentina. 
EI pleito sobre límites entre las dos flo
recientes repúblicas del sur, fue objeto 
para los gobiernos de una y otra de vi
va preocupación desde la primera mitad 
del siglo pasado. En las negociaciones 
sucesivas á ese pleito relativas, se tuvo 
siempre en cuenta el arbitraje como el 
medio más eficaz de terminar la eno
josa disputa. En el tratado de paz y 
amistad de 1855, en el tratado de 1881 
se apeló al arbitraje. La forma de sus
tanciar éste fué objeto de los protoco
los y convenciones posteriores de 1888, 
1893 y 1896. Por este último se desig
nó como árbitro para las diferencias ema
nadas de la ejecución de los pactos exis
tentes ya, á S. M. el Rey de Inglaterra, 
lo que vino á facilitar la leal ejecución 
de lo ya convenido y terminación feliz 
del litigio que había perturbado la tran
quilidad de las dos repúblicas por lar
go espacio de tiempo.

2.—República Argentina y el Para
guay.—Por el tratado del 3 de febrero 
de 1876 sometieron las dos repúblicas 
una parte de sus cuestiones pendien
tes sobre fronteras al juicio arbitral de 
los Estados Unidos de América. EI Pre
sidente Bujes expidió el laudo corres
pondiente al 12 de noviembre de 1878, 
por el cual se adjudicaron al Paraguay 
los territorios litigiosos.

3.—República Argentina y Bolivia.— 
Por- el tratado del 1.° de diciembre de 
1858 se estipuló en general el arbitra
je para las cuestiones de límites pen
dientes entre las dos repúblicas. Por el 
tratado de 1868 y protocolo de 1869 se 
confirmó el arbitraje pactado antes.

4.—Venezuela y Gran Bretaña.— Con 
el tratado del 2 de febrero de 1877 so
metieron estas dos naeiones la contro
versia relativa á la Guayana á un Tri
bunal de Arbitraje Internaeionl.

5.—México y Estados Unidos de Amé 
rica.—Por los tratados del 29 de julio 
de 1882, del 1.° de marzo de 1889, que 
eonfirmó en parte el tratado de Guada- 
lupe-Hidalgo de 1848, se sometieron de
terminadas Cuestiones fronterizas en

10
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tre las dos naciones al juicio de una Co
misión Mixta Internacional.

6.—Ecuador y Perú.—Por el tratado 
del 1.° de mayo de 1887 se sometió al 
arbitraje de derecho del Rey de Espa
ña la cuestión de limites pendientes en
tre las dos repúblicas. Se espera el lau
do respectivo dentro de breve término.

7.—República Argentina y el Brasil. 
Por el tratado del 7 de septiembre de
1889 se estipuló un tratado de arbitraje 
confiado al Presidente de los Estados 
Unidos de América para el pleito de lí
mites pendiente entre las dos naciones. 
Toeó expedir el laudo respectivo al Pre
sidente Cleveland el 6 de febrero de 1895.

8.—México y Guatemala.—Por el tra 
tado del 12 de agosto de 1892 sometie
ron estas repúblicas sus cuestiones fron
terizas al arbitraje del Presidente de 
los Estados Unidos de América

9.—Brasil y Guayana Francesa.— 
Por la Convención del 10 de abril de 
1897 se sometió por los gobiernos del 
Brasil y de Francia a arbitraje del Go

bierno de la Confederación Suiza la 
decisión sobre Jas fronteras entre el Bra
sil y la Guayana Francesa.

10.—Chüe y Bolivia.—Por el tratado 
del 4 de abril de 1894, se estipuló que 
la demarcación de la frontera se haría 
por una Comisión de ingenieros, pero 
que en caso de un desacuerdo insubsa
nable entre ellos, se apelará al juicio de 
una nación amiga.

11.—Perú y Bolivia.—Por el trata
do del 20 de abril de 1886, del que fue 
complemento el protocolo de 24 de abril 
de 1886, jestipularon las dos repúblicas 
la constitución .de una comisión Mixta 
Internacional. Para los casos de discor
dia debía acudirse como á árbitro al 
Rey de España.

12.—Tratados de arbitraje sobre lí
mites han celebrado también en épocas 
diferentes Guatemala y Honduras (1859 
y 1895), Honduras y Nicaragua (1894) 
y  Honduras y EI Salvador (1887 y 
1895), etc.”

LOS CENSOS DE 1910 

DE ESTADOS UNIDOS Y DE MEXICO

EI levantamiento de censos en las cin
co repúblicas, y si posible fuere, el del 
Censo General de Centro-América, ha si
do y eontinúa siendo uno de los objetivos 
de los trabajos de la Oficina.

A este propósito, ella ha heeho acopio 
de numerosas publicaciones sobre la ma
teria, encontrándose á la fecha entre 
las que figuran en la sección de ‘ ! Estadís
tica” , los Censos más recientes de algu
nos de los principales países del mundo: 
de Franeia, de Bélgica, de Italia, de Es
paña, de Portugal, de la República Ar
gentina, de Chile, de México, de Cuba, 
de Colombia, de las Islas Filipinas, de 
Puerto Rico, etc.

EI estudio comparativo de todos es
tos censos, tocante á los procedimientos 
para ellos adoptados, tiene que ser alta
mente provechoso, y en particular el de 
los últimamente levantados, como los de 
Cuba (de 1899 y 1907) y el de las Is

las Filipinas (de 1903) en que, bajo los 
auspicios de las administraciones ameri
canas, han sido puestos en práetica los 
métodos más avanzados, al realizar tan 
importantes obras.

EI 15 de marzo del corriente año ha 
sido expedida por el Presidente de los 
Estados Unidos una proclama para que 
el 15 .de abril, conforme á la ley, se dé 
principio en los 45 estados y dos terri
torios de la Unión, lo mismo que en Ha- 
w i, Puerto Rico, Alaska, Filipinas y 
Guam, al Censo 13° de la Gran Repú
blica.

Conforme á le» cálculos probables, la 
población de los Estados Unidos ascien
de ya á 90.000,000 de habitantes, y hay 
gran interés por saber hasta qué punto 
tales cálculos sean exactos, después de 
terminada la labor de los 70,000 empa
dronadores que se van á ocupar del ex
presado Censo 13°.

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

DEGT-U
NAH



Q entro-Am érica 147

‘ ‘ Según el reglamento de la Oficina del 
Censo, la enumeración debe llevarse á 
cabo en el plazo de un mes, y en las ciu
dades; en 15 días. Espérase que el es
crutinio de las ciudades se recibirá en la 
primera semana de junio, pero basta 
septiembré no se conocerá el número 
exacto de la población de los Estados 
Unidos. Los empleados del Censo sabrán, 
sin embargo, la cifra aproximada antes 
de que termine el verano.

Mr. E. Dana Durand, Director del 
Censo, cree que el total final ascenderá 
á 90.000,000 de almas, basando sus cál
culos en la tendencia al aumento notada 
en los últimos Censos. Entre 1870 y 1880 
la proporción de aumento fué de un 
30 %; entre 1880 y 1890, un 25 % ; entre
1890 y 1900, un 21 %, EI aumento de los 
últimos diez años se calcula en un 18 % 
ó sea 14.000,000 de almas.

Algunas innovaciones se han agregado 
¿1 sistema para' tomar esté Censo. Por 
ejemplo, al campesino se le dará tiem
po para que prepare la respuesta que 
tiene'que dar respecto á sus propieda
des, y lo mismo se hará con los jefes de 
familia en las ciudades. A  ambos se les 
enviará de antemano unas planillas ex
plicativas, y de ese modo se espera que 
tanto los urbanistas como los ruralistas 
darán una contestación más completa.

La información cubre tres ramas prin
cipales: población, agricultura, minas y 
manufacturas. Se averiguará la canti
dad de tierra que posee cada individuo, 
el valor y producto de las haciendas, se 
hará un inventario especial de los anima
les, con el capital invertido, valor de los 
productos, número de empleados y plan
tas de fábrica.

Los empadronadores preguntarán á 
los hombres sobre su edad, su raza, su 
estado, su nacionalidad, ocupación, etc.; 
á las mujeres el número de hijos que ha
yan tenido, su educaeion, parentesco y 
empleo.

EI costo de este Censo asciende á 
$ 5.500,000.00 De esta suma se pagarán 
$ 4.500,000.00 á los empadronadores, y el 
resto á los “ supervisores” . Con pocas ex
cepciones, los empadronadores cobrarán 
sobre la base del trabajo realizado. En 
el campo se pagarán de 20 á 30 centa
vos por cada hacienda que se enumere.

y de 2 á 4 centavos por cada nombre que 
se inscriba;

En los estados del sur habrá dos em
padronadores por cada distrito, uno 
blanco y otro negro. En conjunto habrá
1,500 empadronadores negros, pero al
gunos prestarán sus servicios en los esta
dos del norte. En el sur los negros se
rán inscritos por empadronadores de su 
mismo color, y los blancos por los suyos. 
Nueva York encabeza la lista de los em
padronadores con 6,500, y Nevada la 
cierra con 86.

EI resultado de las operaciones de es
te ejército de empadronadores se publi
cará en 12 ó 15 volúmenes de grandes 
dimensiones, que verán la luz dentro de
2 ó 3 años. Todo el trabajo se hará en 
Washington, bajo la inspección del Di
rector del Censo Mr. E. Dana Durand.”

En los Estados Unidos Mexicanos se 
efectuará también, durante el presente 
año (el 27 de octubre) la operación del 
levantamiento del Censo General, y á 
efecto de facilitarla y de que se obten
ga en ella el mejor éxito, la Dirección 
General de Estadística, encomendada á 
la competencia del doctor don Antonio 
Peñafiel, ha dictado todas las medidas 
que ha estimado convenientes y ha distri
buido los formularios, cédulas, etc., 
acompañándolos de la “ libreta”  que les 
debe servir de guía á los empadronado
res, y en la cual se contienen las “  Ins
trucciones generales”  para dichos empa
dronadores.

Este documento, á nuestro juicio, es la 
base del buen éxito que se desea en el le
vantamiento del Censo mexicano, y sus 
explicaciones pueden ser de provecho en 
cualquier país donde se efectúen opera
ciones semejantes. La libreta comienza 
por la especificación de los nombres de 
las personas que tomarán participación 
“ 1.° Nombre del Jefe de la Sección, ó 
Cuartel ” . . .  ; í:2 Nombre del Inspector 
de Manzana” . .. “ 3.° Nombre del Jefe 
de la Manzana . ;  “ 4.° Nombre del 
Empadronador” . . . .

En seguida, y en cumplimiento de las 
“ Instrucciones generales’ , los empadro
nadores escribirán (en los formularios 
correspondientes) los nombres del estado, 
distrito, partido, cantón, departamen
to, municipalidad, municipio, etc., etc.,
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de conformidad con la división po
lítica y las denominaciones usuales en 
México.

En la libreta de los empadronadores, 
como hemos dicho, están las “ Instruc
ciones generales”  para los mismos, las 
que queremos hacer conoeer.por si fue
ren, eomo no dudamos que sean, de es
tricta aplicación á los países centro-ame
ricanos. Dichas “ Instrucciones genera
les”  son como sigue:

Del uso de esta libreta

Esta libreta servirá para que el em
padronador haga los apuntes previos 
que deben guiar todos sus trabajos al 
practicarse el Censo, debiendo tener el 
conocimiento del número de familias ó 
de hogares que tenga eada easa, y del nú
mero de individuos de que esté compues
ta cada familia, á fin de saber cuántas bo
letas se necesitan para apuntar las ca
sas y  cuántas cédulas para empadronar 
los habitantes del lugar que la autoridad 
le haya señalado, á razón de una ó mas 
cédulas para eada familia ú hogar.

Del 3 al 12 de septiembre de 1910, los 
empadronadores tomarán los datos de la 
casa ó casas que estén comprendidas en 
su sección ó lugar para que hayan sido 
nombrados, debiendo apuntar lo siguien
te:

I.—EI número de la easa, ó nombre con 
que es conocida, si no tuviera número.

II.—EI nombre y apellido del jefe de 
cada casa, vivienda, familia ú. hogar, lo 
que dará por resultado el número total 
de los hogares de cada casa.

III.—El número de personas de eada 
familia ú hogar, sea que residan ó que es
tén de paso alojadas en la casa o vi
vienda.

IV.—Nombre de la morada colectiva.
V.—Nombre del jefe de esa morada, ya 

sea Director ó Administrador de un es
tablecimiento en general, ó el Jefe Mili
tar de un Cuartel, ó Alcaide de una pri
sión.

VI.—EI número de personas que ocu
pan la morada colectiva, comprendiendo 
las que estén de paso alojadas en el mis
mo edificio ó establecimiento.

Tomados estos apuntes en su libreta, 
los empadronadores darán cuenta á la 
autoridad con ellos, del 13 al 14 del mis

mo mes de septiembre, para que se pue
da calcular de un modo aproximativo, el 
número de boletas y cédulas que tiene 
que entregar la misma autoridad, para 
el empadronamiento de casas y habitan
tes

Del modo de llenar ías boletas 
de casas

Los empadronadores llenarán con sus 
datos respectivos las boletas de casa el 
día 3 de octubre; guiándose en este tra
bajo por los apuntes de las libretas y 
conforme á las instrucciones que van im
presas en el reverso de las mismas bole
tas, debiendo estar terminado este traba
jo el 10 ¡del mismo mes de octubre para 
ser entregado á la autoridad, á fin de 
que lo utiliee desde luego en el nombra
miento definitivo de empadronadores, y 
fijar el número de cédulas que neeesite 
cada uno para el recuento de los habi
tantes.

Esta libreta eontiene, además de la ma. 
ñera de empadronar á los habitantes, el 
modo de entregar á su debido tiempo to
dos los documentos del Censo á la autori
dad inmediata superior.

En resumen; la división territorial de
be ■comenzarse, por lo menos, en el mes 
de agosto de 1910 para estar terminada 
el 1.° de septiembre.

Instrucciones generales para llenar la 
cédula del.Censo que debe practicarse 

el 27 de octubre de 1910

Como el objeto del Censo es contar so
lamente el número de los habitantes que 
tiene la República Mexicana, con el fin 
exclusivo de que sirva para la estadísti
ca nacional y nó para ningún otro uso, 
los empadronadores harán esta adverten
cia á todos los jefes de las casas que ten
gan que empadronar, advirtiendo tam
bién que se deben inscribir eomo presen
tes, no solamente á las personas que es
tén en la habitación sino también á las 
que estén de paso en ella el día del Cen
so, sin excepción de edad, sexo, clase ó 
categoría, según lo previene la Ley de 
Estadística.

Los empadronadores se presentarán 
en la sección que les corresponda, el día 
25 de octubre de 1910, á fin de comen
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zar el empadronamiento de los habitan
tes, que debe estar terminado el 27 del 
mismo, proveyéndose del número sufi
ciente de cédulas; tomando todos los in
formes necesarios para que nadie deje 
de ser inserito en la cédula; procurarán 
descubrir sí se ha dado algún dato falso, 
aclarando todas las dudas que se les pre
sentaren á los interesados; recogerán Jas 
cédulas desde luego que las hayan lle
nado con los datos, y pasarán el día 27 
de octubre, antes del medio día, para in
dagar si ha habido algún cambio en él 
lugar, borrando los que hayan fallecido 
y anotando los nacidos, ó si hay que 
apuntar otras personas que hayan llega
do como alojados á la habitación, ó si es 
preeiso rectificar algún dato.

Si el jefe de la casa sabe escribir, ano
tará personalmente sus datos en la eédu- 
la, conforme á las instrucciones que lleva 
impresas en el respaldo, ó pedirá ins
trucciones al empadronador para llenar
la, devolviéndosela desde luego, y en caso 
de que el jefe de la casa estuviera fuera 
de ella, el empadronador dejará la cédu
la para que la llene con los datos que se 
piden y volverá á recogerla, ya sea del 
jefe de la casa ó de la familia.

En caso de que el jefe de la casa no 
sepa escribir, el empadronador tomará 
los datos desde luego para llenar las cé
dulas, según los informes que reciba del 
jefe ó de cualquiera otra persona de la 
casa; pero podrá, en caso de duda, recti
ficarlos con los vecinos ó con la autoridad 
más inmediata del lugar, en razón de es
tar ésta mejor informada de la locali
dad.

En caso de que los habitantes estén 
aislados ó lejos de los centros de pobla
ción, la autoridad enviará á esos lugares 
un agente, ó los que se necesiten, con el 
número suficiente de cédulas para su em
padronamiento.

Debe entenderse por moradas colecti
vas:

I.—Los colegios de internos que duer
men en el establecimiento, sean del sexo 
masculino ó femenino.

II.—Los hospitales, casas de asilo, hos
picios y otros establecimientos de bene
ficencia.

III.—Los hoteles, mesones, casas de 
huéspedes, y otros semejantes.

IV.—Las prisiones ó cárceles, peniten
ciarías y otras casas de reclusión, como 
las correccionales.

V.—Los cuarteles y establecimientos 
militares de cualquier genero o bien bu 
ques ó lanchas del servicio de la Marina 
Naeional.

La tropa que el día del Censo esté de 
servicio, de guardia ú otra cualquiera, 
será empadronada en su cuartel, por ser 
éste su domicilio, y encontrarse acciden
talmente en otro lugar. Los oficiales no 
serán empadronados en su cuartel, aun 
cuando se encuentren en el servicio, sino 
en la casa que tengan por habitación, 
excepto en el caso de que vivan en el 
cuartel.

Cuando alguna persona se negare á 
dar los datos, el empadronador procura 
rá convencerla de que lá formación del 
Censo es un acto de civilización de las na
ciones, y sólo en caso de renuencia dará 
parte á la autoridad para que se le apli
quen las penas que señala la Ley de Es
tadística.

Las cédulas del Censo llevan en su re
verso las instrucciones necesarias para 
apuntar los datos eon que deben llenarse 
y la parte penal de la ley que obliga á 
todos los habitantes de la República, sin 
excepción, sean nacionales ó extranjeros 
y cualquiera que sea su categoría, á ins
cribirse en las cédulas del Censo, bajo la 
pena de arresto ó multa en caso de nega 
tiva, ocultación, resistencia, ó de falso 
datos, conforme á la parte penal.

De la recolección de boletas y  cédulas, 
y modo de entregarlas

Los empadronadores colocarán todas 
las boletas de casas en una cubierta rotu
lada que dice: 4 4 Cubierta para las bole
tas de casas” , que deberá contener todas 
las <de la sección ó lugar que tiene á su 
cargo el empadronador; anotando en 
la cubierta, los datos relativos á la topo
grafía del lugar, de la misma manera que 
se han inscrito en las boletas; apuntan
do, además el número del cuartel que le 
corresponda á la sección, el de la man
zana, el de la calle ó del lugar, viento á 
que mira la acera, sea al oriente, al po
niente. norte ó sur. En la misma cubierta 
debe ponerse el resumen siguiente:
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I.—Número total de casas habitadas, 
comprendiendo chozas ó jacales.

II.—Número total de casas en construe- 
cíon,

HL—Número total de moradas colec
tivas.

IV.—Número total de templos, iglesias 
y capillas.

V.—Número total de familias ú ho
gares.

En la Cubierta de Cédulas del Cen
so” , los empadronadores colocarán las de 
la sección ó lugar que les correspondan; 
anotando todos los datos topográficos ó 
de la división territorial; poniendo, ade
más, los de la «división local, apuntando 
en el resumen obtenido de las cédulas de 
la sección ó lugar que les correspondan, 
tes por sexos, es decir, hombres y muje
res.

Ordenadas las cédulas en las respecti
vas cubiertas, como se ha dicho, los em
padronadores las entregarán al Agente 
del Censo, en los lugares poco poblados, y 
éste á la autoridad respectiva; y  en los lu
gares más poblados, los empadronadores

entregarán las cédulas á los jefes de man
zana, éstos á los inspectores, los inspecto
res á los jefes de sección ó cuartel, ó á 
la autoridad inmediata superior, sea mu
nicipal ó distrital.

Esta entrega deberá verificarse el mis
mo día del Censo, ó á más tardar, el día 
siguiente.

Parte penal

Todos los habitantes de la República, 
sin excepción, sean nacionales ó extranje
ros, y cualquiera que sea su profesión y 
su culto, están obligados á inscribirse en 
el empadronamiento, y los empleados pa
ra el Censo, al cumplimiento de la Ley de 
Estadística, bajo -la,,pena de arresto, des
de cinco días á treinta días de prisión,̂  
ó multa desde cinco pesos hasta cien, en 
caso de negativa, ocultación, resistencia, 
ó de falsos datos.

En su debida oportunidad, nos propo
nemos dar cuenta de los resultados que se 
obtengan en los Censos de los Estados 
Unidos y de México del presente año, á 
que nos hemos referido.

VOZ SINCERA Y AMIGA

EI Profesor Rowe, de cuya personali
dad nos hemos ocupado en otra ocasión, 
y con quien la Oficina Internacional cul
tiva relaciones, no desaprovecha las opor
tunidades de dar á conocer á sus compa
triotas, ya como miembro de la “ Univer
sidad de Pensilvania,”  ya como Presi
dente de la “ Academia de Ciencias Polí
ticas y Sociales”  de Piladelfia, cuál es 
la verdadera situación de los países lati
no-americanos, y cómo debieran proce
der los ciudadanos de los Estados Uni
dos respecto á ellos, para sostener y au
mentar convenientemente los lazos de 
interés y confraternidad que deben ligar 
entre sí á las naciones del nuevo conti
nente.

Hace algún tiempo, el Profesor Rowe 
se dirigió á los comerciantes am ricanos, 
haciéndoles; en un discurso que remitió 
á la Oficina y que publicamos en su opor
tunidad, justas y provechosas adverten
cias, encaminadas á favorecer el apete
cido desarrollo del comercio de su país 
en La tino-América. La observación de

visu que el Profesor Rowe tiene de estas 
regiones, el conocimiento profundo de 
sus condiciones sociológicas y, más que 
todo, su espíritu justiciero y elevado, le 
hacen hablar clara y acertadamente acer
ca de los problemas que urge resolver 
para el logro de tal desarrollo; pues nin
gún otro asunto, como éste, está tan ínti
mamente sujeto á las razones de causa y 
efeeto. EI comercio americano tiene que 
prosperar, según la opinión del Profe
sor Rowe, en razón díreeta con la exce
lencia de los productos americanos y con 
las ventajas que para el tráfico con La- 
tino-América ofrezcan los comerciantes 
y los mercados de la Gran República. 
Esto es indudable.

Recientemente—el 21 de febrero de 
1910—el Profesor Rowe disertó en la 
Universidad de Harward acerca de las 
relaciones políticas de los ciudadanos de 
los Estados Unidos y Latino-Améríea, y 
en esa conferencia, lo mismo que en el 
discurso pronunciado en la *' Convención 
de Comerciantes,”  él habló con claridad
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y acierto, tocando las cuestiones más de
licadas, desde el punto de vista interna
cional, pero á la vez las más provechosas 
para el pueblo americano, por serlo por 
una voz sincera y amiga, que por sincera 
y amiga, no puede inspirarle ningún g 
ñero de desconfianzas.

Refiérese el Profesor Rowe; al senti
miento de desconfianza que, desde hace 
algún tiempo, se nota en Latino-América 
con relación á los americanos del norte, 
entorpeciendo en gran parte el curso de 
la inmigración, y en particular entibian
do las simpatías con que han sido siem
pre acogidos en estas jóvenes repúblicas.

“ La existencia de este sentimiento— 
dijo—la explica prontamente la mala 
interpretación de los propósitos de los 
Estados Unidos. La impaciencia de los 
pueblos americanos en sus relaciones con 
los gobiernos extranjeros, unida á la fal
ta de tolerancia de opiniones distintas á 
las suyas, es fuente constante de peligros 
y tiende á volver á encender ese espíritu 
de desconfianza.

Otro serio factor de disturbio que 
conspira al mismo fin-ha sido la conducta 
adoptada por ciertas corporaciones ame
ricanas de buscar franquicias y conce
siones para sus empresas en los países 
de América Latina. En sus relaciones 
eon aquellos gobiernos han demostrado 
una eompleta desconsideración de los 
más elementales principios del honor co
mercial. Este espíritu de bandolerismo 
comercial es fuente feeunda de irrita
ción, y á menudo lleva á serias compli
caciones internacionales. Recuerdo aho
ra mismo varios casos de compañías que 
no han vacilado en fomentar luchas do
mésticas eon el objeto de asegurar un 
gobierno favorable á sus pretensiones.

EI más grave aspecto de esta cues
tión, sin embargo, es el de que demandan 
la protección del Gobierno de los Esta
dos Unidos tan pronto se encuentran en 
dificultades. Creo que se haría un in
menso bien á la paz y la armonía inter
nacionales en la América, si nuestro Go
bierno avisara anticipadamente á los in
dividuos ó compañías que se embarcan 
en empresas en la América-Latina, que 
la protección del Gobierno americano no 
será otorgada en ningún caso á personas 
o compañías complicadas, en la fomenta
ción de disturbios internos ó comprome

tidas en injustas ó deshonrosas transac
ciones.

Si se tratara de sumariar en unas 
cuantas palabras las omisiones de nuestra 
política exterior y los defectos de nuestra 
actitud hacia la América Latina encon
traría más correcto declarar que en el 
pueblo americano no se ha desarrollado 
aún la conciencia continental. Apenas 
si ahora empezamos á darnos cuenta de 
la gran influencia que estamos ejerciendo 
en todas esas repúblicas situadas al sur 
de la nuestra. Toca en gran parte al 
Gobierno americano determinar si ese 
desarrollo debe ser pacífico, bélico ó pro
ductor de un grave conflicto interna 
cional.

Es muy importante, por lo tanto, que 
nada hagamos para minar esa influencia 
y que, por el contrario, deberíamos pro
curar apreciar mejor nuestras responsa
bilidades. Con el fin de alcanzar ese 
objetivo, debemos mirar nuestra actitud 
hacia cualquier nación á la luz de la si
tuación latino-americana tomada en con
junto. Indulgencia, más amplias simpa
tías, y esa conciencia continental que una 
política progresiva hace necesaria, son 
los rasgos que antes que obstáculos, serán 
grandes auxiliares para la solución de 
de todos los problemas de la política 
mundial á que nuestro Departamento de 
Estado tiene que hacer, por ahora frente, 
y su influencia reactiva será de gran 
valor en nuestra política interior.”

Las declaraciones que anteceden, for
muladas con pleno conocimiento de causa 
é inspiradas por un innegable espíritu 
de justieia,. forman singular contraste 
con <la vocinglería de la mayor parte de 
los periódicos y de los políticos especu
ladores, que por cualquier incidente, por 
insignificante que sea, anuncian y piden 
tremendos castigos para los países latino
americanos; anuncian y piden las más 
inconcebibles conculcaciones de los dere
chos y la soberanía de éstos, ni más ni 
menos que como si tratara de países 
conquistados y sometidos á un degradan
te vasallaje. Bien sabemos que en el fon
do de esa vocinglería palpita el interés, 
la mira de provocar escándalos, para ver 
qué provecho se obtiene; porque, como 
ha escrito Mr. James Jeffrey Roche en 
el preámbulo de su libro Historia d los 
Filibusteros, á la fecha, el nombre fUi-
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bustero “ ha sido suplantado por el de 
especulador, sin que se note que la mora
lidad del mundo haya ganado nada con 
el cambio.”

Especulador y filibustero, pues, vienen 
á significar lo mismo ante la ética de las 
naciones; y uno y otro deben ser exe
crados por las conciencias honradas, y 
expresamente condenados por las voces 
justicieras como la del Profesor Rowe.

Por fortuna, en nuestros países—com
plácenos expresarlo así—los ciudadanos 
norte-americanos, en vez de ser un ele
mento de desconfianza, son activos cola

boradores de su progreso, encontrándose 
al frente de muchas y valiosas empresas; 
y si alguno ó algunos han sabido especu
lar en una ú otra sección, ha sido cons
tituyendo tristes excepciones.

Respecto á que tales excepciones pu
dieran eontar con el apoyo del Gobierno 
de los Estados Unidos, es bajo todos con
ceptos inadmisible, desde luego que ese 
Gobierno tiene dadas tantas pruebas de 
confraternidad á todos y cada uno de 
nuestros países, y que á diario se eviden
cia el interés que le inspiran la suerte y 
el bienestar de Centro-América.

TITULO DE GLORIA PARA CENTRO-AMÉRICA

PRIMER TRATADO SOBRE ARBITRAJE SUSCRITO EN HlSPANO-AMÉRICA

PRIMER ANTECEDENTE DE LAS CONFERENCIAS PAN-AMERICANAS

Como una • curiosidad histórica, á la 
vez que como hermoso galardón para 
los centro-americanos unionistas, repro
ducimos el tratado del Congreso de Pa
namá, de 1826, en que aparecen como 
Plenipotenciarios de la República Fe
deral de Centro-América los doctores 
don Antonio Larrazábal y don Pedro 
Molina. A ese tratado alude el señor Quí- 
jano Wallis, al insinuar como una de 
las más preclaras glorias del Libertador, 
la de haber fundado en Hispano-Améri- 
ca el principio del arbitraje internacio
nal. Con todo y sus deficiencias, el trata
do del Congreso de Panamá es, á no du
darlo, el origen reconocido de las actua
les Conferencias Pan-Americanas, como 
expresamente lo declaró el mismo Mr. 
Blaine, fundador de dichas Conferencias.

Hé aquí tan memorable documente:

TRATADO
de unían, liga y confederación perpetua entre la 

República de Colombia y las de Centro-América, 

Perú y México.

(Congreso de Panamá__ 18-26).

Sim ón B olív a r , L ib erta d o r, P r e s i
d e n te , &, &, &.

A todos los que la presente vieren, salud.

Por cuanto entre los plenipotenciarios 
diputados á la Asamblea General de los 
estados americanos por las Repúblicas 
de Colombia, Centro-América, Perú y 
Estados Unidos Mexicanos, suficiente
mente autorizados al intento, se conclu
yó en Panamá, á nombre de éstas, en 15 
de julio del año del Señor 1826, un tra
tado de unión, liga y confederación per
petua, cuyo tenor, palabra por palabra, 
es como sigue:
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E n  e l  enojibr.ee d e  D io s  T o d o po d e r o so ,
A u t o r  y  L e g i s l a d or  d e l  U n iv e r s o

Las Repúblicas de Colombia, Centro- 
América, Perú y Estados Unidos Mexi
canos, deseando consolidar las relacio
nes íntimas que actualmente existen, y 
cimentar de una manera la más solem
ne y estable las que deben existir en 
adelante entre todas y en cada una de 
ellas, cual conviene á naciones de un 
origen común que han combatido si
multáneamente por asegurarse los bie
nes de la libertad é independencia, en 
cuya posesión se hallan hoy felizmente, 
y están firmemente determinadas á conti
nuar, contando para ello con los auxilios 
de la Divina Providencia que tan visible
mente ha protegido la justicia de su cau
sa, han convenido en nombrar y consti
tuir debidamente ministros plenipoten
ciarios que, reunidos y congregados en 
la presente Asamblea, acuerden los me
dios de hacer perfecta y duradera tan sa
ludable obra.

Con este motivo, las dichas potencias 
han conferido los plenos poderes si
guientes, á saber:

S. E. el Vicepresidente Encargado del 
Ejecutivo de la República de Colombia, 
á los Excelentísimos señores Pedro Gual 
y Pedro Briceño Méndez, general de Bri
gada de los ejércitos de dicha Repú
blica,

S. E. el Presidente de la República 
de Centro-América, á los Excelentísi
mos señores Antonio Larrazábal y Pe
dro Molina.

S. E. el Consejo de Gobierno de la 
República del Perú, á los Excelentísi
mos señores don Manuel Lorenzo de Vi- 
daure, Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de la misma República, y 
don Manuel Pérez de Tudela, Fiscal del 
mismo tribunal.

S. E. el Presidente de los Estados Uni
dos Mexicanos, á los Excelentísimos se
ñores don José Mariano Miehelena, ge
neral de Brigada, y don José Domín
guez, Regente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato.

Los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes respectivos, y ha
llados en buena y bastante forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo I.
Las Repúblicas de Colombia, Centro- 

América, Perú y Estados Unidos Mexi
canos se ligan y confederan mutuamente 
en paz y guerra, y contraen para ello 
un pacto perpetuo de amistad firme e 
inviolable, y de unión íntima y estre
cha con todas y cada una de las dichas 
partes.

Artículo II.
EI objeto de este pacto perpetuo se

rá sostener en común, defensiva y ofen
sivamente si fuese necesario, la sobera
nía é independencia de todas y cada una 
de las potencias confederadas de Amé
rica contra toda dominación extran
jera; y asegurarse desde ahora para 
siempre los goces de una paz inalterable 
y promover al efecto la mejor armonía 
y buena inteligencia, así entre sus pue
blos, ciudadanos y súbditos respectiva
mente, como con las demás potencias con 
quienes deben mantener ó entrar en rela
ciones amistosas.

Artículo III.
Las partes contratantes se obligan y 

comprometen á defenderse mutuamen
te de todo ataque que ponga en peligro 
su existencia política, y á emplear con
tra los enemigos de la independencia de 
todas ó alguna de ellas todo su influjo, 
recursos y fuerzas marítimas y terres
tres, según los contingentes con que ca
da una será obligada, por la Conven
ción separada de esta misma fecha, á 
concurrir al sostenimiento de la causa 
común.

Artículo IV.
Los contingentes de tropas con todos 

sus trenes y transportes, víveres y el 
dinero con que algunas de las potencias 
confederadas haya de concurrir á la de
fensa de otra ú otras, podrán pasar y re
pasar libremente por el territorio de 
cualquiera de ellas que se halle inter
puesto entre la potencia amenazada ó 
invadida y la que viene en su auxilio-, 
pero el gobierno á quien correspondan 
las tropas y auxilios en marcha, lo avi
sará oportunamente al de la potencia 
que se halla en el tránsito para que ésta 
señale el itinerario de la ruta que hayan 
de seguir dentro de su territorio, debien
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do precisamente ser por las vías más 
breves, cómodas y pobladas y siendo de 
cuenta del gobierno á quien pertenecen 
las tropas todos los gastos que ellas cau
sen en víveres, bagajes ó forrajes.

Artículo Y.
Los buques armados en guerra y es

cuadras de cualquier número y calidad 
pertenecientes á una ó más de las partes 
contratantes, tendrán libre entrada y sa
lida en los puertos de todas y cada una 
de ellas, y serán eficazmente protegidos 
contra los ataques de los enemigos co
munes, permaneciendo en dichos puertos 
todo el tiempo que crean necesario sus 
comandantes ó capitanes, los cuales con 
sus oficiales y tripulaciones serán res
ponsables ante el gobierno de quien de
pendan con sus personas, bienes y pro
piedades por cualquiera falta á las le
yes y reglamentos del puerto en que se 
hallaren, pudiendo las autoridades lo
cales ordenarles que se mantengan á bor
do de sus buques siempre que haya que 
hacer una reclamación.

Articulo VI.
Las partes contratantes se obligan 

además á prestar cuantos auxilios estén 
en su poder á sus bajeles de guerra y 
mercantes que llegaren á los puertos de 
su pertenencia por causa de avería ó 
cualquiera otro motivo desgraciado, y 
en su consecuencia podrán carenarse, re
pararse, y hacer víveres; y en los casos 
de guerra comunes armarse, aumentar 
sus armamentos y tripulaciones hasta 
ponerse en estado de poder continuar 
sus viajes ó cruceros, todo á expensas 
de la potencia ó particulares á quienes 
correspondan dichos bajeles.

Artículo Vil.
A fin de evitar depredaciones que pue

dan cansar los corsarios armados por 
cuenta de particulares en perjuicio del 
comercio nacional ó extranjero, se esti
pula que en todos los casos de una güe
ra común sea extensiva la jurisdicción 
de los tribunales de presas de todas y  
cada una de las potencias aliadas á los 
corsarios que naveguen bajo pabellón 
de cualquiera de ellas, conforme á las ; 
leyes y estatutos del país á que corres

ponda el corsario ó corsarios, siempre 
que haya indicios vehementes de haber 
cometido excesos contra el eomercio de 
las naciones amigas ó neutras; bien en
tendido que esta estipulación durará só
lo hasta que las partes contratantes con
vengan de común aeuerdo en la aboli
ción absoluta del corso.

Artículo VIII.
En caso de invasión repentina en los 

territorios de las partes contratantes, 
cualquiera de ellas podrá obrar hostil
mente contra los invasores siempre que 
las circunstancias no den lugar á poner
se de acuerdo con el gobierno á que co
rresponda la soberanía de dichos terri
torios; pero la parte que así obrase de
berá cumplir y hacer cumplir los esta- 
torios; pero la parte que así obrare de- 
invadida, y hacer respetar y obedecer 
su gobierno, en cuanto lo permitan las 
circunstancias de las guerras.

Artículo IX.
Se ha convenido y conviene así mismo, 

en que los tránsfugas de un territorio á 
otro, y de un buque de guerra ó mercan
te al territorio ó buque de otro, siendo 
soldados ó marineros desertores de cual
quiera clase, sean devueltos inmediata
mente y en cualquier tiempo por los tri
bunales ó autoridades bajo cuya direc
ción esté el desertor ó desertores; pero á 
la entrega debe preceder la redamación 
de un oficial de guerra respecto de los 
desertores militares, y la del capitán, 
maestre, sobrecargo ó persona interesa
da en el buque respecto de loŝ  mercan
tes, dando las señales del individuo ó 
individuos, su nombre y el del cuerpo ó 
buque de que haya ó hayan desertado, 
pudiendo entre tanto ser depositados en 
las prisiones públicas hasta que se veri
fique la entrega en forma.

Artículo X.
Las partes contratantes, para identi

ficar cada vez más sus intereses, estipu
lan aquí expresamente, que ninguna de 
ellas podrá hacer la paz con los enemi
gos comunes de su independencia, sin 
ineluir en ella á todos los demás aliados 
específicamente; en la inteligencia de que 
en ningún caso, ni bajo pretexto algu
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no, podrá ninguna de las partes contra
tantes acceder en nombre de las demás 
á proposiciones que no tengan por base 
el reconocimiento pleno y absoluto de 
su independencia, ni á demandas de con
tribuciones, subsidios ó exacciones de 
cualquiera especie por vía de indemni
zación ú otra causa, reservándose cada 
una de las dichas partes aceptar ó no la 
paz eon sus formalidades acostumbradas.

Articulo XI.
Deseando las partes contratantes ha

cer cada vez más fuertes é indisolubles 
sus vínculos y relaciones fraternales por 
medio de conferencias frecuentes y amis
tosas, han convenido y convienen en for
mar cada dos años, en tiempo de paz, y 
cada año durante la presente y demás 
guerras comunes una Asamblea general 
compuesta de dos Ministros Plenipoten
ciarios por cada parte, los cuales serán 
debidamente autorizados con los plenos 
poderes necesarios. EI lugar y tiempo de 
la reunión, la forma y orden de las sec
ciones se expresan y arreglan en conve
nio separado de esta misma fecha.

Artículo XII.
Las partes contratantes se obligan y 

comprometen especialmente, en el easo 
de que en alguno de los lugares de sus te
rritorios se reúna la Asamblea general, 
á prestar á los Plenipotenciarios que la 
compongan todos los auxilios que deman
dan la hospitalidad y el carácter sagrado 
é inviolable de sus personas.

Artículo XIII.
Los objetos principales de la Asam

blea general de Ministros Plenipoten
ciarios de las potencias confederadas son:

1.°—Negoeiar y concluir entre las po
tencias que representa todos aquellos 
tratados, convenciones y demás actos que 
pongan sus relaciones recíprocas en un 
pié mutuamente agradable y satisfac
torio.

2.°—Contribuir al mantenimiento de 
una paz y amistad inalterables entre las 
potencias confederadas, sirviéndoles de 
consejo en los grandes conflictos,—de 
punto de contacto en los peligros comu
nes,—de fiel intérprete de los tratados 
y convenciones públieas que hayan con
cluido en la misma Asamblea, cuando

sobre su inteligencia ocurra alguna du
da, y de conciliador en sus disputas y 
diferencias.

3.°—Procurar la conciliación y me
diación entre una ó más de las poten
cias aliadas, ó entre estas con una ó más 
potencias extrañas á la Confederación 
que estén amenazadas de un rompimien
to, ó empeñadas en guerra por quejas 
de injurias, daños graves ú otras causas.

4.°—Ajustar y concluir, durante las 
guerras comunes de las partes contratan
tes eon una ó muchas potencias extra
ñas á la Confederación, todos aquellos 
tratados de alianza, conciertos, subsi
dios y contingentes que aceleren su ter
minación.

Artículo XIV.
Ninguna de las partes contratantes 

podrá celebrar tratados de alianza ó li
gas perpetuas ó temporales con ninguna 
potencia extraña á la presente Confe
deración, sin consultar previamente á 
los demás aliados que la componen ó 
compusieren en adelante y obtener para 
ello su consentimiento explícito ó la ne
gativa para el easo de que habla el ar
tículo siguiente.

Artículo XV.
Cuando alguna de las partes contra

tantes juagase conveniente formar alian
zas perpetuas ó temporales para especia
les objetos y por eausas especiales, la 
república necesitada de hacer estas 
alianzas la procurará primero por sus 
hermanas y aliadas; mas si éstas por 
cualquiera causa negaren sus auxilios 
ó no pudieren prestarle los que necesita, 
quedará aquélla en libertad de buscar
los donde le sea posible encontrarlos.

Artículo XVI.
Las partes contratantes se obligan y 

comprometen solemnemente á transigir 
amigablemente entre sí todas las dife
rencias que en el día existen 6 pueden 
existir entre algunas de ellas, y en caso 
de que no terminase (entre las poten
cias discordes) se llevará, para procurar 
su conciliación, al juicio de la Asam
blea, euya decisión no será obligatoria, 
si dichas potencias no se hubiesen con
venido antes explícitamente en que lo 
sea.
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Artículo XVII.
Sean cuales fueren las causas de in

jurias, daños graves ú otros motivos que 
alguna de las partes contratantes pueda 
producir contra otra ú otras, ninguna 
de ellas podrá declararles la guerra ni 
ordenar actos de represalias contra la 
república que se cree la ofensora, sin 
llevar antes su causa apoyada en los do
cumentos y comprobantes necesarios, con 
una exposición circunstanciada del ca
so, á la decisión conciliatoria de la Asam
blea general.

Artículo XVIII.
En el caso de que una de las poten

cias confederadas juzgue conveniente 
declarar la guerra ó romper las hostili
dades contra una potencia extraña á la 
presente Confederación, deberá antes so
licitar los buenos oficios, interposición y 
mediación de sus aliados, y éstos estarán 
obligados á emplearlos del modo más efi
caz posible. Si esta interposición no bas
tare, la Confederación deberá declarar 
si abraza ó no la causa del confederado; 
y  aunque no la abrace no podrá bajo 
ningún pretexto ó razón ligarse con el 
enemigo del confederado.

Artículo XIX.
Cualquiera de las partes contratan

tes que en contravención á lo estipulado 
en los tres artículos anteriores rompie
se las hostilidades contra otra, ó que no 
cumpliese con las decisiones de la Asam
blea en el caso de haberse sometido pre
viamente á ellas, será excluida de la Con
federación, y  no volverá á pertenecer á 
la liga, sin el voto unánime de las partes 
que la componen en favor de su readmi
sión.

Artículo XX.
En el caso de que alguna de las po

tencias contratantes pida á la Asamblea 
su dictamen ó consejo sobre cualquiera 
asunto ó caso grave, deberá ésta darlo 
con toda la franqueza, interés y buena 
fé que exige la fraternidad.

Artículo XXL
Las partes contratantes se obligan y 

comprometen solemnemente a sostener 
y defender la integridad de sus territo

rios respectivos, oponiéndose eficazmen
te á los establecimientos que se inten
ten hacer en ellos sin la correspondien
te autorización y  dependencia de los go
biernos á quienes corresponden en do
minio y propiedad, y á emplear al efee- 
to en común sus fuerzas y recursos si 
fuese necesario.

Artículo XXII.
Las partes contratantes se garantizan 

mutuamente la integridad de sus terri
torios, luego que en virtud de las con
venciones particulares que celebren en
tre sí se hayan demarcado y fijado sus 
límites respectivos, cuya conservación 
se pondrá entonces bajo la protección de 
la Confederación.

Artículo XXIII.
Los ciudadanos de cada una de las 

partes contratantes gozarán de los de
rechos y prerrogativas de ciudadanos de 
la república en que residan desde que 
manifestando su deseo de adquirir esta 
calidad ante las autoridades competen
tes conforme á la ley de cada una de las 
potencias aliadas, presten juramento dé 
fidelidad á la Constitución del país que. 
adoptan, y como tales ciudadanos podrán 
obtener todos los empleos y distinciones 
á que tienen derecho los demás ciudada
nos, exceptuando siempre aquellos que 
las leyes fundamentales reservaren á los 
naturales, y sujetándose para la opción 
de los demás al tiempo de residencia y 
requisitos que exijan las leyes particula
res de cada potencia.

Artículo XXIV.
Si un ciudadano ó ciudadanos de una 

república aliada prefiriesen permanecer 
en el territorio de otra, conservando 
siempre su carácter de ciudadano del 
país de su nacimiento ó de su adhesión, 
dicho ciudadano ó ciudadanos gozarán 
igualmente en cualquier territorio de 
las partes contratantes en que residan 
de todos los derechos y prerrogativas de 
naturales del país en cuanto se refiere 
á la administración de justicia y á la pro
tección correspondiente en sus personas, 
bienes y propiedades; y por consiguien
te, no les será prohibido bajo pretexto 
alguno el ejercicio de su profesión y
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ocupación, ni el disponer entre vivos ó 
por última voluntad de sus bienes, mue
bles é inmuebles, como mejor les parezca 
sujetándose en todos casos á las cargas 
y leyes á que le estuvieren los natura
les del territorio en que se hallaren.

Artículo XXV.

Para que las partes contratantes reci
ban la posible compensación por los ser
vicios que se prestan mutuamente en es
ta alianza, han convenido en que sus re
laciones comerciales se arreglen en la 
próxima Asamblea, quedando vigentes 
entre tanto las que actualmente exis
ten entre algunas de ellas en virtud de 
estipulaciones anteriores.

Artículo XXVI.

Las potencias de América cuyos ple
nipotenciarios no hubieren concurrido á 
la celebración y firma del presente tra
tado, podrán, no obstante lo estipulado 
en el artículo 14, incorporarse en la ac
tual Confederación dentro de un año, 
después de ratificado el presente trata
do y la Convención de contingentes con
cluidos en esta fecha, sin exigir modifi
caciones ni variación alguna, pues en 
caso de desear ó pretender alguna alte
ración, se sujetará ésta al voto y resolu
ción de la Asamblea, que no accederá sino 
en el caso de que las modificaciones que 
se pretendan no alteren lo sustancial de 
las bases y objeto de este tratado.

Artículo XXVII.

Las partes contratantes se obligan y 
comprometen á cooperar á la eompleta 
abolición y extirpación del tráfico de es
clavos de Africa, manteniendo sus actua
les prohibiciones de semejante tráfieo en 
toda su fuerza y vigor; y para lograr 
desde ahora tan saludable obra, convie
nen además en deelarar, como declaran 
entre sí de la manera más solemne y po
sitiva á los traficantes de esclavos con 
sus buques cargados de esclavos y pro
cedentes de las costas de Africa, bajo el 
pabellón de cualquiera de las dichas par
tes contratantes, incurso en el crimen de 
piratería, bajo las condiciones que se es
pecificarán después en una Convención 
espeeial.

Artículo XXVIII.
Las Repúblicas de Colombia, Centro- 

América, Perú y Estados Unidos Mexi
canos, al identificar tan fuerte y pode
rosamente sus principios é intereses de 
paz y guerra, declaran formalmente que 
el presente tratado de unión, liga y 
confederación perpetua no interrumpe 
ni interumpirá de modo alguno el ejer
cicio de la soberanía de cada una de 
ellas con respecto de sus relaciones ex
teriores con las demás potencias extra
ñas á esta Confederación, en cuanto no 
se opongan al tenor y letra de dicho 
tratado.

Artículo XXIX.
Si alguna de las partes variase esen

cialmente sus actuales formas de gobier
no, quedará por el mismo hecho excluida 
de la Confederación, y su gobierno no 
será reconocido, ni ella readmitida en 
dicha Confederación, sino por el voto 
unánime de todas las partes que la cons
tituyen ó constituyeren entonces.

Artículo XXX.
EI presente tratado será firme en to

das sus partes y efectos mientras las po
tencias aliadas permanezcan empeñadas 
en la guerra aetual ú otra eomún, sin po
derse variar ninguno de sus artículos y 
cláusulas sino de aeuerdo de todas las 
dichas partes en la Asamblea general, 
quedando sujetas á ser obligadas por 
cualquier medio que las demás juzguen 
á propósito á su cumplimiento; pero, 
verificada que sea la paz deberán las 
potencias aliadas rever en la misma 
Asamblea este tratado, y hacer en él 
las reformas y modificaciones que por 
las circunstancias se pidan y estimen co
mo necesarias.

Artículo XXXI.
EI presente tratado de unión, liga y 

confederación perpetua será ratificado, 
y las ratificaciones serán canjeadas en 
la villa de Tacubaya, una legua dis
tante de la ciudad de México, dentro del 
término de ocho meses, contados desde 
la fecha, ó antes si fuese posible.

En fé de lo cual los ministros pleni
potenciarios de las Repúblicas de Co
lombia, Centro-América, Perú y Esta
dos Unidos Mexicanos han firmado y se-
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liado las presentes con sus sellos res
pectivos, en esta ciudad de Panamá á 
quince días del mes de julio del año del 
Señor 1826.

(L. S.)—Pedro Gual.— (L. S.)—Pe
dro Briceño Méndez.— (L. S.)—Pedro 
Molina.— (L. S.)—Antonio Larrazábal 
(L. S.)—Manuel de Vidaure.— (L. S.) 
Manuel Pérez de Tudela.— (L. S.)— 
José Mariano de Michélena.— (L. S.)— 
José Domínguez.

Artículo Adicional.
Por cuanto las partes contratantes de

sean ardientemente vivir en paz con to
das las naciones del universo, evitando 
todo motivo de disgusto que pueda di
manar del ejercicio de sus derechos le
gítimos en paz y guerra, han convenido 
y convienen igualmente en que luego 
que se obtenga la ratificación del pre
sente tratado, procederán á fijar de co
mún acuerdo todos aquellos puntos, re
glas y principios que han de dirigir su 
conducta en uno y otro caso, á cuyo efec
to invitarán de nuevo á las potencias 
neutras y amigas para' que, si lo creye
sen conveniente, tomen una parte acti
va en semejante negociación, y concu
rran por medio de sus plenipotenciarios 
á ajustar, concluir y firmar el tratado 
ó tratados que se hagan con tan impor
tante objeto.

EI presente artículo adicional tendrá 
la misma fuerza como si se hubiese in
sertado palabra por palabra en el tra
tado firmado hoy, será ratificado, y las 
ratificaciones serán canjeadas dentro del 
mismo término.

En fé de lo cual los respectivos mi

nistros plenipotenciarios lo han firmado 
y puesto sus sellos respectivos en esta 
ciudad de Panamá, á quince días del mes 
de julio del ano del Señor 1826.

(L. S.)—Pedro Gual.— (h. S.)—Pe
dro Briceño Méndez.— (L. S.)—Pedro 
Molina.— (L. S.)—Antonio Larrazábal 
(L. S.)—Manuel de Vidaure.— (L. S.) 
—Manuel Pérez de Tudela.— (L. S.)— 
José Mariano de MicJielena.— (L. S.)— 
José Domínguez.

Por tanto, habiendo visto y examina
do el referido tratado de unión, liga y 
confederación perpetua entre las sobre
dichas Repúblicas de Colombia, Centro- 
América, Perú y Estados Unidos Mexi
canos, previo el consentimiento y apro- 
bación del Congreso de Colombia, he ve
nido en ratificarlo, en uso de las facul
tades que me concede el artículo 120 de 
la Constitución, y por las presentes lo 
ratifico y tengo por rato y firme en to
dos sus artículos v cláusulas.

En fé de lo cual, he hecho expedir 
las presentes, firmadas de mi mano, se
lladas con el gran sello de la República 
de Colombia, y refrendadas por el Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, en la capital de 
Bogotá, á 14 de septiembre dé 1827, dé
cimo séptimo de la independencia de la 
República de Colombia.

Simón B olívar.
Por el Libertador, Presidente de Co

lombia, el Secretario de Estado en el 
despacho de Relaciones Exteriores.

José R . Revenga. (v)

BIBLIOTECA Y SALA DE LECTURA

Lista de los periódicos y revistas que se encuentran á disposición de los lectores

ARGENTINA.— Archivos de Psiquiatría y Cri
minología.— Buenos Aires.

EI Heraldo Mercantil.—Id.
La Propiedad.— Id.
Boletín de la Compañía Alemana Trasatlán

tica; de Electricidad.—Id.

<I) EI tratado inserto no llee<5 á ponerse en-rigor, por no haber áido ratificado ñor las otra* repúblicas.

La Argentina.—-Id.
Revista del Círculo Médico Argentino.—Id. 
Anales de la Sociedad Rural Argentina.— Td. 
Anuario de la Dirección General de Estadís

tica.—Id;
Anuario Estadístico de la ciudad de Buenos 

Aires.—-Id.
Anales de la Sociedad Científica Argentina. 

— Idem.
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Boletín de la Cruz Boj a Argentina.— Id. 
Boletín de la Unión Industria].— Id.
L-a Semana Comercial.— I&.

BELGICA.— America.—Bruselas.
BRASIL.— Jornal do Commereío.—JZío Janeiro- 
CANADA.— Sun Shíne.— Montreal.
COLOMBIA.— Diario Oficial.— Bogotá.

Anales de la Cámara de Representantes.— Id. 
Anales del Senado.— Id.
Boletín del Ministerio de Relaciones Exterio

res.— Id.
Be vista Nacional de Agricultura.— Id.
EI Telégrafo.— IcL 

COSTA-RICA.— La Gaceta.— San José.
Boletín del Congreso Pedagógico Costarricen' 

se.— Id.
La República.— Id.
EI Noticiero.— Id.
La Información.— Id.
La Prensa Libre.— Id.
La Educación Costarricense.— Id.
EI Correo de España.— Id.
Páginas Ilustradas.— Id.
EI Poro.— Id.'
Arte y Vida.— Id.
El Fígaro.— Id.
Magazin Costarricense.—Id.
El Comisionista.— Id.
EI Pacifico.— Puntarenas.

CUBA.— Boletín Oficial de la Secretaría de Es
tado.— Sabana.

Boletín Oficial de 3a Secretaría de Sanidad y 
Beneficencia.— -Id.

Boletín de la Secretaría de Agricultura, Co
mercio y  Trabajo.— Id.

EI Fígaro.—Id.
Revista de Derecho.— Id.
Boletín del Archivo Nacional.— Id.
Diario de la Marina,— Id.
La Discusión.— Id.

CHILE.— Boletín del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Culto y Colonización.— Santiago. 

Boletín del Ministerio de Industria y Obras 
Públicas.— Id.

Boletín de la Sociedad Nacional de Minería. 
■—Idem,

Anales de la Universidad.— Id.
EI Mercurio.— Id.

ECUADOR.— Gaceta Municipal.— Guayaquil.
El Grito del Pueblo.— Id.

ESP ASÍ A.— La Revista Consular y Diploroáti* 
ca.— Barcelona.

Boletín de las Cámaras de Comercio.— Ma
drid.

Boletín de la Real Sociedad Geográfica.— Id. 
La Ilustración Artística.— Id.

La Ilustración Española y Americana.—Id. 
Nuevo Mundo.— Id.

ESTADOS UNIDOS.— Congressional Record.
— Washington.

Boletín de la Oficina Internacional de las Re
públicas Americanas.— Id.

Monthly Summary of Commerce and Finance 
of the United States.— Id.

Public Health Reports.— Id.
National Geographic Magazine.—ItL 
Saturday Evening Post.— Id.
Pan American Magazine.— New Orleans. 
Commercial America.— Filadelfia.
American Machinist.— New York.
Exportador Americano.— Id.
Exporter’s Review.— Id.
Shoe and Leather Report,— Id.
Dun’ s Review.—Id.
EI Comercio.— Id- 
Las Novedades.— Id.
The North American Review.— I&.
America.— Id.
The American Review of Reviews.—Id. 
Everybody's Magazine.— Id.
Courríer des Etafcs-UnL».—Id.
La Bevista Ilustrada.— San 1/o.is.
The Valve World.— Chicago.
The World to Day.— Id.
La Hacienda.— 'Búfalo.
American Asiatic.— S. Francisco, California. 
Resurrección.—Id.

FRANCIA.— La Revue Diplomatique.— Paris. 
Bulletin Mensuel du Comité du Commerce 

Extérieur.— 13.
Eevue Générale de Droit International Pu

blic.— Id.
Je Sais Tout.— Id.

GUATEMALA.— E! Guatemalteco.— Capital. 
La, Gaceta, de los Tribunales.— Id.
La Revista Municipal.— Id.
La Escuela de Derecho.— Id.
La Escuela de Medicina.— Id.
EI Nacional.— Id.
Diario de Centro-Amériea.— Id.
La República.—-Id.
La Mañana.— Id.
EI Heraldo.— Id.
La Campaña.— Id.
EI Cronista.— Id.
La Opinión,— Id.
La Locomotora.— Id.
La Juventud Médica.— Id.
La Juventud Farmacéutica.— Id.
EI Derecho.— Id.
Electra.— Id.
EI 2 de Abril.— Id.
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La Enseñanza.— Id.
EI Amor Patrio.— Id- 
La Agricultura.— Id.
EI Heraldo Literario.— Id.
La Juventud Liberal.— Id.
EI Ateneo de Guatemala.—Id.
EI Jardín.— Id.
The Guatemala Post.—Id.
EI 30 de Junio.— Id.
EI 21 de Noviembre.— Id.
EI Porvenir de los Obreros. (Colección).— Id. 
Guía Oficial de empresas ferroviarias y de na

vegación, easas comerciales, profesionales, 
industriales, etc., de la América Central.—  
Idem.

EI Comercio.— Quezaltenango.
La Vanguardia.—Momostenango.
EI Ensayo.—Retalhuleu.
EI Amigo del Pueblo.—Antigua.
EI AntigüeSo.— Id.
Firmeza.— Chimultenango.
La Voz de Oriente.—Jutiapa.
EI Monitor Centro-Americano.— Quiche.
La Democracia.— San Marco .
La Voz de San Marcos.—Id.
La Fraternidad.— San Cristóbal Totonicapáii. 
EI 21 de Agosto-— CMcacao.
' ‘ El Liberal.” —Cuilapa.

HONDURAS.—La Gaceta.— Tegucigalpa. 
Boletín Legislativo.— Id.
Revista de la Universidad.—Id.
Revista del Archivo y  de la Biblioteca Nacio

nal.— Id.
Revista Económica.— Id.
La Prensa.— Id.
La Enseñanza Primaria.— Id.
EI Comercio.—La Ceiba.
EI Centro-Americano.— San Pedro Sula. 

INGLATERRA.— Guatemala» Review. —  Lon- 
dr .

ITALIA.— La Marina Mercantile Italiana.'—  
Ge o

Bollettino della Camera di Commercio ed Ar
ti di Genova.— Id.

Caffaro.— Id.
L ’Italia a ll'Estero.— liorna 

MEXICO.—Boletín de la Secretaría de Fomen
to, Colonización é Industrias.— México 

EI Impareial.—Id-
Annual Edition of the Mexican Herald.—Id- 
Revista de Revistas.— Id.
EI Hacendado Mexicano,—Id.
La Gaceta de Guadalajara.— Guadalajara. 

NICARAGUA.— La Gaceta Oficial.— Managua. 
Revista de Instrucción Pública.— Id.
Revista Jurídica.— Id.

Boletín de Estadística.—Id.
La Nación.—Id- 
Diario de Nicaragua.— Id.
La Unión Ilustrada.—Id.
La Tarde.—Id.
EI Comercio.— Id.
La Mujer y el Niño.—Id,
La Torre de Marfil.—León.
La Patria.—Id.
EI Independiente.— Id.
Los Nuevos Tiempos.—Id.
EI Litoral Atlántico.—Blueffiélds.
Diario de Granada.— Granada.

PANAMA.— Boletín de Estadística.—Panamá. 
PERU.— Boletín del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.— Lima.
EI Comercio.— Id.

PORTUGAL.— Boletim Commercial e Maríti
mo.— Lisboa.

Boletim Oficial da Administrado General das 
Alfandegas.—Id.

Boletim Commercial.—Id.
O Economista.—Id.

SALVADOR (EL).— Diario Oficial.— San Sal- 
■ad

Boletín del Ministerio de Relaciones Exterio
res.— Id.

Revista Judicial.— Id.
Boletín Municipal.—Id.
Boletín del Consejo Superior de Salubridad. 

— Idem.
Revista Jurídico-Comercial.—Id.
Anales del Museo Nacional.—Id.
Diario Latino.—Id.
Anales del Archivo del Hospital Rosales.— Id. 
Diario del Salvador.—Id.
Los Debates Judiciales—Id.
EI Mensajero Comercial.—Id.
Atlántida.—Id.
EI Comercio.—Id.
Vida Intelectual.— Id.
Centro-América Intelectual.— Id.
Vida y Verdad.— Id.
Boletín de Agricultura.— Id.
Repertorio del Diario del Salvador.—Id.
La Construcción Moderna.— Id.
EI Demócrata.—Santa Ana.
Diario de Occidente.—Id.
La Gaceta Comercial.—Id.
La Nueva Era.—Ahuachapán.

SANTO DOMINGO.— Osíris.— Santo Domingo. 
SUIZA.— Le Droit d ’Auteur.— Berna 

La Propríété Industrielle.—Id.
URUGUAY.— Anales de Instrucción Primaria. 

— Montevideo.
Natura.— Id.
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